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introducción

Este libro de investigación es producto de diversas y 
afortunadas circunstancias, entre ellas cabe mencionar el 
encuentro de los compiladores en la ciudad de Medellín 
(Colombia) en 2019 como respuesta a la invitación a fundar 
la Red de Estudios Organizacionales Latinoamericana (reol), 
evento que permitió consolidar una amistad y un trabajo en 
equipo iniciados años atrás en la Universidad Autónoma 
Metropolitana (México, Azcapotzalco), que ha favorecido 
la colaboración en diversos proyectos editoriales. También 
cabe mencionar que hay un encuentro en temas, problemas, 
teorías, metodologías y perspectivas. El pensamiento crítico 
latinoamericano es, sin duda, el punto central de articula-
ción de este libro. 

La administración y los estudios organizacionales deben 
hacer un esfuerzo significativo para acercarse al discurso 
crítico, al planteamiento del pensamiento decolonial, por 
cuanto hacia él han confluido la filosofía, la antropología, la 
sociología, la psicología, la historia, la literatura, los estudios 
de género y la economía, puesto que se considera que es 
momento de reconocer, retomar y vitalizar las tradiciones 
críticas latinoamericanas: teoría de la dependencia, filosofía 
de la liberación, historia matria, pedagogía de la liberación, 
antropología crítica, el configuracionismo y la ecología 
política, entre otras.

Es necesario partir del dominio del pensamiento hege-
mónico, de la “teoría tradicional”, parafraseando a Max 
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Horkheimer, y, más allá del pensamiento funcional europeo 
y sajón de corte estadounidense, incorporar el pensamiento 
crítico o la “teoría crítica” (nuevamente desde Horkheimer) 
europea desde sus mejores tradiciones: marxismo, genea-
logía, posmodernidad, psicoanálisis, sociología crítica, 
ecología política e historia social, entre otras. Pero ello 
no es suficiente: se requiere hacer un esfuerzo más, tener 
conciencia del locus de enunciación, de las características y 
problemáticas que se enfrentan en esta zona del mundo, de 
la necesidad de superar la difusión y la lectura repetitiva, 
enciclopédica y acrítica del pensamiento hegemónico, que 
terminan por instaurar una forma de ser, de hacer y de  
entender con respecto a las organizaciones, al trabajo y a 
la gestión. 

Lo anterior lleva a reconocer la necesidad de repensar 
conceptos y elaborar categorías, teorías y metodologías que 
permitan plantear preguntas originales y pertinentes a las 
problemáticas latinoamericanas, las que, sin lugar a duda,  
les resultan extrañas e irrelevantes al pensamiento hegemóni-
co en su infinita negación y desconocimiento del sur global. 

Aunado a ello, hay que partir de los grandes problemas 
globales que encuentran su origen en la Modernidad, en 
el primer y único sistema mundo, como lo indica Enrique 
Dussel, producto de la expansión del capital, del esclavismo, 
del patriarcado, del genocidio de larga duración, del epis-
temicidio y del ecocidio. Se está ante el cambio climático, 
el empobrecimiento, los altos niveles de trabajo informal 
y de desempleo, la precarización laboral, la migración, el 
desconocimiento, la violencia y la criminalización de la otre-
dad. Es decir, las ciencias empírico-analíticas, la tecnología,  
la razón económica productivista, la lógica instrumental, la 
tendencia hacia una acumulación infinita, la objetivación del 
otro y de la naturaleza no han permitido crear el paraíso en 
la tierra prometido por la Modernidad. Como lo plantea el 
economista de origen alemán Franz Hinkelammert, la razón 
imperial ha formulado utopías, y en la búsqueda de cumplir 



11

lo imposible ha terminado destruyendo las condiciones de 
posibilidad de la vida; las utopías conservadora y neoliberal 
han terminado socavando la existencia y la posibilidad de 
sentirse en una comunidad y parte de ella. 

La humanidad no ha salido del estado de “inmadurez 
culpable” que planteó Kant ante la experiencia de la Ilus-
tración. Se puede decir que la humanidad ha entrado en 
la larga noche de más de 500 años, ante la cual diferentes 
grupos y movimientos sociales han planteado demandas 
de techo, tierra, trabajo, alimento, salud, educación, inde-
pendencia, democracia, libertad, justicia y paz; la carencia 
de todo ello, el despojo, la explotación y la colonización 
han sido el resultado de la Ilustración y de un disparate 
eurocéntrico frente al cual se hace indispensable “salir de 
la inmadurez culpable”. 

Por otro lado, no se puede dejar de abordar el aspecto 
central de cómo en el año 2008 el mundo se enfrentó a una 
crisis global del capitalismo, la cual llevó a que los gober-
nantes estadounidenses decidieran violar el principio de 
libre mercado que se había impulsado e impuesto en el 
planeta y a que en un primer rescate económico destinaran 
más de 800.000 millones de dólares para las empresas esta-
dounidenses. Ante los problemas y la evidencia de que las 
teorías económicas del desarrollo, del crecimiento, del libre 
mercado y de la competencia llevan el capitalismo, tal y  
como lo conocemos, a una irremediable quiebra económica  
y a la destrucción del tejido social por fomentar y estructurar 
la concentración de riquezas exorbitantes en pocas manos y 
enfrentar a miles de millones de humanos a la pobreza y a  
la enfermedad, es pertinente comenzar a teorizar más allá 
del fracaso histórico del pensamiento hegemónico. Según los 
diversos reportes anuales de Oxfam, el 1 % de la población 
posee más de lo que tiene el 50 % de la humanidad, lo que 
indica que se gobierna y se trabaja para las élites y que, sin 
duda alguna, las diferencias de origen étnico, religioso, de 
género y de región de origen terminan por determinar en 
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buena parte el poder adquisitivo, el acceso a los servicios 
de salud y educación y establecen ciertas formas de vida 
y de trabajo. 

Un aspecto fundamental de la crisis de la Modernidad se 
concreta en la devastación ambiental y la crisis del cambio 
climático, a la que se ha llegado a partir de dos aspectos 
centrales que la razón hegemónica impone: (i) la cosificación 
y el dominio sobre la naturaleza, junto con la creencia de 
que esta es un “recurso” infinito; y (ii) la razón económica 
junto con las ciencias empírico-analíticas y su apoyo incon-
dicional al proceso de producción en el que se privilegia la 
tecnología para adaptar la naturaleza a las exigencias del 
mercado capitalista. El discurso de la preocupación por 
la naturaleza y por nuestras posibilidades de existencia 
se comenzó a plantear en 1979 con la realización de la 
Primera Conferencia Mundial sobre el Clima en Ginebra, 
convocada por la Organización Meteorológica Mundial 
(omm). En esa cumbre se mostró que el cambio climático 
representaba una amenaza para el planeta y que el hombre 
y sus formas de organización se convierten en los artífices 
de tal problemática. El discurso de sustentabilidad se fue 
elaborando sobre la base del crecimiento económico, del 
desarrollo tecnológico y, en general, de los descubrimien-
tos científicos como las únicas soluciones a los problemas 
creados. Se ha pretendido tomar distintas acciones por 
parte tanto de las empresas como de los gobiernos; son 
innumerables los acuerdos internacionales que se han sus-
crito bajo la idea de reducir sistemática y sustancialmente 
el impacto ecológico de los procesos productivos y de los 
residuos que estos generan, además de las formas de mer-
cantilización de los productos. Frente a ellos, la dinámica 
con respecto al cambio climático, la emisión de gases de 
efecto invernadero y el ecocidio de múltiples ecosistemas 
sigue sin detenerse ni revertirse.

La crisis de la Modernidad también se experimenta por 
la dinámica que adquirió desde el inicio con respecto a la 
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negación del otro, puesto que se consideraron como seres, 
sin emociones, voluntad ni dignidad a los pueblos africanos 
y americanos, e incluso se llegó a dudar de su condición 
humana, de ahí las falsas denominaciones o atribuciones 
del ser, sostenidas solo en la voluntad de poder: el negro y 
el indio esclavos, la negra y la india maltratadas. Por eso, 
Héctor Díaz Polanco plantea la existencia de un proceso 
etnofágico en la Modernidad, es decir, la eliminación de 
forma deliberada y sistemática de los pueblos americanos. 
Así mismo, por un lado, se cometió genocidio con los pue-
blos africanos y, por otro, se llevó a cabo la práctica de la 
trata de personas, que es una de las experiencias de mayor 
violencia que se pueda sufrir, la cual se manifiesta hoy de 
formas renovadas.  

Como se puede ver, los problemas que la Modernidad ha 
ocasionado no son de menor importancia, por eso resulta 
paradójico no pensarlos cuando se es habitante de las re-
giones que más se han visto afectadas por ellos. Pero, sin 
duda, esto es producto de la colonialidad epistémica: no se 
pueden pensar los problemas locales o regionales, pues no 
son parte de las reflexiones del saber científico, al cual se 
toma como verdadero, único y universal. Entonces, se está 
ante una doble situación: la negación de los conocimientos 
no europeos, lo cual es un epistemicidio, y la aceptación 
acrítica de lo europeo como universal, por cuanto en la Mo-
dernidad se han apropiado y se conciben como los únicos 
dueños de la razón y del pensamiento.   

Las organizaciones, las instituciones, el Estado de derecho 
y las relaciones que han surgido de la Modernidad deben 
ser sometidos al análisis y a la reflexión para valorar y ad-
quirir conciencia de los efectos que esta ha causado; también 
deben discutirse las teorías, los conceptos, las categorías, 
las tradiciones, los indicadores y los autores que el saber 
moderno europeo ha propuesto, producido, posicionado 
e impuesto. En algún sentido, es parte de la pretensión 
del presente libro abrir un espacio orientado a consolidar 
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una perspectiva decolonial, latinoamericana y crítica de la 
administración y de los estudios organizacionales.  

Se asume aquí que las organizaciones, como sistemas 
sociales de alta complejidad, involucran un sinfín de dimen-
siones de diferente naturaleza (económica, social, cultural, 
tecnológica, política, demográfica, ambiental, legal, etc.), y 
que en su continuo y dinámico intercambio con el entorno 
terminan por incorporar, pero también por producir, nu-
merosos efectos e impactos en la vida de las comunidades 
y de los sujetos que las conforman y que interactúan con 
ellas. Por ser sistemas abiertos y producto de la interacción, 
se ven involucradas en constantes y diversos procesos de 
cambio que las redefinen y que hacen necesario revisar 
aquellos conceptos, categorías, indicadores y paradigmas 
que se usan para abordarlas, comprenderlas e intervenirlas; 
pero es justo desde esta necesidad que se requiere revisar y 
ampliar las miradas, involucrando en el análisis perspectivas 
diferentes de las tradicionales.

El libro de investigación que el lector o la lectora tiene 
en sus manos es producto de una convocatoria realizada 
a finales del año 2019 de manera conjunta por la Univer-
sidad Autónoma Metropolitana (uam) y la Universidad 
Externado de Colombia desde la línea de investigación en  
gestión humana y organizaciones de la Facultad de Admi-
nistración de Empresas del Externado. A dicha convocatoria 
respondieron académicos de diversas organizaciones de 
educación superior, que presentaron sus escritos a finales 
del primer semestre de 2020, año por demás atípico y crítico 
para la humanidad. En medio de la incertidumbre, de pro-
cesos de adaptación y de las oportunidades de reflexión y 
rejerarquización generadas por la presencia del sars-cov-2, 
se recibieron trece capítulos que fueron revisados en forma 
inicial por los compiladores de la presente obra. 

Luego del proceso de evaluación por parte de pares, el 
texto quedó conformado por contribuciones de autores de 
diversos países latinoamericanos. El libro se compone de diez 
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capítulos y se divide en dos secciones: la primera parte es 
un conjunto de trabajos teóricos sobre aspectos que abordan 
el debate decolonial y su incorporación a la administración 
y a los estudios organizacionales; la segunda parte está 
conformada por trabajos que muestran la pertinencia de 
reconocer, definir y analizar algunas problemáticas presentes 
e importantes para el contexto latinoamericano que afectan 
a las organizaciones y a la administración y la gerencia como 
campos de conocimiento. Por todo lo anterior, se invita al 
público en general y a los y las especialistas en los temas 
aquí tratados a leer este libro. 





primera parte 
el debate decolonial y su incorporación 

a la administración y a los estudios 
organizacionales
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capítulo 1
apuntes para una teoría crítica en los estudios 

críticos de la administración

Carlos Juan Núñez Rodríguez1

Universidad Autónoma Metropolitana 
uam-Azcapotzalco

Introducción
 

El objetivo de este capítulo es mostrar algunos aspectos del 
pensamiento crítico latinoamericano que todo análisis de 
los estudios críticos de la administración debe considerar. 
Se parte de la necesidad de hacer una reflexión sobre la 
administración desde una perspectiva decolonial, lo cual 
implica tener claro desde el punto de vista teórico, histórico 
y conceptual los aspectos del desarrollo del capitalismo que 
dieron origen al capitalismo colonial-esclavista-racista-pa-
triarcal-homofóbico-ecocida-explotador-individualizante-
narcisista-teleológico-genocida. En este capítulo se retoma 
y se realiza una propuesta desde el necropoder, la cual se 

1 Doctor en Estudios Organizacionales por la Universidad Autónoma Metro-
politana uam Iztapalapa (México), magíster en Historiografía de México de 
la uam Azcapotzalco (México), magíster y licenciado en Filosofía de la unam.  
Profesor e investigador del Departamento de Administración de la Uni-
versidad Autónoma Metropolitana uam Azcapotzalco. Correo electrónico: 
carlosjnu@gmail.com.
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ha expuesto en distintos artículos, capítulos de libros y 
libros del autor2. Para plantear la perspectiva decolonial 
que toda administración crítica debe tener, es necesario 
partir del momento de la expansión europea hacia África 
y América en los siglos xv y xvi, pues es justo en el inicio de 
la Colonia, del esclavismo y su consolidación durante tres 
siglos, así como también en la posterior época neocolonial, 
con sus distintas fases históricas, que se puede comprender 
la necesidad del pensamiento crítico para, a su vez, enten-
der el porqué de los peligros de seguir una administración 
anglosajona y eurocéntrica del todo acrítica en un país, en 
una región, en un continente completamente colonizado.  

Por lo anterior, es pertinente esbozar los albores de la 
época colonial, del capitalismo mercantil y de sus terribles 
efectos para dos continentes. Ello permite comprender la 
lógica del mercado mundial; de la repartición del mundo; 
del uso de los hombres y las mujeres; del destrozo de los 
ecosistemas; del espíritu empresarial y de la pretensión de 
cristianizar, civilizar, hacer progresar, desarrollar y hacer 
crecer las colonias europeas o sajonas en sus distintos mo-
mentos históricos. 

Ahora bien, cabe mencionar que la teoría crítica tiene un 
punto de invención, un momento de formulación y un autor 
que la expresa de forma consciente: se trata del pensamiento 
crítico que en principio desarrollaron Bartolomé de las Casas 
y Karl Marx, el cual durante siglos se fue formulando por 
otros autores hasta llegar a Max Horkheimer, ya en el siglo 
xx, quien logró formular la distinción entre teoría crítica y 
teoría tradicional. 

Con respecto a la teoría crítica, Horkheimer plantea: 
“Las categorías marxistas de clase, explotación, plusva-
lía, ganancia, pauperización, crisis son momentos de una 

2 Núñez (2020, 2018a, 2018b, 2018c, 2018d, 2018e, 2017a, 2017b, 2017c, 2017d, 
2016, 2015 y 2012); García y Núñez (2018).
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totalidad conceptual cuyo sentido ha de ser buscado, no 
en la reproducción de la sociedad actual, sino en su trans-
formación en una sociedad justa” (Horkheimer, 2003, p. 
250). Es decir, la teoría crítica tiene como fin primero com-
prender la injusticia que se vive; en este caso —lo plantea 
Horkheimer a partir de Marx—, es la injusticia que produce 
el capitalismo. Como se puede leer, es una postura crítica 
completamente eurocéntrica, que se sitúa desde Europa y 
de ahí universaliza la injusticia que, en apariencia, se vive 
en todo el mundo, lo cual lleva a un doble reductivismo: el 
primero es que todos en el mundo viven esas injusticias, y 
el segundo es que nada más se viven esas injusticias. Cabe 
destacar que es un paso importante distinguir (i) la función 
de la teoría crítica de (ii) la ciencia hegemónica, al servicio 
del capital, pues es en esta última donde gran parte de la 
administración se produce y se ubica3. El segundo aspecto 
central de la teoría crítica es la pretensión de transformar la 
realidad, la necesidad de vincular la teoría con la realidad; 
con la transformación de la realidad injusta reclama una 
praxis que permita construir una sociedad menos injusta o 
una sociedad justa. Por ello, la crítica de la administración no 
puede soslayar la construcción de las relaciones de injusticia 
que producen la teoría y la práctica administrativa; de ahí 
han salido y saldrán los estudios críticos de la administración. 

3 Ello lo hace desde lo que Dussel indica: “La <materialidad> de la primera 
Escuela de Frankfurt consiste en la afirmación de la corporalidad (Leihlichkeit) 
viviente (Schopenhauer, Nietzsche), vulnerable, que tiene deseos (Freud), que 
necesita comer, vestir, tener casa (Feuerbach). Esta materialidad antropológica, 
lejana al materialismo dialéctico soviético, nos era muy sensiblemente cercana 
en una América Latina sufriente, empobrecida, hambrienta.  En el Cono Sur 
las manifestaciones multitudinarias gritaban: <¡Pan, paz, trabajo!>; tres reque-
rimientos estrictamente referidos a la vida, a la reproducción del contenido 
de la corporalidad (Leihlichkeit). Por ello, la esfera económico-política tenía 
especial relevancia, y de allí la necesidad de una crítica frontal al capitalismo 
(Marx). Voluntad, afectividad, pulsiones inconscientes, exigencias económicas 
eran integradas al discurso de la primera Escuela de Frankfurt”. (Dussel, 2015, 
p. 54). 
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Regresando a lo planteado por Max Horkheimer con 
respecto a la ciencia normal, la cual se distingue de la teoría 
crítica, el autor plantea lo siguiente:

En las circunstancias del capitalismo monopolista, desapareció 
hasta esa relativa independencia del individuo. Este ya no tiene 
un solo pensamiento propio. El contenido de las creencias de 
masas, en las que nadie cree mucho, es un producto directo 
de la burocracia reinante en la economía y en el Estado, y 
los partidarios de tales creencias persiguen, sin confesárselo, 
solo sus intereses atomizados y, por lo tanto, no verdaderos; 
actúan como simples funciones del mecanismo económico. 
(Horkheimer, 2003, p. 266).

Con lo expuesto por Horkheimer queda planteada la función 
primigenia de la ciencia normal, es decir, legitimar, mani-
pular e ideologizar la dominación, acentuar la individua-
lización y la búsqueda del mero interés económico. Ahora 
bien, sin demeritar ni subestimar la fuerza de este autor 
central de la Escuela de Frankfurt, resulta muy limitada 
para la postura del necropoder, por consiguiente, es nece-
sario ampliar la discusión a América en general, a América 
Latina4 en particular y a México en el siglo xxi. Pero antes 
es pertinente recordar brevemente una de las principales 
escuelas del pensamiento crítico que se desarrollaron en 
América Latina en los años sesenta y setenta antes de los 
golpes de Estado impulsados desde Estados Unidos con 
el Plan Cóndor: se trata de la teoría de la dependencia5, 
entre cuyos autores más influyentes se encuentran Ruy 
Mauro Marini y Theotonio Dos Santos. Sin duda alguna, el 

4 Desde la filosofía de la liberación, Dussel plantea: “Para nosotros, desde la 
primera generación (hasta la tercera) de la teoría crítica, un cierto eurocen-
trismo todavía ontológico de la filosofía nos impidió vislumbrar un horizonte 
mundial más allá del europeo y norteamericano. Se tenía una cierta ceguera 
ante la alteridad planetaria”. (Dussel, 2015, p. 56). 

5 Cfr. La teoría de la dependencia. uam. 
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planteamiento de la teoría de la dependencia forma parte 
de una revisión y una reformulación de los estudios críti-
cos de la administración, e incluso es considerado uno de 
los antecedentes centrales de los estudios decoloniales. Al 
respecto, Ruy Mauro Marini indica: 

Lo que importa señalar es que, para incrementar la masa de 
valor producida, el capitalista debe necesariamente echar 
mano de una mayor explotación del trabajo, ya a través del 
aumento de su intensidad, ya mediante la prolongación de la  
jornada de trabajo, ya finalmente combinando los dos proce-
dimientos. (Marini, 1973, p. 36).

Ya en la década de los setenta, Marini tenía conciencia de 
que un mecanismo central de explotación es el uso intensivo 
y extensivo de la jornada de trabajo. Con este tipo de explo-
tación quedaba clara (o se evidenciaba) una de las formas 
de saqueo en América Latina. El capital usa la mano de obra 
latinoamericana para obtener altas tasas de plusvalía, la cual 
se realiza y se acumula fuera del espacio latinoamericano, 
con lo cual acontece la llamada transferencia de valor:

Llegamos así a un punto en que ya no nos basta con seguir 
manejando simplemente la noción de intercambio entre na-
ciones, sino que debemos encarar el hecho de que, en el marco 
de este intercambio, la apropiación del valor realizado encu-
bre la apropiación de una plusvalía que se genera mediante 
la explotación del trabajo en el interior de cada nación. Bajo 
este ángulo, la transferencia de valor es una transferencia de 
plusvalía, que se presenta, desde el punto de vista del capi-
talista que opera en la nación desfavorecida, como una baja 
de la cuota de plusvalía y por ende de la cuota de ganancia. 
(Marini, 1973, p. 37).

Con esta perspectiva del pretendido intercambio entre na-
ciones, del mercado mundial, de las relaciones de países de-
sarrollados con países subdesarrollados, de países centrales  
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y periféricos se rompe la visión romántica y, sobre todo, 
el discurso ideológico que impulsaron los Estados Unidos 
acerca de la pretendida alianza para el desarrollo, mencio-
nada por Truman en 1949, a partir del nuevo orden mun-
dial y la zona que se apropió el imperio estadounidense 
bajo el imperialista concepto de zona de influencia: “Así,  
la contrapartida del proceso mediante el cual América 
Latina contribuyó a incrementar la cuota de plusvalía y la 
cuota de ganancia en los países industriales implicó para 
ella efectos rigurosamente opuestos” (Marini, 1973, p. 37).

La realización de la plusvalía y su acumulación en los 
países imperialistas implica el saqueo de la riqueza produ-
cida en los países tercermundistas, por lo cual se vive un 
proceso permanente de transferencia de valor de la periferia 
al centro. Esto permite la acumulación de la riqueza en el 
primer mundo, mientras que en el tercer mundo acontece 
un proceso de empobrecimiento continuo y que termina 
produciendo el efecto contrario a la ideología del progreso 
planteada por los estadounidenses: 

Ahora bien, lo que se pretende demostrar en mi ensayo es 
–plantea Marini–, primero, que la producción capitalista, al 
desarrollar la fuerza productiva del trabajo no suprime sino 
acentúa, la mayor explotación del trabajador, y segundo, que 
las combinaciones de formas de explotación capitalista se llevan 
a cabo de manera desigual en el conjunto del sistema engen-
drando formaciones sociales distintas según el predominio de 
una forma determinada. (Marini, 1973, p. 93).

Concluye Marini que el desarrollo tecnológico agudiza las 
relaciones de explotación laboral, situación inversa a lo 
prometido en la alianza para el desarrollo y la ideología 
desarrollista. Con ello se puede comprender que la realidad 
del capitalismo en América Latina es completamente anta-
gónica a la realidad del capitalismo imperialista; lo que para 
el centro es abundancia y riqueza se convierte en pobreza y 



25

escasez en la periferia. Con ello, Marini nos advertía desde 
los años setenta del siglo pasado lo peligroso de la expansión 
empresarial ocurrida desde el centro. 

Por su parte, Theotonio Dos Santos indica que efectiva-
mente el imperialismo es una nueva etapa del capitalismo. 
Es decir, para Dos Santos, el nuevo imperialismo es el que 
surge después de la Segunda Guerra Mundial:

El imperialismo contemporáneo se define como una nueva 
etapa del capitalismo iniciada después de la Segunda Guerra 
Mundial que se caracteriza por una alta integración del siste-
ma capitalista mundial fundada en el amplio desarrollo de la 
concentración, conglomeración, centralización e internaciona-
lización del gran capital monopólico que se cristaliza en las 
corporaciones multinacionales, célula de ese proceso, y en el 
aumento y profundización del vínculo entre el monopolio y 
el Estado. (Dos Santos, 1978, p. 16).

El imperialismo que surge de la Segunda Guerra Mundial 
instituye los mecanismos de explotación, saqueo y despo-
jo por medio de los cuales el capitalismo estadounidense 
puede invertir y fortalecer sus empresas transnacionales, 
con lo que queda fortalecida la ideología del progreso y 
la tecnología; pero no solo ello, sino que en los hechos se 
industrializan el proceso de trabajo, la extracción de mate-
rias primas y la producción de mercancías, con lo cual se 
logra extraer mayor plusvalía y mayores ganancias para los 
Estados centrales, en específico, para Estados Unidos. Este 
aspecto, aunque parezca redundante y repetitivo, hay que 
comprenderlo: el orden mundial, el mercado mundial, el 
proceso de imposición de ideologías productivistas, tecni-
ficantes y desarrollistas implican la transferencia de valor 
del tercer mundo al primer mundo: 

La nueva fase del gran capital apoyado en las corporaciones 
multinacionales lleva a una nueva división internacional del 
trabajo que supone un aumento de la industrialización de las 
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materias primas y de productos de menor avance tecnológico 
y su exportación a los centros dominantes, particularmente 
hacia Estados Unidos que se especializaría en la exportación 
de bienes y servicios de alto contenido tecnológico y de capi-
tales, elevando a niveles altísimos el parasitismo típico de las 
potencias imperialistas. (Dos Santos, 1978, p. 18).

Entonces, en la década de los setenta se tenía plena conciencia 
crítica de que se estaba ante una nueva etapa imperialista 
monopolista del capital, de que la ventaja tecnológica y la 
concentración de capital le permitía al imperio imponer con-
diciones geopolíticas, en el mercado mundial y en los países 
subdesarrollados para que aceptaran, por las buenas o a las 
malas, la apertura a las nuevas prácticas neocoloniales de 
despojo, explotación, dominación y saqueo: “El desarrollo 
del capitalismo como capitalismo monopólico imperialista 
se convierte, dialécticamente, en un impulso a la expansión 
mundial capitalista y, al mismo tiempo, en un límite para 
ese desarrollo” (Dos Santos, 1978, pp. 26-27).

El efecto real del capitalismo impuesto por los estadou-
nidenses es el subdesarrollo para los países neocolonizados 
por ellos, con lo cual se acentúan los problemas sociales, 
económicos, culturales y un conjunto de contradicciones 
que genera el capitalismo, entre ellas, la reproducción de 
la vida humana6.

La condición de atraso, miseria y subdesarrollo es pro-
ducto de las relaciones capitalistas de producción que se 
definen desde el centro del sistema, las cuales, de manera 
deliberada, promueven la explotación y el saqueo y llevan 

6 “La expansión del capitalismo no produce, en consecuencia, de su carácter 
contradictorio, una economía internacional equilibrada e igualitaria, sino la 
oposición entre un capitalismo dominante y un capitalismo dependiente, 
limitado este en su capacidad de desarrollo, incapaz de resolver ni siquiera 
aquellos problemas de supervivencia humana elementales que se pudo (sic) 
superar en buena parte de los países dominantes”. (Dos Santos, 1978, p. 27).
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a que se dé una relación en el mercado mundial completa-
mente desigual, que permite el desarrollo desigual:

El reconocimiento de esta cuestión es bastante antiguo, aunque 
su estudio más profundo se hace cada vez más urgente. Sin 
embargo, hay dos maneras fundamentalmente opuestas de 
plantearlo. Una de ellas supone que la situación de los países 
dependientes es una consecuencia de su retraso en integrarse 
al capitalismo. La otra ve al subdesarrollo como consecuencia 
de una situación histórica de sumisión económica y política, 
fruto del carácter desigual y combinado del capitalismo. (Dos 
Santos, 1978, p. 27).

Sin duda alguna, lo planteado por la teoría de la dependen-
cia responde a un momento de expansión del capitalismo 
estadounidense. Los planteamientos de esta teoría parten de 
un proceso de extracción de valor del subcontinente latino-
americano hacia el imperio, con lo cual explican el proceso 
de acumulación de capital y lo que hoy se podría llamar el 
proceso de despojo o acumulación por desposesión que se 
experimentaba en las décadas que van de los cincuenta a 
los setenta y ochenta del siglo xx. 

Como se expresó en las primeras páginas de este ca-
pítulo, se retoma aquí de forma muy breve la teoría de la 
dependencia porque es un antecedente latinoamericano del 
pensamiento crítico, además, logra plantear un tema central 
en ese momento: la explicación del subdesarrollo. La teoría 
de la dependencia muestra el porqué de las contradiccio-
nes, critica la ideología del progreso y de la tecnología y 
formula la concepción de que la plusvalía que se extrae en 
los procesos productivos se termina realizando en la zona 
imperial, lo cual contribuye a la acumulación de capital y 
al desarrollo tecnológico, también desigual. 

Más que seguir por esta línea central, para los estudios 
críticos en general, para el pensamiento decolonial y para 
los estudios críticos de la administración es necesario partir 
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del punto de ruptura de lo que Enrique Dussel denomina 
sistemas interregionales, que no es otra cosa que el inicio 
de la Modernidad, de la dialéctica de la Modernidad. Es 
en ese punto que todo pensamiento crítico contemporáneo 
debe situarse para comprender su presente. 

La propia filosofía de la liberación desarrollada por Dussel 
es un antecedente del pensamiento crítico latinoamericano: 
más que la forma de proponer su tercera constelación de 
la política, se considera aquí que la segunda constelación 
política —que es la del pensamiento crítico— permite des-
cubrir los elementos centrales de dominación y negación 
de la otredad en sus ámbitos ético, económico y político.

En este capítulo no se desarrollará ninguno de estos 
elementos, solo quedarán indicados por cuanto replantean 
la discusión sobre la teoría crítica, el pensamiento crítico, la  
liberación, lo colonial, los estudios decoloniales. Hacer un 
estudio sobre la teoría crítica y su impacto en las ciencias 
sociales, en las áreas económico-administrativas, en la 
administración, en los estudios organizacionales y en los 
estudios críticos de la administración y no nombrar, citar y 
reflexionar a sus más grandes representantes no refleja más 
que pobreza teórica, ante la cual es necesario dar un paso 
adelante para salir de ella. Ahora se debe plantear que los 
estudios críticos han conducido a que la humanidad tenga 
conciencia de la negación que han provocado la Moderni-
dad, el capitalismo, el racismo, el clasismo, el patriarcado, la 
homofobia y la cosificación ecológica, lo cual es abordado, 
analizado y criticado desde los estudios decoloniales. 

Se estaría aceptando hacer una ontología del presente, 
como lo proponen Arturo Escobar (2014 y 2018) y Michel 
Foucault (1999, 2001 y 2018), aunque partiendo del mo-
mento más catastrófico de la historia de la humanidad: la 
incorporación de los mercantes españoles y portugueses 
a la mar, la conquista de América y la esclavización de 
los pobladores africanos. Ello permite comprender las 
dinámicas contemporáneas del capitalismo imperialista, 
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monopolista, neoliberal. Para realizarlo, se decidió hacerlo 
en dos secciones: la primera permite mostrar las relaciones 
de conquista en lo que se denominó la Nueva España, y la 
segunda evidencia las relaciones del imperio con África; así 
se constituyeron, por un lado, el mercado mundial, el nuevo 
orden mundial y el capitalismo mercantilista, y, por otro 
lado, el esclavismo, la Conquista, la colonización, el despojo, 
el saqueo, el extractivismo, el racismo, la encomienda, la 
violación y la cosificación de la naturaleza. 

Para exponer las características de los pueblos originarios 
antes de la Conquista y las de los pueblos africanos durante 
la época de la esclavitud, se recurrió a dos autores que son 
referentes en el tema y que, sin lugar a duda, han contribuido 
al pensamiento crítico y a la formulación del pensamiento 
decolonial. Para el tema de los pueblos indígenas en la 
Nueva España se tomó al historiador y economista Enrique 
Semo, y para el tema del esclavismo y la trata atlántica se 
consideró a la antropóloga Luz María Martínez, quienes 
serán referidos en extenso en este capítulo. Ambas perspec-
tivas permiten construir la historia colonial, capitalista, del 
mercado mundial y del doble genocidio cometido por los 
europeos, en principio, y posteriormente continuado por 
los estadounidenses. 

 
La colonización del Anáhuac, 
Gran Septentrión y Sur-Sureste

En principio, se hará referencia al historiador y econo-
mista Enrique Semo, quien, en lo referente al proceso de 
conquista de los pueblos del Anáhuac, Gran Septentrión  
y Sur-Sureste, indica el saqueo, el genocidio, la cosificación y  
el traslado de valor que esas regiones experimentaron por 
parte de la expansión europea, de la expansión española. 
Con respecto al modo de producción de los pueblos origi-
narios antes de la Conquista, el autor plantea la existencia 
de lo que denomina modo de producción tributario (mpt), el 
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cual tenía las siguientes características desde la perspec-
tiva de Semo: la casi inexistencia de la propiedad priva-
da, por lo que prevalecían la propiedad del Estado y la  
propiedad comunal; la vinculación permanente del indi-
viduo a la comunidad; la centralización del poder en el 
monarca, quien tenía un poder de origen divino y ejercía 
funciones políticas, económicas y religiosas; el desarrollo 
de sistemas de riego y obras públicas por parte del Estado; 
el control de los ejércitos por parte del Estado; y la depen-
dencia del comercio hacia el Estado7.

Como se puede leer, Semo hace un esfuerzo amplio por 
definir y caracterizar el mpt, pues intenta romper con la 
clásica y básica definición del modo asiático de producción, 
muy usada por el marxismo clásico. Con ello, Semo preten-
de desmarcarse de cierto dogmatismo, del descrédito del 

7 “El tema del modo de producción tributario es polémico a más no poder […] 
Intentando una síntesis adecuada para el tema que nos ocupa […] podríamos 
delinear los siguientes rasgos. El modo de producción tributario que fue más 
común en el extremo Oriente, en los países islámicos, en México y Perú se 
caracteriza: (1) por la inexistencia o la extrema debilidad de la propiedad 
privada de la tierra, ya sea esta de origen noble o campesino. La tierra es 
del Estado, la comunidad agraria o incluso, en algunos casos, de la tribu,  
pero no privada; (2) tanto a nivel de la nobleza como de los plebeyos, el indi-
viduo no ha roto el cordón umbilical que lo une a la comunidad. Solo a través 
de ellas puede tener acceso a la tierra y a otras prerrogativas económicas; (3) 
la nobleza carece de poder propio. Sus miembros son funcionarios del Estado 
central y reciben del monarca la mayor parte de sus privilegios; (4) el monarca, 
que frecuentemente se identifica con una deidad o cumple altas funciones 
sacerdotales, acumula un poder enorme sustentado en la concentración de 
funciones políticas, económicas y religiosas que involucran poblaciones 
numerosas;  (5) el Estado acrecienta su poder mediante la realización y man-
tenimiento de grandes sistemas de riego o, en su defecto, de importantes 
obras públicas (como las que necesitaba permanentemente Tenochtitlan) o en 
el mantenimiento de numerosos ejércitos imperiales; (6) el sistema produce 
una extensa burocracia profesional que se encarga de administrar el tributo 
y el imperio; (7) en la medida en que existen, los comerciantes a distancia son 
también dependientes del Estado. Más que aliados y/o competidores, son un 
apéndice, un complemento de este, sin posibilidad alguna de constituirse en 
poder autónomo. La iniciativa individual del comerciante es debilitada por 
la rigidez de sus gremios y el carácter hereditario de la profesión”. (Semo, 
2006, pp. 295-296).
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marxismo tras la caída del bloque socialista en la década de 
los ochenta y del desmoronamiento de la urss en la década 
de los noventa; también se intenta enriquecer la discusión 
sobre los modos de producción y plantear la necesidad de 
retomar el análisis de las sociedades en términos de modos 
de producción, lucha de clases y las contradicciones que se 
generan en los modos de producción: 

El mpt es una estructura que combina relaciones comunitarias 
con relaciones de clase, en las cuales la explotación económica 
y el domino político están ya presentes […] La ‘unidad supe-
rior’ de la que hablamos puede ser identificada con esa forma 
de Estado. El mpt aparece frecuentemente en la transición de 
las sociedades igualitarias a las sociedades de clase. (Semo, 
2006, pp. 296-297).

A su vez, el concepto de mpt le permite a Semo concebir y 
explicar los pueblos originarios de América como pueblos 
civilizados, a diferencia de la concepción española y euro-
pea. Con ello se parte de que no hubo proceso civilizatorio 
a partir de la intervención militar europea, sino que hubo 
un proceso de conquista, reorganización territorial, uso de 
cuerpos, violación y genocidio8.

Entonces, la invasión, la colonización y la conquista de los 
pueblos americanos suponen el inicio del mercado mundial, 
con lo que se puede comenzar a pensar, más allá de Semo, 
que la organización política, del trabajo, de los cuerpos, de 

8 “Durante el primer siglo de historia colonial, algunos rasgos de la Corona 
española y el sistema colonial, en lugar de debilitar, refuerzan los elementos 
del modo de producción tributario existentes en la sociedad indígena (Semo, 
1973). Un Estado burocrático extrae tributo de las comunidades indígenas, 
sin abocarse a destruirlas. En cierta medida, se produce una continuidad 
socioeconómica reflejada en la legislación española sobre la comunidad y 
las repúblicas de indios. Al mismo tiempo la Colonia produce los elementos 
de la modificación del modo de producción tributario: la integración de 
México a la economía-mundo europeo naciente y el desarrollo de los grandes 
latifundios privados”. (Semo, 2006, p. 304).
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la naturaleza y del espacio implicó un conjunto de concep-
ciones y prácticas administrativas, económicas y políticas9:

Durante la mayor parte del siglo xvi el poder español estuvo en 
las manos de los encomenderos, los frailes, los intermediarios 
indios y más tarde los corregidores. Los encomenderos tenían, 
al recibir mando sobre los indígenas, que comprometerse a 
preservar el poder de España; los frailes que adquirieron un 
poder moral y político debían adoctrinar a los indígenas en la fe 
católica y la vida política al estilo español. (Semo, 2019b, p. 11).

Se puede plantear a partir de Semo que la construcción 
política, económica, social, cultural, religiosa y ecológica 
fue un proyecto de décadas, de casi un siglo, en el que se 
organizó una especie de poder político de origen europeo y, 
por lo tanto, eurocéntrico, diría más allá de Semo10. Aunque 
el norte y el sur del continente hacia lo que es Centroamérica 
no fue conquistado del todo nunca, durante los 300 años 
de la Colonia11: 

La así llamada conquista de la Nueva España nunca llegó a 
ser completa y en las propias mentes de los españoles su do-
minio era bastante frágil, lo que producía el miedo endémico 
a una rebelión indígena masiva que acabaría en una matanza 

9 “La presencia de los españoles modificó la geografía humana de la antigüedad 
indígena, pero no la liquidó. Durante la Colonia, cada uno de los pueblos 
originarios consideraba como suyos los territorios de caza y recolección o 
de agricultura y concentración urbana sobre los cuales tenían dominio, y los 
defendió obstinadamente”. (Semo, 2019b, p. 11).

10 “La Nueva España como entidad política centralizada e incluyente se fue 
construyendo lenta y desigualmente […] [L]a organización de un poder central 
que se puede llamar Reino de la Nueva España apenas culminó hacia 1620”. 
(Semo, 2019b, pp. 11-12).

11 “La conquista de los pueblos originarios del Gran Septentrión y el Sur-Sureste 
apenas comenzó en ese año y tuvo una duración variada, que en algunos 
casos se prolongó durante el siglo xvii y en otros no había terminado en 1821”. 
(Semo, 2019b, p. 15).
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generalizada de españoles que existió a lo largo de toda la 
Colonia. (Semo, 2019b, p. 17).

Como se puede interpretar de lo expuesto por Semo (2019b), 
los españoles que habitaban la Nueva España, al construir 
al indio como una unidad, y no como poblaciones diversas 
y confrontadas entre sí, tenían en su imaginario la idea de 
una posible rebelión indígena, situación que nunca llegó a 
suceder, pues la unidad entre estos grupos diversos y muchas 
veces confrontados jamás se pensó y mucho menos se llevó 
a la práctica12. Pero es importante tenerlo presente, porque 
esa idea de unión e identidad solo se dio en una ideología 
racista que desconoció a quienes gobernaban los territorios 
indígenas y a quienes hacían producir, una ideología a la 
que nunca le interesó conocer a esos pueblos y que no se 
preocupó por su bienestar.  

Otro aspecto central del análisis de Semo con respecto 
a la Colonia implica comprender el capitalismo. Cabe 
mencionar que por colonia se entiende una experiencia 
histórica más allá del colonialismo español y portugués; 
en la comprensión del capitalismo también se incluyen las 
etapas coloniales de Inglaterra y Francia13. “Capitalismo y 
colonialismo son dos conceptos inseparables en constante 

12 “Pero nunca hubo tal riesgo porque nunca existió una unidad de los pue-
blos originarios y, por tanto, el peligro de una rebelión general. Es necesario 
recordar que el concepto indio, creado por los conquistadores solo sirvió 
para designar al Otro. En la mente indígena no había ningún elemento de 
conciencia, ninguna noción equivalente al conjunto de la población autóctona 
sobre el cual se considera la lucha por la libertad. Durante la Conquista, la 
conciencia indígena fue por entero de carácter étnico, de ciudad-Estado, tribal 
o de parentesco”. (Semo, 2019b, pp. 17-18). 

13 “Yo concibo las categorías colonia, colonialismo y sistema colonial, en el 
estudio de un aspecto intrínseco al desarrollo del capitalismo desde el siglo 
xvi hasta nuestros días. Estas categorías corresponden a generalizaciones 
científicas basadas en los hechos que se refieren no solo al caso español, sino 
a todas las potencias de los siglos xvi-xviii: España, Portugal, Holanda, Francia 
e Inglaterra”. (Semo, 2019b, p. 46).
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mutación. Cada etapa del desarrollo capitalista tiene un 
colonialismo o dependencia ad hoc” (Semo, 2019b, p. 46).

Con esta relación inquebrantable que establece Semo entre 
colonialismo y capitalismo se da un paso fundamental en el  
pensamiento crítico del capitalismo contemporáneo para 
el pensamiento decolonial, para el pensamiento económi-
co y el pensamiento administrativo. Estando en una zona 
colonizada desde el siglo xvi no se puede aspirar a realizar 
una teoría crítica de la administración sin tenerlo presente: 

El sistema de sujeción y enriquecimiento español perduró casi 
tres siglos sin mayores crisis generales y el conflicto básico 
no desapareció ni se modificó: la clase dominante fueron los 
peninsulares y sus familias criollas; los indios, los esclavos 
negros y la mayoría de los mestizos eran la clase explotada. 
(Semo, 2019b, p. 47).

Luego de plantear esta relación entre colonialismo y ca-
pitalismo y de abordar el colonialismo que se originó en 
el siglo xvi —y que se continuó practicando más de cinco 
siglos—, Semo realiza un análisis en términos de clases 
sociales. Cabe mencionar que dicho análisis de la Nueva 
España lo lleva a cabo a partir de una perspectiva racial y 
de apropiación de los medios de producción en conjunto 
con los espacios de poder institucionalizados por el propio 
sistema colonial español. 

Ahora bien, este análisis de clase, de raza y, podría decirse, 
epistemológico, le permite a Semo mostrar que la concep-
ción que tenían los peninsulares y los mestizos de las otras 
clases y grupos sociales o raciales era una invención que 
hizo posible de forma directa e indirecta matar, aniquilar y 
cometer genocidio contra las poblaciones nativas, es decir, 
contra los pueblos originales, pues estos fueron reducidos 
a seres inferiores y fueron utilizados de forma inhumana. 
Cabe destacar que eso nunca debió ocurrir. La reducción de 
los pueblos originarios a seres inferiores, la apropiación y 
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el despojo de la naturaleza y de sus recursos naturales per-
mitió fortalecer la subjetividad patológica que producen el 
capitalismo, el colonialismo, el racismo, entre otros aspectos:

¿Cómo podemos llamar a lo que sucedió con la población 
mesoamericana en el primer siglo de la Conquista? No hubo 
en los conquistadores la intención de aniquilar a los pueblos 
originarios de América, sin embargo, en las islas del Caribe 
lo lograron. Pero sí hubo racismo y un profundo desprecio 
a la vida de los pueblos que se consideraban humanamente 
inferiores y contra los cuales se perpetraron acciones cuyos 
efectos fueron un exterminio masivo. Los conquistadores 
tardaron varios decenios en darse cuenta de que sus actos 
inspirados por la codicia y la crueldad, el desprecio por 
la vida humana, llevaban a la extinción de los indígenas  
de la tierra firme […] Si no se puede hablar de una política de  
genocidio, hoy podemos sostener con buenos fundamentos, 
la existencia abundante de prácticas genocidas. (Semo, 2019b, 
pp. 69-70). 

La clase social dominante (los españoles) y los criollos, con 
su racismo y avaricia, instauraron lo que Semo denomina 
prácticas genocidas. Ello es muy importante tenerlo presen-
te, pues recupera una concepción de la sociología que ha 
elaborado análisis sobre procesos sociales genocidas que se 
sustentan en prácticas sociales genocidas; el resultado del 
racismo y la avaricia termina siendo el genocidio. 

Antes de hablar de explotación, dominio, despojo, saqueo 
y ecocidio, hay que comprender las bases del capitalismo y 
del colonialismo. El resultado de dichas prácticas empieza 
por instaurar prácticas genocidas y termina siendo un ge-
nocidio. Más allá de Semo, hoy, en pleno inicio de la tercera 
década del siglo xxi, se puede afirmar que el subcontinente 
llamado América Latina continúa sufriendo los efectos de 
las prácticas sociales genocidas.  

Desde el inicio de la Colonia y del capitalismo, las colo-
nias, sus habitantes y sus ecosistemas se han adaptado a las 
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necesidades del centro colonial y del capitalismo, todo en 
nombre de la acumulación y la transferencia de plusvalía14:

Desde sus primeros pasos, la Conquista y el asentamiento 
colonial se basó en el saqueo de los tesoros acumulados du-
rante milenios en sociedades precapitalistas por los habitantes 
originarios del nuevo continente. Como ejemplo podemos dar 
el caso de Cortés, que envió a Carlos v una muestra de los 
objetos de lujo que habían hurtado en la primera etapa de su 
estancia en la Nueva España, en 1519. No olvidemos, además, 
que el tesoro escamoteado en Tenochtitlan costó la vida de 
muchos conquistadores que no aceptaron deshacerse de él en 
la huida de la Noche Triste y que la tortura de Cuauhtémoc 
y Tetlepanquetzin tuvo por objeto sacarles la información 
sobre el paradero del tesoro de Moctezuma. Cuando Cortés 
paró el tormento, Cuauhtémoc quedó lisiado para siempre. 
(Semo, 2019a, p. 49).   

Entonces, el robo de riquezas y tesoros quedó marcado como 
el sello de la Corona colonial y del capitalismo naciente 
con la avaricia de Hernán Cortés y sus secuaces. Junto con 
ello quedó claro que no importaron nunca los medios que 
se tuviesen que utilizar; para empezar, queda claro que la 
vida nunca fue un límite: la tortura y la destrucción del otro 
fueron las constantes.  

La negritud y su esclavización

Es momento de exponer el impacto que tuvo en África la 
expansión europea, española y portuguesa, en primera ins-
tancia, al organizar expediciones de captura que permitieron 
la esclavización y la trata por todo el mundo, en especial, 

14 “La explotación colonial se manifiesta a través de una serie de mecanismos 
económicos que transfieren plusvalía de la colina al centro y que modelan  
la economía del país colonial de acuerdo con las necesidades del capitalismo 
central en ascenso”. (Semo, 2019a, p. 48).  
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en las colonias de América, ello para la imposición colonial 
y del capitalismo. Para eso se ha recurrido a la antropóloga 
Luz María Martínez Montiel, quien tiene una obra amplia y 
muy bien documentada sobre la esclavitud afroamericana, 
que en principio implica el acto de captura por parte del 
europeo sobre los africanos. 

Para iniciar la exposición del tema, es importante partir 
de que las civilizaciones en África existían antes de la llega-
da de los europeos: “En 1492, cuando inician las relaciones 
entre el Viejo y el Nuevo Mundo y de estos con África a 
través de los océanos, todos los continentes tenían socie-
dades organizadas y habían alcanzado diferentes estadios 
de civilización” (Martínez, 2006, p. 96). Este es un punto 
central, pues derriba todas las pretensiones europeas con 
respecto a sus quimeras civilizatorias, de superioridad y 
de racionalidad. Muestra el lado exactamente contrario, el 
efecto de las prácticas racistas, irracionales, de dominación 
y negación sobre las civilizaciones existentes; y demuestra 
que la conquista militar, las prácticas coloniales, capitalistas, 
racistas y esclavistas llevan a las prácticas sociales genocidas 
y al genocidio15.

El inicio del genocidio hacia los pueblos africanos por 
parte de los europeos se encuentra en el siglo xv, con la 
expansión de Portugal y España hacia África: 

La esclavitud, definida como la situación en la cual un indi-
viduo está bajo el servicio o dominio de otro, perdiendo la 
facultad de disponer con libertad de sí mismo, es una práctica 
económica, mientras que el esclavismo es la ideología que la 

15 “Definitivamente, la expansión europea fue desastrosa para los pueblos afri-
canos forzados a convertirse en manos de obra y a ceder las materias primas 
que contribuyeron sustancialmente al triunfo de los imperios mercantiles y al  
establecimiento de los europeos en América, para más tarde financiar, con 
el comercio de esclavos, la Revolución Industrial”. (Martínez, 2006, p. 103).
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respalda. Como ejemplos de ambos tenemos a la colonización 
de América y África. (Martínez, 2012, p. 95). 

Con ello se inició un lucrativo negocio del que salieron be-
neficiados distintas monarquías y comerciantes europeos. 
Fue el comienzo de una nueva forma de saqueo de un 
continente, práctica que se extendió por siglos, hasta bien 
entrado el siglo xx16:

A fines del siglo xv, la exportación del azúcar que se producía 
en las islas del Atlántico (frente a las costas africanas) estaba 
asegurada por los capitales genoveses y judíos europeos in-
teresados en ese negocio, por lo tanto, es probable que desde 
entonces esos mismos inversionistas hayan estado compro-
metidos en el tráfico de esclavos, destinados, primero, al tra-
bajo en plantaciones en las islas Madeira, Canarias y Azores. 
Después en las Antillas se empezó a producir sobre todo el 
azúcar, un producto que, además de tener una fuerte demanda 
en Europa, creaba un precedente en los sistemas de coloniza-
ción y de exploración de las nuevas tierras; los dos pilares de 
esta economía fueron el tráfico de esclavos y el empleo de su 
mano de obra. Así nacieron las plantaciones azucareras y los 
trapiches, primer espacio y hogar de los africanos esclavizados 
en el Nuevo Mundo. (Martínez, 2006, pp. 104-105).

Entonces, los negocios europeos también florecieron por 
el racismo y la ideología de dominación hacia los pueblos 
africanos. La invasión a los pueblos americanos potenció el 
negocio de esclavos impuesto por los europeos17: 

16 “El antecedente inmediato de la esclavitud atlántica que llevaría más tarde a 
los africanos a las colonias de América fue la expansión ultramarina europea 
[…] se manifestaba como una empresa comercial en la que estaban aliados el 
capital privado y el de las arcas reales de Portugal y España, gracias a lo cual 
se creó una fuente de mano de obra a bajo costo y se adquirió experiencia en 
este tráfico”. (Martínez, 2006, p. 104).

17 “Para comprender las etapas de la trata atlántica, se debe observar cómo 
este tráfico pasa de unas manos a otras. En el periodo que va de 1500 a 1550 



39

Como se ha enfatizado, con el descubrimiento de América, 
Sevilla tomó un primer lugar en las trasnacionales, siendo 
también un depósito que concentraba las más diversas mer-
cancías procedentes de Flandes, Francia, Inglaterra, Italia y 
Venecia, en Sevilla se acumulan grandes riquezas […] Desde 
Sevilla, los genoveses, haciendo uso de los privilegios conce-
didos, emprenden, desde los primeros años de la conquista de 
América, la navegación y el comercio con nuestro continente. 
(Martínez, 2006, p. 129).

La esclavización y la venta de los pobladores de los pueblos 
africanos impactaron el naciente mercado mundial; sin duda 
alguna, los europeos sacaron mucho beneficio del abuso de 
los cuerpos de los pobladores africanos. Millones de africanos 
fueron sacrificados en su vida, cuerpo, voluntad y libertad; 
se estima que durante más de cinco siglos se han matado más 
de 100 millones de pobladores africanos18: “Entre los siglos 
xvi y xix, África perdió cien millones de mujeres y hombres 
en edad productiva, ya sea directamente llevados como 
esclavos a América, ya muertos en el camino o asesinados 
por los tratantes” (Martínez, 2012, p. 114). De esos 100 mi-
llones de africanos secuestrados, se calcula que 60 millones 
fueron asesinados en África o en su traslado a América, por 
lo que el colonialismo, el mercado mundial y el capitalismo  
mataron en su captura y traslado a 60 millones de africanos 
y gozaron de la mano de obra de 40 millones más. Sin duda, 
se trata de un genocidio que hace estar a los europeos en 
deuda humana con los africanos:

Sevilla fue una de las principales ciudades españolas en donde se efectuaba 
gran parte de las transacciones comerciales”. (Martínez, 2006, p. 129).

18 “Aunque se da por cierto que más de cuarenta millones de hombres fueron 
desembarcados como esclavos en América, la importancia de la trata no reside 
ahí. Es necesario considerar que, para capturar una docena de esclavos, los 
negreros solían arrasar aldeas enteras. La sangría demográfica y su incidencia 
directa son mucho más importantes que el número de esclavos transferidos”. 
(Martínez, 2012, pp. 113-114).
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La deportación masiva de 40 millones de africanos transfor-
mó la vida de los tres continentes. África perdió a sus hijos 
más jóvenes, al faltar su fuerza de trabajo, se perdió la posi-
bilidad de continuidad y progreso; América, cuya población 
autóctona fue exterminada en parte o totalmente en algunas 
regiones, recibió en cambio esa mano de obra extraída de 
África que hizo crecer sus fuerzas productivas y construyó el 
nuevo continente. Para Europa, la esclavitud africana impli-
có la conquista de dos continentes en la que se empleó toda 
la violencia desencadenada por la conducta. La corrupción  
y la ambición fueron los andamios del capital que se invirtió 
en los cultivos, las minas, las plantaciones y otras empresas 
coloniales. Las ganancias colosales que se obtuvieron finan-
ciaron la Revolución Industrial. (Martínez, 2006, p. 130).

La misma esclavitud y trata se convirtió en un primer gran 
negocio europeo del saqueo de África. Para Luz Martínez, 
los europeos saquearon oro, marfil, especies y esclavos. De 
ellos se obtuvo tres veces plusvalía:

El mercantilismo del siglo xvi fue la fuerza que movió a los 
comerciantes para cruzar los mares y llegar al fin de los cua-
tro continentes; además del oro, las especias, el marfil y otras 
mercancías igualmente codiciadas, fueron los esclavos y su 
tráfico lo que representó en ese momento el comercio más 
lucrativo; para realizarlo fue necesario considerar al africano 
como una mercancía más del comercio colonial. El esclavo, 
que antes era una propiedad suntuaria europea, pasó a ser 
el negro, una mercancía que producía plusvalía tres veces: al  
venderse, al trabajar en la producción y al reproducirse. (Mar-
tínez, 2017, pp. 61-62).   

Fue tal la apropiación de África, de su naturaleza y de los 
pueblos africanos que no bastó con una forma de ganancia, 
sino también con el cuerpo de los hombres y de las mujeres 
esclavizados: venta, producción de bienes o mercancías y 
reproducción de esclavos. Este fue un proyecto completa-
mente colonizador, conquistador y negador del humano: 
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el humano, el esclavo y la esclava estaban al servicio del 
capital, de los europeos y de su racismo. Sin lugar a duda, 
la contribución impuesta a África con respecto a la mano de 
obra que se le esclavizó fue sustancial para el saqueo de las 
colonias españolas y portuguesas en América, pero también 
para el enriquecimiento posterior de Inglaterra, Francia y 
Estados Unidos. Para Luz Martínez, esto fue lo que permitió 
dicho saqueo; más allá de ello, se puede entonces indicar 
que el mercado mundial implantado por el colonialismo y 
el capitalismo impuestos por Europa funcionó a partir de 
la esclavitud y del saqueo de dos continentes. El mercado 
mundial se sustentó en la sangre africana:

En el tráfico que se generó entre los tres continentes, de todas 
las mercancías, los esclavos fueron claves para la prosperidad 
de América, que dependía de su mano de obra; por eso ya en 
el siglo xix, suspendida la trata atlántica, los Estados Unidos 
transgredieron todas las disposiciones internacionales, seguían 
obteniendo esclavos en la costa de Zanzíbar. Incluso se impidió 
la introducción de las industrias y los cultivos en los pueblos 
africanos para obligarlos a seguir vendiendo su fuerza de 
trabajo. (Martínez, 2006, p. 133).

Cabe destacar cómo los Estados Unidos, violando acuer-
dos internacionales sobre la trata de esclavos, continuaron 
fomentándola. Es decir, este no es un fenómeno de inicio 
del capitalismo y de la primera época colonial moderna, 
sino que se extendió al siglo xix, y su racismo ha llegado 
hasta el presente, en el siglo xxi, lo cual implica seguir 
usando mano de obra en condiciones casi de esclavitud y 
sin ningún derecho. Así se sustentan el mercado mundial, 
las prácticas productivas, los procesos productivos y las 
teorías administrativas19.

19 “En este primer periodo de la expansión europea, según la visión economi-
cista, los beneficios mercantiles son parte de la acumulación previa necesaria 
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En las empresas mercantiles privadas del siglo xvi que hicieron 
posible el descubrimiento, la conquista y la colonización de 
América, el rol del empresario vuelve a ser clave en la amplia-
ción del espacio económico europeo y se convierte en el primer 
constructor de una economía-mundo. En esta interpretación, 
tanto Europa como América se caracterizan por tener econo-
mías mercantiles donde la oferta y la demanda están en la base 
de todo movimiento teniendo tres ejes: espacio, producción y 
técnicas de navegación. (Martínez, 2006, p. 138).

En un primer momento del colonialismo y del capitalismo 
fueron fructíferos el esclavismo y la trata de africanos; en 
un segundo momento, se siguió con la trata, lo que permi-
tió que los países europeos emergentes, como Inglaterra 
y Francia, se continuaran beneficiando junto con Estados 
Unidos dos siglos después y hasta el pleno siglo xx. La mano 
de obra que aportaron los esclavos resultó necesaria para el 
posicionamiento de esos países como centros coloniales20.  

Aunque la voracidad imperial, colonial y capitalista de 
los europeos llevó a la apropiación excesiva de esclavos —si 
es que la expresión se puede formular de esa manera, pues 
un solo esclavo sería ya un exceso—, con la llegada de la 

para que pueda aparecer el capital propiamente dicho; este es el capital  
comercial que encontrará su utilidad en la producción, incrementada por los 
intercambios de mercancías basados en las relaciones sociales que se establecen 
con la esclavitud en África y por el tributo en América con la encomienda, 
el repartimiento y la mita, además de la producción artesanal, dado que el 
trabajo asalariado al ser poco frecuente no ofrece estabilidad”. (Martínez, 
2006, pp. 136-137).

20 “Sin embargo, si bien la trata y el trabajo esclavo son dos factores determinan-
tes para la producción, en la etapa del mercantilismo, la pugna política entre 
las potencias europeas es inevitable y la trata adquiere una dimensión que 
ya no tiene relación directa con la necesidad de mano de obra en las colonias 
americanas. Es decir, llegó a haber más esclavos de los necesarios; o, dicho de 
otro modo: había regiones en donde su trabajo era improductivo”. (Martínez, 
2006, p. 153).
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Revolución Industrial se dejó de necesitar tanta mano de 
obra (en apariencia)21:

Así se llega al momento en que, realizada la Revolución Indus-
trial en Inglaterra, al avanzar la producción con excedentes, 
ocurre el cambio del mercantilismo a la etapa premonopolista 
del capitalismo, que reclamaba nuevos mercados para sus 
excedentes y en vez de mano de obra, que sustituyó con las 
máquinas, requería masas de asalariados con capacidad ad-
quisitiva. Cobró entonces fuerza la campaña por la supresión 
de la trata y de la esclavitud. (Martínez, 2006, p. 156).

Las colonias inglesas en América, que terminaron convir-
tiéndose en el país imperial Estados Unidos, continuaron 
impulsando el esclavismo y la trata en los siglos xviii, xix y xx,  
con ello se beneficiaron de la mano de obra africana y mos-
traron cómo se llegaron a convertir en un país imperialista, 
es decir, racista, colonialista y genocida22.

Esto fue posible porque Inglaterra permitió, antes que terminara 
el monopolio del asiento, el libre comercio de esclavos entre sus 
súbditos, que llegaron a controlar gran parte del tráfico entre 
África y América. La libre trata era un recurso para equilibrar 
a las compañías monopolistas en la que Inglaterra favoreció el 

21 “La producción y el comercio de los imperios coloniales en el Nuevo Mundo 
crearon una serie de necesidades que fueron transformando la política econó-
mica de las metrópolis europeas, afectando también al comercio de esclavos”. 
(Martínez, 2006, p. 163). 

22 “Las colonias inglesas de América del Norte habían desarrollado con gran 
rapidez su producción, la cual tenía excedentes considerables en productos 
que se comerciaban en las Antillas, al igual que los negros esclavos. No 
habiéndose constituido aún en nación independiente, los norteamericanos 
aprovecharon el asiento que España había concedido a Gran Bretaña para 
habilitar numerosos buques que sirvieron de transporte de esclavos entre 
las costas africanas y las colonias hispánicas. En este tráfico, los africanos 
eran cambiados por ron, los norteamericanos obtenían azúcar y melaza de 
las Antillas a cambio de animales, maderas y alimentos. Los mismos buques 
que transportaban mercancías llevaban esclavos a las colonias”. (Martínez, 
2006, p. 163).
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sistema de las grandes compañías, el cual se mantuvo durante 
mucho tiempo. (Martínez, 2006, pp. 163-164).

Incluso Karl Marx, uno de los principales autores del pen-
samiento crítico, llega a plantear el tema central de la acu-
mulación originaria del capital en Inglaterra23. Más allá de  
Marx, se descubre que para el capitalismo lo central en la 
periferia colonizada no era el desplazamiento forzado por  
la desposesión de los señores feudales, sino aquel provocado 
por la invasión de los pueblos colonizados24: 

El tráfico de esclavos como una gigantesca operación inter-
nacional, que favoreció el crecimiento de nuevas industrias 
especialmente en Inglaterra, fue un tremendo destrozo de las 
culturas de África. Los europeos no introdujeron su moder-
nidad, como lo hicieron en América. Lo que introdujeron fue 
pólvora, mosquetes y ron, para promover el más lucrativo 
negocio de la época: la trata esclavista. (Martínez, 2012, p. 114).

La destrucción de África fue el resultado del nuevo mercado 
colonial, capitalista y mundial impuesto por Europa, por 
sus países colonialistas: España, Portugal, Holanda, Francia 
e Inglaterra25:

23 “En el capítulo xxiv de El capital, Carlos Marx describe el origen de este siste-
ma, explica cómo les fue expropiada la tierra a los campesinos de Inglaterra 
y Europa Occidental, modernizando la agricultura e incrementando la pro-
ducción, para empujar a una gran masa humana a los cinturones de miseria 
de las ciudades”. (Martínez, 2012, p. 99). 

24 “En efecto, durante los siglos xvii y xviii, el negocio más lucrativo del orbe 
era, con mucho, la trata de esclavos, África era un mercado ideal para las 
nacientes industrias textiles, metalúrgicas y licoreras; a cambio de manufac-
turas europeas de malísima calidad, se entregaban en África los brazos que 
hacían falta allende el Atlántico para cerrar el triángulo del oro, dejando a 
los tratantes inmensas ganancias”. (Martínez, 2012, p. 100).

25 “Los aspectos ideológicos del carácter capitalista de la esclavitud, mediante 
los cuales se explica la explotación de los negros africanos en la América del 
Atlántico, subrayan una forma de dominación personal en la que el empresario 
explota a los trabajadores en el trabajo forzado con fines capitalistas. En esta 
óptica, el africano es arrancado de su comunidad originaria y de su tierra 
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Los resultados de la trata fueron terribles, un continente 
entero se sumergió en el caos económico y moral. Debilitó a 
África a tal grado que el proceso ulterior de colonización solo 
encontró una débil resistencia, un argumento más del racismo, 
<demostraba el innato servilismo de los negros>, olvidando 
que, durante los siglos de la trata, las rebeliones de esclavos, 
sanguinariamente reprimidas, fueron cotidianas y aun los 
encallecidos e insostenibles negreros se admiraban del valor 
de los esclavos que se enfrentaban inermes a los maltratos. 
(Martínez, 2012, p. 114). 

Esta fue una destrucción genocida, etnicida y ecocida. No se 
les permitió a los pueblos africanos continuar su proyecto 
civilizatorio. El saqueo, la apropiación, la esclavización y la 
trata de sus integrantes impidió que se continuase con un 
proceso histórico civilizador. Como se dijo, mataron a más de 
100 millones de africanos en nombre del mercado mundial, 
del colonialismo, del capitalismo y de la civilización europea; 
además, acabaron con sus pueblos y con la naturaleza. Este 
fue el primer resultado del colonialismo europeo. 

A manera de conclusiones

De lo expuesto en este capítulo se puede concluir, en prin-
cipio, que el pensamiento crítico debe partir de un análisis 
siempre contextual, en este caso, de un análisis histórico 
que permita vislumbrar las contradicciones, las causas, 
los efectos, las estrategias y los discursos que llevan a la 
construcción del presente. Esto es lo que permite hacer 
una ontología del presente al estilo de Arturo Escobar y 
Michel Foucault, aunque con otras intenciones y otros fines, 
de otro modo se puede correr el riesgo sobre la forma en 

reduciéndolo a objeto de intercambio, como cualquier mercancía. Eliminada 
su identidad, convertido en negro, en su nueva situación, su cultura sobrevive 
solamente en su conciencia”. (Martínez, 2006, p. 223). 
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que se repiten fórmulas administrativas, se comprenden o 
incomprenden la relación colonial, las relaciones y contra-
dicciones del capital, la construcción y el funcionamiento 
del mercado mundial, las funciones que desempeña el 
subcontinente llamado América Latina, la dominación 
ideológica que se ejerce sobre los cuadros formados para 
ejercer prácticas administrativas y su impacto en la nula 
capacidad de crítica. 

Ahora bien, el pensamiento crítico no es una ocurrencia, 
sino que es producto de miles de años de desarrollo, como 
Dussel expone:

Se parte de un <hecho empírico> de <contenido>, material, 
de la corporalidad, de la negatividad en el nivel de la pro-
ducción y reproducción de la vida del sujeto humano, como 
dimensión de una ética material. Pero se <aprende> (de la 
conciencia ético-crítica de los viejos) que la afirmación de los 
valores del <sistema establecido> o el proyecto de vida buena, 
<de los poderosos> es negación o mala vida para los pobres. 
Y, acto seguido, se lo <juzga> negativamente como lo que pro-
duce la pobreza o la infelicidad de las víctimas, dominados o 
excluidos. La <verdad> del sistema es ahora negada desde la 
<imposibilidad de vivir> de las víctimas. Se niega la verdad 
de una norma, acto, institución o un sistema de eticidad como 
totalidad. (Dussel, 1998, p. 310). 

La crítica surge ante la imposibilidad de afirmar la vida, la  
corporalidad, la voluntad, el consenso, ante lo cual se ubica 
al primer autor crítico de la Modernidad, a Bartolomé de 
las Casas, quien terminó oponiéndose al proyecto colonial 
europeo26. Es decir, la crítica no es producto de un desacuerdo 

26 “El Estado moderno usa la coalición (militar o policial) ante la pretensión 
de los desposeídos del derecho a los bienes comunes bajo el derecho de la 
propiedad privada que tiene como sujetos a una minoría burguesa que se 
enriquece de la posesión y gestión del excedente creado por la comunidad. 
El Estado moderno cuida entonces que los productores directos del excedente 
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teórico frente a una teoría, sino la producción de un con-
junto de teorías que muestran la imposibilidad de la vida, 
de la reproducción del cuerpo, la negación de la voluntad, 
la exclusión del consenso y la amenaza de muerte a la que 
se ve expuesto un amplio sector de la población. 

El pensamiento crítico debe descubrir las relaciones de 
dominación, explotación, despojo, saqueo, apropiación, ne-
gación, invención, creación de subjetividades, cosificación, 
objetivación y de fuerza que se establecen en un momento 
histórico en específico, que a su vez son producto del  
desenvolvimiento de otros momentos históricos y procesos 
sociales, económicos y políticos. Sin duda, hay mucho que 
hacer para entender y enfrentar lo colonial, el capital, el pa-
triarcado, la explotación, el saqueo, el racismo, la homofobia, 
la negación, la invención de subjetividades y el ecocidio, 
pero no basta con descubrir las relaciones indicadas, sino 
plantear su superación: 

La Edad futura no será posmoderna […] sino trans-moderna; 
no será ni moderna (acabando sus tareas incumplidas), ni la 
gestación de muchas modernidades (que sería algo así como 
la occidentalización global, aunque diferenciada), ni capitalista 
(que es intrínseca a la modernidad). Será otra Edad por venir, 
otro proceso civilizatorio, una alternativa a la modernidad. 
(Dussel, 2014, p. 298). 

En el pensamiento administrativo hay buenos intentos por 
desarrollar la crítica a los estudios de la administración: 
Guilherme Dornelas (2017), Enrique Dussel y Eduardo 
Ibarra-Colado (2006), Mari Ceci Misoczky (2017a, 2017b), 
Misoczky y Amantino (2005), Beatriz Ramírez (2009) y Mar-
cela Zangaro (2011), entre otros muy pocos, por lo que habrá 
que repasar, hacer observaciones y continuar con el proceso 

no pretendan ser los propietarios y los gestores de su propia obra”. (Dussel, 
2014, p. 61).



48

de construcción crítica del pensamiento administrativo. 
Pero cabe mencionar que no todo autor o documento que 
se autonombre crítico lo es, pues debe cumplir con algunos 
de los aspectos señalados.  
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capítulo 2
veinticinco años de estudios organizacionales 

en méxico. reflexiones sobre su construcción 
desde un espacio universitario de posgrado

María Teresa Magallón Díez1

Universidad Autónoma 
Metropolitana uam-AIztapalapa

Introducción

En este capítulo se busca ofrecer una descripción de las 
condiciones que posibilitaron la emergencia y consolidación 
del campo de los estudios organizacionales en México por 
medio de la reconstrucción de una narrativa sobre algu-
nos de los acontecimientos y debates que han marcado el 
rumbo de la discusión. Se pretende explicar qué fue lo que  
llevó al “giro organizacional” desde la administración, por 
un lado —dadas las condiciones institucionales que permi-
tieron su institucionalización en un espacio como la Unidad 
Iztapalapa de la Universidad Autónoma Metropolitana—, 

1 Doctora en Estudios Organizacionales por la Universidad Autónoma Metro-
politana uam Iztapalapa (México) y magíster en Estudios Organizacionales por 
la uam. Profesora e investigadora del Departamento de Economía de la uam-i, 
coordinadora del Programa de Posgrado en Estudios Organizacionales de la 
uam Iztapalapa. Correos electrónicos: magallondiezt@gmail.com; estorga@
xanum.uam.mx.
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y, por otro lado, desde las “batallas paradigmáticas” —por 
distinguirse de la administración y por posicionar a la or-
ganización como objeto de estudio relevante en el concierto 
de las ciencias sociales—.  

Aunque no se ha realizado una revisión exhaustiva de 
publicaciones, se han tomado algunos de los más impor-
tantes trabajos de investigadores nacionales, cuyos conte-
nidos sirven para describir lo que en estos veinticinco años 
se ha vivido en busca de la consolidación de los estudios 
organizacionales como necesaria perspectiva de análisis en 
México, particularmente, desde la óptica de la construcción 
de un posgrado especializado en la materia.

Modernidad y estudios organizacionales en México: 
primeros pasos desde la administración

Al igual que muchas de las instituciones y formas de orga-
nización modernas, la disciplina, los conocimientos y las 
prácticas relacionados con los campos de la administración 
—necesarios para estar en consonancia con las exigencias 
del capitalismo empresarial en expansión— se trasladaron 
a México de modo tardío, en un primer momento, a ins-
tituciones de educación superior del sector privado que 
tradicionalmente han sido reconocidas por su orientación 
empresarial. El primer antecedente se remonta a 1943, con 
la impartición de cursos de “Negocios” en el Instituto Tec-
nológico de Estudios Superiores de Monterrey, y solo cuatro 
años después, en 1947, se fundó la Escuela de Administra-
ción de Negocios del Instituto Tecnológico Autónomo de 
México. Coincidentemente, el texto clásico de Taylor (1911) 
titulado Principios de la administración científica fue traducido 
al español hasta mediados de los años cuarenta, si bien su 
publicación llegó a México auspiciada por un grupo de 
empresas privadas a principios de la década de los sesenta 
(Montaño-Hirose, 2000), justo unos cuantos años después 
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de que la Universidad Iberoamericana creara, en 1957, la 
Licenciatura en Administración de Empresas. 

En ese mismo año se aprobó una licenciatura con el 
mismo nombre en la Escuela Nacional de Comercio y 
Administración (ahora Facultad de Contaduría y Adminis-
tración) de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(unam) (Barba, 2013; Montaño-Hirose, 2004b), aunque, a 
diferencia de las escuelas que le antecedieron, se suscitó 
una profunda controversia en el proceso de su aprobación. 
La decisión para aceptar esta carrera fue dividida en esta 
institución debido a la percepción que de ella se tenía: esta 
era considerada una disciplina que, además de su carácter 
extranjerizante, carecía de un método científico y reportaba 
pocos beneficios sociales, destinados a pequeños grupos 
económicamente poderosos. A pesar de estas críticas, ter-
minó predominando la visión técnica y normativa de la 
administración de empresas propia de los Estados Unidos,  
proveniente del estudio de los costos y de la ingeniería, casi 
como una derivación de la contaduría (Ríos y Paniagua, 
1977, citado por Montaño-Hirose, 2004b). 

Esto guarda clara relación con el hecho de que los 
primeros estudios sobre las organizaciones siempre apun-
taban a los Estados Unidos. Debido a sus características 
económicas, sociales y geográficas, este país se convirtió 
en la cuna de la Segunda Revolución Industrial (1880-1930, 
aproximadamente), cuando se presentó la transición hacia la 
producción masiva de la gran industria y hacia un proceso  
de concentración de capital acompañado de un acelerado 
desarrollo tecnológico, condiciones ideales para el creci-
miento económico y para la búsqueda de formas de trabajo 
acordes con dos procesos históricos que se desencadenaban 
en este país: la consolidación de la empresa moderna como 
institución dominante de muchos sectores de la economía 
norteamericana, por un lado, y el despunte de la adminis-
tración como forma de gestión y ejercicio profesional que 
necesitaban esas empresas que ya contaban con diversas 
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unidades, eran dirigidas por un conjunto de mandos medios 
y altos directivos, y se movían de modo racional por medio 
del binomio ingeniero-empresario industrial (Barba, 2013).

El haber sido el lugar en donde históricamente surgió 
la gran empresa moderna, junto con la figura del adminis-
trador profesional y de la administración como disciplina 
(Chandler, 1962), puede orientar a pensar si esta “conquista 
de la Modernidad” naciente en los Estados Unidos tuvo que 
haber sido acompañada y apuntalada por la exigencia de 
eficiencia en su propio aparato gubernamental, antes incluso 
de la aparición de la propuesta de la eficiencia fabril, como 
puede apreciarse en los trabajos pioneros de un clásico de 
la administración pública como lo es Woodrow Wilson, 
cuando afirma lo siguiente: 

El objeto del estudio administrativo es descubrir, primero, 
lo que el Gobierno puede correctamente y con éxito hacer, y, 
segundo, cómo puede hacer estas cosas correctas con la más 
alta eficiencia posible y al costo menos elevado posible sea en 
dinero o en energía. (Wilson, 1887, p. 197). 

Se entiende entonces por qué la administración que llegó a 
México heredó el ímpetu discursivo propio del atractivo de 
una disciplina que desde sus orígenes se autoproclamaba 
como científica y universal (Montaño-Hirose, 2000), basada 
en la “universalidad institucional de la eficiencia” como 
aspiración y principio básico desde el taylorismo, aplicable 
igualmente a todas las actividades humanas, desde negocios 
grandes y pequeños hasta  los hogares y las granjas de los 
mexicanos, sus universidades y departamentos de Gobierno, 
pasando por las iglesias y las instituciones filantrópicas del 
país (Montaño-Hirose, 2012). Esta disciplina había probado 
su eficacia en la nación norteamericana con la consolidación 
del binomio formado por la gran empresa —dirigida por 
la mano visible de los administradores profesionales—, 
acompañada de una Administración pública de inspiración 
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wilsoniana —que buscaba cómo hacer las “cosas correctas 
con la más alta eficiencia posible”—. Su transferencia in-
mediata a México resultó complicada por las circunstancias 
históricas por las que el país atravesaba. A continuación, se 
hará un paréntesis al respecto. 

Mientras que, en Estados Unidos —cuna de la admi-
nistración—, Woodrow Wilson hablaba de las necesarias 
condiciones en las que el Gobierno debería operar “con la 
más alta eficiencia posible”, en México ni siquiera había un 
Gobierno consolidado, sino que iniciaba el primer periodo 
de una dictadura que duró más de 30 años, luego de haberse 
reelegido Porfirio Díaz siete veces a punta de fraudes elec-
torales. Cuando por fin logró ascender al poder un régimen 
democráticamente electo, se le derrocó ilegalmente, acción 
que revivió las luchas militares que se creían extintas, y el 
impacto en los sectores productivos fue inmediato por no 
contar con las condiciones de seguridad mínimas para el 
florecimiento de cualquier proyecto económico:

En efecto, el rompimiento de la legalidad, en febrero de 1913, 
que marcó el inicio de la guerra civil, tuvo serias repercusio-
nes en el terreno de la economía, tanto en las finanzas como 
en el campo de los negocios, ya que se produjo una profunda 
crisis. La desaparición de la moneda perturbó seriamente la 
actividad del comercio y todo se agravó con la solución que 
adoptaron todos los caudillos […] la emisión de dinero sin 
respaldo metálico y la muy extendida falsificación del circu-
lante. (Basurto, 2010, p. 497).

La vida social del país se trastornó en todos sus aspectos, 
sobre todo cuando se presentó la lucha entre facciones: accio-
nes bélicas, caos monetario y exigüidad de satisfactores de 
toda índole, descomposición social y violencia se volvieron 
parte de la cotidianidad; la calidad y los niveles de vida des-
cendieron considerablemente; hubo hambre, mendicidad, 
carestía. ¿Qué tipo de organizaciones productivas podían 
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sobrevivir en esas condiciones?, ¿qué clase de élites empre-
sariales surgieron de ese proceso?, ¿eran cercanas las élites 
al taylorismo vigente en esos mismos años en el país del 
norte? Mientras Estados Unidos se industrializaba y Taylor 
publicaba en 1911 los Principios de administración científica, en 
el periodo de 1913 a 1917 en México predominaban cuatro 
gobiernos: al principio, el de Victoriano Huerta; después 
se tuvo a los villistas en el norte, a los zapatistas en el sur y 
a los constitucionalistas en el resto del país; y en la capital 
estaban, aunque divididos, los convencionistas y los consti-
tucionalistas: “Ninguna facción tuvo el control completo del 
gobierno y ninguna de las instituciones logró mantenerse 
al grado de que bien puede hablarse de la desaparición 
total del Estado” (Basurto, 2010, pp. 502-503). La consoli-
dación real de un Estado nacional vino con el triunfo de la  
facción carrancista y la promulgación de la Constitución 
de 1917. Los carrancistas reencauzaron la vida nacional de  
acuerdo con su particular proyecto nacional, lejos del proyec-
to de gobierno por el que pelearon los caudillos populares: 
no contemplaba la repartición de la tierra, sino, más bien, 
un modelo capitalista de desarrollo del sector agrícola, bus-
cando emular el modelo estadounidense de la competitiva 
mediana propiedad (Basurto, 2010, pp. 502-507).

Del movimiento revolucionario quedó un país desarticu-
lado geográfica, social y económicamente. Lejos del moderno 
pacto fordista —en el que empresarios se comprometían por 
medio del five dollar day—, en México las mejores condiciones 
laborales tuvieron que lograrse mediante la lucha armada. 
Desde el fin de la Revolución, el paso a la modernidad en 
materia laboral implicó el cambio en la forma en que los 
poseedores de los medios de producción se relacionaban 
con las clases desprotegidas, dado que se eliminaron las 
formas de explotación y trato ancestrales —anteriores a 
las formas plenamente capitalistas de reproducción del 
capital—, sustituyendo, por ejemplo, el trabajo de raya 
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por el de contrato, a pesar de que el primero representaba 
ventajas económicas para los operarios.

En conclusión, mientras que en la cuna de la gran 
empresa administrada de manera profesional estaba en 
auge la Segunda Revolución Industrial, en México lo que 
se estaba definiendo era apenas la fundación, a sangre y 
fuego, del Estado mexicano, como producto de una revo-
lución armada. Paradójicamente, en México, la entrada 
a la modernidad se realizaba a partir de un naciente Es-
tado que tenía a su cargo la definición e implementación  
de un proyecto de nación en el que se carecía de administra-
dores profesionales, con una vieja burguesía industrial y una 
rancia aristocracia porfiriana de hacendados y terratenientes 
a los que el Estado mexicano devolvió las tierras que les 
habían sido confiscadas, poco acostumbrados a competir, 
además de generales revolucionarios que comenzaban a 
incursionar como neohacendados, siempre de la mano de 
un Estado dispuesto a intervenir en aras de la consolidación 
del proceso de acumulación capitalista. 

No se puede profundizar aquí al respecto, solo se des-
tacan algunas de las causas de las diferencias en los modos 
de racionalidad del funcionamiento socioeconómico de la 
región, en claro contraste con lo que sucede en el centro. 
Existe en cada uno de nuestros países una muy abundante 
literatura sobre el tema y tradiciones sociológicas que expli-
can los procesos de modernización exógena y su impacto en 
la conformación del Estado burocrático-autoritario, de las 
que se puede inferir, entonces, parte de esa “modernidad 
tardía” que habría de condicionar el estudio de la adminis-
tración en México.

Estudios organizacionales: una historia 
de 25 años desde la uam

¿Qué fue lo que hizo que esta aventura lograse el éxito que 
en tan poco tiempo ha alcanzado? Comenzar a articular 
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conocimientos sobre las organizaciones desde un espacio 
institucional por medio de un cuerpo colegiado de investiga-
dores fue, sin duda, algo que solo pudo lograrse en un campo 
universitario como el de la Unidad Iztapalapa de la uam. 

A continuación, se reflexionará sobre tres de los factores 
más visibles en la estructura de la uam Iztapalapa que posi-
bilitaron la consolidación de la perspectiva organizacional 
a partir de la construcción de un programa de posgrado 
especializado en ello: (i) la figura de profesor-investigador; 
(ii) el perfil distintivo de la uam en la impartición de las licen-
ciaturas en Administración, por haber sido este el territorio 
de origen del Posgrado en Estudios Organizacionales; (iii) 
la propia estructura matricial de la institución. 

Desde su fundación como institución de educación 
superior, cumplir a cabalidad con la figura de profesor-
investigador —perfil del docente que caracteriza a la uam— 
ha llevado a la constante búsqueda de nuevas posibilidades 
teóricas, de exploraciones epistemológicas no utilizadas 
hasta entonces y a intentos permanentes de hacer una in-
vestigación que le permita incluirse en los debates de fondo 
en un país que reclama y necesita un acercamiento crítico al 
análisis del proyecto social que, de manera sigilosa y silen-
ciosa, se ha estado gestando desde las organizaciones. Fue 
precisamente ese primer rasgo distintivo del modelo insti-
tucional de la uam (la presencia en el aula de investigadores 
impartiendo docencia) lo que posibilitó que la perspectiva 
organizacional encontrara eco en este espacio universitario, 
así como también influyó mucho el perfil propio que ha ca-
racterizado a las licenciaturas en Administración de la uam. 
Estas, a diferencia de lo sucedido en otras universidades, 
fueron incorporadas en las ciencias sociales con la intención 
de alejarlas del tradicional pragmatismo de la disciplina y 
devolverles tanto su contenido teórico como su orientación 
esencialmente social (Ibarra-Colado, 1999).

Realizar una evaluación estricta de las competencias 
generales y específicas que componen los perfiles de 
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egreso de estas licenciaturas supera los fines de este es-
crito, pero se considera su importancia porque todo ejer-
cicio de diseño curricular debe iniciar por la revisión del  
perfil de egreso, desde el cual se formará con un cierto plan 
de estudios (Martínez, 2015). De este modo, el currículo es 
un elemento situado en un contexto social específico que 
expresa un proyecto de formación de estudiantes y hace 
posible la construcción de un determinado tipo de sujeto 
de acuerdo con las necesidades identificadas en la sociedad 
(Stenhouse, 1991).

Puede apreciarse que, de acuerdo con los criterios de 
Barnett (1994), estos perfiles de egreso son susceptibles de ser  
evaluados desde una perspectiva crítica que vaya más allá 
de considerar solo su pertinencia, sino también su imper-
tinencia. Es decir, se trata de tener en cuenta la formación 
adaptada a los requerimientos del mercado para lograr que 
los egresados se inserten en el ámbito laboral, para orientar 
el análisis a la construcción de un pensamiento crítico que 
reconozca el entorno y sea capaz de interrogar las estructuras 
de poder de la sociedad y buscar formas innovadoras que 
incidan en la transformación social. 

Como se aprecia en el anexo 1, a partir de un somero 
análisis realizado desde “la impertinencia”, puede concluir-
se que todos los perfiles de egreso de la uam ubican como 
su objeto de aplicación y de reflexión a las organizaciones, 
sean públicas, privadas o sociales, no solo a las empresas. 
Además, en todos los perfiles de egreso se menciona la 
formación para el análisis crítico, para contribuir a una 
sociedad más equitativa, aplicar las habilidades adquiri-
das de investigación o proponer acciones para propiciar el 
cambio institucional.

Pero tener clara la creciente importancia que adquirió 
la organización como forma dominante de conducción y 
control de la sociedad a lo largo del siglo xx, y empeñarse en 
devolver a los saberes administrativos su naturaleza esen-
cialmente social no basta para impulsar la creación de un 
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programa doctoral. Se requiere el marco institucional apro-
piado para emprender un esfuerzo de estas magnitudes. La 
uam se encargó de proveerlo por medio de dos de sus rasgos 
esenciales: el primero, su organización departamental y el 
establecimiento de áreas de investigación, que permitieron  
el contacto entre profesores de las diversas disciplinas so-
ciales y de humanidades, y de estos con algunos profesores 
adscritos a los departamentos de las llamadas ciencias duras; 
el segundo, su característica estructura matricial y el carácter 
divisional de sus posgrados, que facilitan la interrelación 
y la convergencia entre distintas disciplinas y programas 
(Mir, 2009; Soria, 2009), de ahí la posibilidad de construir 
áreas de investigación que permiten consolidar sus objetos 
de investigación y construir redes con otras unidades de la 
uam y con otras universidades.

En la tabla 1 resalta que el inicio de la impartición de la 
Teoría de la Organización (to) en México fuera en el nivel de  
posgrado, no en licenciatura: en Sociología, del Colegio  
de México (1975), y en Administración Pública, en el Centro de  
Investigación y Docencia Económica (1977). Comenzaba a 
vislumbrarse entonces la naturaleza multidisciplinaria de la 
to, que no alcanzaba a incorporarse en el marco de los estu-
dios de licenciatura, pero que cobraba creciente relevancia 
para el resto de las especialidades de las ciencias sociales: 
economía, sociología, ciencia política, educación, adminis-
tración pública, entre otras, en las que se fue incorporando, 
sobre todo en los planes de estudio a nivel de posgrado, 
cuando el alumno ya cuenta con los fundamentos teóricos 
y metodológicos de carácter general y tiene las bases para 
apreciar la necesidad del “encuentro de varias disciplinas” 
para comprender los fenómenos vinculados con la gestión y 
con lo que acontece en las organizaciones (Montaño-Hirose, 
2004b; Montaño-Hirose y Rendón, 2000). 

Estas semillas, sin duda, encontraron terreno fértil en 
la década de los ochenta, cuando un grupo entonces “in-
formal” de jóvenes profesores-investigadores adscritos a 
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la Licenciatura en Administración de la uam Iztapalapa 
comenzaron a reunirse para reflexionar alrededor del cues-
tionamiento a las teorías convencionales de la administración 
y la organización. En ese momento, las condiciones para  
el trabajo académico estaban lejos de ser las mejores. Todo el 
país, incluyendo sus universidades, sufría los severos emba-
tes de la gran crisis financiera de 1982, que desencadenó una 
serie de transformaciones estructurales en la conformación 
de la sociedad y la economía mexicanas:

Los salarios de los profesores perdieron más del 50 % de su 
poder adquisitivo en la década de los 1980 (sic), por lo que 
muchos emigraron a otros empleos, o convirtieron, en los 
hechos, su trabajo de tiempo completo en un medio tiempo 
real, al necesitar complementar la baja de su salario con el 
ingreso de otros empleos. De los pocos grupos de profesores 
que mantuvieron su tiempo íntegro dedicado a la universidad, 
fue el de Estudios Organizacionales, el cual se puede decir 
que se convirtió en los hechos en un grupo emblemático de 
la uam. (Soria, 2009, p. 46).

A pesar de las condiciones adversas propias de la crisis 
estructural de la década de los ochenta, el grupo se instaló 
en un seminario de actualización permanente en Teoría 
de la Organización y se dedicó a la revisión crítica de su 
evolución. Los textos fundacionales de los estudios orga-
nizacionales en México se encuentran reseñados en la tabla 
1, así como algunos de los acontecimientos emblemáticos 
en la consolidación de los estudios organizacionales como 
disciplina en este país. 

Puede apreciarse cómo fue que en el interior de la uam 
Iztapalapa pudo aprovecharse la oportunidad de congregar 
en la ejecución de un programa de posgrado a profesores-
investigadores no solo de diferentes departamentos, sino 
incluso de otras divisiones y unidades de la institución, pero 
también cómo pudo abrirse a la incorporación de profesores 
e investigadores de otras universidades: 
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Así, desde un principio, pudieron reunirse en sus seminarios 
y encargarse de la asesoría de los proyectos de investigación 
de los alumnos, investigadores de diferentes especialidades: 
economistas, antropólogos, sociólogos, además de los científi-
cos de la Administración. Se creó así, de partida, una pequeña 
y creciente comunidad académica que hizo efectivo el carácter 
multidisciplinario del programa. 

Pero si el núcleo fundador no encerró el programa en el área 
académica de la que nació, tampoco le puso por límite las 
aulas de la uam. Desde la primera generación, sus alumnos 
no solo contaron con la valiosa presencia de eminentes pro-
fesores visitantes de distinguidas instituciones universitarias 
de Canadá y Francia, sino que pudieron vivir la enriquece-
dora e insubstituible experiencia de hacer una estancia con 
valor curricular en alguna de las instituciones —el ejemplo 
más notable es hec— con las que se celebraron convenios de 
intercambio académico. (Mir, 2009, p. 55).

Formar un posgrado en medio de una crisis estructural 
que golpeaba a las instituciones académicas fue, sin duda, 
una audaz empresa. En comparación con la expansión de  
la matrícula en educación superior, particularmente en las  
licenciaturas relacionadas con la administración, había 
un lento y rezagado desarrollo de los posgrados. Hubo 
claramente un incremento de maestrías debido a que los 
programas de este nivel se dirigían un tanto a la profesio-
nalización y ofrecían a muchos egresados de las licencia-
turas vinculadas con la administración la especialización 
en áreas particulares del ejercicio profesional, para su 
aplicación en los espacios laborales en los que, de seguro, 
se desempeñaban. Por el contrario, los programas de doc-
torado en disciplinas administrativas eran casi inexistentes 
y suponían un esfuerzo mayúsculo, porque tendrían que 
ir más allá del mero aprendizaje de técnicas y normas por 
aplicar en el ejercicio de ciertas funciones administrativas, 
para someter al escrutinio de la investigación social esas 
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mismas funciones y los procesos y organizaciones en que 
se ejercen. 

De acuerdo con Mir (2009), uno de los mayores méritos 
del Posgrado en Estudios Organizacionales es que supo 
abrir brecha y mostrar, en el medio de las universidades 
ocupadas en la enseñanza de la administración, cuál era 
el camino que se debía seguir para ubicar la adminis-
tración definitivamente en las ciencias sociales. Así, se  
propuso la definición de la administración como una ciencia 
que se alimenta de otras, a las que podría llamarse “básicas”, 
y que solo puede definir y abordar sus objetos de estudio 
en la medida que experimente un proceso de “hibridación” 
con otras disciplinas sociales que la lleven a compartir un 
territorio común con ellas.

De nuevo, fue a partir de una sorprendentemente clara 
comprensión de las oportunidades que deparaba el entorno 
de la educación superior que el programa de posgrado se 
atrevió a incursionar en una empresa inédita en la historia 
de los posgrados en México y dio el gran salto para ex-
tenderse fuera de la Ciudad de México, a otras entidades 
federativas: 

La expansión del profesorado de tiempo completo, que se 
había iniciado en la década de los años sesenta en las insti-
tuciones de educación superior del D. F., se extendió en las 
décadas siguientes a las universidades estatales. Crecimiento 
del profesorado de tiempo completo, lento incremento de los 
posgrados y escasez de programas de doctorado, no podían 
resultar más que en un profesorado de tiempo completo con 
una habilitación insuficiente para desempeñar las tareas de 
investigación propias de quien abraza la profesión académica 
[…] Muchos programas han incorporado alumnos promep en 
sus aulas. Estudios Organizacionales no se limitó a recibir al-
gunos en su programa regular de doctorado, sino que decidió, 
además, llevar el programa a las propias universidades de los 
profesores. (Mir, 2009, p. 55).
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A nivel nacional, por medio del Programa Especial de 
Apoyo para las Universidades Estatales (peue), cuyo objetivo 
era elevar el nivel académico de los docentes que formaban 
parte de estas instituciones educativas, en el marco del promep 
se promovieron convenios para el establecimiento de sedes 
temporales fuera de la uam Iztapalapa, no para establecer 
un programa permanente, sino para formar en una única 
promoción, en cada sede, doctores que se encargarían de 
iniciar sus propios programas de posgrado, en los que se 
consideraría la perspectiva organizacional como eje de sus 
respectivos currículos (Mir, 2009; Soria, 2009). 

Tabla 1.
Acercamiento histórico a los estudios 

organizacionales en México

Año Institución Hecho social

1975 Colegio de México Primer antecedente de introducción a la teoría 
de la organización (to) en el país. Se impartió  
el curso de “Sociología de la Organización” en el 
Posgrado en Sociología.

1977 cide Se incluyó el curso de “Teoría de la Organización” 
en el plan de estudios de la Maestría en Adminis-
tración Pública.

1984 uam Iztapalapa A pesar de la crisis estructural de la década de los 
ochenta, un grupo de investigadores convocó a un 
seminario de investigación dedicado a la revisión 
crítica de la to, tomando como base el material 
contenido en el texto Mito y poder en las organiza-
ciones (Ibarra-Colado y Montaño-Hirose), cuya 
segunda edición fue publicada por Trillas en 1987. 
En 1984 se fundó el primer grupo de investigación 
formalmente establecido en México, cuando el 
Colegio Académico de la uam aprobó la creación 
de la primera área de investigación de Estudios 
Organizacionales.
En el documento de su constitución, se señala 
como objetivo fundamental del nuevo colectivo de 
investigación “la construcción de un marco teórico 
alternativo para el estudio de las organizaciones 



67

Año Institución Hecho social

en México y América Latina, teniendo como marco 
referencial básico la lectura crítica de la teoría de 
la organización”.
Desde sus inicios, el Área de Investigación esta-
bleció intercambios entre profesores y alumnos de 
posgrado con instituciones de educación superior 
(ies) de América del Norte y Francia: la École des 
Hautes Études Commerciales (hec) de Montréal, 
en Canadá; la École Politechnique, la École 
Superieur de Commerce de Dijon, la Université 
Paris ix Dauphine y la Université de Lyon 3; estas 
últimas tres ies, localizadas en Francia. Además, se 
establecieron relaciones con otras ies en América 
Latina: la Universidad de la Plata en Argentina y 
la Universidad eafit en Colombia.

1985 uam Iztapalapa El Área de Investigación se dedicó a generar 
investigaciones que configuraron el proyecto y le 
dieron identidad definitiva. La primera de tales 
investigaciones, desarrollada de manera colectiva, 
consistió en la revisión profunda de la antología 
de lecturas en administración, con el fin de apoyar 
las actividades de docencia y de establecer la base 
teórica mínima sobre la cual se sustentaría el pro-
yecto. A partir de discusiones grupales periódicas, 
el resultado de los trabajos realizados —publica-
dos en los dos tomos de la antología Historia del 
pensamiento administrativo (Ibarra-Colado et al., 
1985b)— resaltaba la importancia de la discusión 
crítica de la teoría de la organización para llegar a 
formar la base conceptual adecuada para estudiar 
las organizaciones. Así mismo, se publicó el libro 
Teoría de la organización: fundamentos y controversias 
(Ibarra-Colado y Montaño-Hirose, 1985a). 
La siguiente publicación fundamental comprende 
los avances de investigación de los trabajos espe-
cíficos que conforman el proyecto global, dirigido 
a la caracterización del fenómeno organizacional 
capitalista, esta vez, acercándose a entornos como 
el nacional. Tales avances se encuentran reunidos 
en el libro colectivo Ensayos críticos para el estudio 
de las organizaciones en México (Ibarra-Colado y 
Montaño-Hirose, 1989), con textos de algunos 
de los principales precursores de los estudios 
organizacionales en México: Antonio Barba, 
Eduardo Ibarra-Colado, Luis Montaño-Hirose, 
Marcela Rendón, Florencio Rodil y Pedro Solís. 
En este libro se abordan temáticas diversas, desde 
la reflexión crítica de la teoría de la organización, 
pasando por el análisis de aspectos específicos 
y manifestaciones concretas del fenómeno
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Año Institución Hecho social

organizacional, hasta llegar a un estudio de caso 
en el país. 
Se continuó con la revisión de textos esenciales y 
la generación de los resultados de investigación 
que fungieron como documentos fundacionales 
de los estudios organizacionales en México.

1987 uam Iztapalapa El grupo entró en un periodo sumamente pro-
ductivo, marcado por la publicación de tres obras 
esenciales en su momento, porque señalaron el 
inicio de los estudios organizacionales en México 
desde una universidad pública como la uam. La 
primera obra colectiva que salió a la luz fue El 
orden organizacional, poder, estrategia y contradicción 
(1987a), coordinada por Eduardo Ibarra-Colado y 
Luis Montaño-Hirose, con un formato diferente al 
tradicional (tamaño carta, cubierta de color platea-
do, créditos en negro, 597 páginas) y la tipografía 
generada en una impresora de matriz de puntos.
En este mismo periodo apareció la segunda edición 
del libro Mito y poder en las organizaciones: notas 
para un análisis crítico de la teoría de la organización 
(Ibarra-Colado y Montaño-Hirose, 1987b)2. Esta 
obra fue, quizá, el primer resultado concreto 
de una investigación más amplia denominada 
“Poder e ideología en las organizaciones”, la 
cual formó parte del proyecto global de estudios 
organizacionales. El libro limitó sus objetivos a la 
realización de un ejercicio analítico que permitiera 
evaluar las explicaciones fundamentales dadas en 
distintos momentos al fenómeno del poder en las 
organizaciones. La conclusión esencial a la que 
llegaron en el libro señalaba que la teoría de la 
organización, en sus orientaciones dominantes, se 
había modificado y perfeccionado para ocultar la 
realidad organizacional en función de los cambios 
operados a nivel social a lo largo del último siglo.
Sentada esta base teórico-epistemológica, siguió 
toda una serie de artículos en revistas nacionales 
e internacionales y libros colectivos e individuales.

2 Tiempo después, en la conferencia magistral “La relación entre las políticas 
públicas y el análisis organizacional”, dictada en flacso México el 12 de julio 
de 2012, Eduardo Ibarra-Colado dijo que, si bien “fue un libro interesante en 
su momento”, ahora reconocía que “la mayor virtud del libro es su portada”, 
porque en ella se retrataba metafóricamente la diferencia y complementarie-
dad entre administración y management: mientras la primera es el tablero de 
ajedrez, el segundo es el juego de relaciones que se establecen entre individuos, 
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1995 uam Iztapalapa La Universidad Autónoma Metropolitana creó 
el primer Programa de Posgrado en Estudios 
Organizacionales en México y América Latina, 
integrado, desde su inicio, en el Padrón Nacional 
de Posgrados de Calidad del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (Conacyt).
Desde sus inicios, se ha tratado de un posgrado 
destinado a la formación de investigadores. Tanto 
los alumnos como la planta académica han presen-
tado una alta diversidad disciplinaria, reunidos en  
torno al estudio de organizaciones concretas  
en el medio local.

1998 uam Iztapalapa Se creó el área de investigación “Organización 
y Sociedad”, a partir de la cual se promueve la 
creación de redes de investigadores y grupos de 
investigación en análisis organizacional a nivel 
nacional.

2 0 0 0 -
2013

uam Iztapalapa. 
ies públicas en 
diversas regiones 
de México

A partir del Programa Especial de Apoyo para 
las Universidades Estatales (peue), cuyo fin era 
la elevación del nivel académico de la planta 
docente de estas instituciones educativas, en 
el marco del Programa de Mejoramiento del 
Profesorado (promep), el Posgrado en Estudios 
Organizacionales se convirtió en un programa 
“itinerante” en aras de formar a nivel nacional 
investigadores con la perspectiva organizacional; 
con ello ayudó a la consolidación de la disciplina 
al ampliar sus posibilidades de reproducción: Uni-
versidad de Occidente y Universidad Autónoma  
de Sinaloa (2000-2003), Universidad Autónoma de  
Querétaro (2001-2004), Universidad Autónoma  
de Chiapas (2003-2006), Universidad Veracruzana 
y Universidad de Guanajuato (2004-2007), Univer-
sidad Juárez Autónoma de Tabasco (2009-2012), 
Universidad de Quintana Roo (2011-2013). El 
total de doctores formados bajo esta modalidad 
fue de 102 titulados.

2011 ies mexicanas Se encontraban registrados alrededor de 14 
cuerpos académicos3 especializados en el campo 
organizacional, distribuidos en las universidades 
públicas del país.

grupos y poblaciones, el cual no se produce en el vacío, sino en el marco de 
una estructura —que es el tablero de ajedrez— que establece la amplitud y 
los límites de la actuación humana. Disponible en https://www.youtube.
com/watch?v=zPLFu0oyJOI

3 Las políticas públicas mexicanas han promovido la organización grupal de 



70

Año Institución Hecho social

2015-
2019

uam Iztapalapa El Posgrado en Estudios Organizacionales avanzó 
en la formación de investigadores con la pers-
pectiva organizacional más allá de las fronteras 
nacionales gracias al convenio con sapiencia. Egre-
saron 11 nuevos doctores adscritos a universidades 
colombianas de Medellín, como el Colegio Mayor 
de Antioquia, el Instituto Tecnológico Metropoli-
tano y la Institución Universitaria Pascual Bravo.

2018 uam Iztapalapa Conacyt reconoció al peo en la categoría de “com-
petente a nivel internacional”.

2019 ies mexicanas Hasta 2019 había 23 cuerpos académicos relaciona-
dos con “estudios organizacionales” reconocidos 
por el promep; si el criterio de búsqueda se amplía 
hasta buscar que contengan los términos “organi-
zación” u “organizaciones” en la descripción de 
sus líneas generales de aplicación del conocimiento 
(lgac), el número asciende a 2184.

Nota. Elaboración propia con base en información obtenida de la Coordinación 
del ppeo.

Primera batalla paradigmática: el imperativo 
de distinguirse de la administración

El Posgrado en Estudios Organizacionales inició clases en 
septiembre de 1995, cuando México atravesaba por una 
convulsa etapa en materia económica, política y social. Se 
presentará a continuación una descripción de las condiciones 
que rodearon la emergencia de este proyecto.

Neoliberalismo y mba: el pensamiento único en las aulas 

Los antecedentes de esta etapa se encuentran en la serie de 
reformas que México había aplicado a partir de la década  
de los ochenta en concordancia con un cambio de un modelo 

los profesores adscritos a la misma institución de educación superior (ies) 
en cuerpos académicos institucionales mediante el Programa para el Mejo-
ramiento del Profesorado (promep) desde 2001 (Lobato-Calleros et al., 2015).

4 Con datos de https://promep.sep.gob.mx/ca1/firmadopalabramejora.
php?reload=1, consultada en febrero de 2019. 
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predominantemente proteccionista y nacionalista, centrado 
en el Estado, a uno de corte neoliberal y aperturista, con 
el mercado como eje de sus acciones. Estos cambios, des-
de entonces y hasta el año 2018, abarcaron reformas que 
incluyeron, entre otras, la apertura comercial y financiera 
mediante el impulso a un conjunto de tratados comerciales 
que profundizaron la integración de México en los merca-
dos globales; el combate a la inflación, así como el aumento 
de la autonomía del Banco de México; la reforma, por un 
lado, a los programas sociales, acentuando su orientación 
focalizada (por ejemplo, el Programa Oportunidades) y, 
por el otro, al sistema de pensiones, para individualizar las 
cuentas y orientar los fondos al mercado de valores, así como 
la profundización del proceso de privatización del sector 
energético, en una primera fase por medio de la subcontra-
tación de un número cada vez mayor de eslabones de las 
cadenas de valor y con cambios constitucionales de fondo.

En 1993 se había firmado el tlcan, que entró en vigor 
a principios de 1994. En ese mismo año se formalizó el 
ingreso de México a la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos (ocde), de modo que el país pasó a 
ser el miembro 25 de la Organización. México fue el primer 
país en ingresar a este organismo luego de que lo hiciera 
Nueva Zelanda más de veinte años atrás, y era también 
la primera vez que ese organismo aceptaba a un país  
en desarrollo. México asumió múltiples compromisos en 
materia de comercio, inversión y políticas públicas, y para 
ese entonces era considerada una economía pujante y con 
crecientes expectativas de desarrollo. 

Paradójicamente, junto con esta “bonanza” económica 
comenzó una fuerte inestabilidad social, generada por el 
movimiento zapatista iniciado en Chiapas y los impactantes 
asesinatos políticos de 1994, que se acompañaron de una 
crisis financiera mayúscula en 1994-95, cuyas causas de 
fondo, desde una perspectiva keynesiana, deben buscarse 
en la apertura rápida y desordenada del sector financiero al 
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flujo de capitales de corto plazo, que tornó muy vulnerables 
a las economías emergentes frente a la salida de capitales y 
el riesgo devaluatorio. La apertura financiera que precedió a 
las inversiones en portafolio aumentó el riesgo de salida de 
esos mismos capitales y fue el común denominador de todas 
las crisis de los años noventa (Salas-Porras y Díaz, 2005).

México continuó siguiendo fielmente las prescripciones de  
lo que en 1995 John Williamson acuñó como el “Consenso 
de Washington”, que recuperaba las líneas de política eco-
nómica diseñadas desde el Banco Mundial y el fmi a fin de 
responder a su diagnóstico de la crisis de la década de los 
ochenta en América Latina.  Según esta visión, dicha crisis 
se generó por un modelo estatista que desincentivaba la 
iniciativa individual tanto en el plano económico como en 
el político y social, y que, por lo tanto, debía solucionarse 
volviendo al individuo, al mercado y a la propiedad privada 
el centro del desarrollo.

Sin embargo, el paquete de prescripciones asociado con el 
Consenso de Washington estaba lejos de dar los resultados 
previstos en países como México. Desde la visión neokeyne-
siana (Salas-Porras y Díaz, 2005, p. 156), las presiones que 
ejerce el capital financiero internacional privado para generar 
rendimientos de corto plazo, abrir, desregular y liberalizar 
los sectores financieros de las economías emergentes colocan 
en una extrema fragilidad a todo el sistema corporativo al 
dejarlo expuesto a los ataques especulativos que se traducen 
en salida masiva de capitales y, en consecuencia, en crisis 
devaluatorias de alcance regional o global: 

La necesidad de generar altos rendimientos a corto plazo ha 
llevado a diversas prácticas de “contabilidad creativa” que si 
bien se iniciaron hace tiempo son cada vez más difíciles de 
esconder. Los esfuerzos por revisar y reformar el gobierno 
corporativo (corporate governance), si bien consideran proble-
mas de ética fundamentales, no abordan el problema ético 
más importante, los rendimientos y plazos socialmente acep-
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tables de las grandes corporaciones. Aquellos plazos que no 
estrangulen el funcionamiento a largo plazo de las empresas 
y de las economías. (Salas-Porras y Díaz, 2005).

Fenómenos como este de la “contabilidad creativa” y de 
rapacidad especulativa marcaron esa mitad de la década 
de los noventa. México fue testigo de una historia de ex-
cesos, de saqueo y de violencia que incluía el desencanto 
del neoliberalismo y el descrédito de sus Chicago Boys, el 
malestar en la tecnocracia, el fin del sueño del “ingreso  
al primer mundo” y de la pertenencia de México a las pri-
meras economías de la ocde, aunque en América Latina y 
en México, de acuerdo con Alain Chanlat, el campo de la 
administración estaba en crisis, con programas de mba he-
redados de la experiencia estadounidense, con pretensión 
universal, de carácter mayormente técnico y nutridos por 
un economicismo neoliberal arrogante (Soria, 2009). 

De ahí que en México hubiera la necesidad de generar 
alternativas. Al respecto, había que hacer espacio para un 
programa con acento crítico y orientación humanista:

La legitimidad del conocimiento por el conocimiento mismo 
respecto de los fenómenos que ocurren en las organizaciones 
no es una premisa aceptable para los medios académicos rela-
cionados con la administración como disciplina. Sin embargo, 
en Francia, país que ha ejercido una influencia importante en 
[la] uam, procedente de los profesores que realizan estudios de 
posgrado, hay una tradición y un ambiente en el que las ciencias  
humanas y sociales participan significativamente en las re-
flexiones de los estudiantes de doctorado, incluidos los que 
investigan sobre administración. Esta semilla germinó en una 
mezcla de necesidad, curiosidad y gusto por parte de los em-
prendedores del Posgrado en Estudios Organizacionales. Los 
iniciadores de este proyecto concibieron el posgrado distinto 
a todo lo preexistente en el campo de la administración. Se 
trata de una iniciativa exenta de lo que significa pensar siem-
pre en términos del “deber ser”, de los resultados óptimos,  
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del mejoramiento del desempeño. En dicha iniciativa, las 
ciencias humanas y sociales constituyen la lente a través de la 
cual contemplar las organizaciones con el objetivo de compren-
derlas y no de transformarlas. (Fernández et al., 2010, p. 106).

Se intentó entonces, en principio, romper con ese proyecto 
de nación en el que solo se podía mirar hacia el norte para 
buscar asideros epistemológicos seguros. También se trató 
de adoptar una perspectiva diferente de aquella en la que se 
habían formado muchas de las “élites” locales mexicanas en 
Estados Unidos, y los referentes teóricos con los que se habría 
de comenzar a reflexionar provenían de Francia (Michel 
Crozier y Friedberg, 1990; Philippe D’Iribarne, 1996; Eugène 
Enríquez, 1992; Jacques Girin, 1996, entre otros), de Canadá 
(Omar Aktouf, 2000; Renée Bédard, 1995; Alain Chanlat, 
1998), de Australia (Clegg, Hardy, Lawrence et al., 1996) o 
de Gran Bretaña (David Silverman, 1975) si se considera que: 

En la Gran Bretaña es posible percibir un énfasis contestatario a 
las propuestas norteamericanas, sobre todo, a partir de la década 
de los ochenta […] Los estudios organizacionales británicos 
tienen su origen en la perspectiva crítica de la organización. 
Hay que entender que los estudios organizacionales nacen de  
la discusión sobre las grandes limitaciones que la teoría de la  
organización tenía para entender, para comprender, para ex-
plicar a la organización. En cierta forma el grupo de estudios 
organizacionales plantea como premisa principal el estudio de  
las estructuras organizacionales como eje, y esto es muy im-
portante, explicativo del fenómeno organizacional. Nada que 
ver con la eficiencia y la racionalidad instrumental, el origen de 
los estudios organizacionales intenta conocer, entender, com-
prender y explicar a las organizaciones, en donde la eficiencia 
es analizada solo como una de las múltiples problemáticas de 
las organizaciones. (Barba, 2013).

En el caso mexicano, los estudios organizacionales no se han 
comportado como una derivación de la sociología, como 
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se puede observar en los casos francés e inglés, sino que se 
han desarrollado, al menos en sus orígenes, desde la admi-
nistración (Montaño-Hirose, 2004b). Resultaban entonces 
evidentes las carencias disciplinarias de la administración, 
su fragilidad teórica y sus limitaciones heurísticas para dar 
cuenta de realidades complejas; se profundizará sobre ello a 
continuación, para conceder espacio después a la segunda 
batalla paradigmática: posicionar el término “organización” 
como una categoría relevante para los científicos sociales 
en México.

Administración y estudios organizacionales: 
diferentes, pero complementarios 

Eduardo Ibarra-Colado se refiere en estos términos a la “epi-
fanía” que tuvo cuando reflexionó sobre su propia formación 
como administrador y comenzó a “reeducarse” de la mano 
de autores como Herbert Simon: “Comprendí la fragilidad de  
una disciplina que a lo largo de la primera mitad del siglo 
xx había logrado solamente formular aparentes ‘principios 
científicos’, más bien ‘proverbios’, que Simon se encargó de 
desenmascarar” (Ibarra-Colado, 2010, p. 156).

Lo que el análisis de Simon demostraba era que la 
autonombrada “ciencia de la administración” carecía de 
formulaciones teóricas rigurosas, reproducidas en esos pla-
nes de estudio que se limitan casi siempre a capacitar a los 
estudiantes en el manejo de cierto herramental técnico, pero 
manteniéndolos “ayunos de ideas y huérfanos de teorías”. 
Ese análisis muestra a los profesionales de la administra-
ción en clara desventaja si se compara la arrogancia de las 
ciencias sociales de mayor tradición —como la economía, la 
historia o la filosofía—, vis a vis, con disciplinas menores, 
como la administración y la psicología (Ibarra-Colado, 2010).

Una primera ruptura paradigmática derivó de la batalla 
por “hacer ciencia” desde la administración a partir de los 
estudios organizacionales y de la necesidad de dejar claras 
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cuáles eran las diferencias y complementariedades entre 
las perspectivas de la administración y la de los estudios 
organizacionales. La investigación en administración solía 
privilegiar los trabajos prescriptivos, que parten de contextos 
idealizados y, con frecuencia, poco realistas, o que se dirigen 
a la consultoría, con un directivo que puede imponer una 
visión del problema o restringir el objetivo de la investigación 
a la búsqueda de soluciones (Montaño-Hirose, 2004b, p. 24). 

Prevalecen los estudios que tienden a la predicción y no 
a la comprensión, pues se ciñen a los requerimientos del 
llamado “método científico” —estudios cuantitativos que 
se guían por un proceso lineal y objetivado para compro-
bar hipótesis, o que se apoyan en muestras aleatorias que 
supuestamente permiten generalizaciones—, presumiendo 
la neutralidad valorativa del investigador. Dichos estudios 
son lo opuesto a las investigaciones de tipo cualitativo  
que tienen cabida en los estudios organizacionales, en las que  
el investigador actúa en comunidad con los participantes, 
quienes son los dueños del problema y como tales deben 
ser el eje de la investigación, por ser quienes pueden trans-
formar las prácticas sociales (Barba et al., 2015; Montaño-
Hirose, 2004b). 

Por último, el objeto de estudio de la administración suele 
ser la empresa, y pocas investigaciones se relacionan con otros 
campos disciplinarios (Montaño-Hirose, 2004b) debido a que 
aún la empresa privada es vista por la administración como 
una aséptica unidad de producción, sin relaciones de poder,  
sin mecanismos ni formas de dominación, a tono con la 
orientación pragmática y eficientista que ha caracterizado  
a la administración como un instrumento al servicio de los in-
tereses de los dueños de las empresas, omitiendo del análisis 
al resto de los actores —como los trabajadores y la sociedad 
en su conjunto (Padilla et al., 2015)— como no sea para con-
siderarlos, desde una perspectiva solo funcionalista, como  
medios, herramientas o recursos por optimizar. Esto es 
comprensible si se recupera la consideración ontológica de 
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Hood y Jackson (1997, p. 260, citados por Montaño-Hirose 
y Rendón, 2000), en el sentido de que las dos metáforas 
centrales explicativas de la administración han sido tradicio-
nalmente la máquina (el orden) y el organismo (la función). 

Los estudios organizacionales representaban una alterna-
tiva para el análisis de la realidad social en México a partir 
de esa “‘serie de conversaciones’ entre investigadores de 
diferentes disciplinas, que ayudan a definir a las organiza-
ciones a través de sus supuestos, métodos y paradigmas, 
siempre con la posibilidad de continuar construyendo nue-
vos repertorios a partir de ese diálogo interdisciplinario” 
(Clegg, Hardy, Lawrence et al., 1996, p. 3). El análisis se nutre  
de ese “terreno históricamente en disputa” que es la teoría de  
la organización, en el que distintos saberes, lenguajes y 
alcances teóricos y epistemológicos se van dando turno en 
busca de su aprobación por una cierta comunidad epistémi-
ca, no de manera incremental ni estable, sino fragmentada 
y discontinua, como corresponde al contexto institucional 
prevaleciente (Reed, 1996), cuya complejidad a partir de la  
década de los setenta ha impulsado el cuestionamiento de 
los modelos basados en la noción burocrática de orden, 
funcionalidad y armonía, también la emergencia de análisis 
críticos en torno a los beneficios del progreso económico y 
la democracia, el desarrollo de la tecnología informática, 
el avance de la transnacionalización de las empresas, su 
diversificación productiva y sus alianzas estratégicas, así 
como el “descubrimiento” del entorno (Montaño-Hirose y 
Rendón, 2000).

Comprender estos fenómenos y dar cuenta de la com-
pleja tipología de organizaciones que comenzaba a surgir, 
así como de la diversidad de variables que intervienen en 
su construcción (cultura, poder, lenguaje, fragmentación, 
entre otras), requiere de la conjunción de disciplinas, pues 
la realidad social no se presenta de manera fragmentada 
y su conocimiento no admite disecciones (Medina, 2010; 
Rendón, 2012).
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Los estudios organizacionales representan ese gran puen-
te de comunicación entre la administración y las ciencias 
sociales, pues es solo a partir de ese “punto de encuentro” de 
disciplinas, propio de los estudios organizacionales, que la 
administración se nutre de importantes insumos consistentes 
en marcos teórico-metodológicos que le permiten allegarse 
del conocimiento acerca de lo que son las organizaciones 
y así comprender la naturaleza y el contexto de las organi-
zaciones cuyo desempeño busca mejorar (Fernández et al., 
2010, p. 117; Montaño-Hirose, 2004b).

Al concebir los problemas en las organizaciones como 
“esencialmente técnicos” y su funcionamiento como regula-
do solo por criterios propios de la racionalidad instrumental, 
la universalidad implícita en las propuestas generalizantes 
que emanan de la administración hace que su aplicación 
tienda a hacerse de manera mecánica y descontextualizada, 
porque no se consideran las particularidades que, desde el 
enfoque de la administración general, permanecen invisibles. 
Esas particularidades pueden hacerse visibles por medio 
de los marcos teóricos de los estudios organizacionales 
(Fernández, et al., 2010, p. 117) y pueden llevar a reconocer 
como un tema digno de investigarse aquellas situaciones 
en las que las prácticas de muchas organizaciones se van 
estructurando y modelando en formas inesperadas y a me-
nudo invisibles. Más aun, lejos de asumir la universalidad 
y la atemporalidad de formas y modelos de organización, 
los estudios organizacionales suponen una atención muy 
marcada sobre los sistemas y procedimientos que regulan la 
acción, pero comprendiendo siempre que ellos son producto 
de relaciones y procesos sociales altamente contingentes, 
desde los que se constituye, organiza y transforma la so-
ciedad (Ibarra-Colado, 2006a, 2006b).

Al referirse a las diferencias disciplinarias entre la ad-
ministración y los estudios organizacionales, la apuesta es 
hacia la complementariedad de saberes, más que a su apa-
rente divorcio. Para Fernández et al. (2010, p. 120), ambas 
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disciplinas tienen como campo de estudio las organizaciones, 
pero su objeto de estudio es diferente: para la administración 
es el desempeño de las organizaciones, mientras que para  
los estudios organizacionales es la comprensión teórica de las  
condiciones y del arreglo organizacional que posibilitó 
llegar a ese desempeño.

La pregunta subyacente en todas las investigaciones 
de la administración como disciplina siempre está plan-
teada en términos de “¿cómo hacer para que algo sea  
planteado como si fuera un problema de gerencia y se con-
vierta en algo administrable, mejorable y más eficiente?”. 
En otras palabras, ¿cómo mejorar el desempeño organiza-
cional?, ¿cómo ejercer control más eficaz sobre el compor-
tamiento en el lugar de trabajo?, ¿cómo crear y administrar 
las culturas organizacionales?, ¿cómo identificar y cultivar 
a los líderes?, entre otras preguntas, con una visión que se 
orienta cada vez más a incitar a la acción desde los medios 
y que desdibuja completamente el debate sobre la ética de 
los fines (Fernández et al., 2010; Montaño-Hirose, 2012; 
Pfeffer, 2000). 

La administración y los estudios organizacionales com-
parten influencias teóricas provenientes de diversas disci-
plinas interesadas en las organizaciones, pero difieren en la 
forma como incorporan y usan dichos saberes. La adminis-
tración se esfuerza en operacionalizar esas aportaciones, y 
las recupera como sustento de las técnicas y prescripciones 
que dirige para mejorar el desempeño, primordialmente, de 
organizaciones privadas. Esas técnicas o prescripciones las 
cubre siempre con un ropaje de aparente neutralidad, aleja-
das de todo proyecto político detrás de sus metas y discursos 
de eficiencia. En contraparte, los estudios organizacionales 
buscan devolver a los saberes administrativos su naturaleza 
eminentemente social y concebir las organizaciones (pú-
blicas, privadas o sociales) como espacios privilegiados de 
constitución de la sociedad en los que se recrean las relaciones 
sociales entre agentes muy diversos en su especificidad y su 
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detalle, y en los que se orientan comportamientos y modos 
de existencia. Para la comprensión de esos espacios, los 
estudios organizacionales deben constituirse en una alter-
nativa articuladora/integradora de los saberes que toman 
como campo de estudio los diferentes tipos y procesos de 
organización. Por esta razón, los estudios organizacionales 
van más allá de la administración —pero la incluyen— al 
tratar de explicar la complejidad no solo de los fenómenos 
administrativos, sino la del fenómeno organizacional en su 
amplia diversidad (Fernández et al., 2010; Ibarra-Colado, 
1999; Ramírez, Vargas y De la Rosa, 2011).

Finalmente, en aras de ilustrar la complementariedad 
disciplinaria entre la administración y los estudios organiza-
cionales, en la tabla 2 se proponen algunos ejemplos de sus 
similitudes y especificidades en torno a temáticas comunes. 
Para ello se han utilizado algunas categorías teóricas que 
pueden ser aplicadas desde los estudios organizacionales 
para el análisis.

Tabla 2.
Administración versus estudios organizacionales

De la administración… … a los estudios organizacionales

De la toma de decisiones racional y del 
cálculo maximizador de la ganancia…

… al reconocimiento de la subjetividad 
y los límites cognoscitivos del ser hu-
mano; al reconocimiento, además, de la 
vida simbólica latente, detrás de la vida 
material de las organizaciones.

Del ejercicio de la autoridad y la jerar-
quía por medio de la funcionalidad de 
un organigrama… 

… al reconocimiento del conflicto, del 
poder y de la dominación como aspectos 
centrales en el desempeño de cualquier 
organización (y en la implementación 
cotidiana de dicho organigrama).

De la comunicación clara y unívoca… … a la polisemia, la flexibilidad inter-
pretativa y la ambigüedad en la lectura 
de la historia, de los acontecimientos y  
de los mensajes en cualquier organi-
zación.

De la flexibilidad laboral y su estricta 
regulación formal…

… al flojo acoplamiento y a la anarquía 
informal.
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De la administración… … a los estudios organizacionales

De la elaboración de manuales de orga-
nización y del ejercicio cotidiano de la 
evaluación del desempeño…

… a la perfección de los dispositivos 
de vigilancia y control en las organi-
zaciones. 

De las organizaciones como entes 
homogéneos y apolíticos formados 
para asegurar el logro de objetivos 
socialmente compartidos…

… al análisis de las organizaciones como 
espacios estructurados de gobierno 
que acarrean profundas consecuencias 
prácticas: al regular las relaciones entre 
distintos agentes sociales, dan lugar 
a formas particulares de distribución 
social y a ordenamientos de individuos, 
grupos y poblaciones que han sido 
agregados/diferenciados para deter-
minar su posición social y los espacios 
y temporalidades desde los que se 
estructuran sus posibilidades de acción.

De las organizaciones vistas como es-
pacios uniformes de orden, consenso, 
legalidad, formalidad y predictibilidad, 
con capacidad para adaptarse a las 
necesidades del contexto económico 
a partir de sus fortalezas a partir del 
dominio de técnicas para el logro de la 
eficiencia y la calidad, …

… a las organizaciones establecidas 
en un contexto reconstruido en la or-
ganización, que es a la vez espacial y 
temporal, a la vez cultural, tecnológico, 
económico, político y social; como pro-
yectos basados en un alto nivel de he-
terogeneidad, en los cuales el conflicto 
y el poder, la divergencia de principios 
e intereses y el desigual acceso a los 
recursos (financieros y simbólicos)  
las caracterizan, más que la búsqueda 
de ficciones armónicas sobre las cuales 
levantar la eficiencia y la calidad.

De la prescripción de mejores procesos 
y técnicas de motivación…

… a la comprensión de las consecuencias 
de las formas de motivación en la psique 
del individuo.

De la pregunta de investigación “¿cómo 
mejorar el desempeño?” …

… a la pregunta de investigación 
“¿cómo se hacen las cosas?”. Se ne-
cesitan conocimientos para lograr la 
comprensión sobre el cómo del poder.

Nota. Elaborado con base en Ibarra-Colado (2006a, 2006b); Ramírez et al. (2011); 
Montaño-Hirose (2004b).

A partir del análisis de la tabla 2, puede entenderse entonces 
el porqué de esa “esquizofrenia intelectual” que Michael 
Reed (citado por Ibarra-Colado, 2006a, p. 135) ya había 
identificado desde 1985, pues, al tener que reconocer —e 
incluir— los saberes provenientes de la administración 
pura y dura, así como el orden normativo que prescriben, 
también debe evaluar y analizar sus efectos bajo una lente 
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social crítica que los desmienten todo el tiempo, por lo que 
debe reconocerse en la organización la convivencia cotidiana 
entre dicotomías como las siguientes: cooperación y estruc-
turas coercitivas; racionalidad y disfuncionalidad; toma de 
decisiones racional y subjetividad; límites cognoscitivos y 
legitimidad. 

A continuación, se pasa a describir la batalla epistemoló-
gica de mayor alcance en los estudios organizacionales: el 
posicionamiento del término “organización” como un objeto 
de estudio de probada relevancia en el contexto mexicano. 

Segunda batalla paradigmática: la organización 
como objeto relevante de investigación en México

De acuerdo con Ibarra-Colado (2006a, 2006b), al igual que 
en América Latina, en México el término “organización” 
carecía de significado, porque el destino de las empresas 
y de otras estructuras sociales dependía esencialmente de 
las decisiones políticas de un régimen de Estado fuerte. La 
lógica oligárquica y proteccionista, los acuerdos cupulares 
y la combinación de corporativismo estatal y violencia eran 
los factores que determinaban la vida económica y social de 
países como México, muy lejos de tomar a la eficiencia como 
criterio básico para determinar el desempeño económico. 
El futuro de las empresas, fueran privadas o públicas, de-
pendía entonces en gran parte no de la eficiencia taylorista 
ni de la legitimidad o de la meritocracia weberiana, sino  
de la cercanía que se tenía con “el príncipe”, en términos de  
Maquiavelo.

Mientras que de las sociedades occidentales surgían or-
ganizaciones cada vez más complejas, que se sobreponían 
unas a otras hasta llegar a la consolidación del Estado-
nación, las sociedades latinoamericanas seguían un camino 
a la inversa, como sucede, de hecho, en cualquier sociedad 
producto del colonialismo, en las que el Estado creaba 
instituciones mediadoras e incidía de manera directa en el 
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aparato productivo y en la conformación de organizaciones 
intermedias (sindicatos, organizaciones empresariales, con-
federaciones de trabajadores, de obreros y de campesinos, 
empresas públicas, por citar algunas), con lo que se inhibía 
el desarrollo de organizaciones desde la sociedad civil y se 
propagaba cierto “mimetismo” en el mundo de las organi-
zaciones en América Latina, de las instituciones del Estado 
a todas las organizaciones (Naime, 2004). 

Durante las décadas que siguieron al movimiento armado, 
en un entorno de movilización social, obrera y campesina, 
las élites políticas que surgieron de la Revolución reconsti-
tuyeron las estructuras de poder con una orientación más 
paternalista, nacionalista y centrada en el Estado. Esa ten-
dencia se incrementó a medida que el paradigma keynesiano 
adquiría más adeptos a nivel mundial, en el contexto de la 
Segunda Guerra Mundial y, sobre todo, en la posguerra. 
Entonces, las élites estatales articulaban un modelo pro-
teccionista de desarrollo sobre dos líneas: en primer lugar, 
las estrategias sustitutivas de importaciones que ofrecían 
incentivos y subsidios de manera generalizada, no selec-
tiva, los cuales, con el tiempo, provocaron distorsiones en 
el mercado y un comportamiento rentista por parte de las 
élites económicas; en segundo lugar, un sistema de repre-
sentación de intereses corporativista, vertical y autoritario, 
característica definitoria del régimen de un solo partido, el 
dominante, el partido de Estado, el Partido Revolucionario 
Institucional. Si en el escenario político de la sustitución de 
importaciones no había organizaciones sociales que repre-
sentaran una alternativa, las empresas nacionales tampoco 
tenían una visión comprometida con la transformación del 
país: lejos de aumentar su competitividad a cambio de la 
protección y los subsidios, se extendieron en ellas el com-
portamiento rentista, la colusión de intereses monopolistas, 
la complicidad con intereses y élites estatales, a la vez que 
se propagaron prácticas de corrupción de diferente tipo y 
alcance (Salas-Porras y Luna, 2012, p. 288-289). 
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El escenario se modificó con la apertura económica, la 
competencia global y la implantación de la racionalidad 
de mercado, cuando las acciones del Estado dejaron de ser 
la única variable que determinaba la toma de decisiones 
y la comprensión de la dinámica organizacional se volvió 
crucial. Entonces apareció como una necesidad urgente el 
“destapar” qué era lo que pasaba en esas “cajas negras” que 
hasta entonces habían sido la empresa y la organización  
en la sociedad. Cuando los conceptos de eficiencia y calidad 
adquirieron cartas de ciudadanía, se planteó como exigencia 
el acceso a los espacios organizacionales como obligado 
tema de estudio (Montaño-Hirose, 2004b). Ahora se requería 
aclarar los procesos de conformación, crecimiento y cambio 
en esos espacios organizacionales; analizar sus problemas 
específicos de organización, gobierno y desempeño; cono-
cer la relación entre sus estrategias y estructuras con sus 
resultados:

Los economistas descubren que existe la empresa, no como 
unidad monolítica sino como agregado heterogéneo, que 
el proyecto de la globalización pasa inextricablemente por  
las grandes empresas; los politólogos observan atentos que los 
empresarios hacen política; los historiadores, que las empresas 
evolucionan y se anclan en pasados remotos; los sociólogos, 
que las organizaciones poseen estructuras autoritarias; los 
administradores públicos, que el Estado toma decisiones. 
Todos coinciden en que en las organizaciones se gesta una 
parte importante del proyecto social, que estas no son meras 
reacciones-extensiones del entorno, que no son abstracciones 
predeterminadas por lo macro-social; pero también asientan 
que no puede prescindirse de este; finalmente, todos coinciden, 
lo que es importante, es que ellas ameritan ser estudiadas. 
(Montaño-Hirose, 2004b).

El “imperativo organizacional” es entonces reconocido 
en las agendas de investigación en ciencias sociales como 
rasgo distintivo de esta sociedad en red hipermoderna 
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e hiperadministrada del siglo xxi, en la que se producen 
y recomponen enlaces y nodos que propician flujos que 
acrecientan la flexibilidad y el riesgo. En esta sociedad 
hiperinformatizada, la burocracia no desaparece, simple-
mente se va recomponiendo para transformar su dureza 
tradicional en conveniente suavidad al incrustarse en los 
propios individuos, que funcionan como archivos vivientes 
(Ibarra-Colado, 2006a, p. 132; 2006b).

La omnipresencia de las organizaciones y su multi-
plicidad derivan de la especialización y de las cada vez 
más complejas redes de vigilancia y control propias de la 
modernidad capitalista que operan en todas las organiza-
ciones, desde las que realizan la producción y el comercio 
de bienes y servicios —incluyendo crecientemente la ense-
ñanza, el conocimiento, el cuidado de sí, el ejercicio de la 
ciudadanía y el uso del tiempo libre—, o desde las que se 
regulan la pobreza, la exclusión o las industrias del delito 
(Ibarra-Colado, 2006a, p. 131). Queda claro que si algo se ha 
ido diluyendo son las fronteras del conocimiento, y si algo 
se ha universalizado ha sido la condición organizacional de 
la sociedad moderna como sociedad gubernamentalizada 
(Ibarra-Colado, 2001). 

El espacio dejado por el Estado en la actividad eco-
nómica, pero también en las labores de asistencia social, 
provocó la emergencia o el acrecentamiento de nuevas 
formas de organización (Montaño-Hirose, 2004b), desde 
organizaciones de la sociedad civil hasta organizaciones 
informales, comunitarias, instituciones autónomas, entre  
otras. En el ámbito corporativo pudieron observarse 
nuevas estrategias de internacionalización y formas  
de hibridación por medio de la asociación público-privada, 
hibridación que también se manifestó en los diseños que 
posibilitaron la empresarialización de la burocracia, expre-
sada más tarde en las tesis de la nueva gerencia pública, 
que dio como producto la consolidación de esa mano 
visible —el management— que permite la reconciliación  



86

armónica, diría Hayek, del Estado modesto con el gran 
mercado (Ibarra-Colado, 2010). 

La importancia de las organizaciones se acrecentó cuando 
la noción de gobernanza hizo referencia a la inclusión de 
una variedad de aquellas en diversos temas, desde empresas 
privadas hasta organizaciones no gubernamentales, coali-
ciones, asociaciones y redes transnacionales. Esto supuso 
retos de coordinación y de eficacia mayúsculos, dado que 
sus reglas de interacción y formas de regulación y autori-
zación no estaban establecidas y comúnmente aceptadas 
de antemano, como en el caso de las instituciones públicas 
convencionales (Salas-Porras y Luna, 2012). 

La exigencia de estudiar las organizaciones implicaba 
abrir la investigación al análisis de otras dimensiones, ahora 
de naturaleza microsocial, de sus procesos de coordina-
ción, de control, de toma de decisiones, pues se reconoció  
que es en su cotidianidad en donde se gesta una parte 
importante del proyecto social y que están muy lejos de 
ser predecibles abstracciones predeterminadas por lo ma-
crosocial, como tampoco son meras reacciones —extensio-
nes— del entorno (Montaño-Hirose, 2004b). El análisis de 
las organizaciones suponía un reto teórico y epistemológico 
mayor, dado que, al menos hasta la década de los ochenta, 
el contenido de la investigación social latinoamericana 
mostraba una “vocación” exagerada hacia “lo macro”, 
ya que sus análisis se centraban, en buena medida, en los 
grandes problemas de la economía, la sociedad y la políti-
ca, tales como las dificultades de desarrollo estructural, la 
pobreza, los conflictos políticos, los movimientos sociales y 
las dificultades para lograr la democratización frente a los 
gobiernos autoritarios, entre otros, y dejaban de lado temas 
relacionados con la estructuración organizacional, su des-
pliegue y su funcionamiento (Ibarra-Colado, 2006, p. 127).

El surgimiento de nuevas formas organizacionales y la 
diversidad de problemáticas que en ellas se hacían presen-
tes comenzaban por fin a ganar visibilidad, y su estudio 
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hubo de beneficiarse de la ruptura paradigmática que en 
la década de ochenta experimentó la teoría de la organi-
zación. Empezaron a cobrar importancia temas como las 
formas organizacionales que se alejan del tipo burocrático, 
la cultura, los procesos de producción de significados, las 
emociones, los factores contextuales político-culturales como 
condicionantes de la formación de nuevas instituciones; la 
emergencia de teorías críticas que posicionan el género y  
la subalternidad como variables esenciales; el sentido subje-
tivo que los individuos dan a sus acciones; los procesos de 
constitución de las organizaciones y las relaciones involu-
cradas en la construcción de sus estructuras; el aprendizaje 
organizacional, la transferencia de conocimiento y sus efectos 
sociales; las estructuras de dominación y su relación con 
regímenes disciplinarios, entre otros. 

Se está frente a un objeto de investigación relativamente 
joven, que ha tenido que disputar un lugar en las ciencias 
sociales y que se abre, se diversifica y se complejiza cuando 
se contempla la multitud de dimensiones que permiten 
su operación cotidiana. Es por eso por lo que los estudios 
organizacionales se alejan de todo esencialismo dogmático, 
pues sus alcances van más allá de lo estrictamente funcional, 
dado que, de acuerdo con los planteamientos de Ibarra- 
Colado (2006b, 2006b), la organización es un objeto de inves-
tigación complejo desde el punto de vista ontológico, por lo 
menos, por dos razones que se explicarán a continuación.

Su naturaleza heterogénea, a partir de la variedad 
de problemas y de las diferentes funciones sociales 
que desempeña 

La tipología de organizaciones es muy variada, como va-
riados son los fenómenos y las singularidades que pueden 
presentarse en una organización. Abarca objetos de estudio 
de naturaleza diversa, como la empresa, la escuela, la pri-
sión, el hospital, la agencia gubernamental, la iglesia o el 
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partido político, por citar solo algunos. De ahí que no hay 
posibilidad de universalización de los conocimientos de 
las organizaciones, tampoco hay “una única y superior” 
forma teórica y metodológica de abordarlas, pues sus 
tensiones o cambios no desencadenan los mismos efectos 
ni dependen de una sola variable. Aun compartiendo con-
textos similares, son diferentes los procesos de los que una 
organización forma parte, también lo es la multiplicidad 
de factores por los que se constituye, así como variadas 
son las relaciones y conexiones que estructuran su ser en 
el mundo. 

Su conceptualización contingente, pues su abordaje 
está sujeto a los cambios sociales y a los modos 
de racionalidad prevalecientes

Como espacios contenedores de las relaciones cotidianas 
de los agentes sociales, las organizaciones operan bajo 
formas específicas, marcadas por las transformaciones en 
las relaciones de fuerzas a lo largo del tiempo, de modo 
que se convierten en un objeto de estudio diverso, diná-
mico y difuso. Por su parte, los estudios organizacionales, 
desde su reconstrucción genealógica, dan cuenta de ello 
al abordar un objeto múltiple que se ha resemantizado a 
lo largo de su viaje por distintas épocas y lugares, y que 
no ha sido apreciado en los mismos términos a lo largo 
del tiempo, en función de aquello que los investigadores 
pueden conocer, nombrar e incluir en sus agendas de 
investigación.

Esto explica la fragmentación que ha caracterizado a los 
estudios organizacionales y la imposibilidad de construir 
una “teoría general” a partir de una síntesis acumulativa de 
conocimientos (Ibarra-Colado, 2006a). Se trata de un campo 
de saberes formado a partir de rupturas sucesivas, desde 
las perspectivas más positivistas y estructurales hasta las 
nociones más interpretativas y que rescatan la subjetividad 
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en los espacios organizacionales. Su objeto de estudio, la 
organización, no puede ser descrito como una entidad 
encapsulada, sino que siempre aparece formando parte 
de muchos contextos y procesos, junto con las dinámicas 
sociohistóricas que se han encargado de darle forma. 

Por tratar con objetos de estudio que son únicos en su fun-
cionamiento y que están cultural e históricamente situados, 
los estudios organizacionales son una noción en permanente 
construcción, mientras que la noción de administración, por 
presentar cierres discursivos y conceptos pretendidamente 
unívocos, es un concepto casi acabado (Ramírez et al., 2011). 
Sin embargo, esto no puede representar una debilidad teó-
rica, pues las condiciones del objeto de estudio demandan 
justo esta pluralidad de enfoques. 

Al referirse al estatus de las ciencias sociales, se puede 
afirmar que no existe una sola teoría general de la organi-
zación debido a su complejidad, que resulta inabarcable 
desde una sola perspectiva teórico-metodológica. Además, 
por ser imposible enunciar leyes generales transhistóricas 
en términos de proposiciones estrictamente universales 
(del tipo “para toda organización conocida del pasado o 
del presente, y para toda organización futura, es verdad 
que…”), se tratará más bien de saberes que solo pueden 
tener “validez local” (Giménez, 2004), de modo que pre-
valecen una serie de narrativas locales que denotan los 
acuerdos que cada comunidad establece a partir de sus 
propios intereses y de sus modos de entender y operar el 
conocimiento, lo cual confirma la condición plural, diversa 
y fragmentada de los estudios organizacionales (Ibarra-
Colado, 2006a). Así se resuelven, entonces, la carencia  
de “identidad epistémica” (Ramírez et al., 2011), la “falta de  
unidad paradigmática” (Medina, 2010) o el “anarquis-
mo epistemológico” advertido por Donaldson y Pfeffer 
desde la década de los ochenta, cuando se pugnaba por 
“volver a lo básico” a partir de un cuerpo unificado de 
conocimientos. 
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Reflexiones finales

La consolidación de un proyecto académico por medio de 
una labor sostenida a lo largo de 25 años ha requerido de un 
esfuerzo colectivo de actualización permanente, de detección 
de oportunidades y necesidades del campo organizacional 
del que se forma parte, y de una lectura crítica del entorno.

Si bien, en un principio, el grupo de investigación que 
encabezó el proyecto de un posgrado en Estudios Organi-
zacionales tuvo que recurrir a referentes teóricos franceses 
o anglosajones en aras de un posicionamiento claramente 
diferenciador de los mba norteamericanos, es claro que las 
respuestas que se han buscado para abordar a las organiza-
ciones mexicanas deben ser buscadas, o complementadas, 
con otro tipo de lecturas, porque seguramente no solo 
las respuestas, sino las preguntas de investigación que se 
encuentran pertinentes en países centrales difieren de las 
realidades de México. 

Aprovechar las ventajas que representa una disciplina 
tan plural como lo son los estudios organizacionales llevaría 
a reconocer la complejidad de un mundo formado por la 
diversidad, el hibridismo, el mestizaje y la alteridad. Como 
lo señala García-Canclini (1997, p. 113-114), la “hibridación” 
deja de oponer irreconciliablemente a metropolitanos y 
periféricos, emisores y receptores, y, en cambio, muestra la 
multipolaridad de las iniciativas sociales, el carácter oblicuo 
de los poderes y los préstamos recíprocos que se efectúan 
en medio de las diferencias y desigualdades, pues aún una 
gran parte de los sectores populares no solo enfrentan y re-
sisten, sino que también transaccionan y consienten, toman 
prestado y reutilizan. 

Para finalizar, hacer una lectura de los estudios orga-
nizacionales desde las relidades locales mexicanas dará la 
posibilidad de reconocer “la pluralidad […] la admirable 
y, en cierto modo, asombrosa virtud humana del reconoci-
miento del otro; esto es, de encontrar valor en la identidad 
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ajena”, pues, la prueba del ácido de alguna universalidad 
posible es la diversidad que la convoca incansablemente 
(Díaz-Polanco, 2015, p. 23). 
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Anexo 1

Perfiles de egreso de las licenciaturas en
Administración de las cuatro unidades de la uam 
que la imparten

Unidad Perfil de egreso Valores distintivos

Azcapotzalco El licenciado en Administra-
ción de la uam Azcapotzalco es 
un profesional con una forma-
ción integral, transdisciplina-
ria, crítica, propositiva y en la 
frontera del conocimiento de 
las diversas áreas vinculadas 
a la práctica administrativa; 
capaz de generar ambientes 
colaborativos, identificar y 
desarrollar oportunidades, 
anticipar y solucionar proble-
mas de manera innovadora 
en la conducción de organi-
zaciones privadas, públicas 
y sociales para contribuir a  
una sociedad más equitativa, 
con enfoque humanista y de 
gestión sustentable. Se espera 
que el egresado de la Licen-
ciatura en Administración sea 
creativo y emprendedor y con-
duzca su práctica profesional 
con los principios filosóficos 
y éticos de la uam: la justicia, 
la equidad, la democracia, la 
tolerancia, la solidaridad y  
el respeto a los derechos huma-
nos, a la diversidad cultural y 
a la naturaleza.

– Formación integral, transdis-
ciplinaria, crítica, propositiva.
– Conducción de organizacio-
nes privadas, públicas y sociales  
para contribuir a una sociedad 
más equitativa, con enfoque 
humanista y de gestión sus-
tentable.
– Conducir su práctica pro-
fesional con los principios 
éticos de la uam: la justicia, 
la equidad, la democracia, la 
tolerancia, la solidaridad y  
el respeto a los derechos huma-
nos, a la diversidad cultural y 
a la naturaleza.



98

Unidad Perfil de egreso Valores distintivos

Iztapalapa Los egresados de la Licenciatu-
ra en Administración tendrán 
habilidades técnicas, teóricas 
y analíticas específicas de su 
profesión. Deberán conocer 
y entender la dinámica de las 
organizaciones en el siglo xxi 
para proponer modelos de 
innovación y de mejora con-
tinua. El profesionista de la  
Administración deberá actuar 
con principios éticos y tener una 
visión de responsabilidad so-
cial, así como una capacidad de  
abstracción y de análisis crítico 
y reflexivo respecto a todos 
los fenómenos que suceden e 
impactan en la dinámica co-
tidiana de las organizaciones 
de nuestro país y del mundo. 
Tener un adecuado uso del 
lenguaje de su profesión, tanto 
en forma verbal como escrita.

– Actuar con principios éticos 
y tener una visión de respon-
sabilidad social.
– Conocer y entender la di-
námica de las organizaciones 
en el siglo xxi para proponer 
modelos de innovación.
– Análisis crítico y reflexivo.

Xochimilco El egresado será capaz de 
fomentar la creación y el 
desarrollo de organizacio-
nes productoras de bienes y 
servicios pertenecientes a los 
sectores privado, público y 
social; como miembro de estas, 
como emprendedor o como 
consultor demostrará habili-
dades de trabajo en equipo y 
liderazgo; y como promotor del 
desarrollo y de la adaptación 
de las nuevas tecnologías. Los 
conocimientos teórico-prácti-
cos adquiridos le permitirán 
participar en la planeación, 
la organización, la dirección 
y el control de organizaciones 
mediante la aplicación de 
conceptos, métodos, técnicas 
y herramientas para lograr los 
objetivos económicos y sociales 
de estas en un entorno local, na-
cional y globalizado. Aplicará 
las habilidades adquiridas de 
investigación con perspectiva 
crítica e innovadora.

– Creación y desarrollo de 
organizaciones productoras 
de bienes y servicios pertene-
cientes a los sectores privado, 
público y social.
– Lograr los objetivos econó-
micos y sociales de las organi-
zaciones en un entorno local, 
nacional y globalizado.
– Habilidades adquiridas de 
investigación con perspectiva 
crítica e innovadora.
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Unidad Perfil de egreso Valores distintivos

Cuajimalpa Los egresados de la Licen-
ciatura en Administración 
serán profesionales de alto 
nivel, que contarán con una 
formación general básica en 
Administración que les per-
mita comprender las distintas 
funciones de la gestión de 
las organizaciones, así como 
sus estructuras y órganos  
de conducción y toma de de-
cisiones. Tendrán capacidad 
para diagnosticar los proble-
mas que enfrentan las orga-
nizaciones públicas, privadas 
y/o sociales; propondrán ac-
ciones para propiciar el cambio 
institucional y el rediseño de 
sus sistemas y procedimientos; 
contarán con una formación 
social y humanística que les 
permita comprender los pro-
blemas económicos, sociales 
y políticos que enfrenta la 
sociedad contemporánea; 
desarrollarán su capacidad 
reflexiva, de autoaprendizaje y 
un comportamiento ético fun-
damentado en su desempeño.

– Diagnosticar los problemas 
que enfrentan las organiza-
ciones públicas, privadas y/o 
sociales.
– Proponer acciones para pro-
piciar el cambio institucional  
y el rediseño de sus sistemas y  
procedimientos.
– Formación social y humanís-
tica que les permita compren-
der los problemas económicos, 
sociales y políticos que enfren-
ta la sociedad contemporánea.
Capacidad reflexiva, de auto-
aprendizaje y comportamiento 
ético.

Nota. Elaboración propia a partir de datos suministrados por la uam. 
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capítulo 3
colonialidad epistémica: el individualismo 

metodológico y la elección racional 
en la teoría de la organización

Giovanna Maddalena Mazzotti Pabello1

Universidad Veracruzana

Introducción 

En el presente capítulo se exponen algunos de los avances 
realizados en la línea de investigación-acción propuesta 
para desarrollar conocimiento organizacional desde el 
giro decolonial. Para ese fin, se retoman los principios 
planteados por investigadores, intelectuales y activistas 
que desde distintos campos de conocimiento han logrado 
intervenir en la discursividad propia de las ciencias mo-
dernas para configurar un espacio para la producción de 
conocimiento otro –una forma distinta de pensamiento, 
“un paradigma otro”– que represente la posibilidad misma 
de hablar sobre “mundos y conocimientos de otro modo” 
(Escobar, 2003). Así, autores como Aníbal Quijano (1992), 

1 Doctora y magíster en Estudios Organizacionales por la Universidad Auto-
noma Metropolitana uam Iztapalapa (México). Profesora e investigadora de la 
Universidad Veracruzana (México). Correos electrónicos: gmazzotti@uv.mx; 
sindestinatario@hotmail.com.
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Walter Mignolo (2013), Arturo Escobar (2003, 2007), San-
tiago Castro-Gómez (2005), Boaventura de Sousa (2010) y 
Enrique Dussel (2005, 2009), entre otros, han desarrollado 
sus trabajos con el objetivo de formular alternativas a la 
Modernidad eurocéntrica, su proyecto de civilización y sus 
propuestas epistemológicas. 

Cabe mencionar que la influencia de esta perspectiva 
decolonial en diversas disciplinas del campo de las ciencias 
sociales, las humanidades y el arte ha logrado transformar 
los términos de la discusión en relación con las cuestiones 
de raza, género, multiinterculturalidad, pedagogía, histo-
ria, filosofía, lengua-idioma, arte-artesanía, cosmovisión-
filosofías. No obstante, en lo que respecta al análisis, a la 
investigación y a la reflexión acerca de las formas, las diná-
micas y los elementos que articulan las diversas prácticas 
organizativas o de “formas de hacer con otros” (Zibechi, 
2006), no ha tenido un gran desarrollo. Y esto es así porque, 
tal como lo menciona Ibarra-Colado (2006, p. 2):

Cuando hablamos de los estudios organizacionales, estamos 
tratando con una de las formas más importantes de colo-
nialidad epistémica que hayan existido en los últimos 150 
años. Cronológicamente, primero nos encontramos con los 
conocimientos de la ingeniería, luego con los de la psicología 
y finalmente con el conocimiento basado en el management 
(Shenhav, 1999, p. 71; Rose, 1999, pp. 54-55). Estas formas de 
conocimiento han ordenado y simplificado el mundo a través 
de la racionalidad instrumental. 

De ahí que reconocer la colonialidad epistémica de la teoría 
de la organización (to) y de los estudios organizacionales (eo) 
implica asumir que los referentes teóricos y metodológicos 
provenientes de ellos —que han sido los instrumentos con-
ceptuales utilizados en los últimos 150 años para abordar, 
entender y caracterizar la pluralidad de organizaciones 
y los proyectos colectivos y/o formas de hacer con otros 
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que existen en el mundo— han sido concebidos desde el 
horizonte que desde ese mismo campo de conocimiento 
se ha definido como modernidad organizacional, la cual 
corresponde al conjunto de estudios y conocimientos ba-
sados en –solo– dos tipos de organización: la empresa y 
la institución. Los conceptos de empresa e institución son 
definidos genéricamente como organizaciones, cuya acep-
ción, según Etzioni (1991), se refiere a las unidades sociales 
(o agrupaciones humanas) deliberadamente constituidas, 
“[…] ligada[s] a cuestiones de productividad, competiti-
vidad, calidad y eficiencia” (Pacheco, 2015, p. 17). A este 
respecto, Ibarra-Colado (2006) apunta que el término de 
organización ha funcionado como un artefacto epistémico  
[de la modernidad organizacional] que instaura la idea de 
que la organización es el ordenamiento estructural del con-
junto abstracto y universalizado cuyo factor imprescindible 
es la productividad.

En este capítulo se busca profundizar en la crítica de 
la modernidad organizacional y en los efectos de la colo-
nialidad epistémica del campo de conocimiento de la to 
y los eo, por lo cual el capítulo se centra en lo que aquí se 
considera un punto neurálgico de aquella: la racionalidad 
como presupuesto universal que subyace de la teoría de la 
elección racional y del individualismo metodológico, que 
en este contexto será comprendido como una herramienta 
epistémica de la retórica de la Modernidad.  Por esta razón, 
se retoma la idea central de la propuesta del giro decolonial, 
que consiste en señalar (i)  que la retórica de la Modernidad 
es un producto histórico cultural basado en una matriz de 
poder compleja que integra el conocer (epistemología), el 
comprender (hermenéutica) y el ser (ontológica) (Quijano, 
1992); y (ii) que la expansión y el despliegue de la Moder-
nidad traen consigo la expansión de colonialidad, ya que 
muestra como inferiores, margina, invisibiliza y deslegitima 
todas aquellas otras totalidades históricas y culturales, sus 
racionalidades y narrativas y las formas específicas —no 
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modernas— de ser, habitar, comprender y organizar (De 
Sousa Santos, 2010). 

Planteamiento

En el presente capítulo se plantea que es preciso despren-
derse de la postura epistémica de la to y los eo a partir de 
la cual se asume como único proyecto la modernidad orga-
nizacional, que subsume toda forma de organización de los 
diversos colectivos humanos a las lógicas derivadas de la 
productividad y la monocultura racional (De Sousa, 2010). 
Solo así será posible acceder a la diversidad organizacional, 
comprender las especificidades de las distintas prácticas y 
formas organizativas existentes y reconocer tanto los sabe-
res como los conocimientos de otro tipo que se producen en 
ciertas organizaciones, en las que el dilema principal no está 
en la administración de los recursos o “bienes colectivos” 
(Ostrom, citado por Esteva, 2012), sino en la ampliación y 
la reproducción de los ámbitos de la comunidad. En ese 
sentido, analíticamente se retoma la propuesta de Ibarra-
Colado (1999, 2006, 2008) que comprende que, por parte de 
la to, el uso del término organización ha funcionado como 
artefacto epistémico para modelar y recrear la “realidad”.  

En este capítulo se hace una breve revisión de lo que 
significa el individualismo metodológico y su relación con 
la teoría de la elección racional y la acción social. Así mismo, 
se muestra el papel que este ha tenido en la construcción 
de los saberes sobre la organización generados en el marco 
analítico de la to y los eo por considerarlo una herramienta 
epistémica clave en la producción de conocimiento de la 
compleja matriz moderna/colonial de poder-saber que ha 
avanzado en “la conquista de las identidades a través del 
conocimiento, es decir, con esos procesos de instituciona-
lización del saber, como saber científico, que permitieron 
y permiten la integración de una élite nativa a la ideología 
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de la modernidad anglo-euro-céntrica” (Ibarra-Colado, 
2008, p. 219). 

No solo se busca mostrar la influencia del individualismo 
metodológico en el desarrollo de un cierto tipo de conoci-
miento sobre una determinada clase de organizaciones, sino, 
sobre todo, subrayar los efectos que tiene la imposición de 
un tipo de interpretación acerca del comportamiento hu-
mano, circunscrito al individuo que actúa bajo la lógica de 
la racionalidad como un principio explicativo que permite 
el ordenamiento estructural del conjunto cuyo factor im-
prescindible es la productividad (Ibarra-Colado, 2006, p. 9). 
Lo anterior, leído en clave decolonial, tiene consecuencias 
en términos de invisibilización de otras formas del ser, del 
comprender, del conocer y del organizar. En esa dirección, 
a la par de un breve recorrido teórico que se realiza de la 
mano de la propuesta de Ibarra-Colado (1999), se propo-
nen algunas claves para hacer una genealogía, pero no de 
la racionalidad instrumental y de la elección racional en 
su conjunto, sino de la contribución de la to y los eo para 
afirmar la naturalización y la universalización del término 
individuo y de la elección racional como principio explicativo 
totalizante y reductivo del comportamiento humano.  

Al finalizar este apartado se espera haber contribuido 
en el proceso de desprendimiento de la colonialidad epis-
témica del campo de la to al aportar algunos elementos 
analíticos que permitan avanzar en la línea de investigación 
que se nutre con trabajos de autores como Ibarra-Collado,  
Misoczky y Dornelas (2015), entre otros. Estos elementos 
teóricos también hacen posible profundizar en la argu-
mentación que sostiene que la colonialidad epistémica se 
mantiene y perpetúa incluso la tradición de las escuelas 
de estudios organizacionales críticos institucionalizados, 
tanto de la escuela surgida en Inglaterra —que se limita a 
“generar correctivos sistémicos en apoyo al management” 
(Klikhauer, 2013, en Misoczky, 2017, p. 144)— como de “la 
escuela de pensamiento de América Latina que [ha] realizado 
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abordajes teóricos importados y, si acaso, tropicalizados”, 
tal como lo plantea Ibarra-Colado (2008, p. 3). 

En lo que sigue, con fines de exposición de la propuesta 
contenida en este trabajo, se describirá brevemente lo que  
hoy se conoce como individualismo metodológico. Este con-
cepto se reducirá a sus componentes epistémicos esenciales 
con la finalidad de demostrar su importancia en la formación  
de la to y de los eo como campo de conocimiento, y mostrar 
hasta qué punto y de qué manera los componentes esenciales 
de esta metodología están ligados de manera intrínseca a 
la colonialidad epistémica del campo. 

Breve descripción del individualismo metodológico

[…] el individuo moderno, no es la base atómica de 
la sociedad ni una ilusión de la economía liberal, sino 

un artefacto efectivo con un muy largo y complejo 
proceso histórico.

Michel Foucault, 
Historia de la sexualidad, tomo i

Para entender el individualismo metodológico como herra-
mienta epistémica de la Modernidad/colonial, es preciso 
entender, primero, que la metodología –de cualquier tipo–, 
por ser una ruta que propone cómo se puede conocer ‘la 
realidad’, trae consigo la idea de qué es lo que se puede 
conocer, al mismo tiempo que presupone los elementos 
que constituyen dicha realidad. En palabras de González 
(1993), cada metodología contiene una normatividad epis-
temológica y una normatividad ontológica. 

Lo que hoy se conoce como individualismo metodoló-
gico tiene sus fuentes en debates en torno a la “formación 
del concepto” que cobraron fuerza a partir del siglo xix en 
torno a las demandas del “ala científica” que, como describe 
Aguilar (1987): 
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exigió conceptos y enunciados causales como requisitos im-
prescindibles de cientificidad [y] exigió también ‘conceptos 
individuales’ y ‘enunciados causales singulares’, capaces de 
representar y explicar acontecimientos históricos y hechos 
sociales en su peculiaridad, polemizando acerca de la utilidad 
cognoscitiva de ‘leyes históricas’ o ‘leyes sociales’. (pp. 151-152). 

Según lo describe Heath (2015), es Weber quien articula 
el precepto central del individualismo metodológico al 
sostener que, (i) al hablar de fenómenos sociales, se hace 
referencia a las colectividades sociales, como si fueran per-
sonas individuales; y que (ii) la razón para privilegiar la 
acción individual en la explicación sociológica es que solo 
la acción es subjetivamente comprensible. Por lo tanto, el 
individualismo metodológico está relacionado de manera 
estrecha con el compromiso con patrones de explicación 
(o interpretativos). Lo que se persigue, en todo caso, “es la 
explicación teórica de la acción para el análisis científico-
social, porque sin saber por qué las personas hacen lo que 
hacen, realmente no entenderíamos por qué ocurren los 
fenómenos a mayor escala en los que están involucrados” 
(Heath, 2015, p. 3).

En su acepción más actual, de acuerdo con Elster (1985): 

El individualismo metodológico es una manera de explicar los 
acontecimientos, características y rasgos sociales a partir de 
determinadas hipótesis de comportamiento de los individuos, 
lo que presupone una previa identificación de las unidades de 
comportamiento, es decir, de los individuos o actores sociales. 
(Pedroza, 2000, p. 150). 

En otras palabras, el individualismo metodológico: 

consiste en formular un concepto de acción individual estric-
tamente racional que satisface los ‘requisitos lógicos’ de no 
contradicción-univocidad-evidencia racional y los ‘requisitos 
metodológicos’ de comprensibilidad y explicatividad, por 
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cuanto puede ser incorporado como sujeto de un enunciado 
causal y como sujeto del que se comprende la razón o el motivo 
de su acción o causación. (Aguilar, 1987, p. 158). 

A partir de aquí puede verse que la normatividad episte-
mológica de esta metodología se funda en el supuesto de 
que la individualidad es la unidad analítico-explicativa  
de los fenómenos colectivos. Por su parte, la normatividad 
ontológica que porta consiste en afirmar la existencia de 
un tipo de racionalidad determinada que motiva la acción 
de dicha individualidad, ya que, como metodología, el in-
dividualismo metodológico se construye distinguiendo lo 
siguiente: (i) en el concepto de acción, el sujeto es el indivi-
duo; (ii) el individuo es pensado como sujeto racional en su 
conducta; (iii) el sujeto realiza la acción que, por los medios 
que emplea, es idónea al fin; (iv) la ocasión para entender 
al sujeto empírico de la acción (que no es necesariamente 
racional) se explica por la acción, la cual es comprendida  en 
relación con los fines o propósitos, por lo tanto, se explica 
en tanto medio para lograr los objetivos, medio que parece 
idóneo para un determinado fin; y, por último, (v) la acción 
como concepto histórico no es nunca “individualista”, sino 
siempre situada en un contexto y social-relacional (Aguilar, 
1987; González, 1993). 

Así, en la medida en que tales presupuestos son retomados 
por el investigador interesado en comprender e interpretar 
ciertos fenómenos sociales, se imponen un tipo de sujeto y 
una idea de causalidad –explicativa– del comportamiento. 
Lo anterior está directamente relacionado con el hecho de 
que la figura del investigador como científico ilustrado se 
instaura como sujeto cognoscente privilegiado situado en ese 
no lugar hipotético que es el “punto cero” (Castro-Gómez, 
2005), que lo coloca afuera y encima de los fenómenos que 
busca analizar con los parámetros del discurso del método 
científico como herramienta de poder-saber de la colonia-
lidad epistémica de la Modernidad.
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Bajo estos términos, se comprende el individualismo 
metodológico como herramienta de la colonialidad epis-
témica del campo de conocimientos de la to y de los eo. 
Esto se debe a que con el individualismo epistemológico se 
establece el carácter universal de los valores que dan sus-
tento al proyecto de la Modernidad: por un lado, el binomio  
individuo y sociedad, y, por el otro, la pretensión de conocer 
para poder conducir, predecir y controlar las fuerzas impre-
decibles de la naturaleza. Pero, sobre todo, el individualismo 
metodológico es la fundamentación de la existencia de un 
supuesto presuntamente esencial —por lo tanto, natural y 
universal— de un tipo de individuo organizado por valores 
—tales como la utilidad, la maximización y la competen-
cia—, con expectativas, motivaciones y racionalidad(es) 
diversas y en conflicto, sí, pero que es un individuo  funda-
mentalmente “racional”, por estar aquellas determinadas y 
encaminadas hacia la consecución de un objetivo esencial:  
la maximización del beneficio (placer) y la minimización 
del esfuerzo (displacer).  

Este sujeto individuo “esencialmente” racional ha sido 
considerado —desde Taylor hasta el coaching— como la 
unidad básica y la piedra angular de los procesos organi-
zativos; esto representa, sin duda, un punto de articulación 
clave en el campo de conocimiento sobre las organizaciones, 
la Modernidad y la ciencia. Se trata de reconocer que toda 
teoría económica, organizacional y administrativa —tanto 
si gira en torno a la comprensión de la conducta del indi-
viduo como si se concibe en función de la existencia de 
ciertos determinismos (reglas-normas-estructuras)— tiene 
el mismo punto de partida, ya que representa, en última 
instancia, el presupuesto a partir del cual la conducta huma-
na es racional y puede ser no solo explicada, sino también 
susceptible de control. 

De ahí que es necesario comprender que el “indivi-
dualismo metodológico” no es solo una simple estrategia 
metodológica para aproximarse a la comprensión de los 
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fenómenos sociales o a los procesos colectivos de la realidad. 
En la medida en que “el discurso es el proceso a través del 
cual la realidad social llega a ser, [por ser] la articulación 
del conocimiento y el poder, de lo visible y lo expresable” 
(Escobar, 2007, p. 77), el individualismo metodológico es un 
instrumento epistémico de colonialidad que transforma la 
complejidad del ser vivo del imaginario radical, sentipen-
sante, espiritual, interdependiente, comunal y relacional en 
una totalidad simplificadora: una máquina de elecciones 
binarias (0-1, sí-no), con un sistema de evaluaciones más 
o menos complejas [caja negra], basada en la búsqueda de 
beneficios. 

Adopción y adaptación del individualismo 
metodológico en la to y los eo

[…] el Homo faber, en la medida en que no es más que un 
fabricante y solo piensa en términos de medios y fines que 
surgen directamente de su actividad de trabajo, es tan incapaz 
de entender el significado como el animal laborans de entender 
la instrumentalidad. (Arendt, 2009, p. 173). 

En este caso, en el que se desea analizar el papel que ha tenido 
la premisa del individuo racional como sujeto de la acción 
y como fundamento para la comprensión de los fenómenos 
organizacionales, se tomará como base la revisión histórica 
que presenta Ibarra-Colado (1999), en la que divide en cua-
tro etapas lo que él llama “los saberes de la organización”. 
Su propuesta, resultado de un exhaustivo análisis de las 
grandes escuelas de la teoría de la organización, va desde 
los primeros saberes generados para solventar los proble-
mas de las grandes empresas hasta los conocimientos que 
analizan la reconstitución de las organizaciones en redes de 
fronteras difusas bajo principios posburocráticos, e incluye 
la incorporación de las nuevas posturas epistemológicas 
que cuestionan el estatuto funcionalista de los enfoques 
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más consolidados. No obstante, por motivos de espacio, y 
con fines de exposición, en este trabajo se plantea realizar 
un recorrido más breve y puntualizado, para lo cual se ha 
recuperado la figura 1 —abajo—, en la que el autor plasma 
las teorías y las escuelas que conforman las cuatro etapas 
de los saberes de la organización, y se han marcado en gris 
aquellas teorías que se basan en la utilización de alguno de los 
componentes de lo que hoy se conoce como  individualismo 
metodológico, para mostrar gráficamente la importancia 
que ha tenido la fusión de la racionalidad-individuo y la 
organización. Así mismo, a lo largo del texto se han revi-
sado algunas de las corrientes y escuelas que han tenido 
mayor influencia y significado en el campo de estudios de 
la to y los eo para mostrar de qué manera al desarrollarse, 
expandirse y —aparentemente— transformarse los saberes 
en torno a la organización se ha ido reafirmando el modelo 
del individualismo metodológico y de la elección racional 
como instrumento epistémico de la Modernidad.  

Con ese objetivo, de forma breve, sobre lo que Ibarra-
Colado denomina la base material o primera etapa de los 
saberes sobre la organización, se enfatizará en el análisis 
de la teoría administrativa, la administración científica 
y la psicología industrial; la reflexión se focalizará en el 
desbloqueo epistemológico que se realiza al vincular los 
avances de las ciencias del individuo con la preocupación 
por el superávit. Acerca de la segunda etapa, se señalará la 
influencia del pensamiento de Talcott Parsons en la concep-
ción del esquema de racionalidad limitada propuesto por 
Simon, esto con el fin de mostrar que, con ello, menos que 
contradecir los supuestos de la teoría de la elección racional 
de la economía neoclásica fundamento de la Modernidad, los 
desarrolla y la reafirma. En la tercera etapa se desarrollará lo 
anterior mostrando el papel de los componentes que consti-
tuyen el individualismo metodológico en la sociología de la 
organización y en las propuestas del neoinstitucionalismo. 
Por último, se analizará la preeminencia de la perspectiva 
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racionalidad-individuo e individuo-colectivo en los estu-
dios sobre la acción colectiva, la movilización de recursos, 
la cultura organizacional y las teorías de la ambigüedad.

De acuerdo con la figura 1, en la etapa denominada por 
Ibarra-Colado base material se está ante la administración 
científica, como la teoría administrativa, el departamento 
del personal y la psicología industrial. Con ella se inicia 
aquí la reflexión de la colonialidad epistémica de la teoría 
de las organizaciones (to) y/o los estudios organizacionales 
(eo), así como del uso de uno o más de los componentes 
esenciales del “individualismo metodológico” como ins-
trumento epistémico. El individualismo metodológico 
fue utilizado primero en la administración científica de F. 
W. Taylor, quien lo empleó en la intervención realizada y 
científicamente argumentada en la que puede rastrarse la 
utilización de “de esas pequeñas técnicas de notación, de 
registro, de constitución de expedientes, de disposición en 
columnas y en cuadros que nos son familiares pero que han 
permitido el desbloqueo epistemológico de las ciencias del 
individuo” (Foucault, 2002, p. 177). 

En efecto, en los aportes de la administración científica 
hay que ver la inauguración de una forma específica de 
conocer que se manifiesta, como ya lo ha mencionado 
Coriat (2003), no solo en la apropiación del saber-hacer 
especializado del obrero y en el surgimiento de una nueva 
clase de saber especializado de los ingenieros, sino en el 
desarrollo de los instrumentos y la tecnología subordina-
dos y catalizadores de un tipo específico de producción 
que, en la forma de fábrica como modelo de organización, 
afianza el saber disciplinario y la formación de los cuer-
pos políticamente dóciles y productivamente útiles de los 
que habla Foucault (2002). Con ello se marca el inicio de 
un nuevo campo de conocimiento basado en argumentos 
y criterios científicos, el cual incorpora técnicas e instru-
mentos especializados —en apariencia neutros—, cuya 
preocupación central es garantizar la productividad al 
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mismo tiempo que da paso a la fundación de un nuevo 
saber sobre (Coriat, 2003), que es además un nuevo modo 
de control sobre el trabajo a partir de la observación deta-
llada del cuerpo-individuo, la desagregación del trabajo 
en movimientos simples y la medición de los tiempos por 
medio del cronómetro con el objetivo, como se dijo arriba, 
de incrementar la productividad.  

Puede decirse que es esta fusión entre el incremento del 
superávit como imperativo y el conocimiento científico  
—que toma como referencia al individuo (trabajador) como 
“la unidad más simple”— la que induce el surgimiento de 
nuevas técnicas y abre un campo de saber sobre el comporta-
miento del individuo/colectivo asociado con la producción. 
Y la producción instituye como modelo y referente unívoco 
de organización moderna/racional un cierto modo de or-
ganización, un sujeto-trabajador-individuo con un tipo de 
racionalidad específica dada en función del cumplimiento 
de un único objetivo (eficiencia-productividad). 

Y es a partir de la intervención de Taylor y del desbloqueo 
epistemológico de las ciencias del individuo que con ella se 
inicia que el estudio detallado de los cuerpos/trabajo indi-
vidualizados trasciende con rapidez el ámbito meramente 
técnico para extenderse en la conformación de ámbitos de 
análisis cada vez más sofisticados: la psicología industrial, 
los departamentos de personal y la teoría administrativa, 
que conforman la que Ibarra-Colado denomina primera 
etapa y que sientan las bases para la posterior incorporación 
del paradigma funcional en el sistémico social, utilizando 
técnicas, métodos experimentales e interpretativos, herra-
mientas de investigación y medios de anotación. Así, la teoría 
administrativa propuesta por Henry Fayol —que enuncia 
las “distintas operaciones industriales y comerciales” y 
resalta la importancia de la función administrativa como 
aquella responsable de asegurar la previsión, el mando, 
la organización, la coordinación y el control— se comple-
menta cuando Elton Mayo introduce en la producción la 
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problemática de la indeterminación del “factor humano”, 
pues amplía la preocupación técnica del control de los 
cuerpos y de sus tiempos y movimientos —planteada por 
Taylor— a la preocupación por el bienestar, la motivación, 
el ambiente laboral y la cooperación de los individuos, así 
como por el comportamiento de los grupos en el trabajo. 

Este hecho, que no solo da pie a la “escuela de las rela-
ciones humanas”, resulta del desbloqueo epistemológico, 
que permite el desarrollo de la investigación en torno a la 
productividad del trabajo, hacia las “ciencias del individuo”, 
sus emociones, motivaciones y sentimientos: en palabras de 
Schwartzman, “la mayor innovación managerial produci-
da por la Hawthorne fue el desarrollo de lo que vino a ser 
conocido como el counceling program” (Schwartzman, 1993, 
p. 13, citado en Barba y Solís, 1997, p. 55). Es este counceling 
program el que va a ser desarrollado hasta constituirse en uno 
de los ámbitos de análisis y de intervención irrenunciables 
para el estudio de las organizaciones; es gracias a él que 
el comportamiento del individuo y del grupo se convierte 
en un tema central para la investigación de la to y los eo.  
Junto con la preocupación por la productividad del trabajo 
y el “problema de la entrada del individuo (y no ya de la 
especie) en el campo del saber; [el] problema de la entrada 
de la descripción singular, del interrogatorio, de la anam-
nesia, del ‘expediente᾿ en el funcionamiento general del 
discurso científico” (Foucault, 2002, p. 196), se desarrollan 
las temáticas propias de la antropología, la psicología y la 
sociología hasta convertirse, por derecho propio, en áreas de 
estudio y de formación profesional de expertos en cultura 
organizacional, relaciones humanas, counceling, coaching, etc. 
Puede decirse que, al incorporarse la gran innovación mana-
gerial del counceling en la organización productiva, aquella 
adquiere un importante atributo para la implementación de 
estrategias, planes y programas de capacitación, inducción 
y formación de los individuos, quienes, pasados por su 
tamiz, serán desde entonces concebidos, en una primera 
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fase, como recursos humanos —para la producción—, y, 
en una etapa posterior, como capital.

Es importante reconocer aquí —en lo que siguiendo a 
Ibarra-Colado (1999) corresponde a la etapa de las formula-
ciones teóricas de la to— el inicio de una veta que inaugura 
la producción de dispositivos de poder-saber en la organi-
zación, los cuales van a aplicarse en torno a la fundación 
de un tipo de individuo y al estudio de su comportamiento 
en grupos. Se trata de la configuración de un sujeto cuya 
subjetividad y conducta están modeladas en función de 
las necesidades de explicación racional de una ciencia que 
requiere generar mecanismos que permitan conducir “las 
fuerzas naturales” hacia fines predeterminados, cuyo méto-
do se ajusta a las necesidades de control de la productividad 
del trabajo (cuerpos productivos, políticamente dóciles y 
socialmente felices). 

Recordando que, como metodología, el individualismo 
metodológico se construye distinguiendo (i) que el sujeto de 
la acción es el individuo; (ii) que la acción es racionalmente 
dirigida;  (iii) que la acción es idónea al fin por los medios 
que el sujeto emplea; y (iv) que la acción está situada en un 
contexto social relacional (Aguilar, 1987; González, 1993), 
se comprende el “individualismo metodológico” no como 
una simple estrategia metodológica, sino como un disposi-
tivo que transforma al sujeto de los procesos organizativos 
en un individuo esencialmente racional, premisa tal que 
representa, en última instancia, el presupuesto a partir del 
cual la conducta humana puede ser no solo explicada, sino 
también susceptible de control. 

Bajo esta óptica, aun cuando la teoría de la elección 
racional ha sido una de las teorías más debatidas y 
cuestionadas en el campo de la to y los eo, no se ha cues-
tionado hasta ahora el aspecto moderno/colonial de la 
epistemología que prescribe al individuo como unidad 
mínima de la acción y a la acción como resultado de 
una decisión racionalmente orientada. Aunque “Simon 
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reunió las piezas fundamentales para formular una nueva 
ciencia administrativa que pasa por el reconocimiento de  
los límites de la racionalidad, la satisfacción percibida, los 
niveles de aspiración del individuo y los mecanismos de 
influencia de la organización” (Ibarra-Colado, 2010, p. 158), 
la visión de una racionalidad maximizadora transaccional 
como fundamento del comportamiento y arraigada en el 
magma-imaginario (Castoriadis, 2013) de la civilización 
occidental se ha mantenido. Al respecto, es por lo menos 
curioso observar cómo incluso en los modelos moder-
nos explicativos del comportamiento humano de mayor  
complejidad —como el psicoanálisis freudiano— se mantie-
ne la misma razón argumentativa en la narrativa científica, 
cuya lógica explicativa se sostiene en el mismo supuesto 
transaccional-económico de la conducta (Baudrillard, 2000¸ 
Deleuze y Guattari, 1972; Mires, 1998, entre otros) que su 
antagónico, el conductismo simplificador de la conducta 
humana. 

En este sentido, según se verá más adelante, la llamada 
racionalidad instrumental —que se refiere a la evaluación-
elección de acuerdo con medios y fines— y la catéctica o 
valorativa —que en el universo teórico del sistema social 
de Talcott Parsons presupone sentimientos o valores— son 
solo expresiones o variables del mismo núcleo. Dicho núcleo 
es el supuesto —pretendidamente natural y universal— de 
la acción derivada de una racionalidad (individual) de la 
elección a partir de la preferencia que hace escoger un de-
terminado camino y un cierto curso de acción en función de 
la necesidad de obtener más (placer-satisfacción-ganancia) 
con menor (displacer-sufrimiento-inversión) en condiciones 
de —supuesta— escasez (Arendt, 2007).

Sin duda, es necesario desarrollar más este punto e 
interrogarse hasta qué punto la premisa de la elección ra-
cional que subyace en el presupuesto del individualismo 
metodológico se arraiga en el imaginario de la Modernidad, 
la cual, si se continuara la hipótesis weberiana de la ética 
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protestante y del espíritu del capitalismo, podría ser con-
siderada el resultado de la adopción y la adaptación de la  
noción de “libre albedrío” por parte de los principios de  
la economía neoclásica en el supuesto de que:

[las] fuerzas competitivas propiciarán que quienes se compor-
ten de manera racional sobrevivirán, mientras que fracasarán 
quienes no lo hagan así; por consiguiente, en una situación 
evolutiva y competitiva (aquella que cumple con el presupuesto 
básico de toda la economía neoclásica: escasez y competencia) 
la conducta que se observará de manera más generalizada  
será la de gente que ha obrado de acuerdo a (sic) pautas racio-
nales. (Romero, en Powell y DiMaggio, 1999, p. 11). 

Por ahora, y para continuar con los propósitos de este capí-
tulo, se avanzará en el análisis del uso y las implicaciones del 
individualismo metodológico sobre esta línea. Se subraya  
el hecho de que, si bien existe un puente demasiado es-
trecho entre la noción de elección racional de la economía 
neoclásica y la racionalidad instrumental asociada con la 
forma de organización burocrática y la forma de dominio 
legal racional, la discusión no cambia de contenido con  
“las contribuciones fundamentales de Simon (1959; 1979), 
quien concentra la discusión alrededor de la sustitución de 
la definición y la identificación del objetivo de maximización 
por la del beneficio” (Coriat y Weinstein, 2011, p. 28), sino 
que, por el contrario, representa la ampliación de la con-
cepción de que la racionalidad tiene una plena complicidad 
con la Modernidad (Mignolo, 2013). 

En efecto, como más adelante se argumentará, la irrupción 
de la racionalidad limitada, comprendida como parte esen-
cial de las contribuciones de Simon, más que una ruptura con 
el modelo de racionalidad instrumental como fundamento 
de la acción del individuo representa una ampliación/
adecuación del principio de racionalidad maximizadora en  
la determinación del comportamiento del individuo y en el 
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funcionamiento de las organizaciones. Esta racionalidad, se 
sostiene, es moderna/colonial en más de un sentido: por el 
fundamento maximizador del beneficio, por ser el individuo 
la base de la toma de decisiones (yo pienso- yo evalúo- yo 
siento- yo soy) y por el carácter de totalidad con el que se 
presenta al subsumir e invisibilizar la existencia de otras 
racionalidades que no correspondan a ella.

Así, en lo que Ibarra-Colado (1999) define como tercera 
etapa, referente a la institucionalización de los saberes sobre 
la organización, resaltan el predominio de las teorías de la 
burocracia, la parsonización de Weber y la incorporación 
de la acción social en la teoría de la organización. Puede 
decirse que de tales saberes emanan dos grandes líneas de 
investigación que podrían abrir la consideración sobre lo 
organizacional en diversas disciplinas de las ciencias sociales: 
la primera surgió cuando los sociólogos “concibieron que la  
teoría de la burocracia constituía un horizonte de sentido 
significativo para proponer una definición de un objeto 
de indagación específico al interior (sic) de la sociología 
como lo serían las organizaciones” (Gonnet, 2012, s/n); y la 
segunda se desarrolla por las investigaciones derivadas de 
“las rupturas esenciales, a partir de Simon, cuando la repre-
sentación de los comportamientos y las organizaciones se 
reconstruyen sobre una nueva concepción de racionalidad” 
(Coriat y Weinstein, 2011, p. 26). En esta etapa, Ibarra-Colado 
(1999) destaca la importancia de la figura de Parsons en su 
formulación del estructural-funcionalismo, la orientación 
teórica que durante toda una época influyó —en ambas 
líneas— el estudio sociológico de las organizaciones. Sobre 
todo en relación con el tema que en este capítulo se traba-
ja —que rastrea el papel fundamental del individualismo 
metodológico como instrumento epistémico del campo de 
conocimiento—, se subraya el hecho de que su influencia 
está dada tanto en el esquema de acción social que propo-
ne T. Parsons —basado en el individuo (ego)— como en 
la idea de la acción orientada de acuerdo con los posibles 
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distintos modelos de racionalidad, ya sea acorde a fines o 
instrumental, acorde a normas o valores o valorativa, ya 
sea motivada por sentimientos y emociones, o bien catética.   

La concepción de racionalidad dada por Simon se basa 
en que “la persona racional de la psicología cognitiva se 
desplaza de un lado a otro tomando sus decisiones de un 
modo tal que sean procesualmente razonables” (Simon, 1989, 
citado en Romero, 1999, p. 12). Basta recordar esa concep-
ción para reconocer la evidente relación entre el esquema 
de evaluación de la acción social propuesto por Parsons y el  
modelo de racionalidad limitada de Simon, que reconoce 
el procesamiento subjetivo e incompleto de la información 
por parte de los actores y da pie a la instauración de un 
nuevo sujeto: el hombre administrativo que toma decisiones 
“racionales” con base en evaluaciones de orden “subjetivo”. 

Lo que aquí interesa demostrar es que, tras la aparente 
superación/transformación del modelo de racionalidad de 
la economía neoclásica realizada, la propuesta de racionali-
dad limitada de Simon no hace sino asumir la cuestión de la 
evaluación en razón a la valoración incompleta y subjetiva 
del sujeto, salvaguardando así el esquema básico de la lógica 
de maximización, sin la cual toda previsión y prospectiva 
en torno al comportamiento humano sería imposible. Pero 
no solo eso, sino que, además, la presunción de un modelo 
evaluativo subjetivo y racional consolida el individualismo 
metodológico como el instrumento epistémico válido que 
contribuye a ampliar, una vez más, el campo de las “ciencias 
del individuo”. 

Es posible también ver que a partir del “hallazgo de 
Simon” se incorporan elementos más complejos de análi-
sis y se abre la puerta a la incertidumbre en los procesos 
organizativos, administrativos y en la toma de decisiones. 
De acuerdo con Gonnet (2012), por esa vía se retoman las 
consideraciones de lo político en el comportamiento, en 
los discursos administrativos y el funcionamiento en las 
organizaciones. Por esta razón, no es errado fincar en ese 
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hallazgo los preceptos que dan pie al neoinstitucionalismo, 
en cuya vertiente económica 

la incorporación de la noción de racionalidad limitada le fa-
cilita la resemantización y el enriquecimiento de los términos 
propios de la economía: desde pensar los costos de transac-
ción del intercambio social, hasta reinstaurar la lógica de la 
racionalidad maximizadora y del mercado, al comportamiento 
político. (North, 1990 y Tsebelis, 1990, citado en Romero y en 
Powell y DiMaggio, 1999, p. 13). 

Siguiendo a Romero (1999), en la vertiente histórica y 
sociológica del neoinstitucionalismo, la racionalidad se 
expresa como la adecuación del comportamiento al entorno 
en función de las reglas y las instituciones. Las reglas del 
juego se entienden como estructurantes del comportamiento 
y de lo político, además de determinantes en el diseño de 
estrategias y en sus resultados. 

De este modo, se observa cómo la ampliación del mo-
delo de racionalidad meramente instrumental (propio 
de la economía neoclásica) al de la racionalidad limitada 
(que introduce subjetividad, valores, emociones) y la 
asunción de identidad entre organización, Modernidad y 
burocracia por parte de la sociología de las organizaciones 
representan el inicio de un nuevo capítulo en el campo de 
conocimiento de la teoría de la organización. De acuerdo 
con la periodización proporcionada por Ibarra-Colado 
(1999), ese nuevo capítulo corresponde a lo que este autor 
denomina la cuarta etapa, a la que en su libro La universidad 
en México hoy: gubernamentalidad y modernización subtitula 
como “Los territorios de la teoría de la organización: de-
sarrollo reciente y bifurcación”. Para dar continuidad al 
argumento que se ha estado desarrollando en este capítulo, 
se enfatizará ahora en el análisis del papel del individua-
lismo metodológico y del modelo de racionalidad, que 
suponen dos grandes cuerpos teóricos que han marcado 
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la pauta para el desarrollo de teorías y estudios de gran 
complejidad en el campo de la to y de los eo: estos son el 
aspecto correspondiente al que en la figura 1 se señala como 
El actor y el sistema, la teoría de la ambigüedad organizativa 
y la cultura organizacional.

El análisis se centra en comprender, en ese contexto, hasta 
qué punto lo que se ha ido identificando como parte de la 
monocultura de la elección racional integral y del indivi-
dualismo metodológico determina la reflexión y la com-
prensión de la acción colectiva que se ha constituido como  
un nuevo aspecto del campo de conocimiento de la 
to. Con este fin se parte de la teoría de la movilización  
de recursos. Aun cuando esta teoría tiene como unidad de  
análisis la organización, y no al individuo, su principal 
enfoque es la eficacia con la que los sujetos emplean los 
recursos de que disponen para alcanzar sus objetivos como 
razón principal de la acción colectiva en las organizaciones, 
tal como lo menciona Jiménez (2007): 

La acción colectiva es un proceso de interacción de grupos 
para la creación, acceso, consumo, intercambio, transferencia 
o distribución de recursos. El conflicto no es otra cosa que  
la lucha por el control de los recursos escasos en el seno de la 
sociedad. (s/n). 

De ahí que se pueda afirmar que esta teoría comparte el 
núcleo analítico de la teoría de la elección racional, ya que, 
según este modelo, las acciones están determinadas por 
la evaluación de los beneficios esperados y los costos de 
acción (Olson, 1992).

Este punto de partida es importante porque desde este 
enfoque Crozier y Friedberg (1990) desarrollan lo que se 
considera el aporte fundamental de la sociología a las or-
ganizaciones, es decir, la propuesta del análisis estratégico 
de los actores en su obra, que apunta hacia las relaciones de 
poder y las estrategias de los actores en las organizaciones 
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(empresas e instituciones públicas). Con este aporte, los 
autores ponen en evidencia que cada actor de la organi-
zación —no importa el lugar que ocupe en la jerarquía ni 
cuán rígidamente esta se encuentre constituida— tiene 
fuentes de poder que le otorgan agencia para desarrollar  
estrategias de acción que echa a andar con otros para lograr 
los objetivos que se proponen.  

Para estos autores, el mínimo de “organización” de los  
campos de acción social orienta el comportamiento de  
los actores y condiciona su libertad, porque toda empresa se 
basa en un mínimo de integración de los comportamientos 
de los actores involucrados, cada uno de los cuales persigue 
objetivos divergentes, incluso contradictorios, y por ello se 
instituyen “juegos estructurados” cuyas reglas indican una 
serie de estrategias que pueden resultar ganadoras, entre las  
cuales los actores deben elegir. Desde ese planteamiento,  
las organizaciones burocráticas son reelaboradas teórica-
mente como sistemas de acción concretos y se distancian 
de la visión weberiana de la jaula de hierro al centrar el aná-
lisis en la influencia que en las organizaciones ejercen los 
actores a partir de las reglas y del sistema de regulación de 
la acción colectiva que establecen. Desde esta perspectiva, 
el comportamiento estratégico de los actores supone, sin 
duda alguna, el comportamiento explicado a partir de la 
evaluación de recursos y la maximización de ganancias.

Un paso más allá en este despliegue teórico corresponde-
ría a la adecuación del sentido de institución en la teoría de 
la organización que proponen el neoinstitucionalismo y las 
teorías de la ambigüedad, que matizan la “dependencia [de 
la organización] al ambiente” y que, en términos generales, 
formulan la capacidad de las organizaciones para instaurar 
y mantener un ordenamiento interno gracias a su capacidad 
de controlar las variables exógenas y generar cierta estabili-
dad —continuidad— en —algún— ámbito del entorno. En 
las teorías de la ambigüedad se puede ver que, aun cuando 
de manera evidente enfatizan el peso de la estructura por 
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encima de la capacidad del individuo para intervenir en su 
configuración, surgen interesantes perspectivas analíticas 
basadas en la decisión racional (Olsen y Brunsson, 2007) que 
apuntan hacia mecanismos de búsqueda de legitimidad y 
poder político, “para lo cual el concepto de isomorfismo 
institucional es un instrumento útil para atender la polí-
tica y la ceremonia que subyacen en gran parte de la vida 
organizacional moderna” (Powell y DiMaggio, 1999, p. 
109).  Estas interesantes perspectivas analíticas hablan de la 
incorporación de conjuntos de estructuras, procesos e ideo-
logías (rituales) paralelos a las organizaciones como parte 
de una “lucha cultural” que va en favor de ciertas normas 
y de una legitimidad que reestructura discursos, pero que 
no cambia estructuras ni procesos (Olsen y Brunsson, 2007).

En este sentido, vale la pena señalar que la trasposición 
de conceptos de otros campos disciplinarios —tales como 
la antropología y la sociología— que se retoman en la to no 
hace sino afianzar dicha perspectiva, como es el caso de la 
conceptualización de la organización como sistema cultural 
sin que se comprenda la misma cultura moderna/occidental, 
desde la cual la organización es analizada como otro proyecto 
cultural particular más (Villoro, 1998). A este tenor deberán 
también analizarse cuidadosamente los instrumentos que 
componen el modelo de gestión del conocimiento (GC), que 
bajo el argumento de la competitividad y la eficacia imponen 
un saber, unas técnicas y unos discursos que apuntan menos 
al control sobre los cuerpos y más a la conformación de un 
tipo de motivación que obliga al individuo a “que actúe en 
profundidad sobre el corazón, el pensamiento, la voluntad, 
las disposiciones” (Foucault, 2002, p. 17). 

Si bien se reconoce que existen una multiplicidad de 
autores y estudios realizados en esta dirección, el análisis 
detallado de cada uno de ellos excede los objetivos de este 
texto. No obstante, con esta apretada síntesis se espera haber 
mostrado de manera general cómo las diferentes aproxima-
ciones teóricas a la organización, por medio del bloqueo 
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epistemólogico de la monocultura de la elección racional y 
la dicotomía colectividad-individuo (realizado mediante la 
utilización de los preceptos que constituyen el individua-
lismo metodológico), han contribuido a invisibilizar otras 
racionalidades que dan lugar a otras formas organizativas 
que, por no basarse en el imaginario dicotómico de la Mo-
dernidad (individuo-colectivo; elección-control; mundo 
de vida-mundo laboral), existen al margen de los criterios 
teóricos establecidos por la modernidad organizacional y 
de los instrumentos analíticos con los que se cuenta. 

Con ello se ha procurado en el presente capítulo poner 
en la mira algunas de las más representativas vertientes 
teóricas y metodológicas que conforman el campo de co-
nocimiento sobre las organizaciones, con el único propósito 
de mostrar en qué punto, desde sus inicios, se han utilizado 
los componentes de lo que hoy se designa individualismo 
metodológico para contribuir a la naturalización del modelo 
de elección racional como elemento explicativo-reductivo 
del comportamiento humano. Se espera haber aportado en 
el desbloqueo epistemológico del campo de la to y los eo, 
y buscar un esquema de pensamiento que abra camino a 
la articulación con un tipo de organizaciones formuladas 
en torno a la ampliación y al cuidado de lo común, cuya 
principal preocupación no radica en “la administración de 
los bienes comunes” ni en la idea de la mejor utilización 
de los recursos, sino en la reproducción y la ampliación de 
las posibilidades de vida colectiva.

Conclusiones no concluyentes

En este sentido, la pregunta acerca de si puede existir un 
campo de reflexión sobre la organización que no se conciba 
desde los referentes impuestos por la modernidad organiza-
cional —y que permita pensar aquellas formas organizativas 
a partir de las cuales diversos colectivos humanos producen 
condiciones para transformar y mejorar a nivel tanto personal 
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como colectivo de manera autónoma (Misoczky, 2010), en 
las que el dilema principal no está en la administración  
de los recursos (Esteva, 2012) y que dan pie a la existencia de  
espacios colectivos que son espacios de reproducción de la 
vida que están creando otras organizaciones u otros “modos 
de hacer” (Zibechi, 2006)— exige concebir un esquema de 
pensamiento que permita pensarlas más allá de la raciona-
lidad de la maximización basada en la escasez.

Desde un punto de vista decolonial, se trataría de 
considerar la cuestión de la “elección racional” no como 
fundamento universal del comportamiento general de los 
seres vivos, sino como principio explicativo derivado de 
un sistema de creencias propio de una cultura que, por  
cuestiones históricas, se ha convertido en dominante.  
Por esta razón, el desprendimiento epistemológico es nece-
sario para afirmar la existencia de una ecología de saberes 
que reconozca y valore la existencia de otras racionalidades.

Queda la posibilidad de ir más allá de los muros invisibles 
de la disciplina y del cerco de la colonialidad epistémica de 
la Modernidad que se expresa de manera particular en el 
campo de conocimiento de las organizaciones modernas. 
Estas últimas, como se ha visto, se circunscriben a una sola 
unidad de análisis, de la que se desprenden los criterios uni-
versales y aparentemente neutrales (técnicos) que instauran 
el dominio de los fines y los objetivos de las organizaciones 
bajo la racionalidad de la ganancia y la optimización de los 
recursos, bajo una lógica de bienestar basado en los bienes 
materiales, y no en relación con la necesidad de una con-
vivencia armónica.

En esta dirección, esta línea de investigación busca 
avanzar en la construcción de una propuesta que parte de 
la necesidad de una decolonialidad epistémica que, por des-
prenderse de la lógica misma impuesta para validar desde 
una sola unidad de análisis —caracterizada por principios 
de eficiencia y productividad—, propugne la apertura del 
campo de conocimiento y no solo su expansión hacia otras 
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organizaciones con nuevas categorías —pensadas desde 
un escritorio—, sino la reelaboración de la forma misma de 
entender y producir conocimiento que sea pertinente para 
la propia organización. 

Este esfuerzo mayor implica retomar aspectos meto-
dológicos que obligan a repensar el propio carácter de la 
disciplina y a preguntarse hasta qué punto resultarían 
válidos los esfuerzos para mantener en el ámbito de un 
mismo campo de conocimiento las aproximaciones a 
organizaciones o formas de organizar proyectos organi-
zativos de corte comunitario. Por esta razón, se estaría 
por dejar atrás la supuesta neutralidad del conocimiento 
de la Modernidad y los argumentos que se sostienen en 
el ámbito de la academia institucionalizada para abrir 
un campo de trabajo e investigación comprometido con 
las necesidades de una sociedad que exige respuestas a 
preguntas que no alcanzan a ser formuladas desde los 
paradigmas referidos. 
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capítulo 4
conocimiento y transformación:

teoría tradicional y teoría poiética

David Galicia Osuna1

Universidad Nacional Autónoma de México

Los filósofos no han hecho más que interpretar de diversos modos 
el mundo, pero de lo que se trata es de transformarlo.

C. Marx

Pero la sociedad no es solamente un sistema de autoconservación. 
Una seductora naturaleza, que está presente en el individuo 

como libido, se ha emancipado del círculo funcional de la 
autoconservación y presiona hacia una realización utópica.

J. Habermas

Introducción
 

El trabajo tiene el objetivo de mostrar dos tipos de co-
nocimiento: uno teórico y otro práctico, en particular, en 
las ciencias sociales. Para ello se destaca el conocimiento 
poiético, el cual se ubica en una racionalidad práctica que 

1 Doctor en Ciencias de la Administración por la Universidad Nacional Autó-
noma de México (unam), magíster en Administración de Organizaciones de 
la unam. Docente de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam). 
Correos electrónicos: david53@unam.mx; davidgaliciao@gmail.com.
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puede tener varias funciones: transformar la realidad social; 
emancipar, liberar, “curar” patologías sociales con sus pro-
puestas de solución (democracia, justicia, libertad, teorías 
éticas); construir fenómenos sociales, artefactos sociales 
macro y micro, ahora desde un conocimiento altamente 
especializado; transformar la acción social de acuerdo con 
cierto proceso —uno desencadenante simbólico (episte-
mológico axiológico) y otro, su posible efecto contingente  
(ontológico y estético)—. Esto se lleva a cabo desde una me-
todología normativa, retórica y crítica con una pasión por la 
heurística, construyendo el modelo simbólico patológico (es-
clavismo, colonialismo, racionalidad económica), así como 
el modelo simbólico deseable (justicia, libertad, racionalidad 
ambiental) que, de forma contingente, desde una pasión por 
la persuasión, buscará de forma crítica —argumentando— 
deconstruir —primero de manera simbólica — el modelo 
patológico que participa en la construcción-reproducción 
—ontológica y estéticamente— del modelo real patológico, 
y, a la par, persuadir del modelo ideal normativo deseable, 
argumentando para ello que participará —ontológica y es-
téticamente— en la construcción del modelo real deseable. 
Para ello es importante considerar, desde el punto de vista 
heurístico, la generación de tipos ideales prescriptivos, los 
nuevos tipos ideales no weberianos, que guíen la acción 
humana, que curen las patologías sociales y lleven hacia 
algo mejor, todo esto desde un conocimiento no teórico, 
sino práctico, mejor poiético, transformador, constructor 
de la realidad social, de forma contingente.

El conocimiento con carácter poiético se puede encon-
trar en los sistemas intencionales de las ciencias naturales, 
como bien lo señala la filosofía de la tecnología, de la que 
son representativos varios autores, como Echeverría (2003), 
Jonas (1995), Heidegger (1962), Olivé (2007) y Quintanilla 
(1998); pero también ha sido analizado desde las ciencias 
sociales y las humanidades por Dussel (1994), Foucault 
(1991), Habermas (2001), Horkheimer (2003) y Leff (2004). 
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Este conocimiento tiene potencial de transformar la realidad: 
desde las ciencias naturales puede crear nuevos fenóme-
nos físicos, químicos, biológicos; pero también desde las 
ciencias sociales y las humanidades puede generar nuevos 
fenómenos sociales (subjetividades, intersubjetividades, 
instituciones, organizaciones, modos de producción). 

Completando la ontología de Heidegger, la evolución 
y transformación, que genera nuevos seres, al parecer nos 
lleva primero a la naturaleza —con su capacidad poiética 
inigualable— de seres físicos a químicos, y de ahí a seres 
orgánicos, biológicos, hasta llegar a los seres humanos. En 
segundo lugar, está el animal humano, que, modestamente, 
con respecto a la naturaleza, tiene el potencial poiético para 
generar nuevos seres físicos, químicos, biológicos y sociales. 
Esta generación de nuevos seres también es intencional, y 
la realiza desde su conocimiento poiético; desde modelos o 
tipos ideales prescriptivos (construidos gracias al lenguaje, 
con el que crea mundos paralelos al natural, algunos con 
potencial para objetivarse); desde utopías, creencias, sueños, 
ficciones; desde lo que debe ser, desde valores, ya no por 
mímesis. De este modo, el ser se enriquece ya no solo de 
seres naturales, sino también de seres artificiales generados 
por los humanos. 

Así, hay un conocimiento que responde a la razón teórica, que  
describe, explica y permite hacer predicciones exitosas;  
que interpreta y genera comprensiones; que presenta diver-
sas maneras de entender el mundo y a nosotros. Pero también 
hay otro conocimiento desde la razón práctica, que puede 
generar nuevas realidades, nuevos seres y transformar la 
realidad natural y social, también de manera intencional. 

Más allá de la visión de la teoría y la metodología tradicio-
nal, que incluye, por un lado, la tradición empírico-analítica 
—la cual exige a las ciencias sociales, metodológicamente, bus-
car explicaciones y predicciones (la tradición naturalista posi-
tivista, con Carnap (1993), Hempel (1986), Neurath (1986)—, 
y, por otro lado, la tradición hermenéutica, la comprensión  



136

(Dilthey, 1994; Gadamer, 1977; Popper, 1992; Schütz, 1932; 
Weber, 1999; Winch, 1994)2, se debe volver a la tradición 
poiética, que genera un conocimiento que se relaciona con 
la práctica, con la racionalidad práctica, la poiesis analizada 
por Marx (1959), Foucault (1991) y por Habermas (1993), 
para quien hay un conocimiento que está relacionado con 
la práctica. 

Siguiendo a Horkheimer, la tradición empirista-analítica y 
la hermenéutica pueden ubicarse en una teoría tradicional por 
no buscar la práctica ni considerar el conocimiento vinculado  
necesariamente con la práctica.  La teoría asociada con el 
conocimiento práctico —mejor poiético— puede denomi-
narse de varias maneras: transformadora, de acuerdo con 
Marx; crítica, según Horkheimer; y emancipadora, tomando 
como base a Habermas. Este último autor habla de la teoría 
crítica, la cual busca modificar la realidad, transformarla, en 
contraposición a la teoría tradicional; pero también habla 
del conocimiento emancipatorio frente a otros dos tipos de 
conocimiento: uno interesado en la técnica (instrumental) 
y otro interesado por la comprensión.

Al respecto, la propuesta que se presenta en este capítulo 
busca enriquecer tanto el modelo crítico de Korkheimer 
como el emancipatorio de Habermas. Este conocimiento 
—que desde modelos tipos ideales prescriptivos (utopías), 
y ya no desde la mera autoconservación, construye lo social, 
sus mundos y modelos buenos deseables— presiona a la 
realización utópica. Con este conocimiento, la sociedad que 
aspira —y debe aspirar— a una vida buena y bella puede 
lograrlo con modelos que se objetivan y que suelen modificar 

2 Habermas lo vio en su teoría de los intereses: interés técnico, interés herme-
néutico e interés por la emancipación. Unas observaciones: primero, Habermas 
no separa el conocimiento meramente descriptivo y explicativo —propio del 
interés técnico— del conocimiento poiético, transformador, generador de 
diversos artefactos físicos, químicos, biológicos y virtuales. El interés por la 
emancipación bien puede ubicarse en el conocimiento poiético aquí propuesto.
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lo injusto. Ortega y Gasset (2013) dice que hoy el hombre 
no vive ya en la naturaleza, sino que está alojado sobre 
naturaleza, o mejor, en la nueva naturaleza artificial que 
ha creado en un nuevo día del génesis humano: la técnica. 
Como se dijo, desde el punto de vista epistemológico, la 
sobrenaturaleza ontológica artificial se genera desde topus 
Uranus terrenales, desde el tercer mundo de Popper, y crea 
tradiciones de pensamiento que producen ideales, utopías 
y modelos ideales que recuerdan a Platón. Un ejemplo  
es la situación ideal del habla3, según la cual este mundo es 
copia del mundo de las ideas, algunas de ellas objetivables, 
donde se mezclan el mundo objetivo, el intersubjetivo y el 
subjetivo de Habermas. Pero también está la sobrenaturaleza 
artificial, producto de la dominación y del poder; de acuerdo 
con el concepto de biopoder formulado por Foucault4, esa 
dominación y ese poder se incluyen en la biopolítica y en 
la anatomopolítica.

En la tradición poiética, desde Aristóteles —quien es el 
que afina este concepto con mayor detalle—, no se considera 
lo social. En cambio ahora, lo social es considerado como 
otra “naturaleza”, pero artificial, producto de tecnologías 
sociales. 

En la obra Meditación de la técnica, Ortega y Gasset afirma 
que “sin la técnica el hombre no existiría ni habría existido 

3 “Situación ideal del habla” que no existe, modelo que debiera existir, que se 
caracteriza por ser crítico de prejuicios como una comunicación no exenta de 
dominio, una convivencia no exenta de coacción, un consenso producido por 
coacción autoritaria, una humanidad no emancipada. Así, una “situación ideal 
de habla”, una sociedad libre de coacción e ideología no es la que vivimos. 
La sociedad actual se soporta en supuestos y prejuicios de los que se debe 
desconfiar, a los que hay que criticar y de los cuales es necesario emanciparse. 
La sociedad se encuentra bajo la coerción del sistema social imperante, según 
el cual, el medicamento para esa patología se da por la emancipación, por la 
crítica explícita a la ideología o por prejuicios que legitiman el dominio del 
sistema y deforman la comunicación.

4 Foucault, en su Historia de la sexualidad, dice que “una sociedad normalizadora 
fue el efecto histórico de una tecnología del poder centrada en la vida”.
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nunca”; y la técnica se ubica en la poiesis. Como se señaló, 
desde la filosofía de la tecnología (Echeverría, 2003; aún 
Habermas, 1993a; Heidegger, 1994; Jonas, 1995; Olivé, 2004; 
Quintanilla, 1998;), con su interés técnico, parece propo-
nerse que los únicos saberes que tienen potencial poiético 
intencional son los de las ciencias naturales5, en particular, 
desde las tres revoluciones tecnológicas —incluyendo las 
sociedades del conocimiento— surgidas en la Modernidad, 
cuando primero tuvieron lugar los sistemas tecnológicos, 
hasta llegar a los sistemas tecnocientíficos, a partir de los 
cuales se requiere un conocimiento altamente especializado. 
Pero se propone aquí que las ciencias sociales y las huma-
nidades también tienen potencial poiético como sistemas 
tecnológicos, o mejor, poiéticos. 

Esos sistemas tecnológicos y tecnocientíficos se carac-
terizan, desde la perspectiva epistemológica, por contar 
con un saber altamente especializado; desde el punto de 
vista ontológico, están compuestos por agentes inten-
cionales que generan artefactos cada vez más complejos, 
tanto bondadosos como peligrosos; en lo referente a la 
perspectiva axiológica, incluyen diversos valores (como 
el dinero y el poder), pero también valores como la jus-
ticia, la bondad y la vida; en cuanto a la estética, dichos 
sistemas generan seres, espacios y ambientes artificiales 
bellos y sus contrarios. Como se señaló, los humanos 
hemos llenado el mundo —y ahora también su espacio 
cercano— de seres artificiales creados por nosotros, justos 
e injustos, buenos y malos, bellos y terribles; dichos seres 
han transformado la realidad. Como lo señalan Habermas 

5 Hay que considerar, desde luego, los sistemas técnicos, que han acompa-
ñado a la humanidad y han generado artefactos diversos premodernos sin 
conocimiento científico: la rueda, el fuego, las chozas, el arco, la ganadería, 
la agricultura, la lanza, las pirámides, las tribus, los clanes, el matrimonio, el 
comercio, el patriarcado, las formas iniciales de gobierno, la dominación, la 
sociedad clasista.
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(1993b) y Ortega y Gasset (2015), tales seres —con una 
nueva ontología— no responden a una mera adaptación 
o sobrevivencia, como en cambio sí lo hacen los otros 
animales, pero sí participan en tradiciones culturales, 
sueños, utopías y modelos de civilización moderna, de 
vida buena y de valores. Esto ha sido generado también 
desde las ciencias sociales y las humanidades. Desde el 
modelo prescriptivo capitalista, esos seres se hacen rea-
lidad social, ello desde los modelos cuestionables que 
guían la construcción de la realidad, de la ontología social 
del presente, en donde cierto conocimiento poiético tiene 
una función importante desde ciertos intereses. Y, de otra 
parte, desde el romanticismo, Taylor (1993) habla de la 
formación de la subjetividad moderna.

El presenta capítulo aborda los siguientes temas: (i) los 
sistemas poiéticos, acerca de los cuales se destacan sus 
cuatro elementos (epistemológico, axiológico, ontológico 
y estético) y el conocimiento, que tiene algunas funciones, 
como ser crítico, descubrir patologías sociales, generar 
modelos tanto ideales como normativos y prescriptivos, 
que curen o puedan resolver las patologías sociales y que 
con ello transformen la realidad social en buena medida, 
desplegando un cuadro estético mejor del ser social que se 
construye; (ii) los cuatro aspectos del conocimiento poié-
tico, elemento que llama la atención, siempre relacionado 
con lo axiológico de los sistemas poiéticos; (iii) el conoci-
miento poiético que es producido desde una metodología 
normativa, retórica y crítica (mnr&c), la cual comprende los 
nuevos contextos del conocimiento, el nuevo contexto de 
descubrimiento y el nuevo contexto de justificación, gene-
radora del conocimiento poiético, más allá de los contextos 
empiristas de Reichenbach (1938); (iv) la ampliación, desde 
la retórica de la investigación científica, de la metodología: 
mnr&c; (v) el conocimiento poiético entendido como modelo 
de idealización; y (vi) el conocimiento poiético visto como 
uno de los nuevos tipos ideales. 
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Los sistemas poiéticos

Hoy el mundo se ve lleno de seres artificiales, tanto buenos 
como malos, como lo señalan Olivé (2007) y Leff (2004). Al 
respecto, es posible rescatar algunas definiciones de Olivé 
que permiten resolver algunas cuestiones sobre el tema: 
¿tienen los sistemas poiéticos elementos semejantes a los 
sistemas técnicos?, ¿son los sistemas poiéticos intenciona-
les en la generación de artefactos o fenómenos sociales?, 
¿pueden los sistemas poiéticos ser vistos desde valores? 
Retomando a Quintanilla (1989), en los sistemas poiéticos 
es posible encontrar cuatro aspectos: el epistemológico, el 
ontológico, el axiológico y el estético. 

De igual forma, los sistemas poiéticos cumplen algunas 
funciones, tales como las siguientes: (i) desde la razón 
práctica, generan un conocimiento poiético, como lo señala 
Foucault (2008) cuando en su obra Tecnologías del yo habla 
de tecnologías de poder y sociales, o como lo indica Marx 
cuando alude al conocimiento caracterizado, o bien como lo 
expresan Horkheimer en su teoría crítica y Habermas en su 
conocimiento emancipatorio; (ii) desde una postura norma-
tiva, descubren patologías sociales y producen medicamen-
tos sociales, o bien modelos o tipos ideales prescriptivos, 
algunos objetivables; (iii) desde la perspectiva ontológica 
de personas o agentes con intenciones, crean artefactos o 
fenómenos sociales con fines de transformar un objeto; (iv) 
desde el punto de vista axiológico, generan valores diversos, 
de acuerdo con la tradición a la que pertenezca la persona 
(dinero, poder, pero también justicia, bondad, libertad, 
verdad); y, (v) desde el punto de vista estético, proponen 
una imagen deseable, una forma de percibir la realidad, 
razón por la cual, por ejemplo, Marx y Hayek no dibujan 
la misma realidad del capitalismo.

Para enriquecer el concepto de sistema poiético, se reto-
man a continuación algunos elementos de Olivé (2004) y de 
su propuesta de sistema técnico. En efecto, ni las técnicas ni 
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los artefactos existen al margen de personas, clases sociales, 
organizaciones sociales o instituciones sociales: estas usan las 
técnicas y crean artefactos o fenómenos sociales con alguna 
intención, de modo que las técnicas y los artefactos solo se 
entienden dentro de algún sistema técnico, ahora poiético.

En el presente capítulo, los sistemas poiéticos (sp) se 
enriquecen desde los sistemas técnicos de Olivé. Así, 
como los sistemas técnicos, los sp comprenden agentes 
que intencionalmente buscan ciertos fines determinados, 
pero desde creencias, conocimiento y valores específicos. 
Tanto los sp como los sistemas técnicos pueden ser muy 
complejos, en particular, desde la Modernidad, de hecho, 
ahora ya se les denomina sistemas tecnológicos o tecno-
científicos. Al igual que los sistemas técnicos, los sp son 
considerados aquellos que comprenden (i) artefactos, (ii) 
personas con fines e intenciones, (iii) técnicas, (iv) creen-
cias, (v) conocimientos (ahora científicos), (vi) valores y 
(vii) acciones intencionales, todos ellos orientados hacia la 
transformación de objetos concretos, cuyos resultados se 
consideran valiosos por quienes buscan producirlos. Los 
agentes de los sp tienen intenciones de obtener ciertos fines 
determinados, y las intenciones de esos fines se ubican en 
ciertas tradiciones, representaciones y valoraciones del 
mundo sobre el cual se desea intervenir. Todo ello puede 
ser predicado acerca de los sistemas poiéticos.

Los artefactos que resultan de los sistemas poiéticos son 
diversos, independientemente de si vienen de las ciencias 
naturales, de las ciencias sociales o de las humanidades. Si 
vienen de las ciencias naturales, tendrán, por ejemplo, bom-
bas atómicas, clonaciones, modificaciones genéticas, satéli-
tes, ordenadores, internet, celulares; estos seres artificiales  
se refieren a una ontología de objetos físicos, químicos, pero 
también biológicos, y no se entenderían, epistemológica-
mente, sin ese conocimiento poiético especializado. Si vie-
nen de las ciencias sociales, los resultados de las operacio-
nes de los sistemas sociales poiéticos son las organizaciones  
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sociales, las instituciones, las conciencias, las subjetivida-
des, ciertas formas de intersubjetividades. Pero en el caso 
de las ciencias sociales y las humanidades, el resultado 
también puede ser una guerra, la contaminación, las ciu-
dades, la educación, los modelos económicos (feudales, 
capitalistas, keynesianos, socialistas); el arte, la arqui-
tectura, la música, la pintura, la poesía; el machismo, el 
patriarcado, la homofobia, la discriminación: todos ellos 
son fenómenos sociales no naturales, se objetivan en fun-
ción de sus tipos ideales, de sus modelos, y no buscan la 
mímesis ni la mera sobrevivencia.

Los sistemas poiéticos, al igual que los sistemas técnicos, 
son creados por los seres humanos intencionalmente para 
dominar, controlar y transformar objetos concretos naturales 
y sociales, tal como lo señala Olivé (2007). Estos sistemas 
se usan como medios para dominar, explotar y/o sojuzgar 
a otros seres humanos, como ocurre con las guerras y el 
colonialismo (Dussel, 1994). Las tecnologías, los sistemas 
poiéticos, tienen habitualmente la finalidad de controlar o 
dominar fenómenos, procesos naturales y sociales. Lo bueno 
y lo malo de las técnicas puede ser valorado, pero solo si son 
vistas desde el sistema político o técnico al que pertenecen.

Ahora bien, para que los sistemas poiéticos sean moral-
mente aceptables, deben pasar por la reflexión, la evaluación 
y la crítica. Para ello, pueden ser útiles los criterios que 
indica Olivé (2004), a saber: (i) si los fines que persiguen 
son moralmente aceptables; (ii) si están fundados en algu-
na creencia aceptable; (iii) si los medios que utilizan son 
aceptables desde el punto de vista moral; (iv) si no hay una 
mejor opción para alcanzar el fin deseable, que es bueno; 
(v) si los fines son deseables, aunque generen daños.

Cuatro aspectos del conocimiento poiético

Uno de los cuatro elementos de los sistemas poiéticos es 
el conocimiento. Recordando, es posible encontrar cuatro 



143

aspectos en los sistemas poiéticos: dos desencadenantes 
(el epistemológico o del conocimiento y el axiológico o de 
valores), dos resultantes (el ontológico o de los seres que 
se producen cuando transforman la realidad social; y el 
estético, es decir, solo será bello si se relaciona con el valor 
vida), todos ellos resultado de lo que se percibe de la reali-
dad, críticamente o no. 

Se destaca ahora el conocimiento poiético, caracterizado 
porque  (i) es crítico; (ii) descubre patologías sociales (colo-
nialismo, racionalidad económica, esclavismo, explotación, 
pobreza, patriarcado, racismo); (iii) genera soluciones a 
dichas patologías sociales mediante modelos o tipos idea-
les prescriptivos, algunos de ellos objetivables (modelos 
de democracia, república, derechos humanos, justicia, 
modelos sustentables, racionalidad ambiental, socialis-
mo, género, capitalismo); y (iv) con este conocimiento se 
puede transformar la realidad social para generar nuevos 
seres sociales.

Como se indica en Galicia (2018-2019), las ciencias so-
ciales y las humanidades no solo deben cumplir con los 
dos encargos tradicionales de generar explicaciones y/o 
predicciones exitosas y verificables desde lo empírico y 
realizar comprensiones e interpretaciones, sino que también 
tienen la tarea de carácter poiético: ser críticas, descubrir 
patologías, proponer soluciones o “medicamentos” obje-
tivables que permitan transformar la realidad de forma 
contingente. El proyecto de la Ilustración, los movimientos 
de independencia, el socialismo europeo, la Revolución 
rusa, pero también la mexicana, no se entenderían sin un 
conocimiento altamente especializado de las ciencias sociales 
y las humanidades.

Para la generación de este conocimiento ayudaría reco-
nocer dos procesos: el metodológico, productor de modelos 
teóricos; y la generación de tipos ideales prescriptivos o 
idealización. 
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Conocimiento poiético: modelos normativo, 
retórico y crítico (mnr&c)

Desde la racionalidad ampliada es interesante ver cómo en 
las ciencias sociales, desde un contexto de descubrimiento 
no positivista, hermenéutico, heurístico, desde alguna tradi-
ción, se produce el otro “conocimiento”, aquel con potencial 
poiético, crítico y transformador que busca generar nueva 
realidad social y que, como medicamento, pretende curar 
alguna patología social que no puede resolverse desde la 
medicina, la física, la química o la biología, sino solo desde 
las ciencias sociales y las humanidades. Ese conocimiento 
poiético trata patologías sociales que hacen sufrir y matan 
más que las enfermedades del cuerpo, las pestes o las 
epidemias. Recordando que estas formas ideales hechas 
con enunciados “cognoscitivos”, desde una metodología 
idealizante (Galicia, 2018), no son descriptivos ni demos-
trativos, no buscan explicaciones ni predicciones exitosas 
fundadas en leyes, menos nomológicas, sino que se hacen con 
enunciados performativos, normativos, prescriptivos, que 
señalan lo que debe ser, con potencialidad transformadora, 
por ello proponen modelos ideales objetivables para curar 
alguna patología social y generar nueva realidad social. 
Ellos se encuentran en la economía, la política, la sociología, 
la ética, en la sustentabilidad, pero también en la literatura 
(novelas, cuentos, ficciones, utopías, distopías, fábulas, tea-
tro), incluso en la pintura6 y la arquitectura. Estos modelos 
ideales se ubican en la pragmática y heurísticamente son 
generados desde otro contexto de descubrimiento, desde 
alguna tradición en procesos de crítica, debate, dialéctica, 
reflexiones, evaluaciones, ya dentro de la tradición o frente 
a otras tradiciones.

6 La pintura de Delacroix titulada “La libertad guiando al pueblo” mueve a 
levantarse en armas contra el gobierno autoritario.
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De igual forma, en un “nuevo” contexto de justificación 
se encuentran otras maneras de justificación, ya no por com-
probación empírica, sino por procesos de debate, crítica y 
dialéctica. Estas otras formas de justificación permiten juicios 
de valor, reflexiones, evaluaciones, argumentación, buscan 
persuadir y convencer de forma intersubjetiva. A continua-
ción, se analizarán estos elementos básicos brevemente.

Los “conocimientos” o modelos7 que se han producido 
en las ciencias sociales y en las humanidades y que perte-
necen al tipo ideal poiético, con potencial transformador, 
son interesantes e importantes. Tales conocimientos o 
modelos no son el objeto de estudio de este trabajo, solo se 
recordarán algunos de ellos —de nuevo, brevemente— que, 
como medicamentos generados desde las ciencias sociales 
y las humanidades, pretenden curar patologías sociales. 
El concepto de justicia y de república de Platón; la ciudad  
de Dios y la ciudad del Diablo de san Agustín; el modelo de  
libertad de Locke; el modelo de método de Descartes;  
el modelo de economía de Adam Smith; el modelo de Estado 
de Thomas Hobbes; el modelo contractualista de Rousseau; 
el modelo de división de poderes de Montesquieu; el modelo 
de justicia de J. S. Mill (utilitarista y consecuencialista); el 
modelo de democracia de Alexis Tocqueville; el modelo de 
ética deontológica de Kant; el modelo de justicia contrac-
tualista, liberal e imparcialista de John Rawls; el modelo 
de comunicación de Habermas; el modelo monetarista de 

7 Como se ha señalado, un modelo puede ser descriptivo, pero también pres-
criptivo, en el campo humano. Pese a que los modelos de las ciencias naturales 
pueden construir realidad o modificarla, las estrategias son diferentes. En  
la naturaleza no se pueden utilizar la retórica, el acuerdo, la persuasión o la 
amenaza para la objetivación de algún modelo, pero, en el ámbito humano, 
en las ciencias sociales y en las humanidades, sí. Por ello, en administración, 
un modelo aún descriptivo es también prescriptivo, normativo, incluso al-
gunos de ellos cuentan con posibilidad contingente de objetivarse mediante 
estrategias sociales: persuasión, argumentación racional, consenso, fuerza, 
violencia, retórica, manipulación.
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la Escuela de Economía de Chicago, en particular, el de  
Milton Friedman; el modelo comunitarista de Charles Taylor; 
el modelo de desarrollo sustentable y racionalidad ambien-
tal de Enrique Leff; el modelo de totalitarismo de Hannah  
Arendt; todos ellos comparten el estar hechos de enuncia-
dos básicamente performativos, por ello, ubicados en la 
semiótica, en especial, en la pragmática. Todos ellos son 
útiles para formular modelos organizacionales.

De igual forma, desde una intención poiética, cada uno 
de ellos procuró “curar” alguna patología social, y para 
eso buscaron persuadir a un auditorio de que su modelo 
social era bueno y proponía, sin duda, el medicamento o 
la solución a la patología social tratada. Muchas veces esos 
modelos se impusieron mediante una revolución, una lu-
cha de independencia o la conformación de movimientos 
armados contra algún colonialismo, contra el esclavismo, 
por ejemplo. Para ello fue necesario entrar en un proceso 
dialéctico, crítico, en el que se emitieran juicios de valor y 
reflexiones en una dialéctica básicamente retórica, no por 
demostración empírica, sino por su virtud argumentativa. 
Platón enfrenta las siguientes tesis: la que afirma que “jus-
ticia es lo que conviene al más poderoso”; aquella según la 
cual es mejor cometer injusticias que padecerlas; la tesis de 
que, según el orden de la naturaleza, el más fuerte, el más 
poderoso y el mejor deben dominar a los más débiles y a los 
inferiores; y aquella que considera que las leyes humanas 
fueron hechas por los más débiles. La asociación mexicana 
denominada El Ateneo de la Juventud (Henríquez Ureña, 
Antonio Caso, Alfonso Reyes) (1907-1913) generó, epis-
temológicamente, una revolución cultural antipositivista 
previa a la revolución armada de Madero. Esta asociación 
señaló diversas patologías, como la dictadura de Porfirio 
Díaz, las injusticias, la pobreza y las desigualdades, y 
propuso un nuevo modelo ideal educativo y cultural que 
dejara de voltear a ver hacia Europa y, en cambio, volviera 
la vista a “lo nuestro”. Desde el punto de vista axiológico, 
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El Ateneo de la Juventud propuso nuevos valores: justicia, 
libertad, equidad, bondad. Sus miembros buscaban, desde 
la perspectiva ontológica, transformar a México, y desde la  
estética, formar un nuevo y más bello cuadro del país. 

Otros ejemplos se encuentran en los conceptos de justicia 
utilitarista y consecuencialista propuestos por J. S. Mill, que 
enfrenta las propuestas deontológicas kantianas; también 
está el caso de Rawls, que opone su concepto de justicia 
contractualista, liberal e imparcialista al utilitarismo; así 
mismo, puede mencionarse a Charles Taylor, quien con su 
concepto de comunitarismo e imaginarios sociales se con-
trapone al liberalismo igualitario contractualista de Rawls.

La metodología normativa, retórica y crítica

Semejante a lo que hicieron los intelectuales del Círculo de 
Viena, en particular de Carnap, de “describir” el cómo se 
produce el conocimiento en las ciencias naturales, me sumo a 
los investigadores que buscan y proponen formas particulares 
de cómo se produce, crea y justifica el conocimiento, pero 
ahora de las ciencias sociales y las humanidades, ahora con 
potencial poiético. En este sentido, parece que, en ciencias 
sociales y en las humanidades, una de las formas como se crea 
y se justifica el conocimiento con pretensión de curar alguna 
patología social, de transformar la realidad social, que busca 
generar ontológicamente un nuevo ser social, es, también, 
por una metodología normativa, retórica y crítica (mnr&c) 
(Galicia, 2016), no demostrativa empíricamente. mnr&c es el 
nombre y concepto propuesto en este capítulo para señalar 
una manera importante de cómo se produce y cómo podría 
producirse el conocimiento en las áreas sociales, también de 
cómo se justifica: argumentando. Desde luego, este sería un 
modelo epistemológico que, basado en las formas de cómo 
se escribe en ciencias sociales y en las humanidades (cs&h), 
ahora se prescribe. El mnr&c es una epistemología descriptiva, 
pero, una vez abstraído el modelo, se prescribe para impulsar 
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procesos de investigación, también argumentativos, retóricos, 
críticos, normativos, no solo cuantitativos o cualitativos, 
procurando legitimar el modelo de investigación retórico 
de investigación científica (Velasco, 2006). 

En buena medida, como ya se ha señalado, los textos, 
las teorías, los conceptos, en especial, los modelos o tipos 
ideales poiéticos —que permiten curar patologías sociales y 
transformar la realidad social— quizá más importantes de 
las cs&h no se han producido ni se producen por una me-
todología cuantitativa ni cualitativa, sino por algo parecido 
a la mnr&c. Se trata de una metodología no positivista, no 
demostrativa, que no busca la verificación ni la contrastación 
empírica de hipótesis, que tampoco busca explicaciones 
o predicciones exitosas, sino prescripciones o modelos 
ideales poiéticos exitosos que pretenden persuadir—a 
veces de forma autoritaria, pero también argumentando, 
por consenso, de forma intersubjetiva, en la que el mejor 
argumento prevalezca— de algo —de algún modelo, de 
creencias y acciones—, dialogando8 o de forma estratégica 
(Apel, 1985). Lo anterior se puede dar a nivel social, en co-
munidades científicas, en organizaciones sociales o en un 
individuo; son “conocimientos”, enunciados que no buscan 
hablar tanto de lo que es, sino de lo que debe ser. Entre los 
autores que siguen este camino metodológico están Platón 
(1992), Aristóteles (1979), Maquiavelo (1955), Hobbes (1980), 
Adam Smith (1994), Carlos Marx (2008), Rousseau (1977), 
Montesquieu (1906), Tocqueville (1978), Mises (1994), Hayek 
(2008), Sen (1997), Rawls (1995), Carnap (1993), Hempel 
(1995), Kuhn (1985), Laudan (1993), Hacking (1996), Bunge 
(1959), Giddens (1993), Taylor (1997), entre otros. Sus traba-
jos son básicamente normativos, argumentativos y críticos, 

8 Pese a que también se hace y se puede hacer estratégicamente, en el sentido 
de Foucault, Apel y Habermas, por la fuerza, manipulación, violencia, una 
revolución.
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esto es, producen lo que debe ser, modelos ideales con los 
que buscan persuadir para transformar la realidad social; y 
en una actividad crítica, dialéctica, buscan consenso argu-
mentando, aunque también lo hacen de forma autoritaria. 
Los suyos son trabajos no demostrativos empíricamente.

Siguiendo la mnr&c, tres son los elementos que es posible 
encontrar para la producción de “conocimiento”9: 

(i) Un contexto de descubrimiento, con su fuerza heu-
rística (Lakatos, 1983)10, que permite la producción o cons-
trucción de modelos11 prescriptivos12 no descriptivos, con 
potencial poiético (descubre patologías, genera modelos 
ideales prescriptivos con potencial para curar patologías y 
transformar la realidad social). 

(ii) Un contexto de justificación, que con su fuerza per-
suasiva busca la justificación argumentando, dialogando, 

9 Se refiere a los modelos, tipos ideales normativos, medicamentos sociales, 
con potencial para curar patologías sociales y con ello transformar la realidad 
social.

10 Lakatos habla de la heurística positiva y de la negativa. Aquí se retoma un 
poco de su heurística positiva, por cuanto para él —de acuerdo con su vi-
sión y aun la de Laudan—, una teoría científica nos hace ver cosas nuevas, 
existentes (como virus, bacterias, átomos, la ley fuerte y débil, la relatividad 
del tiempo y del espacio); pero, para nosotros, una teoría social nos hace 
ver “cosas nuevas”, pero que no existen, aunque debieran existir, como una 
organización justa, democrática, con más libertad positiva que negativa, en 
el sentido de Berlín.

11 El concepto de Max Weber de “tipo ideal” podría ser útil para ver estos 
constructos que parecen descriptivos, categorías que permiten entender la 
realidad infinita organizándola “pasivamente” en estructuras categoriales; 
pero luego esos constructos se vuelven prescriptivos, del campo de la se-
mántica; en ciencias sociales, se vuelven pragmáticos, mueven a la acción, 
constituyen creencias adquiridas por comunicación, persuasión, fuerza, y 
también organizan la realidad de manera activa.

12 Hay que recordar que en las ciencias naturales se crean modelos descriptivos, 
como el modelo heliocéntrico, el atómico, el de una célula, el de la doble 
hélice, el geocéntrico, el de cuerdas, el de la sacarosa, el de la expansión del 
universo, el evolutivo, el modelo de las capas tectónicas, entre otros. Esos 
modelos también son metáforas. Desde luego, por ser modelos no prescrip-
tivos, se encuentran alejados de la pragmática, no en el sentido semántico, 
sino pragmático, tercer elemento de la semiótica para Pierce y Habermas.
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intersubjetivamente, mediante argumentación racional, 
pero que también puede hacer uso de la argumentación 
estratégica, usando argumentos ad baculum. 

(iii) Ambos contextos dentro de alguna tradición —cien-
tífica o no— o con otras tradiciones, en un ambiente crítico 
(Pereda, 1994), de debate (MacIntyre), dialéctico13, dialógico, 
de forma intersubjetiva, en el que se piden y se dan razones 
(racionalidad ampliada); o estratégicamente, ya dentro de la 
tradición en la que se ubique el investigador, o ya frente a 
otras tradiciones (MacIntyre)14. Si hay éxito, desde el punto 
de vista ontológico generará una transformación social. Al 
respecto, se requiere considerar varios giros: el fenome-
nológico (Heidegger, 1994), el lingüístico (Rorty, 1996), el 
constructivista (Giddens, 1993; Searle, 1997), el comunicativo 
(Habermas, 1993b), el hermenéutico (Gadamer, 1977) y el 
pragmático (Apel, 1995; Rorty, 1996).

Esto se da, en especial, desde dos aportes: el pospositivista 
y el poiético. El primero se refiere a los aportes dados por 
los filósofos de la ciencia no neopositivistas, sino posposi-
tivistas, a los que Velasco (2006) apunta tan atinadamente. 
Pese a que estos filósofos de la ciencia (Feyerabend, 1975; 
Fuller, 2002; Hacking, 1996; Kuhn, 1985; Laudan, 1993) eran 
básicamente estudiosos de las ciencias naturales y tienen sus 
apreciaciones metodológicas antipositivistas, hay una aplica-
ción modificada de sus teorías a las cs&h. Esta nueva visión 
metodológica apunta a un nuevo monismo metodológico, 

13 Pragma-dialéctica le llama van Emeren y Grootendorst. En ella, un buen 
argumento no es solo el que persuade, sino el que resuelve una diferencia 
de opinión.

14 MacIntyre define una tradición así: “Una tradición es un argumento que se 
extiende a través del tiempo, en el cual algunos acuerdos fundamentales  
se definen y redefinen en términos de dos tipos de conflictos: aquellos con 
críticos enemigos externos a la tradición, que rechazan todo o parte de los 
elementos claves de esos acuerdos fundamentales, y aquellos al interior de 
la tradición, en los que se desarrollan debates interpretativos a través de los 
cuales el significado y la racionalidad de los acuerdos fundamentales se especi-
fican y gracias a los cuales la tradición se constituye” (Velasco, 1999, pp. 35-36).
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pero no al del positivismo lógico o de la racionalidad algo-
rítmica cuantitativa y demostrativa empíricamente, sino a 
uno que es familiar a las áreas teóricas sociales, familiar a la 
propuesta que se plantea en este capítulo, pero diferente15. 

El segundo aporte viene de Marx, que desde su tesis 11 
sobre Feuerbach exige un conocimiento transformador, no 
solo interpretaciones de la realidad. Este aporte atiende 
cuatro aspectos: (i) el epistemológico o conocimiento con 
potencial poiético; (ii) el ontológico o generación de nuevos 
seres sociales, de transformación social; (ii) el axiológico o 
de los valores que mueven los otros tres aspectos; y (iv) el 
estético o cuadro de percepción que se pretende construir, 
incrementado el valor vida. Además, la obra de Marx muestra 
las funciones del conocimiento poiético: descubrir pato-
logías sociales, generar medicamentos sociales para estas 
patologías y, con la aplicación de dichos medicamentos, 
transformar la realidad social de forma contingente.

Respecto al primer aporte pospositivista, Velasco (2006) 
dice que filósofos como Laudan, Kuhn, Feyerabend, Hacking  
y Fuller se dieron cuenta de que la aceptación y el rechazo 

15 Velasco (1999, p. 4) concluye: “No es el conocimiento científico como lo 
entienden los positivistas el modelo de todo conocimiento y racionalidad, 
incluyendo el conocimiento ético, sino, por el contrario, es el conocimiento 
ético, como lo entiende Villoro, el que nos da la pauta para comprender el 
conocimiento científico como lo entienden los postpositivistas”. El conoci-
miento ético y el científico comparten las siguientes características: (i) no hay 
una diferencia radical entre el saber objetivo de las ciencias y el conocimiento 
personal de los valores y las acciones; (ii) la racionalidad de la ciencia no 
presupone un conjunto de condiciones cognoscitivas que garanticen el co-
nocimiento objetivo en una determinada comunidad epistémica; (iii) no hay 
un método algorítmico confiable para aceptar o rechazar hipótesis y teorías; 
(iv) para Duhem, el progreso racional de la ciencia depende no de métodos 
impersonales, sino del buen sentido y del juicio prudente de los científicos; 
(v) para Laudan, Hesse y Hacking, la racionalidad científica es una raciona-
lidad incierta, flexible, prudencial. Lo anterior parecía que solo pertenecía 
al conocimiento de los valores, pero parece que también se encuentra en el 
conocimiento científico, modificando la imagen de la ciencia positivista y 
familiarizándolo con el conocimiento ético y de valores.
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de teorías estaban subdeterminados empírica y metodoló-
gicamente; que ninguna metodología bastaba por sí misma 
para elegir de manera racional entre teorías e hipótesis en 
competencia. Como Popper señala, no es posible verificar de 
forma concluyente hipótesis alguna, más bien, su aceptación 
en las comunidades científicas está condicionada por la ar-
gumentación, por la persuasión racional, por convenciones 
y compromisos propios de cada comunidad científica. La 
ciencia es un sistema de creencias soportada por la argu-
mentación retórica. La “verdad” de una creencia —contexto 
de justificación— se dará no por demostración empírica, 
sino por argumentación racional. La persuasión retórica 
juega un papel fundamental para la elección de teorías. En 
cada comunidad científica se buscará formar consensos 
mediante la persuasión retórica respecto a alguna creencia 
o teoría científica. Pero también dice Velasco (2006) que la 
retórica interviene de manera relevante en la construcción 
de metáforas y modelos que tienen fuerza heurística, lo cual 
bien puede referir al contexto de descubrimiento. Por cierto, 
ambos procesos —tanto el contexto de descubrimiento de 
metáforas o modelos como el proceso de justificación por 
persuasión— son hechos retóricos fundados en el lengua-
je, en palabras, y en ellos la realidad queda supeditada al 
lenguaje (Rorty), a la retórica, al proceso de argumentación, 
en el que se dan dos fenómenos importantes: la fuerza 
persuasiva y la fuerza heurística. Estas dos fuerzas son im-
portantes en la metodología aquí propuesta para entender 
la producción de conocimiento en las ciencias sociales y en 
las humanidades.

Velasco, siguiendo a los pospositivistas, denomina retórica 
de la investigación científica “al doble proceso cognoscitivo, 
como proceso racional científico, tanto en el ámbito de la 
justificación de hipótesis y teorías, como en el contexto de 
su formulación creativa, en el contexto de descubrimiento” 
(Velasco, 2006, p. 11). Estos elementos forman parte de la 
materia prima de la presente propuesta metodológica. Pero, 
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mientras Velasco la considera en el campo de las ciencias 
naturales, aquí esta es llevada al campo de las ciencias so-
ciales y a las humanidades. El aspecto normativo, retórico, 
argumentativo y crítico parece que le viene bien a la pro-
ducción de conocimiento en las cs&h, por lo menos ocurre 
así con los textos fundamentales de estas áreas. En las obras 
de cs&h señaladas (de Platón, Aristóteles, Maquiavelo, 
Spinoza, Rousseau, Kant, Apel, Sen, Bobbio, Habermas, 
Taylor, entre otros), en las investigaciones hechas en estas 
áreas no es encuentran trabajos que se hubiesen preocupado 
por la demostración o la evidencia empírica. En cuanto a los  
enunciados demostrativos, estos quedan supeditados a 
argumentaciones; y en lo referente a los enunciados norma-
tivos, más aún en ciencias sociales y en las humanidades, 
cuando se describe, se prescribe.  

El modelo de la retórica de la investigación científica 
tiene como antecedentes a pospositivistas como Michael 
Polanyi (1958), Steve Fuller (2002) y Philip Kitcher (2001). 
La argumentación retórica desempeña un papel esencial en 
el proceso de investigación como justificación-persuasión, 
como crítica; ahora su función se amplía a la creación de 
modelos objetivables, con potencial poiético, constructores 
de realidad social desde la perspectiva ontológica. En el 
caso de la propuesta que aquí se presenta, su base radica en 
modelos prescriptivos —con potencial y contingentemente 
creadores de realidad social— cuyo potencial pragmáti-
co16 parte de la semiótica (Pierce, Searle, Habermas), pero 
que, al parecer, la retórica de la investigación científica no 
considera. Así, la retórica de la investigación científica es 

16 Pragmática como parte de la semiótica, no del pragmatismo. La semiótica, 
como Pierce señala, estudia los signos en tres sentidos: en la relación signos 
con signos (sintaxis), en la relación signos con palabras (semántica) y en la 
relación signos-personas (pragmática). Los modelos prescriptivos, como  
la retórica, son parte de la pragmática como signos que mueven a la acción 
humana.
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el concepto antecedente de la propuesta metodológica que 
aquí se plantea para las cs&h.

El modelo mnr&c propuesto también se puede entender 
como un proceso de investigación científica, como un proceso 
dialógico, dialéctico o crítico que se desarrolla en comuni-
dades científicas, dentro de una tradición de investigación 
(Laudan), pero con aplicación social, organizacional17. En 
este proceso de investigación científica, la argumentación 
retórica juega un papel fundamental, pero no solo (i) para la  
defensa y el reconocimiento de hipótesis y teorías, para (ii) 
la constitución de creencias o (iii) para la crítica y sustitución 
o mantenimiento de hipótesis y teorías, sino también (iv) 
para la producción (contexto de descubrimiento) de modelos, ya 
no descriptivos, sino prescriptivos, los cuales podrían tener 
la posibilidad poiética de objetivarse de forma contingente 
por estrategias sociales, por argumentación estratégica (Ha-
bermas), violencia (Foucault) o dialógica, construyendo la 
realidad social (Searle). La racionalidad se da en un proceso 
comunicativo retórico, argumentativo, en el que se ofrecen 
argumentos o razones que buscan la persuasión de creen-
cias, de teorías, de presupuestos, y en el cual se establece 
una dialéctica, una confrontación de argumentos. Pero en 
ciencias sociales, en ese proceso comunicativo se busca lo 
mejor, se propone un mejor estado de cosas y se llega a ge-
nerar modelos prescriptivos de justicia, de democracia, de 
libertad, de república, de economía, de bondad, de mujer, 
de hombre, de acción, de un patrón de acción, desde alguna 
tradición. Estos modelos son aquí considerados el conoci-
miento: generadores poiéticos de los constructos —y aun 
artefactos— para el mejoramiento de la sociedad con respecto 
a construir mejores intersubjetividades y subjetividades. 

17 Por ello, también tiene un carácter ético-político, por producir enunciados 
performativos, pragmáticos, realizativos, por el conocimiento y la práctica 
que propone para el mantenimiento o cambio de alguna identidad o de algún 
imaginario social. 
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Estos procesos comunicativos, en los que prima lo norma-
tivo, lo retórico-argumentativo y lo dialéctico, son los que 
se encuentran en los procesos de investigación de las cs&h 
y en sus textos. Así, en la mnr&c es posible hallar tres pro-
cesos nuevos: (i) un nuevo contexto de descubrimiento, cuyo 
origen no es empírico; (ii) un nuevo proceso (contexto) de 
justificación, que tampoco es empírico, sino argumentativo; 
y (iii) un proceso crítico, dialéctico. 

El primero, el de descubrimiento, es un contexto básica-
mente normativo, en el que las palabras vienen de palabras 
(Rorty, 1996)18, no de la realidad, de una tradición lingüís-
tica (Laudan, 1993), de algún paradigma (Kuhn, 1985), de 
algún programa de investigación (Lakatos, 1983), de alguna 
episteme (Foucault), de cierta cultura –tercer mundo– 
(Popper, 1991). Se da una fuerza heurística, personal, que 
ante el descubrimiento de alguna patología social crea el 
medicamento, llega a producir modelos ideales, normativos 
como fin: modelos ideales de organizaciones democráticas. 
El segundo, el de justificación, es un proceso con fuerza 
persuasiva, útil como medio, retórico, argumentativo,  
por persuasión, no por experimentación, demostración em-
pírica, verificación, contrastación o evidencia empírica, con 
potencial de generar nueva realidad social.  Y el tercero es 
un proceso crítico dialéctico respecto a la tradición a la que 
se pertenezca o frente a alguna tradición distinta, que se da 
tanto en el contexto de descubrimiento como en el contexto 

18 Como parte del contexto de descubrimiento, esta metodología considera im-
portantes heurísticamente las novelas, los cuentos, las utopías, las distopías, 
las ficciones, la poesía, el teatro, la pintura, puesto que ofrecen ideas, modelos, 
argumentos importantes. Los enunciados que contienen son importantes 
para producir modelos sociales críticos. Dos ejemplos son 1984 de George 
Orwell y Un mundo feliz de Aldous Huxley, pues consideran modelos tiranos, 
controladores, y por ser textos hechos con enunciados críticos a la ciencia y 
a la tecnología (eugenesia, modelar las mentes, fordismo social, dominación 
tecnocientífica) que completan el concepto y el modelo de totalitarismo bol-
chevique y nazi de Hannah Arendt.
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de justificación y se traduce en la generación de algún  
tipo ideal prescriptivo, con potencial poiético de transformar 
la realidad social de forma contingente. Dichos procesos no 
son por demostración empírica, tampoco son cuantitativos 
ni cualitativos: son prescriptivos, retóricos, argumentativos y  
críticos.

Esta es la manera de producir “conocimiento” que se 
propone en este capítulo: conocimiento de modelos ideales 
de organizaciones democráticas mediante la metodología, 
la normativa, la retórica y la crítica en ciencias sociales y 
en las humanidades. Ese “conocimiento” es un modelo  
de idealización no descriptiva, sino normativa, y genera 
tipos ideales normativos hacia algo mejor.

Respecto al segundo aporte —el poiético—, se propone 
producir un conocimiento alejado de una teoría tradicional 
que no se preocupa por transformar la realidad social, sino que  
solo la describe y la explica. Horkheimer lo señala bien, de 
acuerdo con la idea de Marx: seguir la línea de un conoci-
miento que más que teórico sea práctico, y que más allá de 
interpretar, transforme. Cabe recordar que el conocimiento 
teórico no transforma la realidad, ya sea esta natural o 
social, en cambio, el conocimiento práctico sí busca modi-
ficarla. Siguiendo a Aristóteles, el conocimiento es teórico y  
práctico; el conocimiento práctico se divide en dos: praxis  
y poiesis, como bien recuerda Sánchez Vázquez. La praxis se  
refiere al conocimiento relacionado con la moral, con la 
ética, mientras que el conocimiento poiético es el que tiene 
la posibilidad de modificar la realidad —natural y social—, 
como bien lo expresaron Marx, Foucault y Habermas, entre 
otros. Siguiendo a Aristóteles y a MacIntyre, el conocimiento 
poiético debe de ser virtuoso, esto es, debe obrar bien.

En cuanto al conocimiento poiético, a diferencia de lo que 
afirma Adorno, en la racionalidad instrumental se incluyen 
aquí, además de los sistemas técnicos —que no requieren 
un conocimiento altamente especializado para modificar 
la realidad y transformarla y generar nuevos seres—, los 
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sistemas tecnológicos y tecnocientíficos, que requieren un 
conocimiento altamente especializado (Galicia, 2018-2019). 
Además, su evaluación axiológica, ética, es importante, 
como afirma Olivé (2004). Pero también en el conocimiento 
poiético se incluyen las ciencias sociales y las humanidades. 
En el caso de Marx y de los utopistas se muestra, en primer 
lugar, el descubrimiento de patologías sociales, la genera-
ción de medicamentos (o modelos ideales deseables) para 
tal patología social algunos de ellos con posibilidades de 
objetivarse, transformar la realidad social y generar nuevos 
seres sociales. En segundo lugar, como sistemas poiéticos 
buscan comprender cuatro aspectos: el epistemológico (co-
nocimiento poiético), el ontológico (generación de nuevos 
fenómenos o seres sociales), el axiológico (lo cual hace desde 
valores como el poder y el dinero, pero también desde la 
justicia, la bondad, el bien, la libertad) y el estético (creación 
de un nuevo cuadro estético).

Conocimiento poiético como modelo de idealización

En la lista de los autores preocupados por este “conocimien-
to” normativo, prescriptivo, con potencial poiético, trans-
formador —como Adorno y Horkheimer (1994), Habermas 
(1993b), Hobbes (1992), Horkheimer (2003), Maquiavelo 
(1955), Marx (2003), Rousseau (1977)—, se puede incluir 
a Arendt (1995), Bobbio (1998), Taylor (1997), Leo Straus 
(1999), Wolin (1999), y, en particular, a Sartori (1989), quien 
plantea que sin democracia ideal no habría democracia real 
y se pregunta cómo es que un deber ser se convierte en ser. 
Sartori afirma que gran parte del debate se da sobre esta 
pregunta. 

Sartori (1989) también reconoce que este sistema polí-
tico, como un tipo ideal, es llamado a resolver problemas, 
además de detectar una patología o problema social, como 
lo es, en este caso, del de las formas del ejercicio del poder, 
del poder no legítimo, del poder que no deriva del demos o 
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pueblo, que no tiene el consentimiento de los ciudadanos, 
del poder que surge de la fuerza o es autoimpuesto, que no 
puede ser revocado, que no es igualitario, que no se basa en 
un Estado de derecho, que no se preocupa por una justicia 
distributiva. Lo contrario de lo anterior permite construir un 
tipo ideal de democracia. Y siempre se va a encontrar que la 
democracia no es la que debiera ser, pues la democracia es, 
sobre todo, un ideal, un tipo ideal objetivable que construye 
realidad social. Este es un conocimiento poiético, un tipo 
ideal poiético con posibilidades de transformar la realidad 
social. Lo que el modelo descriptivo es se debe, en buena 
medida, al modelo o tipo ideal prescriptivo, normativo. 
Este segundo es el “conocimiento” poiético.

En el conocimiento poiético se encuentran los tipos ideales  
normativos, prescriptivos, como los ideales, las utopías,  
los modelos sociales que se generan desde las ciencias 
sociales y las humanidades. Marx generó en su momento 
modelos que no existían, pero que debieran existir (el so-
cialismo, el comunismo, la sociedad sin clases), pero desde 
Platón ya se generaban estos modelos normativos, como su 
República; o el caso de Maquiavelo y su modelo de príncipe; 
también está Rousseau y su modelo contractualista; o, más 
próximamente, los modelos de justicia de Rowls y los de 
democracia de Bobbio y Sartori. 

La importancia de los tipos o modelos ideales —no we-
berianos— y utopías reside en que normalmente proponen 
llevarnos a un mejor lugar19 y descubren patologías sociales; 

19 “Lo mejor” depende del paradigma o de la tradición en la que se encuentre 
uno y que uno defienda racionalmente, con argumentos. Con la Modernidad, 
“lo mejor” está dado por la racionalidad económica, cometiendo graves 
injusticias. Para Simon (1947) —siguiendo los imperativos de la racionali-
dad económica y del hombre económico—, el principio de eficiencia de la 
administración sería así: “Una administración es racional si, de entre varias 
alternativas que producen el mismo gasto, debe seleccionar siempre la que 
lleva al mejor cumplimiento de los objetivos de la administración: y entre 
varias alternativas que conducen al mismo cumplimiento debe seleccionar 
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así mismo, critican la realidad ontológica social actual y hacen 
lo mismo epistemológicamente con el conocimiento que se 
genera, axiológicamente lo hacen con respecto a los valores 
desde donde surgen el conocimiento y la realidad social, y 
critican también la estética actual y del pasado. Como señala 
Sartori, sin democracia ideal no habría democracia real; si 
se generaliza un poco, sin tipos ideales no habría realidad 
social, pues estos ayudan a resolver las patologías sociales 
y algunos tienen la posibilidad de objetivarse, transformar 
la realidad y generar un nuevo ser social, sin ser una copia 
fiel del modelo, como la casi superación del esclavismo, del 
colonialismo o del patriarcado. Los tipos ideales ayudan a 
entender cómo el deber ser se hace ser social.

Es el caso del conocimiento poiético que se genera desde 
una metodología idealizadora que construye ese conoci-
miento poiético o tipos ideales y procura hacerlos válidos, 
intersubjetivamente, por autoridad —en el sentido de Ga-
damer—, argumentando de forma racional y estratégica 
(por la fuerza), que construye de manera ideal el “mejor” 
lugar y guía la acción en ese sentido, y que además propone 
curar ciertas patologías sociales transformado la ontología 
del presente.  

Conocimiento poiético: los nuevos tipos ideales

Los nuevos tipos ideales20 con potencial poiético aquí 
propuestos son prescriptivos, están hechos con el lenguaje 

la que implique el menor gasto”. Así, como medio, se elige el tipo ideal que 
posibilite ello, lo cual no considera valores de justicia y libertad, sino que es 
una racionalidad avalorativa.

20 El tipo ideal de Weber (1904, p. 79) se ubica meramente en el plano des-
criptivo, alejado de lo que debe ser y de los valores. Weber propone que 
“se obtiene del realce de uno o varios puntos de vista y la reunión de una 
multitud de fenómenos singulares, difusos y discretos, que se presentan en 
mayor medida en unas partes más que en otras o que aparecen de manera 
esporádica, fenómenos que encajan en aquellos puntos de vista, escogidos 
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de alguna tradición (Gadamer, Laudan) y guían el pro-
ceso poiético. Pero les antecede la propuesta descriptiva  
de Weber. Los enunciados, las palabras, forman cadenas de  
significantes y hacen discursos teóricos en la forma de tipos  
ideales: primero, hablando de lo que es, y ahora, los nue-
vos, hablando de lo que debe ser; se trata de cadenas de 
significantes que pueden seguir la línea descriptiva, ahora, 
la línea normativa, prescriptiva21. Unas buscan descripcio-
nes, clasificaciones, ordenamientos de la realidad natural 
y social, explicaciones y predicciones exitosas, mientras 
que las otras buscan nuevos ordenamientos, prescripciones 
realizativas exitosas de los modelos ideales normativos por 
medio de persuasiones retóricas (Galicia, 2016) en debates, 
diálogos, dialéctica, atendiendo patologías sociales y racio-
nales mediante argumentaciones que buscan el consenso 
universal, con el deseo de transformar la realidad social 
de una comunidad científica (Kuhn) y también social, aun 
estratégicamente (Apel, 1985). 

En ciencias naturales, parecía que solo se podían encon-
trar idealizaciones o tipos ideales descriptivos, pero con los  
sistemas tecnológicos y tecnocientíficos también los hay con 
potencial poiético, los cuales generan nuevos artefactos rela-
cionados con un conocimiento poiético muy especializado, 

unilateralmente, en un cuadro conceptual en sí unitario”. El tipo ideal es contra 
fáctica, no se encuentra en la realidad, es una utopía; es heurístico, permite 
la formulación de hipótesis; ofrece significados. La propuesta de Weber es 
ordenadora: permite ordenar la realidad, clasificarla, jerarquizarla; a su vez, 
ofrece interpretaciones de la realidad. La propuesta prescriptiva de tipo ideal 
que se presenta en el presente capítulo retoma algunas de estas características 
de Weber, pero en el plano normativo, y se proponen otras más, en particular, 
para los tipos ideales prescriptivos.

21 Weber (1904, p. 81) claramente dice que “la noción de deber ser de los tipos 
ideales debe ser cuidadosamente distinguida de estas formaciones concep-
tuales, ideales en un sentido puramente lógico”. La ética o la axiología queda 
fuera de lo científico. El tipo ideal prescriptivo queda fuera del conocimiento 
científico tanto para Weber como para los neopositivistas. Para nosotros será 
la parte importante en la búsqueda de lo mejor.
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con efectos buenos y malos. En ciencias sociales se pueden 
encontrar tanto conocimientos explicativos, interpretativos, 
como poiéticos. A un átomo, a un gen, a un huracán no se 
les pueden poner modelos de comportamiento o de cons-
trucción, pero a la clonación, las modificaciones genéticas, 
los satélites, las bombas atómicas, sí. En lo social es posible 
encontrar explicaciones e interpretaciones, pero también 
lo es generar una organización social siguiendo la racio-
nalidad económica o de justicia social. Las estrategias de 
transformación humana son diferentes a las de los sistemas 
tecnológicos y tecnocientíficos; a los humanos se nos pue-
de persuadir mediante argumentos que cambian nuestros 
patrones de acción, podemos llegar a consensos, incluso 
mediante acciones estratégicas o por la fuerza. 

En lo social, los nuevos tipos ideales poiéticos, modelos 
idealizantes prescriptivos, son normativos realizativos, solo 
pueden aplicarse a los humanos desde las ciencias sociales 
y las humanidades. Los modelos o tipos ideales normativos, 
que no existen, pero que debieran existir, apuntan a una 
mejor organización social, son el objeto de estudio de las 
cs&h. La metodología idealizante tiene la tarea de generarlos 
desde alguna tradición en busca de su validación por medio 
argumentación racional, consensuando, buscando persua-
dir, aun estratégicamente (por la fuerza, la imposición), en 
un proceso de debate, crítica y dialéctica en el interior de 
la tradición o frente a otras tradiciones de investigación 
(Laudan, 1993). Al lograrlo, esos modelos pueden resolver 
patologías sociales y, con ello, transformar la realidad.

Ejemplos de estos tipos ideales se encuentran en los 
modernos topus Uranus: en las teorías de justicia, de la 
democracia, del desarrollo, de género, de sustentabilidad; 
en teorías éticas, republicanas, sociológicas; también en la 
política económica. 

Muchos teóricos de los modelos ideales descriptivos 
no aceptan la propuesta de los modelos idealizantes pres-
criptivos, como Weber, prejuicio que ha afectado desde la 
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perspectiva retórica la imagen de las ciencias sociales y ha 
limitado la función ético-política de construcción de mejores 
realidades sociales. Probablemente, los modelos idealizados 
de las ciencias sociales prescriptivas sean más importantes 
que los descriptivos. 

Conclusiones

En efecto, hay dos tipos básicos de conocimiento: el tra-
dicional y el poiético. El primero, desde una racionalidad 
teórica, como lo señala Weber, considera el Erklären —que 
busca explicaciones, predicciones y demostraciones con 
evidencia empírica— y el Verstehen —como la hermenéutica, 
interpretar y comprender lo social, en este caso—. Ninguno 
de ellos tiene como objetivo transformar la realidad, como 
la crítica que le hace Habermas a Gadamer. El segundo, 
desde una racionalidad práctica, plantea un conocimiento 
poiético que tiene como fin transformar la realidad, ahora 
social. Con Aristóteles, la poiesis se aplicaba a la técnica 
generadora de diversos artefactos; ahora esta puede en-
contrarse y aplicarse a las ciencias naturales y a lo social. 
Así, el concepto llegó hasta la Modernidad —Habermas  
lo comprende en el conocimiento técnico, relacionado con la 
racionalidad instrumental— con los sistemas tecnológicos 
y tecnocientíficos, así como con las sociedades del conoci-
miento. En lo social, especialmente en Marx, la actividad 
transformadora o poiética lo ve en el trabajo, en los modos 
de producción, en hacer la historia, en hacer la conciencia; en 
Althusser, en los aparatos ideológicos de Estado; Horkheimer,  
en su teoría crítica; en Foucault, en sus Tecnologías del yo, en 
el biopoder y en la biopolítica; en Habermas, en su teoría 
de los intereses técnico e interpretativo, en particular, en el 
interés emancipatorio, entre otros muchos autores.

El conocimiento poiético busca producir modelos ideales 
para modificar la realidad o construir una nueva realidad 
social. Con respecto a la serie de autores que se mencionaron, 
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sin agotar la lista de los que generaron conocimiento con 
el que buscaron transformar la realidad, algunos de sus 
modelos fueron exitosos de forma contingente: contractua-
lismo, república, democracia, justicia, libertad, Estado de 
derecho, derechos humanos, ética (sustentable, de género, 
de la responsabilidad, del discurso, de la racionalidad am-
biental, del bienestar). Esos modelos se han acercado más 
a la cura de patologías sociales tales como el esclavismo, 
el colonialismo, el patriarcado, el racismo, la racionalidad 
económica, los autoritarismos, los modelos insustentables, 
el daño a la vida, patologías que, por el sufrimiento y la 
muerte que causan, bien pueden compararse con las pes-
tes, las epidemias o las enfermedades del cuerpo que más 
acaban con los humanos. La cura de las patologías sociales 
no puede venir de la física, la química, la medicina o la 
biología, solo puede derivarse de las ciencias sociales y las 
humanidades, en particular, por su conocimiento poiético, 
todo ello gracias a los sistemas poiéticos.
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capítulo 5
el control bajo nuevos paradigmas 

organizacionales y productivos. una propuesta 
teórico-metodológica para su reconstrucción

Rodrigo Eduardo Ocampo Merlo1

Universidad Nacional Autónoma de México

Introducción

En este capítulo se entenderán los espacios organizacionales 
y productivos como campos intersubjetivos en los que se 
establecen relaciones sociales de producción presionadas 
por estructuras de distinto orden y mediadas por una  
articulación dialéctica entre poder y conflicto. 

Con la intención de analizar cómo se configura este víncu-
lo en el mundo del trabajo, se recurrió a la problematización 
de un concepto de menor grado de abstracción como es 
el control. El énfasis puesto en esta dimensión de análisis 
exigió una reconstrucción de los debates que giraron en 
torno a la reestructuración productiva y al control sobre el 
proceso de trabajo, un ejercicio que permitió evidenciar las 
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limitaciones de sus alcances explicativos para comprender 
las nuevas configuraciones productivas vinculadas a los 
servicios y al ámbito informal. 

Expuesta la discusión, se presenta el configuracionismo 
latinoamericano como alternativa metodológica de recons-
trucción que reivindica la relación sujeto-objeto como una 
síntesis de la relación que se establece entre estructuras, 
subjetividades y acciones. Así mismo, se introduce como 
opción teórica el trabajo no clásico, propuesta que permite 
ampliar el contenido del concepto de control añadiéndole 
nuevas determinaciones vinculadas a la subjetividad, la 
economía política y la inclusión del cliente en el proceso 
de trabajo.

Los espacios organizacionales pueden entenderse como 
campos intersubjetivos bajo los que se establecen relacio-
nes sociales mediadas por una articulación dialéctica entre 
poder y resistencia. Estos espacios conforman un ámbito 
que desarrolla sus propias reglas de operación para dar 
concreción a las estrategias y a los objetivos gerenciales. 

Para entender los conceptos de poder y resistencia, se ha 
considerado necesario recurrir a la reconstrucción teórica de 
un debate de menor abstracción enfocado en comprender 
el control en el proceso de trabajo; dicho esfuerzo permitirá 
comprender el poder puesto en práctica como una negocia-
ción de las fronteras de dominio en las organizaciones. Lo 
anterior se llevará a cabo reconstruyendo las discusiones 
que han girado en torno a la reestructuración productiva y 
al proceso de trabajo, poniendo énfasis en las formas en que 
se ha problematizado el tema de control del capital sobre 
el trabajo para, finalmente, presentar una alternativa de 
análisis que busca ampliar los conceptos generados para la 
explicación y la comprensión de la gran industria. 

En este capítulo, las organizaciones son consideradas 
como espacios productivos, independientemente de si son 
generadores de plusvalor; es decir, las prácticas que ahí se 
gestan se entenderán como un trabajo que produce bienes 
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o servicios para satisfacer necesidades históricamente de-
terminadas (De la Garza, 2011a).  La producción de valores 
de uso no se limita a los bienes físicos (autos, ropa), sino 
que también incluye aquellos vinculados a lo simbólico 
objetivado (conocimiento, música), de igual forma, los que 
dependen de la interacción para realizarse (cuidado, salud) 
y los que, aunque son interactivos, no pueden concretarse 
sin la intervención del cliente como trabajador (restaurantes 
de comida rápida). Además, los espacios productivos serán 
considerados sin importar si las esferas de la producción, 
circulación y consumo se crean en ámbitos diferenciados o si 
se comprimen en el mismo acto (producción de espectáculos  
musicales, teatrales, deportivos). 

Ahora bien, la discusión en torno a la definición de 
estrategias organizacionales para el control del trabajo ha 
tenido su mayor desarrollo en ámbitos geográficos ajenos a la 
región. Al respecto, el esfuerzo de este trabajo será presentar 
la propuesta teórico-metodológica del configuracionismo 
latinoamericano articulada con la del trabajo no clásico 
como alternativas de reconstrucción en las que la relación 
sujeto-objeto aparece como la síntesis que se establece entre 
estructuras, subjetividades y acciones (De la Garza, 2012). 

La reestructuración productiva y la intensificación 
de las formas de dominación y explotación 

La crisis capitalista de los años setenta del pasado siglo pro-
pició la formación de un debate que buscaba explicarla más 
allá de la reconstrucción del comportamiento de variables 
macroeconómicas que adjudicaba la problemática a un tema 
fiscal del Estado, o bien a la ruptura del pacto entre capital 
y trabajo, que había sido pilar y sostén del llamado Estado 
social. Si bien es cierto que la comprensión de la situación 
podría incluir estas dimensiones, la discusión generada 
puso énfasis en las cuestiones vinculadas a la productivi-
dad y la calidad de la producción en un contexto global de 
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economías abiertas. El giro en el enfoque, por tanto, exigía 
la problematización de las transformaciones que se daban en 
el interior de las organizaciones y de los centros de trabajo, 
es decir, exigía el análisis de los procesos de trabajo y de las 
relaciones laborales como dimensiones en reestructuración 
derivadas de la afectación al proceso productivo. 

Las explicaciones para entender y superar la crisis bajo 
relaciones sociales de producción capitalistas estuvieron  
vinculadas con tres puntos: (i) la emergencia de nuevas 
formas de organización del trabajo; (ii) el cuestionamiento 
de un agotamiento de la base tecnológica y la necesidad de 
generar innovación para hacer frente a la demanda diversi-
ficada del mercado; y (iii) la adopción de estrategias empre-
sariales de flexibilización salarial, numérica y funcional. Esas 
transformaciones llevaban implícita una reconfiguración de 
las relaciones laborales que habían prevalecido durante la 
etapa del Estado social. A continuación, se expone breve-
mente parte del debate que envolvió a las teorías madre del 
proceso de reestructuración productiva, el cual ha sido un 
referente para la problematización actual del trabajo, para 
la comprensión de los cambios organizacionales y para el 
entendimiento de las formas de control que acompañan a 
las estrategias empresariales bajo el capitalismo en su etapa 
neoliberal. 

Los neoschumpeterianos

Una de las propuestas para explicar la crisis estuvo relacio-
nada con la existencia de un cambio de paradigma técnico, 
es decir, las tecnologías vinculadas al taylorismo-fordismo 
habían llegado a un límite para acrecentar la producción y 
enfrentar las exigencias que imponía un nuevo contexto de 
economías abiertas. Los principales exponentes de lo que se 
conoce como neoschumpeterianismo fueron Freeman (2003), 
Dosi (2003) y Pérez (1986). Para estos autores, la tercera 
revolución tecnológica, que suponía la incorporación de la 
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microelectrónica y la informática en los procesos produc-
tivos, se presentaba como la alternativa de revitalización 
de la economía.

Lo anterior no significa una lectura determinista tec-
nológica, ya que, a diferencia de la escuela neoclásica, los 
neoschumpeterianos reconocen los órdenes institucionales 
como instrumentos que potencian la innovación y que, a 
partir de su efectiva intervención, se podrían superar las li-
mitaciones productivas. Aunque en su argumentación existe  
una relación estructural entre economía e innovación tec-
nológica, se considera que estas esferas presentan un grado 
relativo de autonomía que impide su sincronización perfecta. 
Es decir, el cambio técnico induce la transformación, pero 
no de manera mecánica: el desarrollo económico impulsado 
por las nuevas tecnologías depende siempre de un orden 
institucional y de condiciones macroeconómicas y sociales.  
Como señala Freeman (2003), un cambio técnico que afecte 
a la economía dependerá de que las instituciones sienten 
las bases para generarlo.

Aunque esta perspectiva penetró en Latinoamérica como 
una opción importante para el desarrollo de sus economías, 
la reorganización de los espacios productivos a partir de la 
implementación de nuevas tecnologías se limitó a las grandes 
empresas, que por su poder financiero fueron capaces de 
impulsar algunos procesos de reconversión (De la Garza, 
2007). Es decir, la reactivación productiva por esta vía nunca 
pudo generalizarse en la región. 

La esperanza en el desarrollo tecnológico ha encajado bien 
con los discursos en torno al fin del trabajo que articulan 
mecánicamente la tecnologización con el incremento de las 
tasas de desempleo; sin embargo, las dinámicas productivas 
de los últimos años han demostrado que, aunque las reestruc-
turaciones tecnológicas han eliminado puestos de trabajo, 
a la par han generado nuevas ocupaciones que atienden 
las necesidades de reconversión. El vínculo innovación-fin 
del trabajo, al menos por el momento, se presenta tan solo 
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como una utopía abrazada en forma acrítica por gerencias 
y viejos marxistas. 

Mantener como centro del análisis organizacional y 
productivo el desarrollo tecnológico puede desdibujar la 
comprensión de las relaciones sociales de producción que 
se objetivan en los centros de trabajo. Es decir, se pierde de 
vista que el uso de tecnología de punta no necesariamente 
está vinculado al empleo de mano de obra calificada, tam-
poco a la generación de conocimiento en la producción; la 
tecnologización convive bien con una explotación más efec-
tiva y depredadora de la fuerza de trabajo y la naturaleza. 
Como lo han demostrado estudios recientes de los modelos 
productivos en América Latina, el uso de tecnología de 
punta coexiste con el uso intensivo de fuerza de trabajo  
de baja calificación y con formas de regulación laboral que 
limitan la capacidad organizativa de los trabajadores (De 
la Garza y Hernández, 2017). 

Para el caso mexicano, la renegociación de la firma del  
t-mec evidencia que la configuración de modelos productivos 
no depende solamente de la tecnología para su desarrollo, 
sino de la operación de estructuras de regulación local que, 
presionadas por relaciones de dominación global, garanti-
zan, por medio del trabajo precario, un proceso de acumu-
lación de capital sin grandes trabas. En otras palabras, la 
comprensión del poder en la configuración organizacional no 
puede entenderse al margen de la articulación de relaciones 
jerárquicas y asimétricas entre Estados que buscan reforzar 
las ventajas competitivas de sus territorios como sedes de 
producción, sostenimiento y expansión trasnacional de sus 
capitales nacionales (Arrighi et al., 2012). 

El regulacionismo

Al igual que los neoschumpeterianos, la propuesta teórica 
del regulacionismo francés tuvo un importante auge en 
América Latina, sobre todo en Argentina, de la mano de 
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autores como Julio César Neffa. La relativamente rápida 
incorporación de nuevos referentes conceptuales fue bien 
recibida en un contexto intelectual en el que las teorías de la 
dependencia que habían dominado el escenario encontraban 
limitaciones para explicar la coyuntura productiva desde 
los centros de trabajo. El regulacionismo abanderado por 
autores como Aglietta, Lipietz, Boyer, Coriat y Freyssenet 
(Boyer y Freyssenet, 2001; Neffa, 2006) dotaba de nuevos 
aires una discusión que en la región se había centrado en 
el análisis del movimiento obrero, del corporativismo y de 
los debates que entendían el desarrollo y el subdesarrollo 
como dimensiones de un mismo proceso de dominación 
económica y política. Para los regulacionistas, la crisis del 
sistema no había venido de la guerrilla ni de la moviliza-
ción obrera, tampoco de un proceso emancipatorio de los 
Estados nacionales de la región, sino de un desajuste entre 
el modo de regulación y el régimen de acumulación, dos 
conceptos que se volvieron clave de este pensamiento y que 
a continuación se abordarán de manera breve.

La primera categoría a la que se ha hecho referencia es 
el modo de regulación, el cual da cuenta de la intervención 
del Estado por medio de sus instituciones y marcos legales 
en el proceso de acumulación de capital y las relaciones 
sociales que se generan en él (Neffa, 2006). Cuando se ha-
bla de institucionalidad, se alude a la creación de un tipo 
de regulación cambiaria y de moneda; al impulso de un 
sistema particular de salud y educativo; al desarrollo de 
una política industrial, por ejemplo, la industrialización por 
sustitución de importaciones; a la formación de una relación 
salarial conformada por el proceso de trabajo, la división 
social y técnica del trabajo; a la calificación de la fuerza de 
trabajo, la composición del ingreso y un tipo de consumo 
históricamente determinado (Neffa, 2006).

De acuerdo con el regulacionismo, la crisis de los setenta 
había generado un recambio en cada uno de estos ele-
mentos, es decir, la institucionalidad keynesiana no podía 
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ordenar las nuevas formas de producción y consumo. La 
transformación productiva exigía marcos de regulación 
flexible para el trabajo, cuestión que vino acompañada del 
necesario debilitamiento de las organizaciones sindicales; 
la negociación salarial vinculada a la productividad y a los 
pactos corporativos también se vio afectada por quedar 
indexada a la tasa inflacionaria. De igual forma, las nuevas 
condiciones de competencia propiciaron la articulación 
de relaciones productivas con un grado de dependencia 
mayor a estrategias de subcontratación, que para el caso 
latinoamericano han sido de gran utilidad para la evasión de 
responsabilidades patronales. Se puede decir que el cambio 
en el modo de regulación permitió una reconfiguración de 
las relaciones laborales en las que el capital logró limitar 
de manera más sofisticada la capacidad de organización 
colectiva de los trabajadores. 

La segunda categoría que se vuelve pilar de la teoría de la 
regulación es el régimen de acumulación, que es entendido 
como un modelo de crecimiento a nivel nacional histórica-
mente determinado, y que para el fordismo representó la 
estructuración de un orden social basado en la producción 
y el consumo en masa (Neffa, 2006). De acuerdo con esta 
perspectiva, la estrategia fordista había entrado en crisis, 
ya que existía un agotamiento del régimen técnico basado  
en la cadena de montaje, el cual implicaba el ordenamiento en  
línea de un sistema de máquinas, la simplificación y estan-
darización de tareas, así como el control de los tiempos y 
movimientos del obrero masa. La articulación de este ré-
gimen de acumulación con un modo de regulación laboral 
basado en contrataciones colectivas y en la formación de 
un salario indirecto, que cedía algunos beneficios a la clase 
trabajadora, no podía sostenerse y ser un catalizador para 
superar la crisis de productividad. Las formas flexibles del 
mundo posfordista se presentaban como la opción para 
la superación de las estructuras rígidas y enajenantes que 
habían dado sostén al proceso productivo.   
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Como se puede notar, para el regulacionismo, el punto 
de análisis se centraba en las estructuras macro vinculadas 
a los conceptos de modo de regulación y régimen de acu-
mulación. Sin embargo, las limitantes del planteamiento 
radicaron en entender que el comportamiento de estas va-
riables se da con independencia de los sujetos, del cambio 
y de la transformación social, por lo tanto, no depende de 
la movilización de trabajadores ni de coyunturas políticas, 
sino de las necesidades cambiantes de la producción, del 
ajuste y desajuste de estructuras. Bajo esta óptica, todo 
aparece integrado a la perfección: el modo de regulación 
y el régimen de acumulación se vuelven elementos fun-
cionalmente enlazados, y en el momento en que una de 
las partes deja de realizar las actividades necesarias para 
la reproducción del sistema, se genera una crisis que im-
pide su continuidad, un momento que además es cíclico 
y ante el cual los sujetos poco pueden hacer, por lo tanto, 
solo quedará esperar a que la dinámica productiva y de 
regulación vuelva a acoplarse. 

Si bien es cierto que la teoría regulacionista puede ser 
objeto de críticas diversas, es importante reconocer que 
sus aportes categoriales y conceptuales para comprender  
los modelos de producción en la industria automotriz de los  
países centrales —mediante el grupo de investigación  
gerpisa— sirvieron de inspiración para el desarrollo de 
estudios en Latinoamérica que buscaban dar cuenta de los 
cambios en las dinámicas productivas y organizacionales 
(De la Garza y Neffa, 2010). La aportación de gerpisa rela-
cionada con que no existe un único modelo de producción 
global en la industria automotriz, sino al menos seis de ellos 
—entre los que se encuentran el taylorista, el woollardiano, 
el fordista, el sloaniano, el toyotiano y el hondiano (Boyer y 
Freyssenet, 2001)—, permitió sentar las bases de una discu-
sión que se instaló años más tarde en el horizonte, vinculada 
a la convergencia y la divergencia de modelos de desarrollo 
de las economías capitalistas. Además, la noción misma de 
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modelos productivos se ha extendido para problematizar 
el sector servicios, como se verá más adelante.

Especialización flexible

Piore y Sabel (1990) propusieron la estrategia productiva de 
especialización flexible como alternativa a los límites pro-
ductivos del taylorismo-fordismo, entendido como proceso  
de trabajo que ejerce control sobre la fuerza de trabajo me-
diante la separación entre concepción y ejecución, rutiniza-
ción, estandarización y parcialización de tareas vinculadas 
a la puesta en marcha de una cadena de montaje en línea 
que domina los tiempos y movimientos en la producción. 
Este mecanismo de control gerencial además exige una 
disposición subjetiva de los actores a limitar su capacidad 
reflexiva a la repetición de funciones ajustadas al manual 
de procedimientos. 

Para los autores citados, la presencia de un Estado in-
terventor en la economía solo había agravado la crisis del 
modelo industrial de producción en serie, es decir, la vola-
tilidad de los mercados globales y la diversificación de la 
demanda exigían adaptaciones productivas y de consumo 
que no podían quedar contenidas en la planeación rígida 
del Leviatán. Por lo tanto, la apuesta radicaba en la pequeña 
producción en lotes con uso de alta tecnología, fuerza de 
trabajo polivalente, empleo de máquinas universales que 
hicieran posible la creación de productos con características 
flexibles; con ello se buscaba la formación de distritos in-
dustriales capaces de establecer vínculos interempresariales 
basados en la confianza. 

Aunque la propuesta de la especialización flexible posee 
un componente normativo, a diferencia del regulacionismo 
confiere a los sujetos un papel central, ya que el rumbo de 
la empresa no está predefinido por el comportamiento es-
tructural de la economía, sino por la adopción de estrategias 
gerenciales que, para Piore y Sabel (1990), podían seguir 
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dos rutas. La primera, vinculada al enfrentamiento de la 
crisis siguiendo los patrones de la división internacional del 
trabajo, en la que los países periféricos asumen el trabajo 
intensivo de la cadena global de producción y los países 
desarrollados se encargan del diseño. En la segunda ruta se 
apuesta por la creación de distritos industriales capaces de 
enfrentar los mercados cambiantes con tecnología flexible 
y arropados por un andamiaje institucional regional que 
asume como su principal ventaja competitiva la cooperación 
entre empresas. De acuerdo con los planteamientos de la 
especialización flexible, esta última estrategia sería la que 
permitiría superar los retos de producción que el modelo 
taylorista-fordista no pudo solventar.

Pese a que la especialización flexible se presentó como una 
alternativa productiva vinculada a la experiencia empírica 
que logró desarrollarse en una pequeña región al norte de 
Italia, la formación de distritos no tuvo mayor expansión ni 
auge. Una limitante tuvo que ver con que la producción en 
masa no desapareció del todo, además de que la dinámica 
del mercado es más compleja y no puede ser reducida a la 
generación de una producción global por lotes; es decir, 
las grandes industrias siguen originando las innovaciones, 
no las pequeñas y medianas empresas, como lo esperaba 
la especialización flexible, una consideración que, aun con 
sus limitaciones categoriales para la comprensión de la 
reestructuración productiva, había evidenciado décadas 
atrás la teoría de la dependencia en sus múltiples variantes. 

Además, entre los supuestos teóricos de la especialización 
flexible, el tema del poder queda desdibujado cuando se 
sostiene que entre los distritos industriales prevalecen rela-
ciones comerciales basadas en la confianza y la cooperación. 
Aunque puede existir algo de esto, es difícil de sostener y 
probar la articulación de relaciones interempresariales en 
las que predomine ese vínculo sin estrategias de dominio 
ni formación de monopolios. En contraste, teorías como la 
de los encadenamientos productivos globales argumentan 
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que la dinámica global productiva ha generado la forma-
ción de clusters más que de distritos industriales, es decir, 
sobresalen las relaciones entre grandes industrias, y no solo 
entre pymes. Lo anterior ha provocado la formación de redes 
globales de producción inmersas en un contexto de apertu-
ra económica y de informatización en el que dominan las 
relaciones jerárquicas entre empresas más que los acuerdos 
voluntarios. Además, se ha intensificado la formación de 
procesos de subcontratación, que en América Latina se han 
impulsado como estrategias de control y dominación más 
que como recursos estratégicos productivos.

El modelo japonés como una nueva propuesta 
de organización del trabajo

La problematización del modelo japonés está vinculada 
al tema de la flexibilidad en el trabajo como forma de or-
ganización, un énfasis que permitió trasladar el concepto  
a espacios como el de los servicios, no quedando limitado a  
la producción industrial ni a la cooperación entre distritos 
industriales. El nuevo ordenamiento del trabajo tenía el ob-
jetivo de romper con el previamente enunciado taylorismo-
fordismo, cuyo régimen técnico se anclaba a una estructura 
rígida y cuya organización tenía como fundamento la 
segmentación minuciosa del proceso de trabajo, también 
la estandarización y simplificación de herramientas y mé-
todos de trabajo, así como una adecuada separación entre 
concepción y ejecución, ejecución y supervisión, y entre 
producción y mantenimiento (De la Garza, 1998). 

Más allá de la incorporación de nuevas tecnologías o 
de la producción en pequeños lotes, la propuesta japonesa 
vinculada a la experiencia de la empresa Toyota apostaba 
por crear una fuerza de trabajo polivalente, con capacidad 
para el trabajo en equipo, un cambio en las actividades que 
debería acompañarse de la adopción de nuevos códigos 
culturales relacionados con la identificación con la empresa 
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y la lealtad hacia ella, y de una disposición proactiva en 
el proceso de trabajo. Esta nueva forma de organizar el 
trabajo tenía además como fundamento la toma de deci-
siones descentralizadas, con participación del trabajador, 
así como la incorporación de sistemas como el just in time 
o el kan ban. Se trataba de un conjunto de estrategias de  
reordenamiento productivo que, si bien es cierto, pudieron 
generar mejoras productivas, no lograron atender y resolver 
las problemáticas macro vinculadas a la demanda.

En suma, la revolución de los paradigmas organizacio-
nales tampoco fue la fórmula mágica para superar la crisis 
sistémica, aunque, como se verá a continuación, la potencia-
lidad que le subyace, vinculada a la flexibilización, fue bien 
explotada en los modelos productivos latinoamericanos. 

La esperanza del arribo de una era posfordista que las 
teorías de la reestructuración abrazaban esperando dinámi-
cas de crecimiento con flexibilidad, bilateralidad y mayor 
igualdad, así como la articulación de relaciones laborales 
basadas en la cooperación, simplemente no se cumplió (De 
la Garza, 2017a). Sin embargo, los procesos de reestructu-
ración sí permitieron un reacomodo en los equilibrios que  
mediaban la relación capital-trabajo, pero este último que-
dó en una condición de desventaja en comparación con el 
primero, que logró desarrollar estrategias de control más 
sofisticadas y un ordenamiento institucional que le hizo 
posible consolidar su proceso de acumulación y generación 
de valor con menores restricciones y bajo condiciones que 
limitaron de manera considerable la movilización de los 
trabajadores. En suma, la reestructuración productiva para 
América Latina estuvo acompañada de la intensificación  
de los procesos de dominación y explotación de la fuerza de 
trabajo y de los recursos naturales en su conjunto, como lo  
han evidenciado los nuevos enfoques sobre la ecología 
política (Leff, 2006).

El bloque socialista cayó junto con las utopías sobre la for-
mación de un capitalismo amable con formas de producción 
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posfordistas. La reconfiguración productiva en América 
Latina privilegió la apuesta por un cambio organizacional 
más que técnico, una estrategia que se traduciría en la instau-
ración de un toyotismo por la vía baja o precario, es decir, sin 
la implementación de altos salarios, innovación tecnológica, 
encadenamientos productivos, capacitación permanente  
y una cultura de identificación con la empresa (De la Gar-
za, 2005; Hernández, 2012). Como señala Novick (2003), la 
adopción del modelo japonés para la región en temas como 
la innovación se limitó a una sustitución de maquinaria de 
base electromecánica por otra de base electrónica, así como a  
la incorporación parcial de sus componentes vinculados 
a los círculos de calidad, estrategias just in time, trabajo 
en equipo, polivalencia de funciones, achatamiento de las 
pirámides de mando, entre otras. Podría decirse que la 
instauración del modelo japonés fue más discursiva que 
real y que centró su adaptación a los siguientes tres temas: 
la flexibilidad numérica, es decir, el aumento de rotación del 
mercado de trabajo; la flexibilidad funcional, vista como la 
polivalencia de tareas, representada en intensificación del 
uso de la mano de obra; y la flexibilidad salarial, entendida 
como la variabilidad del ingreso dependiente del pago de 
bonos de productividad. 

Lo anterior no quiere decir que en la región haya pre-
valecido un solo modelo. No puede justificarse de manera 
empírica la existencia de una tendencia convergente, sino 
más bien divergente, en la que se resalta como punto de 
encuentro la precarización de las condiciones de trabajo. 
Pero, independientemente de las particularidades que ha 
asumido la estrategia productiva, lo que importa destacar 
es que, en América Latina, el toyotismo tampoco permitió 
superar los retos vinculados al tema de la productividad, 
porque, como se señaló, su apuesta estuvo asociada con una 
transformación organizacional que no podía solventar las 
exigencias de un mercado competitivo. En otras palabras, 
la flexibilidad centrada en la intensificación del desgaste de 
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la fuerza de trabajo tiene una limitante física relacionada 
con la explotación intensiva, y, aunque se ha vuelto una 
ventaja competitiva para la región, no puede por sí misma 
responder a las demandas productivas globales y servir 
como palanca de desarrollo. Apostar por la superación de 
las contradicciones latinoamericanas sin cuestionar esta 
particularidad se vuelve un sinsentido. 

Un análisis del control y del conflicto 
desde la teoría del trabajo. La metodología 
configuracionista como alternativa de reconstrucción

Un debate que ha rondado la reestructuración produc-
tiva, pero, en particular, la forma en que se articulan las 
relaciones sociales de producción, se centra en el tema del 
conflicto y del control, dos ejes conceptuales que caminan 
de manera paralela, pero que ponen el acento en dimen-
siones distintas: el primero, en su forma clásica, enfatiza 
en el tema de la regulación institucional para atender las 
contradicciones de la relación capital-trabajo; el segundo, 
también desde su forma clásica, analiza las estrategias de 
control que desde la gerencia se proyectan para garantizar el 
proceso de acumulación de capital sin grandes sobresaltos. 
A continuación, se expondrá de manera breve la forma en 
que han sido abordados estos conceptos desde los estudios 
del trabajo, siguiendo con una crítica a la teorización que 
giró en torno a ellos después de la coyuntura de los años 
setenta; se concluye con la exposición de una alternativa 
metodológica para su reconstrucción y análisis.

Conflicto y relaciones laborales

La discusión anunciada en el apartado anterior se funda-
menta en que los procesos de reestructuración productiva 
no pueden entenderse al margen de modificaciones a la 
regulación de las relaciones laborales. Es decir, el proceso 
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de acumulación de capital no puede realizarse solamente 
por medio del control al proceso de trabajo vinculado  
con nuevas formas de organización productiva, tampoco  
mediante la incorporación de tecnología de punta ni por medio  
de la efectiva vinculación interempresarial para la genera-
ción de cadenas de valor: el capital requiere de la regulación 
del conflicto que se genera en el centro de trabajo, por lo 
tanto, una normatividad y una institucionalidad afines le 
son necesarias.

Lo anterior supone entender que las relaciones laborales 
tienen un carácter intrínsecamente contradictorio y antagó-
nico; el conflicto les subyace, y no es solo una externalidad 
que se presenta de manera contingente, como plantea 
Dunlop (1978) en su teoría sobre los sistemas de relaciones 
industriales (sri). Para este autor, bastaba la interiorización, 
por parte de los sujetos, de una ideología de conciliación que 
funcionaría como argamasa del sistema, lo que posibilitaría 
la interacción armoniosa de trabajadores y empresarios en 
el lugar de trabajo. 

Según la discusión de la regulación de las relaciones labo-
rales, existe un debate más amplio, ligado a cómo mantener el 
orden social en una relación social de producción particular: 
la capitalista. La problematización de Dunlop (1978), aunque 
tuvo una gran influencia en el estudio de los sri, no fue la 
única que se ocupó de pensar el conflicto que se presenta 
en los centros de trabajo. La escuela de Oxford, a mediados 
del siglo pasado, bajo la influencia durkhemiana y de los 
esposos Sidney Webb y Beatrice Webb (1897), reconoció la 
necesidad de hacer frente a los procesos anómicos que se 
derivan del encuentro entre actores diversos en el lugar de 
trabajo; la manera de hacerlo sería por medio de la negocia-
ción colectiva, entendida como un mecanismo de regulación 
de las disonancias que aparecen en el proceso productivo. 
Aunque la escuela de Oxford coincidía con Dunlop (1978) en 
la preocupación por el tema del orden, esta consideraba que 
el conflicto es inherente a las relaciones laborales y puede 
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estallar en cualquier momento, por lo tanto, es necesario 
regularlo detalladamente y de manera concertada, así se 
volvió una obligación la intervención sindical en el proceso. 
Michael Poole, recuperando el pensamiento de uno de los 
principales exponentes de la escuela de Oxford, apunta: 
“[Allan Flanders] también consideró que la tarea principal 
de los sindicatos era establecer justicia en las relaciones 
industriales, asegurar igualdad de derechos y mantener y 
acrecentar la dignidad del trabajador” (1984, p. 88). Como 
puede verse, la figura del sindicato como representación 
colectiva de los trabajadores apareció como el contrapeso 
necesario de la relación capital-trabajo.

Junto con el planteamiento de Oxford, surgió el enfoque 
pluralista, que, en sintonía con la búsqueda de generación 
de orden, puso énfasis en las tradiciones como fuente de 
unión, las cuales operan como reglas no escritas que inciden 
de manera importante en el proceso productivo; es decir, 
los desacuerdos y las tensiones derivadas del trabajo se 
resolverían, en gran medida, por la existencia de mecanis-
mos de impartición de justicia consuetudinaria, más que 
por el derecho positivo. Asumiendo que la tradición tiene 
un carácter de menor obligatoriedad, la escuela pluralista 
consideraba que la articulación de relaciones laborales se 
guía más por el compromiso y el común acuerdo. No obs-
tante, el planteamiento de esta corriente teórica entiende que 
el conflicto es inevitable, aunque puede sortearse también 
por medio de la concertación y la institucionalización de la 
negociación colectiva (Poole, 1984).

Aunque estas teorías reconocían el carácter conflictivo de  
las relaciones laborales, su limitante radicaba en el hecho 
de no poder explicar el cambio social como consecuencia de  
una ruptura abrupta entre capital y trabajo, es decir, la trans-
formación social era simplemente el resultado de procesos 
acumulativos y adaptativos de regulación. En contraste 
con estas propuestas, corrientes de derivación marxista, 
más allá de la preocupación por el orden y la generación 
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de concertaciones en el piso de la fábrica, enfatizaban en el 
carácter antagónico de las relaciones sociales de producción 
como una oportunidad para que la clase obrera pudiera 
revertir el orden de explotación capitalista: el espacio 
productivo se problematizó nuevamente en disputa. Para 
Richard Hyman, los estudios de las relaciones laborales se 
habían limitado a analizar cómo se regula el conflicto, pero 
sin preocuparse por entender cómo se genera (citado por 
Müller-Jentsch, 2004).

Después de que Marx y Engels esbozaran una limitada 
interpretación del sindicalismo, autores como Lenin ahon-
daron sobre su función como sujeto de transformación y 
llegaron a la conclusión de que en estas organizaciones no 
podía más que desarrollarse una conciencia tradeunionista 
vinculada a reivindicaciones económicas, por lo tanto, el 
partido debía asumir la vanguardia del movimiento llevando 
a la clase obrera la conciencia revolucionaria adecuada para 
la instauración del socialismo (Hyman, 1978). La lectura 
desconfiada sobre el sindicalismo se trasladó a escritos 
como los de Robert Michels (1969), quien consideraba que 
existía una ley de hierro de la oligarquía que propiciaba una 
inevitable formación de líderes burocráticos que rompían 
con la posibilidad de crear organizaciones democráticas. 

Más tarde, autores como Hyman (1975) dotaron de mayor 
complejidad el tema cuando confrontaron de manera directa 
los postulados de enfoques como el de Oxford y el del plu-
ralismo, cuestionando su carácter descriptivo y normativo. 
Aunque reconocía que dentro de los centros de trabajo 
existen consensos, se considera que estos se relacionan dia-
lécticamente con formas de control y conflicto. De acuerdo 
con Hyman, las relaciones laborales deben ser entendidas 
como luchas por el poder que disputan en la cotidianeidad 
el dominio de lo que él llama fronteras invisibles del control. 
Esta relación conflictiva propicia la formación de acciones 
organizadas de resistencia que pueden derivar en huelgas, o 
bien en resistencias individuales, como el sabotaje. Pero, más 
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allá de la riqueza de los aportes de Hyman, lo que importa  
destacar es el énfasis que puso en evidenciar que los proce-
sos de institucionalización son contradictorios y no pueden 
ser definidos previamente como resultado de un arreglo 
consensuado entre capital y trabajo. 

El enfoque marxista, que también se vinculó al análisis 
del movimiento obrero en la búsqueda por transformar la 
realidad reconociendo la misión histórica del proletariado, 
perdió fuerza ante la coyuntura productiva de los años 
setenta del siglo pasado, frente al derrumbe del bloque 
soviético y la emergencia del discurso posmoderno, como 
se verá adelante.  

Control y proceso de trabajo

La problematización en torno al control sobre el proceso 
de trabajo no ha estado exenta de disputas que han puesto 
el énfasis en la tecnología como forma de descalificación o 
en lo enajenante de las formas de organización del trabajo; 
tampoco ha estado libre de planteamientos que han seña-
lado que las dinámicas productivas del capitalismo se han 
sofisticado tanto que ya no requieren un control directo 
del capital, pues el obrero se autorregula y se somete a una 
cadena invisible (Durand, 2011). Pero, independientemente 
de las variaciones conceptuales que se han acuñado, enfo-
cadas sobre todo en resaltar la diversidad de estrategias 
de control gerencial y resistencias obreras, las propuestas 
prevalecientes han coincidido en que debe trascenderse 
la lectura estructural funcionalista imperante en la com-
prensión del trabajo, así como en la necesidad de enfatizar 
en que la subjetividad no es una expresión mecánica de 
las lógicas de acumulación y en que, aunque existe coac-
ción sobre los trabajadores, esta no puede entenderse sin 
la formación de consensos, una consideración que dota  
de agencia al sujeto, sin limitarlo a ser un simple autómata de  
los procesos productivos. A continuación, se presentan dos 
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enfoques pioneros en la comprensión del control sobre el 
proceso de trabajo que expresan dos polos de la discusión. 

Tal vez uno de los planteamientos marxistas que mayor 
acogida tuvieron para comprender el control del capital 
sobre el trabajo bajo un contexto de regulación taylorista-
fordista fue el de Braverman (1974). El argumento principal 
de este autor se centró en entender que el control es una 
expresión de la lucha de clases, por lo tanto, el desarrollo 
de la tecnología nunca es neutral y se encuentra en la cons-
tante búsqueda de garantizar el proceso de valorización 
del capital despojando al trabajador de sus habilidades, 
es decir, descalificando su fuerza de trabajo, haciéndola 
fácilmente reemplazable (Braverman, 1974). Para el autor, 
el taylorismo se había problematizado como si fuera una 
ciencia del trabajo, cuando en realidad es una ciencia para 
administrarlo bajo condiciones capitalistas, para imponer al 
obrero la manera como debe ser ejecutado el trabajo. Como 
señala De la Garza (2011b), aunque Braverman descuidó 
la problematización de la subjetividad y la capacidad de 
resistencia de los trabajadores, su acierto se centró en la 
posibilidad de romper con el optimismo liberador que per-
maneció en torno a la tecnología durante los años cincuenta 
y sesenta del siglo pasado, así como en su cuestionamiento 
a los planteamientos que argumentaban a favor de la posi-
bilidad de impulsar un capitalismo benévolo. 

En contraposición a Braverman surgió la teoría del con-
senso de Burawoy (1979), quien argumentó que su ensayo 
El consentimiento en la producción se presentaba como una 
respuesta a las ideas centrales de la obra de Braverman ti-
tulada Trabajo y capital monopolista. Para Burawoy no podía 
existir una subordinación total del obrero frente al capital 
aun con la implementación de una administración científica 
del trabajo, que, en combinación con avances tecnológicos, 
descalificarían progresivamente a la fuerza de trabajo. Es 
decir, aunque la relación capital-trabajo es conflictiva, en 
ella se mezclan la coerción y el consentimiento como parte 
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de un mismo proceso; en el piso de la fábrica también se 
construye hegemonía, según los términos de Gramsci (Bu-
rawoy, 1979). 

De acuerdo con Burawoy, la cooperación del trabajador 
en el proceso productivo no deriva tan solo del estímulo 
económico, sino de la existencia de un ordenamiento de la 
producción que al presentarse en forma de juego provoca un 
involuntarismo competitivo entre trabajadores, es decir, el 
control deja de ser gerencial y se incorpora inconscientemente 
como criterio de orden. Aunque resulta interesante el matiz 
que se incluye para la comprensión del control, el énfasis 
puesto en el consenso desdibuja de manera considerable el 
tema de la coerción, al grado de señalarse que la presencia del 
sindicato es solo un factor de disuasión ante posibles abusos 
gerenciales, a lo que se añade que la violación eventual de 
las reglas por parte de esta última se vuelve benéfico para los  
sindicatos, pues así pueden legitimar eventualmente su 
poder de representación. El argumento de Burawoy quizá 
tenga mayor afinidad para la comprensión de contextos en 
los que la violación a la norma laboral es una excepción, y 
no la regla, como es el caso latinoamericano. 

Como se puede notar en las teorías expuestas, existió un 
viraje significativo en la problematización del trabajo. Ese 
giro se centra en la disputa por el control y deja de lado el 
interés por el análisis del movimiento obrero como poten-
cialidad de transformación. En otras palabras, la lucha de 
clases se instaló nuevamente en los centros de trabajo, no en 
las calles y el movimiento armado. En América Latina, solo 
hasta finales de la década de los ochenta del pasado siglo se 
volteó a ver de manera paulatina el interior de las fábricas, 
aunque la discusión, como se mencionó, fue opacada por un 
discurso que cobraba fuerza y que anunciaba la pérdida de 
la centralidad del trabajo como fuente de acción colectiva, 
y para la que el tema del control lucía difuminado por la 
emergencia de nociones como la fragmentación y las formas 
líquidas que había asumido la vida moderna.  
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El control y el conflicto bajo la coyuntura: 
una alternativa metodológica para su reconstrucción

Como se ha expuesto, la etapa corta del siglo xx (Hobsbawm, 
1995) recuperó parte de los señalamientos que desde el siglo 
xix se habían elaborado sobre el carácter antagónico de la 
relación capital-trabajo. La consideración no fue gratuita, 
pues la formación de una alternativa societal —encarnada 
en la Unión Soviética— y las crisis cíclicas del capitalismo 
obligaron a establecer nuevos pactos. Para la clase obre-
ra esto significó, entre otras cosas, la legalización de sus 
organizaciones sindicales, el reconocimiento del derecho 
de huelga y la formación de instituciones de seguridad 
social. Lo anterior evidenciaba que la comprensión de las 
relaciones laborales no podía reducirse a ser la expresión 
de un acuerdo mercantil en el que se oferta y se compra 
fuerza de trabajo de manera libre. En la configuración de 
las relaciones laborales hay mucho más en juego, como la 
relación dialéctica de procesos de resistencia y control me-
diados por la subjetividad y presionados por estructuras de 
distinto orden, una configuración relacional cuya regulación 
pasa también por la formación de pactos corporativos con 
el Estado. 

De acuerdo con una lectura regulacionista, la época 
dorada del capitalismo pudo sostenerse por la efectiva 
intervención del Estado para articular el régimen de acu-
mulación con el modo de regulación. Es decir, la actuación 
del Estado fue indispensable para garantizar un proceso  
de acumulación de capital que no era el simple resultado de  
aventuras emprendedoras de la burguesía. Para América 
Latina, los momentos de riesgo para la acumulación impli-
caron la formación de dictaduras militares que contuvieron 
los intentos de transformación, y, aunque México quedó al 
margen de los regímenes militares, contuvo al movimiento 
obrero por medio de una eficiente intermediación de inte-
reses corporativa. 
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La crisis de los setenta abrió un nuevo paradigma que 
obligó a la redefinición de las prioridades de intervención 
del Estado en diversos rubros, entre ellos, el de las relaciones 
laborales. Para el sindicalismo, este cambio significó que la 
arena estatal dejase de ser el espacio de interlocución por 
excelencia ante el que negociaban beneficios directos para 
sus cúpulas y sus agremiados; ese espacio quedó replegado 
a conservar algunas de sus conquistas históricas bajo un 
contexto que las adelgazaba en forma progresiva. La co-
yuntura además propició la formación de una nueva clase 
obrera vinculada a los servicios, con nuevas calificaciones 
y con una creciente incorporación de la mujer al trabajo 
remunerado; una clase para la que la tradición sindical de 
negociación frente al Estado le comenzaba a ser ajena, y 
que en pocos años vio caer la alternativa social vinculada 
al bloque socialista.

El estado de ánimo de la derrota anunciado como el fin de 
la historia sin duda permeó el mundo intelectual y provocó la  
formación de discursos posmodernos que, entre otras cosas, 
argumentaban a favor de la fragmentación de identidades y 
la imposibilidad de articular acciones colectivas vinculadas al 
trabajo. La incertidumbre, lo indeterminado, lo líquido pre-
valecían como dimensiones centrales para la comprensión 
de lo social. El tema del control sobre el proceso de trabajo 
se presentaba difuso ante las reestructuraciones produc-
tivas, y la flexibilidad del mundo posfordista parecía ser 
un impedimento para el análisis de lo real concreto. Como 
señala De la Garza (2011b), la contingencia se mostraba 
como una realidad teóricamente impenetrable. Una parte 
del marxismo había dejado de serlo, asumiendo de manera 
acrítica la superación total de una etapa taylorista-fordista, 
cuestión que, como se señaló, resultó indemostrable; las 
formas del toyotismo precario siguieron conviviendo con 
procesos de trabajo taylorizados, y no se generalizó sobre 
el uso de tecnologías de punta para la producción. La pro-
blematización del mundo desde este sector de la academia 
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solo incorporó a sus argumentos los discursos gerenciales 
del cambio. Además, la torpeza del análisis se presentaba 
de forma no necesariamente intencional, como una justifi-
cación ideológica que resaltaba la ausencia de alternativas 
al capitalismo y a los retos productivos del mundo global; 
la flexibilización de las relaciones laborales con sus impli-
caciones debía asumirse como un mal necesario, como la 
condición sine qua non del nuevo orden.   

La teorización abrazó, sin cuestionamiento, un análisis 
que giraba en torno a la indeterminación de la comprensión 
del trabajo. Parecía que de pronto la explotación y el control 
dejaban de tener lugar; la fuerza de la materialidad inscrita 
en las relaciones sociales de producción se había difumina-
do. Para Zygmunt Bauman (2004), el mundo simplemente 
había adquirido una forma líquida difícil de asir. 

La dificultad para entender el poder puesto en práctica 
como forma de control sobre el proceso de trabajo, además 
de responder a un contexto intelectual de fracaso, estuvo 
vinculada a la construcción de marcos teóricos con una li-
mitación epistemológica, como apunta De la Garza (2011b):

La idea de contingencia pareció apoyarse en el postulado de 
que entre la realidad estructural de los procesos de trabajo y 
comportamientos colectivos habría tantas mediaciones que 
sería imposible incorporarlas en la teoría y, por tanto, no 
quedaría sino la afirmación de la contingencia que impediría 
captar tendencias. (p. 18). 

Es decir, si bien es cierto que la comprensión del mundo 
social no puede subsumirse a leyes universales, también es 
cierto que se renunció a la comprensión de regularidades que  
permitiesen generar explicaciones de lo real, las cuales 
podrían expresar la existencia de leyes de tendencia histó-
ricamente determinadas (De la Garza, 2012). 

El pensamiento posmoderno encajó bien en un sector 
de la academia latinoamericana que se dejó seducir por 
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argumentaciones con fuerza discursiva, pero sin sustento 
empírico; sin embargo, su adopción no fue generalizada. 
Sociólogos como Enrique de la Garza han pensado la región 
bajo la construcción de propuestas teórico-metodológicas 
propias que, si bien han sido influenciadas por el pensamien-
to clásico de los países centrales, han buscado trascenderlo 
ampliando sus marcos conceptuales para la comprensión 
de realidades sociales con particularidades distintas a las de 
aquellos. Como reconoce el mismo autor (De la Garza, 2018), 
la propuesta del configuracionismo latinoamericano se ha 
servido de la producción teórica de pensadores marxistas 
como E. P. Thompson, Gramsci y Adorno, al tiempo que 
ha recuperado planteamientos epistemológicos del chileno 
Zemelman con el objetivo de reconstruir de manera articu-
lada lo real concreto en el pensamiento, entendiendo lo real 
como algo que siempre está en movimiento y que se da en 
función de la relación sujeto-objeto que expresa la síntesis 
de la articulación entre las estructuras, las subjetividades 
y las acciones para el caso concreto.

Las relaciones sociales de producción, por muy difusas 
y flexibles que se presenten, no son inexplicables ni su 
comprensión puede ser sustituida por la elaboración de 
metáforas que no tienen anclaje empírico. La figura literaria 
puede mostrarse como complemento en la exposición, pero 
no puede ser la explicación en sí misma. La realidad no es 
estática, y aunque los procesos de explotación y domina-
ción bajo cadenas productivas globales se pueden volver 
más complejos —al igual que las interacciones que ahí se 
articulan—, la teoría no puede renunciar a su explicación 
ni puede pretender encuadrar la realidad en modelos de-
finidos de manera apriorística. El configuracionismo ha 
permitido entender que lo real concreto en el pensamiento 
no necesariamente debe seguir una lógica rigurosa en la 
que la totalidad se encuentra coherente y  articulada de 
modo funcional; por el contrario, su reconstrucción debe 
considerar la posibilidad de formación de vínculos fuertes, 



196

débiles y no forzosamente claros, así como de discontinui-
dades y rupturas. 

Así mismo, la realidad no solo tiene un nivel (el empí-
rico), por lo tanto, la reconstrucción del caso concreto debe 
considerar los distintos niveles de abstracción que lo com-
ponen. La realidad no es algo en espera de ser descubierto 
y verificado —como lo planteaba el método hipotético-
deductivo—, sino algo en constante transformación y cuya 
reconstrucción implica la integración de lo estructural, de lo 
subjetivo y de acciones inscritas en contextos intersubjetivos 
en los que se establecen luchas de poder simbólico y objetivo. 
Al recurrir a la acción como elemento de mediación entre 
estructura y subjetividad, se busca romper con las lecturas 
deterministas que, a partir de la consideración de una de 
estas dimensiones, pretenden explicar el comportamiento 
del todo, de modo que anulan con ello las relaciones con-
tradictoras que se articulan entre los niveles de realidad y 
la capacidad de agencia que poseen los sujetos dentro de 
márgenes acotados de acción. 

El planteamiento configuracionista vinculado a la pro-
blematización del trabajo permite generar una postura en 
contra de aquellas propuestas que señalan la pérdida de cen-
tralidad del trabajo como elemento articulador de acciones 
colectivas. Aunque es cierto que el movimiento obrero se 
ha debilitado, no puede anunciarse por decreto su derrota 
asociada con el fin de la historia. Existe un margen acotado 
para la transformación de las condiciones de explotación 
y dominación vigentes, sin embargo, ello no anula por sí 
mismo la capacidad de resistencia y organización de los 
trabajadores. 

Polanyi (2017) señala que los procesos de expansión del 
mercado autorregulado suelen ir acompañados de contra-
movimientos de resistencia. De igual forma, Beverly Silver, 
retomando a Marx, apunta que las fuerzas de trabajo y el 
movimiento obrero están en constante reestructuración y 
que en los periodos de crisis que el modelo de producción 
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capitalista genera sistemáticamente se hacen posibles la 
emergencia y la conformación de una nueva clase obrera 
(citado por Silver, 2005). De acuerdo con esta autora, la 
dinámica del neoliberalismo ha modificado la conforma-
ción de los mercados de trabajo y ha debilitado el poder de 
asociación del movimiento obrero, al igual que lo han hecho 
las nuevas formas de organización en el trabajo en lo que 
respecta a la fuerza de negociación colectiva. 

Sobre la capacidad de negociación en el lugar de trabajo, 
Silver argumenta lo siguiente: “La subcontratación y otras 
formas de desintegración vertical se piensa que han inver-
tido la tendencia histórica hacia el aumento del poder de 
negociación en el lugar de trabajo, derivado de la difusión 
del sistema fordista de producción en masa” (2005, p. 28). 
El panorama se muestra adverso, sin embargo, la socióloga 
resalta que no existe evidencia suficiente que demuestre que 
la derrota del movimiento obrero es inminente. Y aunque las 
formas de control se han diversificado, no puede renunciarse 
a su comprensión simplemente porque lucen difusas; por 
el contrario, su reconstrucción permitirá entender de mejor 
manera la configuración de las nuevas formas de producción 
y explotación, y, a partir de ello, trazar caminos potenciales 
de transformación y resistencia.

 
La problematización del control 
bajo nuevas configuraciones productivas

Expuesto el panorama en torno a las reconfiguraciones 
productivas, el control sobre el proceso de trabajo durante 
el régimen de acumulación taylorista-fordista y sus impli-
caciones en la concreción de las relaciones laborales bajo 
nuevos esquemas de organización del trabajo flexible, 
queda por evidenciar que poco o nada se ha dicho acerca 
de la problematización del trabajo en el sector servicios, un 
ámbito en el que se emplea la mayoría de la población en 
Latinoamérica. 
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De acuerdo con el Anuario estadístico de América Latina y 
el Caribe de la cepal, la población ocupada en la región en 
la industria manufacturera en el año 2017 era un 17,4 %, 
en contraste con la población ocupada en las actividades 
incluidas en el indicador “otros servicios”, que correspon-
día a un 26,4 %, un dato que, cabe resaltar, no incluyó los 
servicios financieros, los cuales representaban un 6,6 %, ni 
el sector de transporte, con un 6,2 % de ocupación (cepal, 
2019). Además, la medición no consideró el trabajo infor-
mal, que, de acuerdo con la oit, representaba un 53,8 % 
para América Latina y el Caribe, cifra que comprende la 
actividad agrícola y no agrícola, un porcentaje que, según 
la organización, englobaba a alrededor de 140 millones de 
personas, las cuales realizaban su trabajo bajo condiciones 
precarias y sin protección social (oit, 2018). 

El repunte de actividades vinculadas al sector servicios 
y al sector informal ha vuelto necesario repensar concep-
tos que fueron creados para entender el trabajo en la gran 
industria. Como se expuso en los apartados anteriores, el 
foco estaba puesto en la comprensión de la administración 
científica del trabajo (taylorismo); en el análisis de la pro-
ducción en la manufactura, en fábricas maquinizadas con 
obreros asalariados que reconocían una clara separación 
entre su espacio de trabajo y el de reproducción. Se trata de 
una actividad productiva en la que las esferas de la circula-
ción, la producción y el consumo se encuentran claramente 
diferenciadas, y cuyos productos tienen la particularidad 
de ser materiales (por ejemplo, un televisor).  

Lo anterior no supone que el sector servicios no existiera, 
sino que simplemente se consideraba que la gran industria 
sería la que potenciaría el desarrollo económico. El discur-
so de la Modernidad estaba anclado a este paradigma. El 
tema era cómo producir mejor y cómo controlar de manera 
más eficiente los imponderables del proceso, entre ellos, la 
fuerza de trabajo con capacidad de negociar los tiempos 
y movimientos de sus actividades, o bien con capacidad 
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para manifestar su descontento recurriendo al sabotaje. La 
innovación tecnológica y la racionalización de la producción 
mediante la organización minuciosa de actividades, aunque 
tenían como prioridad encontrar mejoras a la productivi-
dad, llevaban implícita la intención de afinar la gestión del 
control sobre la fuerza de trabajo, ya que el capital para 
valorizarse no podía renunciar a controlar el único factor 
de la producción con voluntad y capacidad de resistir. 

El problema que se presentaba era si las categorías que 
habían servido para comprender la gran industria eran 
suficientes para comprender el trabajo en los servicios: 
¿cómo pensar el tema del control en espacios no dominados 
por la cadena de montaje?, ¿cómo entender la regulación 
del trabajo para relaciones laborales no asalariadas o que 
dependen de nuevas formas de subcontratación?, ¿cómo 
analizar la construcción de los mercados de trabajo que no 
se reducen a la díada capital-trabajo?

El desafío no era sencillo de resolver, ya que en el hori-
zonte se encontraba la tarea de definir qué se produce en los 
servicios y cómo se hace, es decir, ¿se producen interaccio-
nes?, ¿emociones?, ¿cuidado?; ¿se requieren calificaciones 
particulares para ello?; ¿cómo se controla?; ¿quiénes inter-
vienen en el proceso de trabajo?; ¿ se mantienen separadas 
las esferas de la producción y la reproducción?; ¿qué pasa 
con las esferas de la producción, circulación y consumo? En 
suma, el repunte de los servicios exigía una nueva proble-
matización del trabajo como actividad; no bastaba analizar 
el perfil sociodemográfico de los sujetos que se ubican en el 
sector ni identificar cuánto aporta la actividad al producto 
interno bruto (pib).

Uno de los primeros que intentaron comprender el trabajo 
en los servicios como actividad que contiene componentes 
vinculados a la gestión de las emociones fue Hochschild 
(2003), quien en la década de los ochenta realizó un análi-
sis detallado de la labor de sobrecargos. Para la autora, a 
diferencia de la producción en la industria —cuyos tiempos 



200

y movimientos están regidos por maquinaria—, el control 
en el trabajo que produce emociones se encuentra vincula-
do al dominio del self, que al volverse práctica tiene como 
imperativo mostrar un trato amable y sonreír durante la 
interacción. Esto no quiere decir que el trabajador que se 
encuentra frente a la línea de montaje no pone en juego sus 
emociones: lo hace, pero su actividad sustancial no depende 
de una performatividad de bienestar y alegría, en cambio, 
la de los sobrecargos sí. Por lo tanto, el control desde la ge-
rencia requiere construir marcos de reglamentación para las 
emociones (feeling rules), esto es, controlar la vida interna, el 
pensamiento y los sentimientos, dimensiones consideradas 
pertenecientes a la esfera privada de los sujetos (Humphrey 
et al., 2015).

De acuerdo con Hochschild (2003), los individuos pue-
den desarrollar dos métodos de performatividad laboral: el 
primero tiene que ver con un actuar superficial en la presta-
ción del servicio; el segundo se refiere a un actuar profundo 
que encuentra una correspondencia entre el sentimiento y 
la acción. El problema de esta dualidad deviene cuando la  
reglamentación de las emociones no es compatible con el 
sentir del trabajador, es decir, cuando este es obligado a 
mantenerse en un actuar superficial que le hace fingir el 
sentimiento, la sonrisa, la amabilidad. La consecuencia del 
dominio del self es la creación de disonancias emocionales 
que alienan el sentimiento de quien ejecuta el trabajo; en 
otras palabras, se busca despojar al trabajador del control 
sobre el proceso de trabajo limitando las emociones negativas 
que confrontan o disgustan al cliente. De manera similar 
a Braverman (1974), para la autora existe una progresiva 
devaluación de la contribución creativa del trabajador, 
a quien se controla racionalizando y estandarizando su 
comportamiento. 

Aunque la propuesta de Hochschild resulta creativa 
por politizar el dominio de las emociones (Brook, 2009), su 
planteamiento llega a ser excesivo por borrar toda capacidad 
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de agencia a los sujetos, que, aun inmersos en procesos de 
rutinización, también logran generar sabotajes y resistencias 
frente al cliente y a los mandatos de las gerencias. De la Gar-
za (2017b) añade una crítica que no debe dejarse de lado, y 
es que la autora considera al cliente solo como receptor de 
emociones, de modo que desestima que estas se construyen 
en interacción. Y habría que añadir que es una interacción 
mediada también por el poder y cuya concreción no opera 
mecánicamente bajo la máxima de “el cliente siempre tiene 
la razón”. Además, al centrarse la problematización en el 
self y en la regulación de emociones, se omite que el trabajo 
no se da en el vacío, es decir, hay que hacer mediaciones 
vinculadas a la existencia de un tipo determinado de regu-
lación del trabajo, al uso de tecnología, al perfil de la fuerza 
de trabajo, a una cultura laboral (De la Garza, 2017b).

A la par con el enfoque del emotional work han surgido 
teorizaciones que han puesto en el centro de la discusión  
el trabajo como producción estética, un planteamiento en el  
que el despliegue de la performatividad del cuerpo es lo 
relevante, pero sin problematizarse el control del self como 
en Hochschild. La comprensión del trabajo como actividad 
queda reducida al cuerpo, que es exterioridad y expresión 
del cumplimiento de un orden simbólico impuesto estruc-
turalmente (De la Garza, 2017b). 

Otro planteamiento que surge junto con el trabajo 
estético es el de la teoría cognitiva, la cual reconoce que 
la producción del capitalismo contemporáneo depende 
cada vez más del valor agregado que el trabajador aporta 
por su conocimiento y experiencia acumulados en la vida 
cotidiana. Como señala De la Garza (2017b), pareciera 
que, para estas perspectivas, el proceso de valorización 
del capital pasa por la importancia que adquiere el co-
nocimiento informal, y no el desarrollo tecnológico, una 
cuestión que resulta difícil de sostener, pues las grandes 
industrias siguen apostando por la inversión en innovación 
como parte importante de su estrategia competitiva. Bajo 
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esta lógica argumentativa, el control del capital sobre la 
fuerza de trabajo perdería capacidades, pues el dominio 
de la producción finalmente vuelve al trabajador por ser 
este el poseedor del conocimiento; este es un análisis que 
encuadra bien con los discursos gerenciales que nombran 
al empleado más como un socio que como un subordinado. 
De igual forma, resulta afín a formaciones culturales más 
amplias, que exaltan la figura del freelancer como expresión 
máxima de autorrealización del sujeto capaz de desplegar 
sus potencialidades individuales para la obtención del 
éxito; esta es una propuesta que puede ser adecuada como 
estrategia motivacional gerencial, pero que desdibuja la 
comprensión de las relaciones sociales de producción que 
reconocen en el autoempleo una opción de explotación y 
dominación sin responsabilidad patronal y que se reafirma 
por medio de prácticas como el outsourcing. 

Un enfoque más vinculado al análisis del trabajo en  
los servicios es el de los cuidados, que tiene como cuna los 
debates sobre la cuestión de género y las luchas políticas 
por visibilizar el trabajo doméstico y la desigualdad exis-
tente entre hombres y mujeres. La problematización y la 
definición conceptual sobre el trabajo de cuidados no han 
estado exentas de disputas, ya que la noción del care ha 
resultado muchas veces ambigua y de difícil aprensión; sin 
embargo, Franco (2015) considera que se pueden destacar 
tres corrientes prevalecientes en la literatura. La primera, 
vinculada al cuidado en clave de trabajo, busca visibilizar la 
labor de las mujeres en el ámbito de la vida privada o re-
productiva. El segundo enfoque tiene que ver con el cuidado 
en clave de emociones, centrado en destacar la producción de 
emociones y sentimientos en las relaciones de cuidado, lo 
cual exige pensar la práctica con una naturaleza distinta a 
la que prevalece en la producción de bienes, guiada por una 
racionalidad mercantilista. El tercer tipo se ha centrado en 
el análisis del cuidado en clave de prácticas sociales, que busca 
evidenciar las limitaciones institucionales de los Estados por 
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atender a un sector de la población que es vital para generar 
el proceso de desarrollo y bienestar colectivo. 

Los debates en torno al trabajo de cuidado se han extendi-
do hasta considerar la práctica como una necesidad humana 
y un derecho fundamental, pero también se centran en el 
cuestionamiento a la prevalencia de su carácter no remu-
nerado y ubicado, principalmente, en el ámbito doméstico 
(Franco, 2015). Es preciso anotar que la discusión ha ido 
incorporando nuevos elementos que dotan de mayor com-
plejidad el análisis, por ejemplo, la consideración de que no 
todo el trabajo de cuidado es invisible y que existen espacios 
fuera del hogar en los que también se generan este tipo de 
actividades, como las guarderías, las escuelas, los asilos, los 
hospitales. Como lo expone Franco (2015), la categoría de 
cuidado ha ido articulando de manera progresiva niveles 
de realidad que ahora incluyen “la dimensión material de 
los cuidados que implican o requieren de un trabajo, como 
la dimensión simbólica de los afectos y los costos econó-
micos y sociales que estos conllevan” (p. 48). Esta es una 
definición que, en sintonía con las formulaciones teóricas 
predominantes, deja de lado el hecho de que el trabajo de 
cuidado se encuentra inserto en marcos de regulación que 
presionan la producción del servicio, además de que, por ser 
un trabajo interactivo, se omite que la persona que recibe el 
servicio no es un ente pasivo, es decir, el usuario, cliente o 
derechohabiente también negocia la forma en que se ejerce 
el trabajo, una cuestión de exige ser problematizada. Así 
mismo, debe tomarse en cuenta el componente de clase 
como un elemento que atraviesa la actividad, es decir, la 
interacción se encuentra inserta en estructuras de poder 
que no se reducen a la díada hombre-mujer. El trabajo de 
cuidado no puede limitarse a ser analizado como un tra-
bajo no pagado ni como una cuestión meramente cultural; 
aunque puede incluir estas dimensiones, su reconstrucción 
debe analizar el proceso de trabajo como expresión de una 
relación social de producción de dominación, quitando 
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con ello el aura romántica de relación social de derivación 
ética y moral. 

El intento de comprender el trabajo en los servicios que 
ha incluido el énfasis en la cuestión emocional, cognitiva y 
de cuidado también ha provocado la exportación de con-
ceptos derivados del análisis de la gran industria, como el 
de modelos productivos, que, como se reseñó, tuvo gran 
auge a partir de la investigación realizada por gerpisa en 
el sector automotor. Al respecto, autores como Janoski  
y Lepadatu (2014) emprendieron la tarea de identificar y 
analizar la formación de nuevos modelos de producción 
en los que se incluye la producción en servicios. El pri-
mero de ellos es el ya abordado posfordismo. El segundo 
modelo es definido como MacDonalization, emotional work, 
and co-production (MacDonalización, trabajo emocional y 
coproducción; la traducción es mía), el cual considera que 
la organización del trabajo en la industria de la comida si-
gue los principios de la administración científica taylorista 
basados en la racionalización de tiempos y movimientos, 
con el uso de tecnología como recurso de control, en el cual 
se busca estandarizar las emociones del empleado. En ese 
modelo se vuelve necesario el trabajo del cliente para la 
producción del servicio, por ejemplo, al prescindirse de 
meseros encargados de tomar la orden, llevar los alimentos 
a la mesa y recoger la basura una vez terminada la comida. 
Cabe aclarar que la última dimensión relacionada con el 
trabajo del cliente no es algo nuevo, ya que su problemati-
zación comenzó a darse en América Latina tres años antes 
con la aparición de la propuesta del trabajo no clásico, que 
se abordará más adelante. 

Janoski y Lepadatu (2014) agregan que, mientras el mo-
delo de MacDonald´s apuesta por la homogeneización y la 
predictibilidad en la producción, se han desarrollado nue-
vas formas de producción, como la eBayzación (vinculada a  
la marca eBay), que entienden la estrategia empresarial 
a partir de la construcción de un discurso vinculado al 
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riesgo, a la aventura, la variedad y la libertad. Así mismo, 
ha cobrado fuerza el modelo de Disneyización de la socie-
dad, cuya producción basada en temáticas ha integrado 
la diferenciación en el consumo, la comercialización y el 
trabajo emocional. 

Como parte de un tercer modelo, Janoski y Lepadatu 
(2014) identifican al Siliconism and socio-technical theory 
(Siliconismo y teoría sociotécnica), cuyo nombre se deriva 
de la región ubicada en San Francisco (California) llamada 
Silicon Valley, donde se instalan un conjunto de compañías 
globales de producción tecnológica. Como se puede inferir, 
la producción que prevalece en la zona es la de software, 
no la de bienes materiales. De acuerdo con los autores, la 
organización que impera es la formación de equipos de 
trabajo semiautónomos, y la configuración del espacio 
laboral se caracteriza por ser informal, es decir, incorpora 
amenidades lúdicas, como gimnasios, cafeterías, mesas de 
pimpón, entre otras. Se puede decir que lo importante para 
la gerencia es que se reconozca el lugar de trabajo como 
un ámbito de recreación más que de producción, aunque 
esta identificación y vinculación no opere necesariamente 
de manera automática en los trabajadores. Es un modelo 
organizacional que, cabe apuntar, ha sido retomado por di-
versas empresas a nivel mundial por medio de la compañía 
gestora de espacios de trabajo WeWork. Otros elementos 
considerados por los autores son los siguientes: la estructura 
jerárquica tiende a ser achatada, las jornadas de trabajo no 
tienen una reglamentación rígida, de modo que prevalecen 
los horarios extensos, y el núcleo de la fuerza de trabajo 
tiene una alta calificación.

Dejando de lado el toyotismo y el modelo lean production 
—que Janoski y Lepadatu (2014) también problematizan—, 
se recupera el modelo que estos autores definen como ni-
keification and offshoring, el cual hace referencia a la marca 
productora de ropa deportiva Nike. La particularidad de 
este modelo radica en ofrecer una diversificación en el 
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diseño de sus mercancías, sin embargo, la organización 
de su producción se sostiene bajo métodos fordistas, no 
en la creación de equipos de trabajo ni en la adopción de 
estándares vinculados a las formas lean. En relación con las 
condiciones laborales, los autores destacan la precariedad 
del trabajo que prevalece en las plantas ensambladoras, 
localizadas principalmente en Asia, situación que contrasta 
de manera radical con sus centros de diseño y marketing, 
ubicados en los Estados Unidos de América. Por lo tanto, 
la ventaja competitiva de la marca radica en la producción 
a bajo costo y en la apuesta por un marketing de punta  
vinculado a los mejores atletas del planeta; además, recu-
rre a las prácticas de offshoring como estrategia de evasión 
de responsabilidades patronales, y con ello logra que las 
plantas que producen sus mercancías no pertenezcan ofi-
cialmente a la marca. En otras palabras, Nike traslada la 
responsabilidad de intensificación del uso de la fuerza de 
trabajo a contextos de mayor vulnerabilidad económica y 
con las condiciones de regulación adecuadas para mantener 
un esquema salarial a la baja.

Para finalizar, se presenta el caso del waltonism and mer-
chandising (waltonismo y comercialización; la traducción es 
mía), que hace referencia a Sam Walton, dueño de las tien-
das Walmart. De acuerdo con Janoski y Lepadatu (2014), el 
modelo productivo de la cadena de supermercados se basa 
en la negociación intensiva con sus proveedores, es decir, en  
la capacidad de la tienda para imponer condiciones de 
compra a muy bajo costo, con lo cual limita la competencia 
de otras opciones de negocio minorista. Esta estrategia de 
comercio, que presiona la producción a bajo costo para su 
reventa en tienda, se complementa con un mecanismo de 
manejo de personal basado en el just in time, el cual recurre 
a sistemas computarizados para la gestión de horarios de 
los trabajadores. Se trata de una programación de activida-
des que se vuelve sumamente flexible y poco predecible, 
que se ajusta a las exigencias cambiantes de demanda de 
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personal para la puesta en operación de las tiendas con lo 
mínimo indispensable.

Para Janoski y Lepadatu (2014), la exposición de los 
modelos les permite explicar que existe una tendencia 
universal de producción vinculada a las formas lean, aun-
que con variaciones para cada caso, que pueden asumir la 
figura del toyotismo, la nikeificación y el waltonismo. Esta es 
una propuesta interesante, sin embargo, resulta aventurado 
asegurar su universalidad. Así mismo, la crítica metodo-
lógico-epistemológica realizada al regulacionismo, y que 
se vincula al uso de modelos como alternativa de análisis, 
también aplica para estos autores; es decir, la postulación 
típica ideal de la realidad a partir de modelos tiene algunas 
limitaciones relacionadas con su pretensión de obtener 
conclusiones verdaderas a partir de supuestos irreales (De 
la Garza y Neffa, 2010). 

La construcción modélica que realizan Janoski y Lepa-
datu (2014) parece ser el resultado de un acuerdo geren-
cial definido previamente y en el que se desestima que la 
concreción de las opciones productivas está mediada por 
disputas y conflictos entre sujetos que no solo se subordinan 
al seguimiento de mandatos de la empresa. Además, si la 
comprensión del modelo productivo se reduce al tipo de 
tecnología que se emplea, al perfil de la fuerza de trabajo 
y al tipo de organización del trabajo, se deja de lado que la 
gestión de la empresa está intervenida por presiones de dis-
tinto orden y niveles de realidad; es decir, se debe incorporar 
su vinculación con clientes y con agentes ajenos al proceso 
productivo (no solo para el caso MacDonald’s), la formación  
de culturas laborales y sindicales particulares, la definición de  
una política de producto y la existencia de una relación 
salarial en el contexto de inmersión (De la Garza y Neffa, 
2010). Así mismo, debe reconocerse que el análisis de la 
toma de decisiones no se limita al ámbito de la empresa: las 
presiones estructurales nacionales e internacionales también 
operan. Al respecto, como lo señalan De la Garza y Neffa 
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(2010), las organizaciones tienen que negociar la adopción 
de políticas públicas que les resulten afines, por lo tanto, la 
concreción de estrategias no es la simple traducción de los 
designios gerenciales, pues “las estrategias de ganancia son 
muy diversas, no pueden implementarse en todo tiempo y 
lugar, de cualquier manera y utilizando cualquier medio” 
(2010, p. 29).

Lo anterior no supone una simple suma de particulari-
dades que deben considerarse para al fin construir un tipo 
ideal más amplio, sino reconocer que las contradicciones 
que encierra lo real concreto no pueden englobarse en un 
modelo que por principio presenta coherencia e integración 
entre las partes. De acuerdo con De la Garza y Neffa (2010), 
una configuración productiva acepta contradicciones que 
pueden poner en cuestión su viabilidad, por lo tanto, los 
sujetos despliegan acciones para superar la crisis bajo marcos 
acotados de acción y desde una concepción particular de la 
relación capital-trabajo.

Una configuración […] implicaría la existencia de funcionali-
dades parciales, junto con disfuncionalidades, contradicciones, 
fragmentaciones u oscuridades […] en un proceso dinámico, 
es decir, en el que la interacción entre diversos agentes podría 
conciliar o agravar las contradicciones en función de acuerdos 
o desacuerdos y dependiendo de las fuerzas de cada parte, así 
como del contexto. (De la Garza y Neffa, 2010, p. 37).

Tampoco se puede hacer un traslado de modelos de la 
industria a los servicios sin tener en consideración lo que 
se produce, que puede tener particularidades materiales, 
inmateriales, estéticas, interactivas, simbólicas. Además, en 
ámbitos como el de los servicios, pueden quedar comprimi-
das las esferas de la producción, la circulación y del consumo, 
como en la producción de espectáculos de entretenimiento. 
En sectores como el informal, la relación capital-trabajo no 
opera del mismo modo que en el sector formal, es decir, la 
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relación laboral no se reduce a la relación salarial. De igual 
forma, el proceso de trabajo se ve presionado y controlado 
por actores externos, como ocurre en la actividad del taxista, 
que es intervenida por agentes de tránsito y reglamentacio-
nes vinculadas al transporte, un trabajo en el que además 
se disputa no solo el espacio público con otros conductores, 
sino también la clientela con servicios de plataforma. 

En suma, la estrategia metodológica del configuracio-
nismo puede ayudar a comprender en mayor profundidad 
la manera como se articulan las estructuras, subjetividades 
y acciones de las distintas configuraciones productivas. Se 
trata de una propuesta de reconstrucción que permitirá en-
tender el control sobre el trabajo a partir de la consideración 
de sus dimensiones interactivas, de cuidado, estéticas, de 
producción de símbolos y de la presencia del cliente. Y, si 
bien es cierto que para el caso concreto puede prevalecer 
alguno de estos elementos, no se puede descartar a priori la 
articulación entre cada uno de ellos. Así mismo, y como se 
señaló, para el configuracionismo, la realidad se articula por 
niveles, por lo tanto, además de permitir la exposición de 
las particularidades que asume el trabajo en los servicios, 
exige su problematización a partir de su vinculación con 
relaciones de producción y estructuras de control más am-
plias que develen las formas de dominación y explotación 
que sostienen al capitalismo en la actualidad. 

Conclusión: el trabajo no clásico 
como alternativa teórica

No es raro que América Latina voltee a mirar las discusio-
nes que dominan la academia de los países centrales. Para 
algunos, esto no es más que la expresión de una depen-
dencia intelectual y una colonización del pensamiento; sin 
embargo, el conocimiento no puede desecharse solo por su 
origen geográfico. Es cierto que la región se ha pensado a 
través de ojos ajenos, pero también lo es que esas miradas 
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han aportado instrumentos teóricos y conceptuales que han  
enriquecido la forma latina de entender el mundo. Sin duda, 
la importación de debates de manera acrítica, haciendo 
caso tan solo a modas intelectuales, ha sido un grave error. 
Abrazar el discurso posmoderno sin mediación alguna le ha 
dado a América Latina una gran lección, pues generó más 
ruido que instrumentos de comprensión en un momento 
coyuntural en que el capitalismo se abría paso quitando 
trabas a su regulación. Por fortuna, una parte de la academia 
tampoco adoptó la opción contraria de ensimismamiento y 
rechazo a priori al conocimiento exógeno, es decir, una parte 
de los estudiosos de la teoría social simplemente decidieron 
dialogar de manera crítica con la teoría, independientemente 
de su origen. 

Una de estas lecturas para entender al trabajo como 
actividad inmersa en organizaciones formales e informales 
es la del trabajo no clásico, que, reconociendo la fuerza ex-
plicativa de instrumentos conceptuales desarrollados para 
comprender el trabajo en la gran industria, los incorporó a 
su planteamiento y les añadió nuevas determinaciones que 
articulan la subjetividad, la economía política y un concepto 
del control sobre el proceso de trabajo que incluye al cliente 
(De la Garza, 2017b). En otras palabras, el planteamiento 
teórico expuesto entendió la necesidad de ampliar con-
ceptos como el del control, que no podía quedar limitado 
al uso de tecnología como descalificación progresiva del 
obrero asalariado, o a una determinada estructuración  
organizacional de la empresa; es decir, el control en sectores 
como el de servicios o el informal también opera por medio 
de la intervención de actores ajenos al proceso productivo 
(De la Garza, 2011a). 

Como ejemplo se ha expuesto el caso de los taxistas, 
pero también pueden incluirse los siguientes: el trabajo 
en mercados ambulantes, en el cual se disputa el espacio 
público con vecinos, autoridades y organizaciones civiles 
que buscan monopolizar el uso de suelo; el trabajo en bares, 
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en el que la configuración del control a partir de la interac-
ción que se genera entre meseros y consumidores adquiere 
otras dimensiones; el trabajo de youtuber también ha sido 
abordado desde este enfoque, en el que se entiende que el 
control  no opera de forma presencial, en la interacción cara 
a cara, sino bajo la instrumentación de nuevos paradigmas 
tecnológicos que vinculan directamente al trabajador con sus 
suscriptores y su audiencia. Otros trabajos problematizados 
bajo este paraguas teórico han sido el trabajo en platafor-
mas como Uber, vagoneros del metro, call centers, Walmart, 
MacDonald’s, franeleros, despachadores de gasolina, extras 
de televisión, estatuas humanas, botargueros, entre otros. 
Una novedad que debe agregarse es que en ámbitos vincu-
lados a la industria automotriz —como el de concesionarias 
para la venta de automóviles— existen formas de control 
antes no problematizadas y que incorporan al cliente por 
medio del control por jaleo, el cual hace funcionar la planta 
productora de acuerdo con las exigencias del consumidor2.

Algunos de estos trabajos, además de requerir una 
problematización distinta del uso clásico del concepto 
de control, han exigido dotar de nuevos matices también  
al concepto de regulación laboral, el cual no puede enten-
derse a partir de la consideración de una relación laboral 
formal en la que interviene un marco normativo claro y en 
la que hay presencia de organizaciones sindicales. El auto-
empleo, aunque no se funda en una relación laboral clásica, 
se regula por las interacciones que exige el desarrollo de la 
actividad productiva, relaciones que pueden estar inmersas 
en conflictos o de las que se pueden desprender acuerdos 
que requieren una constante renovación (De la Garza, 2011a). 

De la Garza (2017b) reconoce tres formas de trabajo 
no clásico cuya concreción puede mezclar sus elementos, 

2 Investigación realizada por la doctora Marcela A. Hernández Romo, actual-
mente en proceso de publicación.
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además de que las particularidades que asumen pueden 
ser útiles para pensar algunos trabajos clásicos. La prime-
ra de ellas es el trabajo interactivo, llamado así porque su 
particularidad radica en que lo que se vende es la inte-
racción en sí misma, como puede ser el cuidado de niños, 
ancianos, enfermos; la producción de espectáculos está 
incluida también en esta dimensión; en ambos casos, la 
presencia del cliente es necesaria para la realización del 
trabajo, un cliente que controla de manera diferenciada la 
producción del servicio. La segunda forma es la producción 
de símbolos sin intervención del cliente: la creación de software 
y de música es un ejemplo de este trabajo. Y como tercer 
tipo aparece el trabajo que requiere del trabajo del cliente, 
que, como se anticipó en el caso MacDonald’s, se vuelve 
el principal referente.

Pero, independientemente de las múltiples configura-
ciones que puedan derivarse de este planteamiento teó-
rico, importa destacar para este capítulo que el poder y el 
control dentro de las organizaciones no deben reducirse a 
la comprensión de estrategias empresariales a partir de la 
observación de formas organizacionales, culturas laborales 
y del cumplimiento de normativas formales que se conjugan 
con acuerdos informales. La mirada debe reconocer que la 
organización es la materialización de relaciones sociales  
de producción que generan significados sobre la actividad de  
trabajo, que se encuentran mediadas por el poder y están 
sometidas a presiones estructurales de diverso orden. Si 
bien es cierto que la comprensión de las organizaciones 
exige reconocer un tipo de cultura empresarial que se ins-
trumenta como mecanismo de control, los códigos que se 
originan no son estáticos ni coherentes del todo; la disputa 
por el significado se vuelve una lucha más que se resuelve 
en el interior de los centros de trabajo. En suma, los sujetos 
pueden aceptar relativamente las dinámicas organizaciona-
les, pero, al mismo tiempo, negocian el orden y las fronteras 
de control que ahí se producen. 
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La realidad está en movimiento. La articulación entre 
estructuras, subjetividades y acciones expresa bien esa di-
námica en la que el poder aparece como una categoría que 
atraviesa las relaciones sociales, entre ellas, las laborales, un 
poder que es control y resistencia al mismo tiempo. Aunque 
los márgenes de resistencia puedan verse limitados en el 
contexto actual, no puede eliminarse por decreto la capacidad 
de agencia de los sujetos ni la potencialidad de formación de  
acciones colectivas. Si bien es cierto que el capital ha logrado 
imponer condiciones en los espacios productivos blindados 
por una institucionalidad que regula a su favor, no todo está 
dicho, pues el capital no cuenta la historia solo. El proceso 
de acumulación requiere cierta legitimación, el poder no 
se ejerce solo de manera coercitiva, sino también mediante 
el consenso, como señala Hobsbawm al retomar a Gram-
sci: “En la política [diríamos en la economía política] hay 
implícito mucho más que poder” (2011, p. 336).  Como lo 
indica el filósofo italiano, la acción política es un centauro 
maquiavélico con doble naturaleza, fuerza y consenso, por 
lo tanto, la hegemonía que es dirección política permite a la 
clase dominante ejercer el control también sobre fuerzas que 
se pueden llamar espirituales, consensuales (Gramsci, 2009).

La dualidad que interviene en la dominación abre un es-
pacio de posibilidades para la acción de los trabajadores, una 
intervención que solamente de manera organizada podrá 
generar contrapesos al capital. Las luchas políticas pasan 
también por el control sobre el proceso de trabajo, ya que, 
como señala Panzieri (De la Garza, 1989), la relación social 
de producción es una relación de poder con dimensiones 
económicas (como explotación), pero también con dimen-
siones políticas (como dominación). En el espacio de trabajo 
se sintetizan las contradicciones del capital, de las cuales 
pueden desprenderse acciones colectivas de resistencia y 
la emergencia de un nuevo movimiento social vinculado 
con la cuestión laboral. El horizonte se presenta abierto y 
el fin de la historia se encuentra lejano. 
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Introducción

En el estudio de las organizaciones, el concepto de cultura 
es desconcertante (Willmott, 2000). Una gran cantidad de 
paradigmas y puntos de vista coexisten y se disputan enun-
ciados que buscan determinar qué es cultura, cuáles son sus 
elementos, cómo debe estudiarse, etc. Esta indeterminación 
es heredada desde las raíces antropológicas del término, 
en las que, según White (1975), no existe acuerdo alguno 
acerca de lo que significa cultura. Para algunos, cultura es 
una conducta aprendida; para otros, es una abstracción de 
la conducta, representada en los productos materiales, en un 
conjunto de ideas o en cosas y acontecimientos del mundo 
exterior, entre otros.

Según Alvesson (2002), la cultura representa uno de los 
principales intereses de investigación en los estudios de 
gestión y de las organizaciones. “La dimensión cultural 
es central en todos los aspectos de la vida organizacional” 
(p. 1), es también un tema muy vigente y uno de los cinco 
principales temas abordados en el estudio de las organiza-
ciones (Gentilin et al., 2019).

Una incertidumbre en relación con la cultura es la aparen-
te dualidad que posee el término: es complejo de entender 
cuando se lo aborda en profundidad, pero es figuradamente 
fácil de aplicar cuando se lo utiliza de manera superficial; 
por ello, según Alvesson (2002), es un concepto utilizado 
para explicar “todo y nada” a la vez. En la literatura es 
común el uso indiscriminado de términos como cultura 
organizacional, cultura corporativa, cultura de gestión, 
cultura administrativa (Gentilin, 2017) o incluso de cultura 
nacional, regional y análisis intercultural para referirse a 
cultura en las organizaciones, pero, en propiedad, cada una 
de estas expresiones está implicada de manera subyacente 
en divergencia de enfoques, propósitos, niveles de análisis, 
metodologías, etc.
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Cultura es un concepto profundo que no se puede tratar 
de manera superficial, independientemente de la finalidad 
que se busque. La gran diversidad de propuestas conceptua-
les coexistente en el campo conforma una antología diversa 
y compleja de descifrar que complejiza su entendimiento. 
A partir de esto, resulta relevante entender qué se estudia 
en relación con la cultura en las organizaciones, cuáles son 
los principales puntos de vista al respecto, qué diferencias 
existen entre estos puntos de vista, qué finalidad posee cada 
uno, qué tipo de estudios se abordan y qué metodologías 
se utilizan para su estudio.

De acuerdo con Alvesson y Berg (1992), el mayor problema 
en torno a este concepto es que la mayoría de los estudios 
se enfocan en un nivel determinado de análisis, dentro o 
fuera de la organización, pero pocos abordan el nivel or-
ganizacional propiamente dicho. Además, Alvesson (1993) 
y Schultz (1995) señalan que en el estudio de la cultura en 
las organizaciones se deben diferenciar dos enfoques: el 
funcional, que posee una concepción simplista de cultura 
y está orientado a la funcionalidad de las organizaciones; y 
el comprensivo o simbólico, que parte de una noción com-
pleja de cultura y posee una inclinación más interpretativa 
y analítica.

En este trabajo se realiza una caracterización de  
los principales paradigmas de estudio de la cultura en las 
organizaciones a partir de la diferenciación del enfoque,  
el nivel de análisis abordado y de la orientación temática. Para 
fundamentar, ejemplificar y caracterizar estos paradigmas, 
se realizó una revisión y un análisis de literatura de tipo 
scoping mediante la revisión de 103 artículos publicados en 
diez de las principales revistas relacionadas con el estudio 
de las organizaciones a nivel mundial. Como resultado de 
la investigación, se pudieron diferenciar cuatro paradig-
mas principales de estudio: cultura corporativa, cultura 
organizacional, cultura nacional y cultura interregional. 
También se identificaron siete orientaciones temáticas: 
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gestión cultural, gestión de la imagen, diversidad cultural, 
dinámica cultural, análisis institucional, construcción de 
sentido y adaptación cultural. 

El trabajo se divide de la siguiente manera. En primer 
lugar, se presentan los antecedentes teóricos, donde se dis-
cute el concepto de cultura en las organizaciones y se exhibe 
la multiplicidad de enfoques que coexisten. Seguidamente, 
se expone la metodología que se llevó a cabo para realizar 
la investigación. Luego, se desarrollan los hallazgos y se 
establecen las discusiones en torno a la propuesta de los 
cuatro paradigmas, las orientaciones temáticas y del con-
cepto de cultura. Por último, se exponen las limitaciones y 
se sugieren líneas de estudio para el futuro.

Antecedentes teóricos

Cultura, en su acepción popular, representa el conjunto de 
las manifestaciones en que se expresa la vida tradicional  
de un pueblo (Florián, 2011). Según diversos autores (Espi-
na, 1992; Kahn, 1975; White, 1975), la primera definición de 
cultura fue acuñada por el antropólogo Edward Tylor en 
1871, quien la define como “todo complejo que comprende 
el conocimiento, las creencias, el arte, la moral, el derecho, 
las costumbres y las otras capacidades o hábitos adquiridos 
por el hombre en tanto miembro de una sociedad” (Tylor, 
1920, p. 1). 

Diversas disciplinas —como la sociología, la psicología o 
la filosofía— se han abocado al estudio de la cultura, pero, 
en sí, este concepto es en esencia propio de la antropología 
(Espina, 1992). Desde esta ciencia se han forjado distintas 
corrientes (Kahn, 1975), escuelas (Allaire y Firsirotu, 1984) 
o líneas de estudio (Smircich, 1983), con puntos de vista no 
siempre conmensurables entre sí, lo que ha derivado en una 
diversidad de opiniones y en una falta de consenso (White, 
1975). Además, según Smircich (1983), el campo del estudio 
de las organizaciones ha tomado prestado el concepto desde  
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la disciplina antropológica, pero sin anteponer una ade-
cuada reflexión, y en recurrentes ocasiones ha hecho una 
apropiación descontextualizada de su significado original.

El gran auge por el estudio de la cultura en las organi-
zaciones comenzó a finales de la década de los setenta del 
siglo pasado. Dos hechos significativos llamaron la atención 
de estudiosos de Norteamérica por el tema: la crisis del mo-
delo norteamericano de producción imperante en Occidente 
y la difusión del éxito del modelo de producción flexible 
japonés (Hatch, 1997; Martin, 2004). El interés se focalizó 
en la gestión de recursos humanos y en el uso de la cultu-
ra como un medio para alinear el comportamiento de los 
empleados hacia la consecución de fines organizacionales 
(Ogbonna y Harris, 2002). Los aspectos culturales fueron 
percibidos como los elementos más importantes del éxito 
de las organizaciones al asociar la gestión cultural con el 
desempeño organizacional (Aktouf, 1990; Allaire y Fisirotu, 
1984; Alvesson, 2002; Alvesson y Sveningsson, 2008; Martin 
et al., 2006).

Deal y Kennedy (1985), Peters y Waterman (1982) y Ouchi 
(1981) fueron los impulsores del denominado “gran auge”. 
Con gran difusión y aceptación, sobre todo por parte de 
los mandos gerenciales de las compañías, se promovía el 
buen empleo de los elementos culturales para repercutir de 
manera favorable en el desempeño corporativo. En líneas 
generales, esta perspectiva postula que la fuerza impulsora 
del éxito en los negocios radica en crear una cultura vigorosa 
soportada en valores fuertemente consensuados (Robertson 
y Swan, 2003) y compartidos por todos los miembros de una 
organización (Earley y Mosakowski, 2000; Sørensen, 2002).

Por esos mismos años, pero con una mirada crítica, otras 
voces denunciaban que esa visión de cultura reducía el 
concepto de cultura a expresiones superficiales y sin ma-
yor sentido (Alvesson y Sveningsson, 2008), de modo que 
catalogaron esa postura como determinista y prescriptiva 
(Jones, 2000). El principal argumento de crítica se enfocó 
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en declarar que esa perspectiva representaba un discurso 
ideológico (Zapata-Domínguez, 2002), alineado con los re-
querimientos funcionales de las empresas (Montaño-Hirose, 
2003), que desconocía la compleja naturaleza del concepto. 
De hecho, según Willmott (1993), los puntos de vista que 
asocian la cultura con el éxito organizacional se encuentran 
sesgados por altas expectativas acerca de la autodetermi-
nación, sin poder garantizar que la gestión de la cultura 
repercuta en mayor alineación para el cumplimiento de los 
objetivos corporativos.

Discusiones similares se han dado entre propuestas y 
teóricos de la cultura, pero desde un nivel de análisis macro. 
Los trabajos de Hofstede (1980a; 1980b; 2002), Hofstede et 
al. (1990) y globe Study (Chhokar et al., 2007; House et al., 
2004) describen la cultura de diferentes países a partir del 
análisis en organizaciones. Estos estudios, si bien han logrado 
gran difusión y reconocimiento, también han cosechado una 
amplia variedad de críticas por la concepción uniforme y 
homogénea de cultura (Chevrier, 2009; McSweeney, 2002a 
y 2002b), por su aproximación funcionalista y universal al 
concepto (Williamson, 2002) y por el reduccionismo que 
fomentan al utilizar solo números y estadísticas para el 
análisis (Baskerville, 2003).

De hecho, Boyacigiller et al. (1995) diferencian tres puntos 
de vista: la comparación entre países, la interacción inter-
cultural y las múltiples culturas. La primera es más funcio-
nalista y está asociada con los trabajos de Hofstede (2002),  
quien concibe la cultura como un software, o con los estudios 
de Weisinger y Salipante (2000), para quienes la cultura es  
algo fácilmente transportable. La segunda y la tercera 
perspectiva presentan una mirada más comprensiva, que 
contempla la cultura como negociada y modificable (Bran-
nen y Salk, 2000), no determinada, de manera que pueden 
existir tanto similitudes entre culturas de diferentes países 
como diferencias entre culturas del mismo país (Nelson y 
Gopalan, 2003).
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Proceso metodológico

El objetivo de este trabajo es identificar y caracterizar los 
principales paradigmas y puntos de vista que coexisten en 
el campo del estudio de la cultura en las organizaciones. 
Para ello, se llevó a cabo una revisión de literatura de tipo 
scoping o también conocida como exploratoria. Siguiendo a 
Post et al. (2020, p. 352), un artículo de revisión es “un estu-
dio que analiza y sintetiza un cuerpo de literatura existente 
identificando, desafiando y avanzando los componentes 
básicos de una teoría a través de un examen de un cuerpo 
(o varios cuerpos) de trabajos anteriores”. En este sentido, 
se puede ayudar a otros investigadores a comprender temas 
de investigación y a discernir áreas importantes, sobre todo 
en áreas maduras como la cultura, en la que coexiste mu-
cha literatura y ambigüedad. De igual manera, Munn et al. 
(2018) exponen que las revisiones de alcance o tipo scoping 
son adecuadas cuando el propósito del trabajo es identifi-
car tipos de evidencia en un campo determinado, aclarar 
conceptos o definiciones clave, o identificar características 
o factores clave relacionados con un concepto.  

Como insumo para el desarrollo de la investigación, se 
revisaron y analizaron artículos académicos con el fin de 
mejorar la calidad del proceso y los resultados obtenidos por 
el empleo de un procedimiento transparente y reproducible 
(Tranfield et al., 2003). En total, se analizaron 103 artículos 
de 178 preseleccionados, provenientes de publicaciones 
realizadas entre 2005 y 2014 en diez revistas de alto impacto. 

Recolección de los datos

Para la elección de las revistas se tuvieron en cuenta diez 
revistas representativas del ámbito internacional referi-
das al estudio de las organizaciones. Los tres criterios de 
selección utilizados fueron los siguientes: (a) categorías 
temáticas relacionadas con la investigación (business, 
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management, sociology, organization, entre otras), (b) el indicador  
sjr (Scimago Journal Rank) y (c) los rangos intercuartílicos de 
la distribución de frecuencia de los respectivos indicadores 
(ver tabla 1). Finalmente, se consideraron solo las publica-
ciones con carácter de artículo.

Tabla 1.
Revistas seleccionadas del ámbito internacional

n.° Revista Artículos 
analizados

Cuartil en 
la categoría

sjr 
(2014)

1 Academy of Management Journal 19 Q1 10,95

2 Journal of Management Inquiry 16 Q1 1,49

3 Human Relations 14 Q1 2,29

4 Organization Studies 12 Q1 3,19

5 Organization Science 10 Q1 9,27

6 Organization 9 Q1 1,44

7 Journal of Management Studies 8 Q1 4,67

8 The Academy of Management Review 7 Q1 13,73

9 Administrative Science Quarterly 6 Q1 7,7

10 Work, Employment and Society 2 Q1/Q2 1,06

Total de artículos 103

Nota. Elaboración propia con base en los datos obtenidos del sjr a 2014. 

Codificación y categorización

Con base en Taylor y Bogdan (2000), se llevó a cabo una 
codificación de tipo sistemática con el fin de desarrollar y 
refinar las interpretaciones de los datos, y se utilizó un proce-
so de categorías preliminares y emergentes (Galeano, 2004 y 
2012). El análisis se inició con la clasificación de los artículos 
en algunas categorías preliminares: paradigma subyacente 
(modernista, simbólico-interpretativo y posmoderno), nivel 
de análisis (micro, meso y macro), metodología (cuantitativa, 
cualitativa y mixta), concepción (integrada, diferenciada 
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y fragmentada) y enfoque (funcional y comprensivo). 
Posteriormente, el análisis de los resultados permitió la 
identificación y categorización de los cuatro paradigmas y 
las siete orientaciones temáticas emergentes. Para el proceso 
de categorización se utilizó el software Atlas.ti.

Análisis de la información

El análisis de la información se llevó a cabo en tres etapas: 
(i) análisis preliminar de la base de datos, en la que se 
preseleccionaron 178 trabajos relacionados con el tema de 
cultura en las organizaciones; (ii) depuración de los artículos 
que no abordaban de manera directa la temática central en 
su estudio (p. ej.: clima organizacional, identidad, análisis 
del discurso, entre otros); y (iii) análisis en profundidad del 
contenido de los 103 artículos seleccionados.

Hallazgos

Los resultados posibilitaron realizar una identificación y 
caracterización del estudio de la cultura en las organiza-
ciones a partir de cuatro paradigmas de estudio: cultura 
corporativa, cultura organizacional, cultura nacional y 
cultura interregional (ver figura 1). Estos paradigmas se 
diferencian, principalmente, por su enfoque (funcional o 
comprensivo), su nivel de análisis (micro, meso y macro) 
y por la orientación temática (gestión cultural, gestión de 
la imagen, diversidad cultural, dinámica cultural, análisis 
institucional, construcción de sentido y adaptación cul-
tural). Algunos temas —como es el caso de la diversidad 
cultural— se abordan en distintos paradigmas, pero con 
enfoques diferentes.
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Figura 1.
Paradigmas de estudio de la cultura en las organizaciones

Nota. Elaboración propia con base en los resultados de Atlas.ti. 

El eje de enfoque se refiere a la manera como se concibe 
el concepto y a la finalidad con la cual este se emplea. Un 
enfoque funcional es aquel que vela por el funcionamiento 
de la organización; concibe la cultura como algo homogéneo, 
estable y que puede ser aplicado de manera universal. Un 
enfoque comprensivo se orienta a la interpretación de los 
aspectos culturales con el fin de llegar a un mejor entendi-
miento de la vida organizacional; entiende que la cultura 
es diversa, ambigua y heterogénea, por ello busca llegar a 
niveles de estudio más profundos, en los que se puedan 
develar patrones de significados. Del total de los estudios, 
el 58 % presentan un enfoque comprensivo, y el 42 %, uno 
funcional.

En relación con el nivel de análisis, los términos macro, 
micro y meso se refieren a aquellos estudios que tienen 
interés en el ámbito organizacional. El nivel micro se centra 
más en los aspectos formales e integrados de la cultura, 

Micro/Meso

Cultura corporativa {31-1} Cultura organizacional {35-1}

Cultura interregional {25-1}Cultura nacional {12-1}

Enfoque
funcional

Enfoque
comprensivo

Macro

Perspectivas emergentes {103-4}
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los cuales responden a los lineamientos establecidos por la 
gerencia, pero no ahondan en las diferencias y ambigüeda-
des que pueden existir en el interior de las organizaciones. 
El nivel meso, en cambio, se enfoca en la organización 
como un todo. Por otro lado, el nivel de análisis macro se 
refiere a aquellos estudios que abordan la organización 
como unidad de análisis, pero que en verdad se interesan 
por problemas que trascienden a la misma organización; 
este nivel se centra en ámbitos más amplios, como países, 
regiones o sectores industriales. El 64 % de los trabajos 
analizados presentan un nivel de análisis micro/meso, y 
el 36 %, un nivel macro.

En cuanto al enfoque metodológico, los hallazgos ilus-
tran un campo de estudio representado de la siguiente 
manera: el 63 % de los estudios son de enfoque cualita-
tivo, el 32 % son cuantitativos y un 5 % son mixtos. Del 
total de los estudios de carácter cualitativo, casi el 50 % 
corresponden a reflexiones teóricas que no realizan inves-
tigación aplicada.

A continuación, se desarrollarán los cuatro paradigmas 
de cultura en las organizaciones; se destacan las orienta-
ciones temáticas, la unidad de análisis y las metodologías 
aplicadas.

Cultura corporativa

En el cuadrante de cultura corporativa destacan estudios 
principalmente cuantitativos (61 %) y desarrollados a partir 
de encuestas, las cuales son entendidas como un medio 
eficiente y estandarizado para llegar a los niveles mani-
fiestos de la cultura (Beugelsdijk et al., 2006); también es 
común el uso de análisis de documentos y de simulaciones 
con estudiantes. Los trabajos se enfocan en determinar 
relaciones entre variables y, por lo general, se dirigen a 
entender la funcionalidad de la cultura en las organizacio-
nes. Resaltan tres tipos de orientaciones temáticas: gestión 
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cultural, gestión de la imagen organizacional y gestión de 
la diversidad cultural.

Con respecto a la gestión cultural, sobresale el uso de 
la cultura como un elemento de control social. La cultura 
es entendida como un conjunto subjetivo de teorías acerca 
de cómo funciona el mundo, y brinda una idea de los com-
portamientos esperados en el interior de las organizaciones 
(Erdogan et al., 2006). Los medios utilizados para influir el 
comportamiento son variados: desde el uso de creencias 
religiosas (Bell et al., 2012), de historias mitológicas (Bathurst 
y Monin, 2010) o de valores éticos (Biron, 2010), pasando 
por la conformación de culturas de amistad (Costas, 2012), 
de servicio (Liden et al., 2014) o de amor a los compañeros 
(Barsade y O’Neill, 2014), hasta el diseño de oficinas para 
inducir determinados patrones de comportamiento (McEl-
roy y Morrow, 2010).

En gestión cultural, la cultura se concibe como un con-
junto de recursos que posibilitan desarrollar estrategias de 
acción (Rindova et al., 2011), cuya clave es construir cultu-
ras consistentes y basadas en prácticas eficaces de gestión 
(Kotrba et al., 2012). Por ello, la cultura se analiza como 
un instrumento para alcanzar el éxito en una situación de 
cambio organizacional (Jones et al., 2005), hacer frente a la 
adversidad (Nelson, 2011) o generar innovación organiza-
cional (Lægreid et al., 2011).

En gestión de la imagen organizacional, también en-
tendida como gestión de las impresiones, los trabajos 
se focalizan en la utilización de elementos culturales 
para incidir en la percepción de los actores de inte-
rés y así conducir audiencias objetivo a conclusiones 
deseadas (Clarke, 2011). Según Lamertz et al. (2005),  
las organizaciones primero construyen una imagen que las  
caracterice (autocategorización) y luego reclaman otras 
imágenes cuando se asocian con otras entidades dentro  
de su campo. Para ello, algunos estudios sugieren el uso de  
reclamaciones o actividades prosociales (McDonnell y 



233

King, 2013), o bien el empleo de la calidad percibida y el 
reconocimiento colectivo (Rindova et al., 2005) para incidir 
en la reputación social. También se utiliza la gestión de 
acciones simbólicas para controlar atribuciones formadas 
por los demás (Zott y Nguyen Huy, 2007) o de elementos 
símbolos —como la marca corporativa— para comunicar 
e inspirar comportamientos deseables en referencia a los 
clientes (Plakoyiannaki et al., 2008).

Por último, en gestión de la diversidad cultural, se des-
taca que la diversidad puede impactar tanto positiva como 
negativamente, dependiendo del grado de parentesco y de 
diferencia cultural (Stahl y Voigt, 2008). Una gran diferencia 
cultural puede repercutir en la integración social y en el  
desempeño (Guillaume et al., 2014), así como en la adaptación 
a los requerimientos de las organizaciones (Fitzsimmons, 
2013). Según Hutzschenreuter et al. (2011), las empresas 
multinacionales deben entrar primero a países con menor 
distancia cultural. 

Van Dick et al. (2008) indican que la diversidad impacta 
positivamente el desempeño de los equipos de trabajo 
cuando los integrantes tienen creencias en favor de esta. 
Por su parte, Chua (2013) afirma que la diversidad tiene 
un efecto positivo en la generación de soluciones más 
creativas para la resolución de problemas globales (Chua, 
2013). Así mismo, otros trabajos analizan la relación posi-
tiva entre (i) la gestión de la diversidad, el apoyo mutuo 
y el éxito en las relaciones entre grupos (Bacharach et al., 
2005); (ii) el desempeño, la seguridad y la etnicidad (Pattie 
et al., 2012); (iii) el desempeño, el género y la meritocra-
cia (Castilla y Benard, 2010). Finalmente, otros autores 
advierten que los beneficios de la diversidad se dan si se 
promueven el intercambio, la discusión y la integración 
de tareas y puntos de vista (Nederveen-Pieterse et al., 
2013); según Gale y Vance (2012), esto implica pensar 
menos en el contenido y más en el estilo de intercambio 
de conocimientos. 
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Cultura organizacional

Los trabajos comprendidos en este paradigma poseen un 
enfoque cualitativo (97 %) y priorizan el uso de entrevistas 
en complemento con técnicas como observación y análisis 
de documentos. De todos los estudios, un 60 % correspon-
den a investigaciones aplicadas en organizaciones, y un 
40 %, a reflexiones teóricas. Se destacan tres orientaciones 
temáticas: dinámica cultural, análisis institucional y proceso 
de construcción de sentido.

En dinámica cultural se agrupan trabajos que buscan 
evidenciar la heterogeneidad y la coexistencia de diver-
sos actores en la configuración cultural. En este tema se 
destacan la falta de uniformidad y consistencia cultural 
en las organizaciones (Nicholson, 2005), la presencia de 
subculturas, las diferencias y ambigüedades (Morgan y 
Ogbonna, 2008), así como la necesidad de distinguir entre 
la visión gerencial y la de los empleados (Callan, 2007). 
Como ejemplo, el trabajo de Schein (2006) resalta la nece-
sidad de realizar análisis profundos para entender si son 
los líderes quienes crean cultura o si la cultura y los gru-
pos sociales generan líderes. De igual manera, Rodrigues 
(2006) indica que los cambios culturales no son originados 
por un solo agente, sino por la movilización de los dife-
rentes grupos sociales. Por su parte, Canato et al. (2013) 
explican que, si bien los líderes poseen gran influencia, 
un cambio cultural solo podría llevarse a cabo a partir de 
la inclusión profunda y prolongada de nuevas prácticas. 
Y según Kellogg (2011), se deben contemplar elementos 
tanto culturales como políticos para realizar cambios de 
cultura en las organizaciones.

Aunado a lo anterior, en dinámica cultural, los trabajos 
evidencian lo siguiente: la cultura organizacional es cam-
biante, con influencia mutua entre el contexto y la organi-
zación (Harrison y Corley, 2011); las relaciones informales y 
los compañeros de trabajo tienen predominancia por sobre  
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las políticas y la autoridad formal en la transmisión de valores 
y prácticas (Hill y Carley, 2011); y los empleados utilizan 
fachadas de conformidad para aparentar empatía con los 
valores organizacionales, pero no se comportan conforme 
a esos valores (Stormer y Devine, 2008). 

Otros documentos estudian el cambio cultural como un 
proceso liminal y complejo (Howard-Grenville et al., 2011); 
analizan la imagen organizacional como un proceso confuso 
entre imágenes autoproyectadas y la interpretación de los 
externos (Price et al., 2008); y abordan el cambio cultural de 
una cultura con normas explícitas a una cultura secesionistas 
o de observancia, en la cual las políticas no son racionales y 
son difíciles de desafiar (Halsall y Brown, 2013). Por último, 
Kaplan (2011) analiza el uso del PowerPoint como elemento 
epistémico que se utiliza para la reproducción cultural.

En análisis institucional de la cultura, los autores proponen 
un punto de encuentro entre el análisis cultural y la teoría 
institucional para entender aquellos aspectos culturales que 
se dan por sentados (Hatch y Zilber, 2012). Schultz y Hinings 
(2012) indican tres posibles vías de estudio: culturas como 
subculturas, procesos de constitución cultural y el impacto 
de la globalización. Como subcultura, posibilita entender el 
origen de las prácticas y estructuras culturales de la orga-
nización en relación con el contexto cultural (Zilber, 2012). 
Al respecto, como ejemplos están el trabajo de Rhodes y 
Parker (2008) — quienes entienden las organizaciones como 
producto de los temas de cultura popular—, el de Rehn 
(2008) —que observa la influencia de la cultura popular sobre 
la cultura de los negocios y viceversa— y el de Shukaitis 
(2008) —que evidencia el uso de la música popular como 
elemento de resistencia de los trabajadores de Starbucks a 
las rutinas laborales—. Esta orientación también comprende 
estudios sobre el rol de los rituales para socializar normas, 
valores y comportamientos esperados (Dacin et al., 2010), 
o como mecanismo para reforzar las estructuras y el orden 
institucional (Rippin, 2011). 
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Como proceso, el análisis institucional permite compren-
der cómo se construyen, comparten e institucionalizan los 
significados por medio de múltiples niveles de análisis y 
cuál es la influencia del contexto cultural (Hinings, 2012; 
Morrill, 2012). Por ejemplo, el estudio de Hancock (2008) 
evidencia cómo la cultura popular posibilita entender rea-
lidades organizacionales en función del tiempo y del lugar 
en los que fueron concebidas. 

En relación con la globalización, se analiza su impacto en 
el mundo actual y la trascendencia de culturas organiza-
cionales a nivel global, como es el caso de Starbucks (Aten 
y Howard-Grenville, 2012), o la presión institucional y la 
conformación de isomorfismos y de culturas organizacio-
nales en contextos globales (Schultz, 2012).

Por último, en construcción de sentido se integran tra-
bajos que buscan entender el rol de los líderes y de los 
grupos sociales en la construcción de significados en  
las organizaciones. Según Maitlis (2005), los líderes siempre 
tienen una posición privilegiada para incidir en las inter-
pretaciones por medio de historias colectivas, símbolos y 
prácticas consolidadas, e incluso, de acuerdo con Flores-
Pereira et al. (2008), su influencia está presente en rituales 
informales como beber cerveza luego del trabajo. Pero, 
por otro lado, las historias y narraciones que influencian 
la construcción de sentido están mediadas por aspectos 
inconscientes e irracionales (Jones y Spicer, 2005), que 
no representan un monólogo, sino un diálogo continuo 
y multílogo que expresa tanto la legitimación como la 
resistencia (Vaara y Tienari, 2011), así como las luchas de 
poder internas (Näslund y Pemer, 2012), por lo tanto, la 
cultura y el sentido que esta adquiere son renegociados 
día a día (Ravasi y Schultz, 2006). Como ejemplos, Geh-
man et al. (2013) muestran que los valores se transmiten 
a las prácticas mediante discusiones, negociaciones y re-
configuraciones; por su parte, Dailey y Browning (2014) 
afirman que siempre existirán discrepancias debido a que 
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una misma historia será captada con diferente significado 
por dos o más personas.

Cultura nacional

En este paradigma, los trabajos se abordan desde metodo-
logías principalmente cuantitativas (67 %) por medio de 
encuestas, pero también se destacan algunos trabajos con 
enfoque mixto que utilizan tanto encuestas como entrevistas. 
Un aspecto que merece ser resaltado es que todos los artículos 
consideran como base para sus estudios a Hofstede y globe. 
Desde el punto de vista temático, los artículos analizados 
se orientan al estudio de la diversidad cultural entre países.

Una particularidad de las investigaciones comprendidas 
en este paradigma es que, si bien se enfocan en la diversidad 
cultural, los análisis parten de la hipótesis según la cual los 
países tienen valores culturales homogéneos en su interior. 
Por lo tanto, su interés reside en analizar diferentes temas 
asociados con los valores culturales dominantes, con el fin 
de expresar cursos de acción universales. 

Un aspecto de gran relevancia en este paradigma es el 
sistema de compensación en relación con la diversidad 
cultural. Según los trabajos, el sistema de compensación 
representa un artefacto cultural (Greckhamer, 2011) o un 
producto de los prejuicios culturales y los valores predomi-
nantes en un país (Malsch et al., 2012). Así, de acuerdo con 
Chiang y Birtch (2007), es necesario distinguir los aspectos 
mejor valorados según los valores culturales dominantes 
en una nación para poder establecer un sistema que recom-
pense adecuadamente a sus colaboradores. Por ejemplo, el 
estudio de Chiang y Birtch (2012) establece que en Hong 
Kong tienen mayor influencia las recompensas financieras, 
y en Finlandia, las no financieras.

Por otro lado, Chen y Aryee (2007) indican que los valores 
culturales definen lo que significa ser una persona en una 
sociedad y cómo deben ser las prácticas de gestión, por ende, 
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una mayor congruencia entre estas prácticas y los valores 
dominantes tendrá un efecto positivo en los trabajadores. 
En este mismo sentido, Farh et al. (2007) analizan la relación 
entre los líderes y los colaboradores, Thomas et al. (2010) 
estudian las variaciones de los contratos psicológicos, y Kim 
y Jensen (2014) examinan la interpretación de las señales del  
mercado, todos en relación con las diferencias culturales 
entre países.

Otros estudios destacan, por ejemplo, el valor de colec-
tivismo y demuestran que, en organizaciones globales, los 
gerentes deben ser mucho más sensibles a las diferencias 
culturales cuando estén en países donde predomine este 
valor (Bhagat et al., 2007), o bien que la diversidad produce 
un mayor nivel de cooperación en culturas caracterizadas 
por el trabajo colectivo (Chatman y Spataro, 2005). Por otro 
lado, Ramaswami et al. (2014) resaltan que, en culturas con 
mayor distancia de poder —como Taiwán—, las posibilida-
des de carrera en las organizaciones son más difíciles para 
las mujeres que para los hombres, y que, en todo caso, estas 
deben mostrar obediencia y deferencia para ser mejor consi-
deradas. Finalmente, Xiao y Tsui (2007) analizan la relación 
entre los valores colectivistas de China y el impacto de los 
intermediarios en la carrera profesional.

Cultura interregional

En este paradigma, los estudios se orientan en entender las 
diferencias culturales a nivel global, independientemente 
del país. Los enfoques metodológicos son, en su mayoría, 
cualitativos (76 %), aunque es importante destacar que 
el 45 % corresponden a reflexiones teóricas y el resto son 
investigaciones científicas aplicadas. Los trabajos tienen 
principalmente tres orientaciones temáticas: diversidad 
cultural, adaptación cultural y construcción de sentido.

En diversidad cultural, sobresalen estudios que realizan 
una crítica al paradigma de cultura nacional. Los aspectos 
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más reprochados se concentran en (i) la reducción de la 
cultura solo a “valores”; (ii) entender el concepto como un 
sistema que cosifica un esquema de jerarquía mundial (Ai-
lon, 2008); (iii) en ser un modelo ciego a las ambigüedades, 
la multiplicidad y las desigualdades culturales (Magala, 
2009; Szkudlarek, 2009); y (iv) en que la cultura no puede 
entenderse como un monolito preestablecido (McSweeney, 
2009). Así mismo, se le recrimina a este paradigma que los 
estudios solo aplican a ciertos grupos por estar basado en 
patrones generales, pero no a nivel individual (Brewer y 
Venaik, 2014), debido a que las diferencias culturales entre 
personas y organizaciones son menos sencillas de lo que 
plantean las ciencias de la medición y la administración 
(Witte, 2012). En este sentido, Barinaga (2007) culmina 
diciendo que cultura nacional no es más que un discurso 
que utilizan los grupos dominantes para asignar identidad, 
aunque en verdad se aplica a esquemas internacionales y 
multiculturales.

En adición a lo anterior, tanto Harrison y Klein (2007) como 
Belhoste y Monin (2013) establecen que existen al menos tres 
categorías que permiten caracterizar la diversidad: separa-
ción, variedad y disparidad para los primeros; y distancia 
nacional, diferenciación social y distinción funcional para 
los segundos. En ambos casos, solo el primer atributo se 
refiere a los valores, y, aunque estos fueran representativos, 
según Chen (2014), para poder comprender otras culturas 
es necesario desarrollar sentido de biculturalismo, no dar 
nada por sentado y no tomarse nada como personal. Así 
mismo, en su estudio sobre cooperación internacional, Ke-
ller y Loewenstein (2011) indican que las creencias pueden 
variar de cultura en cultura y que, por más que el valor sea 
el mismo, las interpretaciones cambian. Por su parte, Morris 
et al. (2008) han demostrado que, por más aspiraciones y 
esfuerzos que se realicen desde la cultura de una organiza-
ción hacia la uniformidad, los empleados nunca dejarán de 
reaccionar conforme a sus normas locales de interacción.
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Finalmente, en el trabajo de Nemoto (2013) se estudia la 
igualdad de género en una sociedad patriarcal como Japón. 
Este estudio pone en evidencia que, por más esfuerzos que 
se han realizado para incorporar a mujeres en puestos direc-
tivos, estas deben emular la masculinidad suprimiendo la 
reproducción y la maternidad, y soportando largas jornadas 
de trabajo. Por su parte, Barrett y Oborn (2010) advierten 
sobre los problemas de la diversidad cultural al estudiar el 
efecto mediador de los objetos de contacto.

En cuanto a adaptación cultural, Fee y Gray (2012) indi-
can que en el proceso se pueden distinguir dos etapas: la 
deculturación y la aculturación, por medio de las cuales 
los expatriados renuncian a los esquemas cognitivos exis-
tentes. Según otros estudios, esto implica un cambio de 
códigos culturales (Molinsky, 2007) o una transformación 
de cómo las personas piensan y se comportan que produce 
enfrentamientos entre los sistemas culturales (Cramton y 
Hinds, 2014). 

Para Firth et al. (2014), la adaptación cultural implica dos 
aspectos de gran influencia: la potenciación psicológica y la 
motivación cultural; en cambio, para Chen et al. (2010), esta 
última disminuye cuando la distancia o la heterogeneidad 
cultural es mayor. En todo caso, Farh et al. (2010) expresan 
que en la adaptación es muy importante la inteligencia 
cultural, que implica una mayor orientación hacia el apren-
dizaje y la sociabilidad. Por su parte, Takeuchi et al. (2005) 
afirman que las experiencias previas en ambientes laborales 
diferentes a los propios facilitan el proceso.

Finalmente, en construcción de sentido, Liu et al. (2012) 
indican que la influencia cultural no es uniforme ni consis-
tente en diversas situaciones, por ende, lo importante no es 
la diferencia como tal, sino la capacidad para ser abiertos 
a los cambios en las percepciones. De igual manera, Heijes 
(2011) muestra que la percepción intercultural no puede 
basarse en un enfoque soportado en valores culturales 
universales y que la construcción de sentido en torno a un 
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valor puede ser distinta según el lugar; por ejemplo, en 
Japón, el consenso se entiende en un proceso secuencial y 
unidireccional, mientras que en Holanda es más iterativo 
y sincrónico (Noorderhaven et al., 2007). En último lugar, 
Thiry-Cherques (2005) estudia la influencia de las imágenes 
culturales en el proceso de construcción de sentido y muestra 
cómo el trabajo puede tener significados diferentes según el 
lugar: es un asunto íntimo para un latino, pero socialmente 
funcional para un anglosajón.

Discusiones

Hace ya un buen tiempo Willmott (2000) anunciaba: quien 
desee inmiscuirse en el estudio de la cultura en las orga-
nizaciones se encontrará con un campo desconcertante, y 
cuanto más uno se acerca, mayor oscuridad halla. En este 
sentido, la propuesta conceptual de paradigmas que se rea-
liza en esta investigación aporta a esta problemática, que, 
entre otros aspectos, genera indeterminación y ambigüedad. 
No es una propuesta acabada, sino una contribución para 
la construcción del campo del estudio de la cultura en las 
organizaciones. La diferenciación y caracterización de cul-
tura corporativa, cultura organizacional, cultura nacional 
y cultura interregional representa un aporte de gran valor 
para quienes desean iniciarse en este campo de estudio, así 
como para quienes buscan emprender una línea de inves-
tigación particular.

Cultura corporativa y cultura organizacional son dos 
conceptos que comúnmente se utilizan de manera indis-
tinta, como si fuesen sinónimos. Aunque se caracterizan 
por centrarse en un nivel de análisis organizacional, 
presentan diferencias muy notables en su enfoque. El 
primero, con una mirada funcional, pone mayor énfasis 
en los aspectos integrados, armónicos y homogéneos de 
la cultura de una organización, y, por ende, se restringe a 
un nivel de cultura formal o deseada, que es establecida o 
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inducida por los líderes de las organizaciones. Debido al uso  
predominante de metodologías cuantitativas, son menores 
las posibilidades de profundizar en niveles más interpre-
tativos, en los que las diferencias o ambigüedades podrían 
emerger. El hecho de abordar un nivel superficial de la 
cultura hace que solo se puedan contemplar aspectos en el 
nivel de enunciados semánticos, sin tener una comprensión 
real del entramado de significados.

Así mismo, ambas posturas paradigmáticas parecieran 
tener interés en toda la organización, pero, en propiedad, 
su nivel objeto de análisis no es el mismo. La escasa pro-
fundización en diferencias o ambigüedades, así como su 
orientación hacia la gestión cultural y de la diversidad 
con el fin de impactar el desempeño, el control social o 
la imagen ponen en evidencia que la cultura corporativa 
focaliza sus estudios en los niveles gerenciales o directivos, 
y no tanto en la organización en su conjunto. Esta ligera 
pero notoria diferencia es también señalada por Alvesson 
y Berg (1992) al indicar que ni el nivel objeto de análisis de 
la cultura corporativa ni el de los otros cinco destacados 
en su trabajo se enfoca realmente en la organización como 
totalidad.

Por su parte, la cultura organizacional se caracteriza por 
estudios de mayor profundidad de análisis y pone énfasis 
en descubrir aquellos aspectos diferenciados, ambiguos o 
que presentan discrepancias con lo que expresan los niveles 
directivos por medio de los aspectos formales de la cultura. 
A raíz de esto, los estudios comprendidos en este paradigma 
naturalmente se inclinan por ahondar en los significados 
que adquieren los parámetros culturales establecidos por las 
organizaciones, y, por ende, buscarán el contraste, la diver-
gencia y la heterogeneidad más que la unidad y el consenso. 
Desde esta perspectiva, por ejemplo, se entiende la cultura 
en una organización como una relación dialéctica entre una 
cultura deseada y una cultura vivenciada; dos dimensiones 
o fuerzas culturales que coexisten en las organizaciones y 
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que conforman un todo denominado cultura organizacional 
(ver Gentilin, 2019).

A diferencia de la cultura corporativa —que hace uso 
de los aspectos culturales para emprender acciones de 
mejora en las organizaciones—, la cultura organizacional 
se orienta a la interpretación. Su propósito consiste en en-
tender las organizaciones a partir de su cultura, por este 
motivo, se caracteriza por utilizar metodologías cualitativas 
que posibiliten tener un mejor entendimiento de la vida 
organizacional, y su orientación temática se inclina más 
hacia la comprensión de la dinámica cultural y el proceso 
de construcción de sentido.

Si bien los cuadrantes representados en la figura 1 son 
diferentes, existen puentes o puntos de encuentro entre 
estos. Un ejemplo lo representa el estudio de Plakoyianna-
ki et al. (2008), que se enmarca en la cultura corporativa. 
En su investigación, los autores utilizan una metodología 
cualitativa basada en entrevistas y observaciones, lo que 
los sitúa más en un eje comprensivo, pero la naturaleza 
del estudio es funcional y se orienta hacia la gestión de la 
cultura. Específicamente, su propósito es determinar cómo 
se puede fortalecer el éxito de los procesos de crm con el fin 
de influenciar la relación entre los empleados y los clientes.

Con la cultura nacional y la cultura interregional sucede 
algo similar a los otros dos paradigmas, pero en un nivel 
macro, es decir, a nivel de país, regiones o sector industrial. 
Los trabajos abordados en este nivel buscan develar aspec-
tos culturales más allá de los límites organizacionales, pero 
contemplando problemáticas de índole administrativa u 
organizacional que son afectadas o condicionadas por la 
cultura del contexto o del ambiente.

Las diferencias entre cultura nacional y cultura interregio-
nal se evidencian, principalmente, en los temas abordados, 
la finalidad de los estudios y las metodologías utilizadas. 
La primera se orienta a la parametrización de la diversidad 
cultural a partir de inferir, con base en patrones culturales 
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universales, cómo será el comportamiento de las personas 
en una situación determinada, por ejemplo, en el grado de 
cooperación, en la relación entre directivos y subordinados, 
o en el curso que adoptarán las prácticas de gestión. El uso 
de metodologías cuantitativas y la pretensión de generali-
zación develan el interés hacia la búsqueda de modelos o 
estándares que posibiliten predecir conductas de actuación. 

La cultura interregional, a diferencia de la anterior, pone 
mayor énfasis en estudios críticos sobre la postura determi-
nista y universal de la cultura nacional, y en la diversidad 
cultural, la adaptación y la construcción de sentido. Desde 
este paradigma, se enfatiza en la necesidad de llevar a cabo 
aproximaciones en profundidad desde diversos puntos de 
vista y mediante el uso de metodologías que permitan ex-
plicar el sentido que las personas les otorgan a los aspectos 
culturales. Es evidente que cada caso es singular y que la 
multiplicidad de puntos de vista es parte de la esencia de 
la cultura, y aún más a niveles de análisis que exceden el 
ámbito organizacional.

Esto termina por concluir la mayor discrepancia que 
existe entre los paradigmas funcionales y los comprensi-
vos. Tanto la cultura corporativa como la cultura nacional, 
salvaguardando el nivel de análisis, tienen su punto de 
encuentro en el propósito de aportar al conocimiento a 
partir de postulados teóricos y generales que explican qué 
es y cómo es la cultura en las organizaciones o en ámbitos 
de mayor dimensión, como un país. 

Por otro lado, la cultura organizacional y la cultura inte-
rregional coinciden en el camino de buscar desmitificar esas 
posturas prescriptivas y universales orientadas a predeter-
minar la cultura. Justo en uno de los trabajos analizados, 
Ravasi y Schultz (2006) destacan el supuesto universal y 
erróneo de que en las organizaciones existe un pensamiento 
único y detectable con facilidad a partir de los elementos 
culturales visibles. Paradójicamente, y en sentido contrario, 
los autores postulan que en torno al concepto de cultura 
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existe un grado muy bajo de uniformidad y consistencia. 
Por ello, desde estos enfoques más comprensivos se busca 
una mirada alternativa para entender al complejo fenómeno 
organizacional, sin decir que el conocimiento pueda ser 
generalizable a otros casos o regiones.

Limitaciones y futuras líneas de investigación

Una limitación de este trabajo está conformada por la cla-
sificación propuesta de los cuatro paradigmas, los cuales 
no necesariamente son estáticos, pero tampoco buscan ser 
deterministas. Si bien se realiza una taxonomía con el fin de 
aportar claridad al campo de estudio, el análisis realizado 
para llegar a estos resultados siempre quedará expuesto a 
la subjetividad de los investigadores.

Otra limitación del trabajo lo proporciona la muestra 
de revistas seleccionadas. Aunque se optó por seleccionar 
revistas de máxima calidad y rigor científico, esto condicio-
na los resultados obtenidos. La elección de otras revistas o 
bases de datos no necesariamente generaría cambios en la 
propuesta de los cuatro paradigmas, pero sí podría incidir 
en la caracterización de estos, toda vez que, en otros ámbitos 
—por ejemplo, el latinoamericano—, la situación podría pre-
sentar diferencias. Así mismo, es necesario indicar que, tanto 
por los hallazgos emergentes que se obtengan del análisis 
como por las tendencias que se observen en otras latitudes, 
los resultados podrían derivar en diferentes aportes. Como 
ejemplo se podrían revisar los trabajos de Gentilin (2020), 
Gonzales-Limas et al. (2018) o Ruiz y Naranjo (2012), todos 
circunscriptos al contexto colombiano.

A raíz de esto, se invita a los lectores a retomar la clasi-
ficación impulsada en este trabajo para analizar el campo 
de estudio a partir de otras revistas o bases de datos que 
posibiliten caracterizar el campo de la cultura en las orga-
nizaciones en otras regiones. Esta línea sugerida de estudio 
adquiere relevancia toda vez que los resultados obtenidos 
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de la investigación permitieron identificar que menos del 
0,5 % de los autores de los artículos publicados en las revistas 
analizadas están adscritos a instituciones latinoamericanas. 

Otra línea futura de investigación recomendada es el 
análisis y la identificación de trabajos teóricos y trabajos 
aplicados, con el fin de resaltar casos de Latinoamérica 
estudiados desde esta temática. Esto posibilitaría aportar 
información relevante para estudiosos de la región, así 
como para la toma de decisiones por parte de consultores 
y empresarios.
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Introducción

El objetivo del presente capítulo es dar a conocer un análi-
sis teórico-crítico en relación con diferentes concepciones 
existentes en torno al desarrollo sostenible y su vinculación 
con la sustentabilidad, con el fin de evidenciar la forma 
como estos conceptos surgen, evolucionan y responden 
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a diferentes épocas y perspectivas de análisis hasta con-
vertirse, algunas de ellas, en paradigmas hegemónicos. Se 
pretende con ello abrir un espacio reflexivo en torno a los 
usos desmedidos y a veces indiscriminados que se hacen 
de estos términos, así como también a la comprensión de 
los efectos e impactos que su aparición y su discusión han 
tenido en Latinoamérica y, de manera especial, en el sector 
orientado al ofrecimiento de servicios turísticos y hoteleros, 
en el que convergen una gran cantidad de organizaciones 
y de empresas de muy diferentes características. 

Para ello, a partir de un ejercicio de investigación docu-
mental, se indaga por las posturas de personas, entidades 
y organizaciones en las cuales estos conceptos tuvieron su 
origen o fueron favorecidos en términos de asegurar su di-
vulgación, replicación y asimilación. En esta reconstrucción 
histórica, se involucra también el surgimiento de otras co-
rrientes y perspectivas de análisis que intentan desmarcarse 
de los paradigmas dominantes que existen en el estudio de 
la sostenibilidad y la sustentabilidad.

El concepto de desarrollo y su evolución

Durante los siglos xviii y xix, en medio de complejas modifi-
caciones políticas, económicas y tecnológicas, las categorías 
de progreso y de civilización generaron un espacio común de  
representaciones y creencias sociales que en el siglo xx fueron 
reemplazadas por la idea de desarrollo (Svampa y Viale, 
2014, p. 24). El concepto de desarrollo apareció por primera 
vez en un discurso del presidente estadounidense Harry 
Truman, en 1949, asociado con un trato justo y democrático 
hacia las naciones subdesarrolladas (Escobar, 2014a) y con 
la búsqueda de crecimiento económico y reducción de los 
niveles de pobreza. En el marco de los enfrentamientos 
políticos, económicos, ideológicos y sociales dados a partir 
de la guerra fría librada entre el bloque occidental capitalis-
ta —liderado por Estados Unidos de Norteamérica— y el 
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bloque oriental o del este comunista —abanderado por la 
Unión Soviética—, esa idea permitió plantear e implementar 
innumerables acciones de intervención en diferentes países 
y programas de desarrollo (Tortosa, 2011). Desde entonces, 
el término de desarrollo ha sido relacionado con progreso, 
modernidad, racionalidad y crecimiento (Gudynas, 2011; 
Gudynas y Acosta, 2011). 

De esta manera, para Rostow (1973), el proceso de desa-
rrollo involucrado en el paso de una sociedad tradicional 
a una de consumo requiere transitar por ciertas etapas de-
finidas, como sociedad tradicional, condiciones previas al 
impulso inicial, despegue, madurez y era de alto consumo 
masivo. De ahí que durante buena parte de la segunda mi-
tad del siglo xx fuera usual insistir en que el desarrollo se 
obtenía a partir del crecimiento económico, en una visión 
reduccionista que prevalece aún hoy y que, además, señala 
que el modelo de desarrollo occidental es el único válido 
y realizable en todas las regiones del mundo. Los autores 
defensores de esta postura consideraban “la modernización 
como un proceso homogeneizador en el que los patrones 
de crecimiento a largo plazo se igualarían entre todos los 
países llegando a una situación de niveles de bienestar si-
milares” (Bustelo, 1992). Sin embargo, es preciso acotar que 
el desarrollo atañe a algo más que crecimiento económico, 
dado que se relaciona con aspectos sociales, culturales, 
políticos y ambientales.

Por su parte, Amartya Sen señala que el desarrollo puede 
concebirse así: 

Un proceso de expansión de las libertades reales de que dis-
frutan los individuos exige la eliminación de las principales 
fuentes de privación de libertad: la pobreza y la tiranía, la 
escasez de oportunidades económicas y las privaciones socia-
les sistemáticas, el abandono en que pueden encontrarse los 
servicios públicos y la intolerancia o el exceso de intervención 
de los Estados represivos. (Sen, 2000, pp. 19-20). 
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El desarrollo asociado con la libertad da cuenta de un 
concepto complejo y polisémico que genera controversias 
en constante revisión y construcción.

Dos Santos menciona que el desarrollo se concibió así: 

La adopción de normas de comportamiento, actitudes y va-
lores identificados con la racionalidad económica moderna, 
caracterizada por la búsqueda de la máxima productividad, 
la generación de ahorro y la creación de inversiones que lle-
vasen a la acumulación permanente de los individuos y, en 
consecuencia, de cada sociedad nacional. (2002, p. 2). 

Esta definición sintetiza lo que se creía era el desarrollo 
para los modelos políticos y económicos dominantes y he-
gemónicos, también para las instituciones gubernamentales 
y agencias internacionales de cooperación.

En América Latina, se entablaron discusiones sobre el de-
sarrollo por medio de planteamientos propios que buscaron 
separarse de las miradas tradicionales y reinventar el concep-
to con la intención de resaltar la diversidad de perspectivas 
y enfoques existentes, así como las diferentes y particulares 
condiciones de los países y sus contextos con respecto a sus 
posibilidades de desarrollo. Se plantearon modelos como el 
cepalino y la teoría de la dependencia, basados en las ideas de 
pensadores como Falleto y Cardoso (1969), Cardoso (1977), 
Sunkel (1977) y Furtado (1979), entre otros, quienes, entre 
1949 y hasta finales de la década de los setenta, generaron 
un pensamiento propio sobre el desarrollo y las teorías del 
desarrollo. Hoy en día se reconocen los esfuerzos teóricos de 
dichos pensadores por posicionar una manera particular no 
solo de pensar y abordar el estudio del desarrollo, sino tam-
bién de analizar las ideas dominantes en aquellos tiempos. 

Por su parte, para Escobar, el desarrollo: 

se ha vivido y reinventado con sus propias inflexiones en 
nuestro continente. No es muy diferente hoy en día, aunque, 
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podría pensarse que el último lustro está marcando una ver-
dadera reinvención del discurso y abriendo rutas para, tal vez, 
ir más allá de este en forma decidida. (Escobar, 2014b, p. 25). 

A finales de los sesenta, Gunder-Frank abogó por una visión 
alternativa del desarrollo: “No podemos esperar formular 
teorías y programas adecuados sobre el desarrollo para la 
mayoría de la población mundial que sufre de subdesa-
rrollo, sin antes conocer cómo su pasado económico y su 
historia social dieron lugar a su actual subdesarrollo” (1966, 
p. 159). Como se puede apreciar, Gunder-Frank señala la 
necesidad de conocer la historia, las condiciones y las espe-
cificidades de los países y las regiones a la hora de retomar 
los lineamientos que países desarrollados plantean a partir 
de modelos y estrategias que se muestran como mandatos 
generalizados, lineales y deterministas. De acuerdo con esto, 
Escobar menciona que durante las décadas de los sesenta 
y los setenta del siglo pasado: 

existió un esfuerzo teórico regional por construir una noción 
de desarrollo que incorporase la complejidad de contextos 
históricos globales, regionales y nacionales determinados, y 
que estaban referidos a estructuras y clases sociales. Es decir, se 
trataba de elaborar alternativas a la visión lineal del desarrollo 
como crecimiento económico o cualquier otra simplificación 
negadora de la historicidad de los procesos sociales y políticos 
de los países de la región. (Escobar, 2013, p. 11).

En la década de los ochenta surgió en Europa la teoría de 
la regulación francesa, con un enfoque que otorgaba un 
lugar preponderante a las instituciones en el desarrollo 
(Picazzo-Palencia et al., 2011, p. 257). Y en el Consenso de 
Washington se presentó también el enfoque más neoliberal 
de la concepción del desarrollo.

Hacia finales de esa misma década, se presentó el Informe 
Bruntland o Informe de Nuestro Futuro Común, auspiciado 
por la Comisión de Medio Ambiente de Naciones Unidas, 
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en el que se plantea el concepto de desarrollo sustentable, 
definido como “aquel que satisface las necesidades de hoy, 
sin comprometer la posibilidad de que las generaciones 
futuras satisfagan sus necesidades” (World Commission on 
Environment and Development, 1987, p. 43). En el mismo 
año de 1987, la Unicef publicó el informe Ajuste con rostro 
humano, en el que se expuso la necesidad de estabilizar 
y realizar un ajuste estructural a la propuesta neoliberal 
auspiciada por el Fondo Monetario Internacional (fmi) y 
el Banco Mundial con el fin de garantizar la cobertura de 
las necesidades básicas de toda la población mundial. Los 
ajustes se referían a la redistribución del crecimiento eco-
nómico orientada a la erradicación de la pobreza.

A partir de la década de los noventa, con el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) surgió una 
nueva visión del mundo que desplazó la atención puesta en el 
crecimiento y la productividad como centro del quehacer en 
la sociedad hacia la noción del desarrollo, sus destinatarios y 
el medio ambiente. Con este proceso, liderado por Amartya 
Sen, en el que participó el economista paquistaní Mahbub 
Uc Haq, tomaron fuerza el concepto de desarrollo humano y 
el índice de desarrollo humano (idh) (Picazzo-Palencia et al., 
2011), que incorpora otros aspectos hasta entonces ignorados 
o no incluidos en las definiciones y mediciones del desarrollo, 
como son la esperanza de vida al nacer (vida saludable), 
la educación (conocimientos) y el nivel de vida (ingreso  
per cápita). Desde este enfoque, el ser humano es el objetivo 
del desarrollo, asumido como un proceso de cambio social y 
económico centrado en la persona, dirigido a potenciar sus  
capacidades y a asegurar una vida digna en cualquier 
geografía y cultura, como proceso de ampliación de las ca-
pacidades de opción de las personas y, por lo tanto, de sus 
oportunidades. En esta ampliación se incluye la necesidad 
de disponer de libertad política, económica y social, poder 
ser creativo y productivo, y tener garantía de los derechos 
humanos y la autoestima.
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Esta propuesta, incluida en el primer informe del pnud 
de 1990, fue analizada desde sus inicios por autores como 
Sutcliffe (1993), quien indica algunas limitaciones del en-
foque del desarrollo humano, tanto conceptuales como 
también metodológicas, en cuanto a su medición a partir 
del idh. Según este autor, el enfoque no había logrado 
incorporar un debate que condujera a acciones decisivas 
de nivel mundial orientadas a garantizar la sostenibilidad 
humana, la sostenibilidad del disfrute ecológico presente y 
futuro, y a comprender los límites de absorción presentes 
en el medio ambiente frente a las dinámicas de la actividad 
económica actual.

En el informe del pnud de 2013 se expone información 
relacionada con la desigualdad presente entonces a nivel 
global, que da cuenta de la forma en que decisiones indivi-
duales y la focalización de la riqueza en ciertos países han 
impactado en la sociedad, y cómo ese impacto ha generado 
crisis económicas, problemas sociales y desequilibrios am-
bientales de altísima repercusión, que han demostrado que 
los esfuerzos asumidos con respecto a los acuerdos de 1987 
no solo han sido insuficientes, sino que no han permitido 
el avance en los desafíos señalados.

Es en ese marco esbozado de manera general que toma 
vida el concepto de desarrollo humano como una combina-
ción de asuntos sociales, económicos, políticos, culturales 
y ambientales. El pnud (2015) define el desarrollo humano 
como un proceso encaminado a:

ampliar las oportunidades de las personas, en la medida en 
que estas adquieren más capacidades y tienen mayores posi-
bilidades de utilizarlas. Pero el desarrollo humano también 
es un objetivo, por lo que constituye a la vez un proceso y 
un resultado. El desarrollo humano implica que las personas 
deben influir en el proceso que determina sus vidas. En este 
contexto, el crecimiento económico es un medio importante 
para el logro del desarrollo humano, pero no es la meta última. 
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El desarrollo humano es el desarrollo de las personas mediante 
la creación de capacidades humanas para las personas me-
diante la mejora de sus vidas y por las personas mediante su  
participación activa (sic) en los procesos que determinan  
sus vidas. Se trata de un enfoque más amplio que otros, como 
el enfoque de recursos humanos, el de necesidades básicas y el  
de bienestar humano. (pnud, 2015, p. 11).

El pnud avanza en nuevas definiciones e incorpora el 
índice de desarrollo humano y el concepto de progreso 
multidimensional, concebido como “un espacio de desa-
rrollo con límites normativos: nada que disminuya los 
derechos de las personas y las comunidades, ni nada que 
amenace la sostenibilidad ambiental del planeta, puede 
considerarse progreso” (pnud, 2016, p. vi). Basado en los 
enfoques de capacidades de Sen y en los acuerdos de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el pnud incluye 
dimensiones faltantes del bienestar y logra que el progreso 
multidimensional 

pueda ilustrarse como un árbol conceptual de indicadores 
y acciones multidimensionales que presenta en su base las 
mediciones y respuestas a la pobreza y la indigencia; en el 
tronco, las mediciones y respuestas a la vulnerabilidad, y en 
lo más alto, las mediciones y respuestas a la sostenibilidad. 
Este aporte conceptual abre un nuevo campo de investigación 
y de acción. (pnud, 2016, p. 2).

Por su parte, autores como Unceta mencionan:

Los estudios sobre desarrollo se debaten entre tres opciones: 
(i) los esfuerzos orientados a ampliar el concepto, pero sin 
alterar el marco metodológico; (ii) la negación del desarrollo 
como noción universal y, en consecuencia, la conveniencia de 
abandonar la empresa, y (iii) los intentos encaminados a una 
reorientación profunda del concepto y de las estrategias de 
desarrollo. (Unceta, 2012, p. 57). 
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Diferentes autores plantean una discusión sobre con-
ceptos como el de posdesarrollo, entre los que se puede 
mencionar a Acosta (2008, 2010), Escobar (2013, 2014b), 
Gudynas (2015) y Svampa (2012). Otros más plantean el 
concepto de mal desarrollo y malvivir, que hacen referencia 
a un desarrollo basado en modelos de matriz extractivista 
(Svampa y Viale, 2014), conceptos que venían siendo dis-
cutidos desde 1980 por Dumond y Mottin (1982) y Shiva 
(1995), y más recientemente por Tortosa (2011), Svampa y 
Viale (2014); sin embargo, es importante señalar que los 
autores difieren en cuanto a la forma como plantean la 
crítica al mal desarrollo.

Una característica de los autores del posdesarrollo es que 
algunos son de origen latinoamericano y se ubican en esta 
nueva redefinición del “buen vivir”, que vendría a ser una 
conceptualización emergente de la transformación econó-
mica y social, que involucra una lógica en la cual los seres 
humanos existimos como miembros de una comunidad y 
entendemos y asumimos que nuestro bienestar implica un 
equilibrio con la naturaleza y el establecimiento de rela-
ciones recíprocas de afecto con los demás miembros de la 
comunidad (Gudynas, 2011). Estas formas de entender el 
buen vivir son más cercanas a las cosmovisiones de los an-
tiguos pobladores indígenas de la región. Al mismo tiempo 
se refieren a ciertas “alternativas al desarrollo” (Escobar, 
2014a y 2016), en contraposición a las ideas propuestas 
por los modelos dominantes, caracterizadas por una lógica  
racional de tipo económico con profundos efectos en la  
constitución de identidad y en formas de individualización 
privilegiadas en la actualidad.

Hasta acá se ha discutido someramente el concepto de 
desarrollo y diferentes adjetivos con los que este es asociado. 
En el siguiente apartado, se presentan algunas de las críticas 
más importantes a la interpretación del concepto de desarro-
llo sostenible, que, aunque se propuso en su momento como 
una inquietud con respecto al desarrollo de la humanidad, 
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para algunos lo que evidencia es una preocupación por el 
agotamiento y la disminución de los recursos naturales 
puestos al servicio del modelo de desarrollo capitalista, que, 
en palabras de Guimaraes (1994), es despilfarrador por su 
vocación explotadora, razón por la cual el autor cuestiona 
si en verdad es una alternativa de desarrollo o más bien se 
constituye en una retórica neoliberal.

Críticas al desarrollo sostenible

Antes de ahondar en las críticas realizadas al concepto de 
desarrollo sustentable, que engloba las preocupaciones sobre 
el ambiente y la disminución de la base natural para asegu-
rar el modelo dominante de desarrollo predominante en la 
actualidad, es importante preguntar: ¿cuál era el concepto 
de desarrollo existente antes de denominarlo desarrollo 
sustentable? Previo al concepto de desarrollo sustentable, 
se acuñó el término de ecodesarrollo, propuesto por Sachs 
(1974), consultor francés de las Naciones Unidas, quien indica 
que el término fue usado por Strong, director ejecutivo del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
en la primera reunión del Consejo de Administración del 
pnuma (Ginebra, 1973), por lo que se puede señalar que es 
un término construido desde el pnuma por Strong y Sachs 
entre 1973 y 1974.

El ecodesarrollo se definió como una “visión solidaria a 
largo plazo, que comprende al conjunto de la humanidad” 
(Sachs, 1986, p. 115-116, citado por Barbieri et al., 2010), que 
busca conciliar el aumento de la productividad de los países 
del tercer mundo con el respeto hacia sus ecosistemas, en 
una dinámica necesaria para mantener las condiciones de 
habitabilidad del planeta para presentes y futuras genera-
ciones (Sachs, 1982).

Esta propuesta de desarrollo “pone énfasis en los es-
pacios de autonomía local, desagradando al dirigismo 
estatal y a los partidarios de la libre empresa, sobre todo 
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por el énfasis puesto en el desarrollo endógeno de base 
comunitaria” (Barbieri et al., 2010, p. 148). Para autores 
como Hidalgo (1998), y Stöhr y Fraser-Taylor (1981), el 
desarrollo endógeno se refiere al proceso de desarrollo 
surgido de la capacidad de las poblaciones y comunidades 
de un territorio para liderar su propio proceso de desa-
rrollo por medio de la movilización de sus recursos y sus 
potenciales, con el objetivo común a todos de mejorar su 
nivel de calidad de vida.

Naredo (1996) menciona la controversia que suscitó el 
término de ecodesarrollo, que, planteado en la Declaración 
de Cocoyoc (México, 1974), recibió desaprobación por  
parte de Henry Kissinger, jefe de la diplomacia norteame-
ricana. Posteriormente, el concepto de ecodesarrollo fue 
sustituido por el de desarrollo sostenible. Naredo señala: 

El desarrollo sostenible era un concepto que los economistas 
más convencionales podían aceptar sin recelo, al confundirse 
con el desarrollo autosostenido (self sustained growth) introdu-
cido tiempo atrás por Rostow y barajado profusamente por 
los economistas que se ocupaban del desarrollo sostenido 
(sustained) o sostenible (sustainable), se trataba de seguir pro-
moviendo el desarrollo tal y como lo venía entendiendo la 
comunidad de los economistas. (Naredo, 1996, p. 9).

Lo anterior denota la forma como los conceptos contienen 
el peso del contexto en el que surgen y los intereses de las 
visiones dominantes del momento. Valga la pena recordar 
que lo sucedido con el término ecodesarrollo ha pasado 
con otros conceptos que deben pasar por la aprobación 
de países y organismos internacionales dominantes. No 
obstante, es menester señalar que a lo largo de la historia 
surgen términos en respuesta a aquellos propuestos por 
corrientes hegemónicas, los que pueden requerir tiempo y 
esfuerzo para ser difundidos y absorbidos en los discursos 
y en las prácticas sociales.
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En la tabla 1 se muestran algunos antecedentes que abor-
daron la relación entre población, ambiente y desarrollo y 
que resultan importantes para aquilatar los esfuerzos de 
organizaciones y de intelectuales preocupados por el estudio 
de la economía, la demografía, el desarrollo y la ecología en 
una época en que se empiezan a cuestionar los resultados 
de un modelo de desarrollo que muestra sus desaciertos y 
la peor cara del llamado desarrollo. En este sentido, Novo 
(2003) analiza cómo estos estudios dieron cabida al aná-
lisis de la forma en que el modelo económico imperante 
se soportaba en la explotación de muchos en beneficio de 
unos cuantos. Novo reitera, además, cómo los riesgos y las 
amenazas a la existencia desconocen las fronteras.

Tabla 1.
Antecedentes del concepto de desarrollo sustentable

Año Obra Autores

1962 Primavera silenciosa Rachel Carson 
1966 Ciencia y supervivencia Barry Commoner
1968 La tragedia de los comunes Garret Hardin
1970 Población, recursos y medio ambiente Paul Ehrlich y Ann Ehrlich
1971 Informe Founex. El desarrollo y el 

medio ambiente
Grupo de Expertos de Naciones 
Unidas 

1972 Informe Los límites del crecimiento 
(Meadows et al., 1972)

Dennis Meadows et al. ((Massa-
chusetts Institute of Technology 
mit), por petición del Club de Roma 
en 1970

1972 Una sola tierra Bárbara Ward y René Dubos
1974 La humanidad en la encrucijada Mesarović y Pestel
1979 Programa de Naciones Unidas El pnud plantea seis dimensiones: 

cultural, ética, política, social, am-
biental y económica. 

1993 La agonía planetaria E. Morin y A. Kern (1993)
Nota. Elaboración propia.

Años más tarde se creó la declaración oficial de Desarrollo 
Sustentable de 1987 en el Informe de Nuestro Futuro Común o 
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Brundtland3, en el que se plantea que el modelo de desarro-
llo asumido no es sustentable. A partir de la presentación 
de este informe, el desarrollo ha sido analizado desde una 
perspectiva cualitativa que reconoce al crecimiento econó-
mico como uno de sus requisitos, el cual debe acompañarse 
necesariamente de una visión de largo plazo y de la com-
prensión de sus impactos en una mirada más equitativa de 
los avances logrados. El análisis en relación con el desarrollo 
sustentable alertaba respecto a la  forma como las tenden-
cias de crecimiento de la población mundial, los hábitos de 
consumo, los procesos de industrialización, la devastación 
y contaminación ambiental, la producción de alimentos, la 
deforestación de los suelos y el agotamiento de los recur-
sos daban cuenta de un planeta que alcanzaría los límites 
de su crecimiento durante el siguiente siglo, situación que 
amenazaba a la sociedad global en su conjunto, dado que se  
comparte un ecosistema y unas mismas problemáticas. 
Desde esta perspectiva, se aborda la necesidad de asumir a 
nivel mundial tres compromisos alusivos a (i) la protección 
del medio ambiente; (ii) la justicia intergeneracional, que 
asegure a las futuras generaciones la satisfacción de sus 
necesidades; y (iii) la equidad intergeneracional, funda-
mentada en la búsqueda de igualdad social (García-Gómez 
y Chávez-Nungaray, 2016).

Para algunos autores, como Gallopín (2003), en rela-
ción con el desarrollo sustentable pueden identificarse 
dos posturas de análisis: aquella que privilegia la sus-
tentabilidad de la naturaleza y la que presta atención a la 
permanencia del sistema socioeconómico. Sin embargo, 
posturas extremas requieren ser revisadas a la luz de una 
concepción socioecológica en la que se asume la importante  

3 Denominado de esta manera por el apellido de quien lideraba la Comisión de 
Medio Ambiente de las Naciones Unidas, la señora Gro Harlem Brundtland, 
ex primera ministra de Noruega.
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vinculación que existe entre naturaleza y sociedad, la cual 
permite reconocer que sin recursos naturales es imposible 
sustentar algún tipo de desarrollo en el corto, mediano y largo 
plazo. De esta manera, García-Gómez y Chávez-Nungaray 
(2016), más que concebir el desarrollo sustentable como un 
resultado o un producto terminado, hacen hincapié en la 
mirada del desarrollo sustentable como un proceso o como 
un trabajo en progreso y continuo cambio, en el que existe 
la necesidad de preservar las fuentes de renovación y cuyo 
objetivo es el sostenimiento del proceso de mejoramiento 
continuo de la calidad de vida de las poblaciones.

La propuesta de desarrollo sustentable asumida como 
objetivo mundial se popularizó y se globalizó en la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo (cnumad), celebrada en Río de Janeiro en 1992, 
comúnmente conocida como la Cumbre de la Tierra o la 
Cumbre de Río. Luego de este evento de carácter global se 
han llevado a cabo una variedad de acuerdos internacio-
nales, regionales y locales, políticas, estrategias y proyectos 
acordados en diferentes reuniones cuyo tema central de 
análisis ha sido el paradigma de desarrollo sustentable, que 
se establece como una aspiración a la que deben orientarse 
todos los países del mundo. En la tabla 2 se pueden ver 
algunos de estos eventos.

Tabla 2.
Eventos relacionados con el paradigma 

del desarrollo sustentable

Año Evento/Lugar Importancia

1994 Carta de las ciudades europeas 
hacia la sostenibilidad (Dinamarca)

Firma de la Carta de Aalborg

1995 Cumbre de Copenhague (Dina-
marca)

Abordaje de la temática del desa-
rrollo social 

1996 Plan de Acción de Lisboa (Portugal) Suscripción del Plan de Acción 
de Lisboa 
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Año Evento/Lugar Importancia

1997 Cumbre de Kioto (Japón) Reducción de las emisiones de CO2 
por parte de las naciones indus-
trializadas 

1998 Conferencia Mundial sobre Atmós-
fera Cambiante (Nueva York)

Incorporación de acuerdos sobre 
clima y biodiversidad

1999 Conferencia Río+5 Vinculación del concepto de desa-
rrollo sustentable al turismo

2000 Cumbre del Milenio (Nueva York) Fijación de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio 

2002 Cumbre de Johannesburgo: una 
sola Tierra 

Las Naciones Unidas establecie-
ron las dimensiones económica, 
medioambiental y sociocultural, 
relacionadas con un turismo más 
habitable, que “contribuya al  
bienestar de las comunidades 
indígenas y a la conservación de 
la integridad cultural y ecológica” 
(Saeteros et al., 2019, p. 902).

2015 Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sustentable (Nueva York)

Establecimiento de los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sustentable (ods).

Nota. Elaboración propia a partir de Mariño et al. (2018) y Saeteros et al. (2019).

A pesar de su popularidad, el concepto de desarrollo sus-
tentable ha sido controversial, ya que fue propuesto por los 
países centrales o del primer mundo, que se constituyen en 
los mayores contaminadores del planeta, también por ser 
un concepto ambiguo y reduccionista que respalda la conti-
nuidad del modelo económico vigente, al que no cuestiona. 
Lo anterior permite comprender cómo la inclusión del tema 
ambiental en las agendas globales pudo haberse realizado 
desde una perspectiva continuista que buscara reducir las 
amenazas a la continuidad de un modelo económico sin 
asumir la necesidad de cambio de las formas actuales de 
organización económica y productiva.

Desde su nacimiento en 1987, el concepto de desarrollo 
sustentable ha sido criticado por diversos autores, como 
Costanza y Daly (1992), Escobar (1995), Daly (1990, 2005) 
y Martínez-Alier y Roca-Jusmet (2000), quienes han puesto 
en duda el exceso de retórica existente en torno a aquel. Al 
respecto, Naredo señala: 
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La buena acogida que tuvo el término desarrollo sustentable 
no es ajena a su ambigüedad, que permitió mantener la ilusión 
de que era posible resolver el problema del medio ambiente, 
sin necesidad de criticar la idea de desarrollo. El que este tér-
mino tuviera más éxito que el de ecodesarrollo formulado años 
antes, no responde solo a la mayor oportunidad del momento, 
sino a que expresa el simple deseo de hacer sustentable el de-
sarrollo económico, en vez de proponer enfoques ecológicos 
alternativos. (1990, p. 14). 

Una de las principales críticas proviene del hecho de que 
“los movimientos de desarrollo sostenible y sustentable 
están impulsados por países industrializados y por grandes 
empresas multinacionales, que habían boicoteado la pro-
puesta de ecodesarrollo” (Barbieri et al, 2010, p. 148). Por 
su parte, sobre esta expresión, Rodrigues señala:

Fue inventada en los países centrales del capitalismo con el fin 
de aplicarlo a los países periféricos. Se trata de un concepto 
ambivalente e híbrido, debido a que la sustentabilidad es un 
concepto de la biología aplicado al equilibrio de los ecosiste-
mas, mientras que la palabra desarrollo es un concepto de la 
economía relacionado al crecimiento económico. La noción 
de desarrollo sustentable parece así un nuevo rótulo (ahora 
ya no tan nuevo) de legitimación para viejas prácticas [...] Las 
ambigüedades del concepto de sustentabilidad, hoy rótulo 
aplicado indiscriminadamente, sirve[n] a muchos propósi-
tos. ¿Cómo definir qué es una sociedad sustentable y qué un 
turismo sustentable? (Rodrigues 1998, p. 93, citado por Da 
Silveira, 2005).

La cita anterior deja en claro que la concepción de desarrollo 
sustentable viene sesgada desde su surgimiento por origi-
narse en países del primer mundo, que desde la década de 
los setenta veían los límites y el agotamiento del modelo 
económico vigente. De otra parte, al referirse al desarrollo 
sustentable, Toro menciona que, desde el ámbito político e 
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institucional, el desarrollo sostenible en el momento actual 
se plantea como 

la alternativa más plausible al modelo de desarrollo dominan-
te, cuestionado y criticado por su responsabilidad en la crisis 
ecológica global y en el acrecentamiento de las desigualdades 
sociales planetarias. La tesis de que el bienestar humano 
debe alcanzarse de forma justa y perdurable, mediante un 
modelo de uso y gestión del entorno que asuma los límites 
naturales y la capacidad de carga de la biosfera, es el fun-
damento de esta nueva corriente en la teoría del desarrollo. 
(Toro, 2007, p. 151).

De acuerdo con lo anterior, se considera “que es poco pro-
bable que se produzca una interpretación universalmente 
aceptable del desarrollo” (Sharpley, 2000, p. 3). A pesar de 
las críticas que se puedan hacer al concepto, este es la base 
sobre la cual se sitúan otros términos elevados a la catego-
ría de mandatos y referentes mundiales que rigen, entre 
otras cosas, las actividades y demandas empresariales del 
momento. Sin lugar a duda, los conceptos han prevalecido 
con modificaciones o ampliaciones que los enriquecen y 
que dan cuenta de las características y necesidades de la 
población actual, además de las tensiones y los conflictos 
presentes en ella. En el siguiente apartado se hará referencia 
al concepto de sostenibilidad y su vinculación con el sector 
turístico y hotelero, asociación que ha permitido ahondar 
en las discusiones teóricas centrales sobre la temática pro-
puesta en este capítulo.

El turismo y la sostenibilidad: una relación en discusión

El turismo adquiere cada vez más relevancia dada su am-
plia participación en las actividades desarrolladas a escala 
mundial, por su importancia en las economías de diferentes 
países en los que llega a constituirse en primer renglón, por 
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la cantidad de modelos de negocio y surgimiento de em-
presas asociadas con este sector, por el número de empleos 
que genera y, en general, por los impactos que se derivan 
de su actividad. Por consiguiente, en la actualidad, su es-
tudio y comprensión requieren de enfoques integrales y de 
perspectivas provenientes de diferentes ciencias sociales. 

El ser humano se desplaza por múltiples aspiraciones, 
necesidades y motivos, alusivos al trabajo, la educación, la 
búsqueda de oportunidades, el desplazamiento forzado, 
pero también por actividades asociadas con el descanso y 
el ocio. Sin embargo:

No se puede hablar propiamente de turismo hasta los albores 
de la Revolución Industrial en el siglo xviii, con las prácticas de 
nobles y rentistas, que impulsaron los primeros balnearios y 
realizaron el denominado “gran tour”: el largo y obligado viaje 
para conocer culturas y monumentos meridionales europeos 
y mediterráneos. (Vera, 1997, p. 7).

Hoy en día, el turismo es un tema de estudio que abarca 
diversas dimensiones: política, social, económica, geográfica, 
cultural y psicológica. Se trata de un fenómeno social, por 
eso, para su estudio habrá que tener en cuenta variables no 
exclusivamente económicas (Martín-Rojo, 2014). Por esta 
característica, el concepto de turismo no posee una única 
definición, de ahí que sea un concepto polisémico que se 
encuentra en constante revisión. En este proceso de con-
ceptualización han contribuido economistas, historiadores, 
sociólogos, filósofos, antropólogos, geógrafos, biólogos, 
agrónomos y administradores, entre otros, quienes, desde 
su ámbito de estudio, han aportado elementos de análisis 
para comprender de mejor manera lo que se conoce como 
“fenómeno del turismo”. A este respecto, Cardoso-Jiménez 
señala que el concepto de turismo, por su complejidad, 
debe ser estudiado:
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bajo el tamiz de múltiples disciplinas y enfoques; y por conse-
cuencia no existe un único concepto acertado y estándar que 
defina universalmente al turismo, sin embargo su conceptua-
lización empieza a tener importancia en un periodo difícil de 
la humanidad como lo fueron las dos guerras mundiales en 
el siglo pasado entre los años de 1919 y 1938, cuando algunos 
economistas importantes de la época comienzan a considerar 
al turismo en sus trabajos profesionales, sobre todo contem-
plándolo como una parte importante en el desarrollo de los 
países que veían en esta actividad una alternativa económica 
viable. (Cardoso-Jiménez, 2006, p. 6).

Por su parte, en 1994, la Organización Mundial de Turismo 
(omt) lo definió como un desplazamiento mayor a 24 horas 
cuyo objetivo principal es obtener satisfacción y servicio, 
que conlleva un gasto de renta y que se ofrece por medio 
de una actividad productiva generada por una inversión 
propia. El término abarca a las personas que viajan por ocio, 
recreo o vacaciones, para visitar a familiares o amigos, por 
negocios o motivos profesionales, por tratamiento de salud, 
por religión, peregrinación u otros motivos. No se conside-
ran turistas aquellas personas que se encuentran de paso, 
desplazados, diplomáticos, viajeros de rutina, personal de 
fuerzas armadas y viajeros temporales (omt, 1994). 

El que el turismo involucre el desplazamiento de mi-
llones de personas (turistas) desde sus lugares de origen 
hacia variadas partes del mundo, donde se encuentran 
diferentes atractivos (naturales o antrópicos), para partici-
par en actividades que dan lugar a diversas modalidades 
de turismo que son parte “del tercer sector económico 
mundial, da una idea de la magnitud que la actividad ha 
alcanzado en el contexto de las relaciones económicas y 
socioculturales actuales” (Venturini, 2015, p. 9). El turismo 
ya no puede ser mirado solo como una actividad económica 
de alto crecimiento, sino como un factor conformador de 
la sociedad y del territorio, que en el siglo xxi participa en 
los procesos de transformación que afectan a los procesos 
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de producción y de consumo turístico, que demandan el 
apoyo de la planeación y la gestión territorial (Vera, 2011).

El año 2017 fue declarado por las Naciones Unidas como 
el Año Internacional del Turismo Sostenible para el Desarro-
llo, situación que deja clara la importancia de la actividad y 
su corresponsabilidad en la búsqueda de desarrollo. En ese 
sentido, la incorporación de prácticas sostenibles se convierte 
en un imperativo para las empresas turísticas, por cuanto 
las presiones institucionales han aumentado e inducido a las  
organizaciones a adoptar medios más compatibles con  
las nuevas demandas sociales asociadas con el concepto de 
desarrollo sostenible (Barbieri et al., 2010). De igual manera, 
la pretensión de un turismo sostenible actúa como un ele-
mento de diferenciación competitiva para aquellas empresas 
que puedan demostrarlo u obtener las certificaciones que las 
reconocen en esta categoría. No obstante, a pesar de estos 
esfuerzos hacia la sostenibilidad, muchas veces se desconoce 
si los clientes y los usuarios de servicios turísticos valoran 
los esfuerzos de sostenibilidad que las empresas afirman 
estar implementando (Fernández et al., 2016).

El otro asunto propuesto en el título de este apartado es 
la sostenibilidad, que se relaciona con “el cuidado de los 
recursos actuales para no comprometer a las generaciones 
futuras”, según el Informe de Nuestro Futuro Común de 1987. 
Esta definición se transforma conforme a las nuevas pro-
blemáticas que como sociedades se padecen. 

Las preocupaciones obligan hoy a dialogar en torno a la sos-
tenibilidad, como concepto que se difunde y asume en la con-
ciencia colectiva mundial de una forma rápida y escasamente 
cuestionada, a pesar de que, aun hoy, se sigue discutiendo sobre 
el contenido y alcance del mismo (sic). (Pulido-Fernández y 
Pulido-Fernández, 2015, p. 1315).

La palabra sostenible se ha vuelto común desde la década 
de los noventa, cuando el concepto se volvió recurrente y 
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se asoció con la temática del turismo. Lo más usual es que 
las empresas señalen entre sus componentes identitarios 
y de imagen corporativa que son sostenibles, por lo que 
toma sentido preguntar por la evolución que ha tenido el 
concepto turismo sostenible y si es posible hablar de un 
turismo de esa característica. Tal como lo afirma Cordero 
(2006), el concepto de turismo sostenible se deriva del 
desarrollo; es decir, teniendo como referencia el Informe 
Bruntland, este concepto se traslada al turismo, en el que 
es tomado como una de las estrategias que puede mejorar 
las relaciones entre las comunidades, las organizaciones 
turísticas y el crecimiento en la actividad turística. Al 
respecto, O´Connor (2000) menciona que la ambigüedad 
involucrada en el concepto sustentable sirve para signi-
ficar casi cualquier cosa, lo que constituye una parte del 
atractivo de esta moda teórica, convertida en retórica.

Las primeras manifestaciones con respecto al publicitado 
turismo sustentable se dieron por parte tanto de organizacio-
nes públicas como de privadas. En la conferencia celebrada en 
Vancouver (Canadá), se determinaron las responsabilidades 
de un conjunto amplio de actores que se involucran en esta 
actividad. En 1991, en el 41.o Congreso de la International 
Association of Scientific Experts in Tourism, se definió el 
turismo sostenible como “un turismo que mantiene un equi-
librio entre los intereses sociales, económicos y ecológicos, 
integrando las actividades económicas y recreativas con el 
objeto de buscar la conservación de los valores naturales y 
culturales” (aiest, 1991, p. 46, citado por Cardoso-Jiménez, 
2006). Sobre este concepto:

es el primero que se registra en el ámbito turístico sostenible, 
y en el cual enuncia los principios básicos que más adelante 
se definen de manera detallada tanto por organizaciones in-
ternacionales como por autores que lo abordan bajo esquemas 
sostenibles: intereses sociales, económicos y ecológicos, mismos 
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(sic) que deben de tener un equilibrio armonioso entre ellos. 
(Cardoso-Jiménez, 2006, p. 8).

Posteriormente, se celebraron una serie de eventos, con-
ferencias y simposios que también centraron su interés en 
el turismo sostenible y pusieron el tema en la agenda de 
discusión. A este respecto, cabe resaltar la importancia de los 
siguientes eventos: Cumbre de la Tierra de 1992, celebrada 
en Río de Janeiro (Brasil); Conferencia Euromediterránea 
sobre Turismo y Desarrollo Sostenible, llevada a cabo en 
1993; Conferencia Mundial del Turismo Sostenible de 1995, 
celebrada en Lanzarote (Islas Canarias, España), en la que 
se formuló la Carta de Lanzarote, que, enfocada en el turis-
mo sostenible a nivel mundial, plantea recomendaciones y 
principios básicos para el desarrollo del turismo sostenible 
(Cardoso-Jiménez, 2006); y la Agenda 21 para la Industria 
Turística (Consejo Mundial de Viajes y Turismo [wttc], 
Organización Mundial del Turismo [omt] y Consejo de la 
Tierra, 1995).

En un análisis a partir de una revisión teórica entre el 
desarrollo y el turismo sostenibles, Sharpley señala que, 
“si bien el turismo sostenible debería reflejar lógicamente 
los principios del desarrollo sostenible, existen diferencias 
entre los dos conceptos”. Este autor argumenta que “el 
desarrollo sostenible del turismo tiene una perspectiva 
principalmente interna y centrada en el producto” (Shar-
pley, 2000, p. 14). El mismo Sharpley (2020) plantea cómo 
los desarrollos logrados en las dos primeras décadas del 
presente siglo dejan ver la imposibilidad para alcanzar el 
desarrollo de un sector turístico que, en auge, pueda ser 
considerado como verdaderamente sostenible, y en el que 
es cada vez más común la existencia de espacios saturados 
de turismo, que dejan ver el agotamiento ambiental, social 
y psicológico de quienes a él están expuestos. Esto redunda 
en no pocos casos en sentimientos y reacciones adversas 
de quienes habitan estos espacios con respecto tanto a la 
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actividad turística como al consumo turístico y, en general, 
a los turistas.

Sharpley (2020) reexamina la relación teórica que existe 
entre el turismo como un vehículo de desarrollo y el de-
sarrollo sostenible como objetivo implícito del turismo en 
el contexto de las políticas de desarrollo contemporáneas. 
Al hacerlo, argumenta que el objetivo del desarrollo se ha 
convertido en el concepto de bienestar o de prosperidad, 
mediante el cual las sociedades y los individuos son capaces 
de disfrutar de vidas significativas, realizadas y esperan-
zadas que dependen de la satisfacción de las necesidades, 
pero no necesariamente en la búsqueda continua de rique-
za material. Sharpley arguye que, si bien las políticas de 
desarrollo contemporáneas ofrecen objetivos que podrían 
contribuir a un desarrollo más equitativo, justo, próspero y 
ambientalmente sostenible, la base actual de la promoción 
del crecimiento económico contradice esos objetivos. Por 
su parte, Byrd (2007) sostiene que, para que el desarrollo 
del turismo sostenible tenga alguna posibilidad de éxito, 
todas las partes interesadas y afectadas deben participar 
en el proceso de delimitar, decidir y establecer los cambios 
que se consideren necesarios para hacer del turismo una 
actividad armónica con los requerimientos y las necesidades 
actuales de la humanidad.

Ahora bien, el hecho de que las fuerzas sociales y políticas 
se adscriban al llamado paradigma del turismo sostenible 
no quiere decir que el punto de partida conceptual y, sobre 
todo, práctico relativo a lo que sería el turismo sostenible 
sea homogéneo (Hiernaux-Nicolas et al., 2002). Como lo 
señala Yunis:

Muchos gobiernos han ido declarando que están en un proceso 
de desarrollo de políticas para hacer el turismo más sostenible. 
Sin embargo, a pesar de este aparente interés, hay un grado 
de incertidumbre sobre el alcance de las tareas que ellos em-
prenden para lograr tal objetivo, y la evidencia nos muestra 
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solo enfoques parciales sobre cómo los Estados y las empresas 
ponen esto en práctica. (2005, p. 77-78).

Por su parte, una serie de organismos mundiales y  
regionales empiezan a adoptar una especie de posturas 
recurrentes sobre la sostenibilidad; y en organismos in-
ternacionales como la omt se redefinen y discuten nuevas 
incorporaciones y términos asociados con el concepto de 
turismo sostenible. De hecho, este organismo menciona que 
una iniciativa turística será sostenible si permite mantener 
los valores naturales y culturales sobre los que se basa el 
equilibrio de la comunidad y que han permanecido en una 
situación de equilibrio fluctuante durante largos períodos 
(omt, 1999). En ese marco internacional, la omt, preocupada 
por las relaciones existentes entre el turismo y la sosteni-
bilidad, ha elaborado varios documentos sobre el turismo 
sostenible, entre los que se pueden mencionar los siguientes: 
Guía práctica para el desarrollo y uso de indicadores de turismo 
sostenible (1996), Guía para administradores locales: desarrollo 
turístico sostenible (1998) y Contribuciones de la Organización 
Mundial del Turismo a la Cumbre Mundial de Desarrollo Sos-
tenible en Johannesburgo (2002), entre otros. A partir de ahí, 
ha sido muy usual encontrar un énfasis hacia el turismo 
sostenible, y uno de sus aspectos más sobresalientes ha sido 
la incorporación de la sostenibilidad en la política turística 
de diferentes países y regiones del mundo (López-Sánchez 
y Pulido-Fernández, 2014).

Tal como lo plantea la definición de desarrollo sostenible 
incluida en el Informe Nuestro Futuro Común, se debe lograr 
un equilibrio entre lo económico, lo social y lo ambiental. 
Así, en una situación ideal, el turismo sostenible debería 
mejorar las relaciones en lo referente a beneficios entre las 
comunidades (aspecto social), la rentabilidad económica 
(aspecto económico) y el ejercicio de prácticas ambientales 
sostenibles (aspecto ambiental). Este equilibrio sería la op-
ción buscada, pero en la práctica quedan dudas y vacíos, 
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puesto que los equilibrios de esa sostenibilidad parecieran 
más discursivos que otra cosa. Ahora bien, es probable que 
ello se dé por el hecho de que las interpretaciones sobre el 
turismo sostenible pueden ser diversas, ambiguas y contra-
dictorias, a la vez que se cruzan con condiciones políticas, 
económicas y socioculturales en las que se involucran di-
versos —y a veces contrarios— intereses e intencionalidades 
que generan conflictos de diferente naturaleza.

El desarrollo y el turismo sostenibles son conceptos 
que muestran contradicciones y no siempre parten de los 
mismos presupuestos, de ahí que vale la pena hacer un aná-
lisis crítico al respecto, dado que sería ingenuo pensar que 
las empresas de turismo están implementando su gestión 
operativa bajo el marco de la sostenibilidad. Lo cierto es 
que, “en las últimas décadas, han aparecido nuevos tipos 
de turismo enfocados a la sostenibilidad, donde existen 
aspectos relacionados con el disfrute, el descanso, la pro-
tección del medio ambiente y el conocimiento de la cultura 
local” (Orgaz-Agüera y Cañero-Morales, 2015, p. 1.425). En 
ese marco de sostenibilidad: 

El turismo bajo en carbono es la garantía del desarrollo soste-
nible de la industria turística y el turista puede jugar un papel 
fundamental en ese proceso de sostenibilidad turística, por 
medio de compras de souvenirs ecológicas, involucrándose 
en el mantenimiento de la diversidad ecológica, respetando la 
cultura local, participando en actividades locales de plantación 
de árboles, entre otros. (Tan et al., 2011, p. 1.306). 

Así, “el desarrollo sostenible, entonces debe verse como un 
sistema complejo en evolución que se adapta a las caracterís-
ticas específicas del lugar, y especialmente a las aspiraciones 
y valores de la población local” (Farrell y Twining-Ward, 
2005, p. 110).

Desde esta perspectiva, la población local juega un papel 
fundamental en la implementación de la sostenibilidad, por 
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lo que debe formar parte directa de cualquier esfuerzo en-
caminado a la sostenibilidad del turismo. Al respecto, Choi 
y Sirakaya (2005) han incorporado una serie de indicadores 
subjetivos que miden las actitudes y percepciones de los 
residentes hacia el turismo sostenible, lo que representa un 
esfuerzo por hacer visibles las opiniones de estos actores. Ello 
amplía el análisis, puesto que los indicadores que miden el 
ingreso, la tasa de empleo y el salario han sido históricamente 
los más usados por los gobiernos nacionales y locales en lo 
concerniente al turismo sostenible y al turismo en general.

En esta misma línea, Byrd (2007) menciona que para 
discutir y dialogar acerca del desarrollo turístico sosteni-
ble deben tomarse en cuenta los siguientes participantes: 
visitantes actuales y futuros; comunidad anfitriona actual y 
futura; empresas y empresarios involucrados en las activi-
dades turísticas; trabajadores del sector turístico; entes que 
linean, controlan y regulan la actividad, etc. En la literatura 
especializada sobre turismo y sostenibilidad, se ha llegado a 
señalar que hay por lo menos ocho razones fundamentales 
de la sostenibilidad como elemento clave del desarrollo 
turístico, las cuales se resumen en la tabla 3.

Tabla 3.
Razones fundamentales de la sostenibilidad 

como elemento clave del desarrollo turístico

1. La sostenibilidad y la competitividad turística
2. La sostenibilidad y la consolidación del turismo como estrategia de desa-

rrollo endógeno
3. La sostenibilidad y la reducción de costes en la industria turística
4. La sostenibilidad como respuesta a la masificación de los flujos turísticos
5. La sostenibilidad y la gestión adaptativa de los destinos turísticos
6. La sostenibilidad y la reformulación de la imagen de los destinos
7. La sostenibilidad y la consecución de nuevos turistas
8. La sostenibilidad, garantía de una cultura de convivencia en los destinos 

turísticos.
Nota. Tomado de Pulido-Fernández y Pulido-Fernández (2015).



291

El listado anterior pone de manifiesto que la sostenibi-
lidad, al menos desde la perspectiva discursiva, es consi-
derada un elemento clave en el desarrollo turístico. Como 
se ha señalado, históricamente se habla de tres pilares de 
la sostenibilidad turística: lo ambiental, lo económico y 
lo sociocultural, no obstante, hace poco Falcón y Pérez-
Márquez (2015) añadieron un elemento más: el político-
administrativo. Los citados autores argumentan que este 
nuevo elemento se constituye en un factor fundamental 
para lograr un desarrollo turístico sostenible, por lo cual 
resulta necesario revisar y, de ser necesario, crear índices 
de gestión de la sustentabilidad turística aplicables a los 
destinos propuestos, los cuales pueden agruparse en dos 
grandes enfoques: el contable y el analítico, definidos por la 
Organization for Economic Cooperation and Development 
(oecd, 2000). 

A pesar de los esfuerzos por incorporar la sostenibilidad 
al turismo —y más concretamente a las políticas del sector—, 
“nos enfrentaremos a sucesivos y cíclicos enfoques super-
ficiales, generales e imprecisos, que llamarán ‘sostenibles’ 
a políticas que, en realidad, no respondan a esa filosofía” 
(López-Sánchez y Pulido-Fernández, 2013, p. 65). De ahí la 
necesidad de diferenciar el verdadero turismo sostenible, 
puesto que el debate sobre lo sostenible está viciado con 
algunos conceptos erróneos, medidas defectuosas y medios 
inadecuados (Liu, 2003). En ese marco de controversia, es 
necesario reconocer la limitación y ambigüedad de los indi-
cadores utilizados para medir tanto el desarrollo sostenible 
como el turismo sostenible (Rasoolimanesh et al., 2020), la 
escasez de datos estadísticos que existe en diversos destinos 
turísticos, y valorar si, en efecto, las empresas que venden 
la etiqueta de sostenibilidad cumplen con lo que dicen ser 
y prometen hacer.

El desarrollo sostenible sugiere un equilibrio entre los 
aspectos ambientales, socioculturales y económicos, por eso 
se espera que el turismo sostenible favorezca ese equilibrio 



292

y que la vigilancia al cumplimiento de estándares asociados 
con él sea una actividad constante por parte de los Estados, 
los empresarios, los trabajadores, los clientes, los usuarios y 
la comunidad residente en las zonas donde las actividades 
turísticas se desarrollan. “El turismo sostenible parece ser 
uno de los mejores marcos de desarrollo alternativos que 
tienen el potencial de mejorar los impactos negativos del 
turismo masivo convencional” (Choi y Sirakaya, 2005, p. 
381). Sin embargo: 

A pesar de la aceptación generalizada actual de los principios 
del turismo sostenible, la función del turismo en el desarrollo 
continúa estando justificada en su mayor parte sobre la base 
más estrecha del crecimiento económico, en contradicción con 
la teoría del desarrollo más reciente. (Sharpley, 2000, p. 4).

Por su parte, Farrell y Twining-Ward sugieren siete pasos 
para acercarse a una mayor sostenibilidad desde el turis-
mo: (i) entender los sistemas adaptativos complejos, (ii) 
aprender de los ecosistemas naturales, (iii) buscar la coevo-
lución de los sistemas naturales y sociales, (iv) ampliar los 
sistemas turísticos, (v) integrar las diferentes dimensiones 
involucradas en el turismo, (vi) añadir conocimiento a la 
actividad turística y (vii) facilitar la transición. De acuerdo 
con Farrell y Twining-Ward, si se cumplen estos pasos, “el 
turismo estará en una posición considerablemente mejor 
para avanzar hacia una transición hacia el desarrollo del 
turismo sostenible, de lo que es hoy” (Farrell y Twining-
Ward, 2005, p. 119).

El turismo sostenible ha sido vinculado al turismo res-
ponsable o turismo alternativo, que se considera diferente 
del turismo de masas. De ahí que la comprensión actual del  
comportamiento del turismo responsable se base en los 
conceptos de turismo sostenible y de turismo alternativo, 
al que suelen darse muchos nombres, como suave, de cali-
dad, ecológico, responsable, ecológico y ético. Todos ellos 
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representan una alternativa al turismo masivo y de alto 
impacto (Mihalic, 2016).

Desarrollo sostenible o sustentable: diferencias 
de fondo entre estos conceptos

Tal como se acotó, desde 1987 se acuñó globalmente el 
concepto de desarrollo sustentable, y desde entonces se 
han usado en forma indiscriminada y como sinónimas la 
sostenibilidad y la sustentabilidad. Para autores como Gaona 
y Venegas (2005), así como para Wilches-Chaux (2014), no 
vale la pena caer en la discusión estéril respecto a las dife-
rencias que pudieran existir entre estos conceptos, pero lo 
cierto del caso es que esa discusión sigue estando presente. 
De ahí que un conjunto de autores —como Condon (2004), 
Escobar (1995, 2013, 2015, 2016), Gaona y Venegas (2005), 
Guimaraes (1994), Leff (2000, 2004, 2011, 2015) y Picado-
Umaña (2016)— han cuestionado las concepciones del de-
sarrollo sostenible o sustentable y han dejado en evidencia 
que hay diferencias de fondo entre estos dos conceptos y 
las formas como son usados.

Para Leff (2004, 2011), el concepto de desarrollo sos-
tenible hace referencia al paradigma del desarrollo y la 
modernidad, por lo tanto, desde una visión mecanicista del 
crecimiento económico, es en esencia un discurso liberal 
(Escobar, 1995) o una retórica neoliberal (Guimaraes, 1994). 
Este es un concepto “que equilibra sospechosamente los 
intereses de quienes defienden el crecimiento económico 
y la acumulación de riqueza como fines últimos del siste-
ma económico” (Picado-Umaña, 2016, p. 34). Escobar ha 
argumentado desde la década de los noventa que el desa-
rrollo sostenible es “parte de un proceso más amplio, que 
podríamos llamar de problematización de la relación entre 
naturaleza y sociedad, motivada por el carácter destructivo 
del desarrollo y la degradación ambiental a escala mundial” 
(Escobar, 1995, p. 99).
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Por el contrario, la concepción de sustentabilidad hace un 
llamado a una reconstrucción ontológica y epistemológica, 
en ese sentido, aboga por la diversidad cultural, la ontología 
de la diferencia y la otredad, por lo tanto, está en contra de 
la homogeneización del mundo y de la vida (Leff, 2015). En 
ese sentido, se podría decir que hay diferencias sustantivas 
en uno y otro caso. Escobar (1995, 2013, 2014b), Gudynas 
(2015), Gudynas y Acosta (2011), Leff (2004, 2011, 2015) y 
Ochoa y Morales (2016) coinciden en que cuando se habla 
de desarrollo sustentable se parte de una concepción de la 
relación naturaleza-sociedad en la que se cuestiona la visión 
mecanicista, occidental, antropocéntrica y liberal que hay 
detrás del concepto de desarrollo sostenible. Los autores 
mencionados, además de que consideran la naturaleza como 
un sujeto con derechos y rompen con la idea de la naturaleza 
como objeto de explotación y fuente de recursos, ponen de 
manifiesto las diferencias que existen entre sostenibilidad 
y sustentabilidad, y tratan de generar una posición crítica 
hacia la concepción del desarrollo sostenible.

En su planteamiento de sustentabilidad, Leff revisa la 
relación entre cultura y naturaleza, y señala: 

La sustentabilidad replantea la relación entre cultura y natura-
leza; entre las diferentes significaciones culturales y los diversos 
potenciales de la naturaleza. La sustentabilidad implica un 
proceso de apropiación cultural de la productividad neguen-
tópica de biomasa que genera la fotosíntesis por diferentes 
estilos étnicos y diversos proyectos de gestión productiva de 
la riqueza vital del planeta. La sustentabilidad se funda en la 
capacidad de vida del planeta. (Leff, 2000, p. 8).

En esa concepción de sustentabilidad hay una ruptura con 
la idea de desarrollo sostenible como crecimiento y pro-
greso, en la que la naturaleza dispensa recursos que deben 
satisfacer las necesidades de los seres humanos (vistos como 
consumidores). En sentido crítico, “la sustentabilidad del 
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desarrollo anuncia el límite de la racionalidad económica, 
proclamando los valores de la vida, la justicia social y el 
compromiso con las generaciones venideras” (Leff, 2000, 
p. 5). Por otro lado, Escobar, desde una posición crítica con 
respecto al debate del desarrollo sustentable, menciona que, 
para que al desarrollo se le ponga el adjetivo de sustentable, 
este tendrá que ser: 

descolonizador en lo epistémico, liberador en lo económico y 
social y despatriarcalizante; además, tendrá que proponerse 
construir alternativas al desarrollo desde perspectivas que: 
alberguen lo comunal, tanto como lo individual; refuercen los 
entramados socio-naturales construidos y defendidos por la 
gente común; contribuyan a devolverle al mundo la profunda 
posibilidad civilizatoria de la relacionalidad; y auguren me-
jores condiciones de existencia para el pluriverso. (Escobar, 
2014b, p. 65).

Por su parte, Ochoa y Morales (2016) realizan un esfuerzo por  
poner en perspectiva las diferencias epistemológicas exis-
tentes entre la sostenibilidad y la sustentabilidad, tal como 
se presenta en la tabla 4.

Tabla 4.
Diferencias entre sostenibilidad y sustentabilidad

Sostenibilidad Sustentabilidad

Lo ambiental, sociocultural y económico 
como pilares independientes

Visión holística, integradora y relacional 

Individualismo Bienestar colectivo 
Competitividad-competencia Colaboración 
Unidad-sistema cerrado Enfoque sistémico-sistema abierto 
Crecimiento Vida del sistema 
Estandarización Diversidad 
Homogeneización Diferencia 
Lineal Complejidad 
Marco lógico Manejo adaptativo 
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Sostenibilidad Sustentabilidad

Estabilidad Cambio 
Certidumbre Incertidumbre 
Antropocentrismo Ecocentrismo-ética de la vida
Desarrollo-desarrollo sostenible Posdesarrollo, buen vivir, ubuntu, 

epistemologías del sur.
Nota. Tomado de Ochoa y Morales (2016, p. 117-118).

El trabajo de Ochoa y Morales (2016) representa una aproxi-
mación a la diferenciación entre ambos conceptos, aunque, 
por la forma como se plantea, puede generar una posición 
favorable hacia la sustentabilidad, puesto que se vislumbra 
como holística e integral. Por lo tanto, el otro concepto, es 
decir, la sostenibilidad, se presenta en concordancia con el 
modelo dominante del desarrollo (centrado en el crecimiento 
y la producción y, por lo tanto, en una posición más laxa en 
la relación del ambiente con los aspectos socioculturales). 
Ahora bien, con respecto al concepto de sostenibilidad, se 
han generado cantidad de concepciones, algunas con posi-
ciones superfluas y contradictorias, otras con enfoques más 
críticos hacia un paradigma de desarrollo más armonioso, 
por cuanto supone una relación entre las dimensiones so-
ciocultural, económica y ambiental (omt, 1999).

O´Connor (2000) plantea que la sostenibilidad es una 
cuestión ideológica y política antes que constituirse en un 
problema ecológico y económico. En ella, el equilibrio del 
que supuestamente parte el desarrollo sostenible es puesto 
en duda. Para este autor, hay por lo menos cuatro formas 
de entender la sostenibilidad, como las siguientes:

“Sostener el curso” de la acumulación capitalista a escala glo-
bal, “proporcionar medios de vida” a los pueblos del mundo 
y “sostenerse sin ceder” por parte de aquellos cuyas formas 
de vida están siendo subvertidas por las relaciones salariales 
y mercantiles, “sostener” el que se refiere a la “sostenibilidad 
ecológica”, aun cuando es escaso el acuerdo entre los científicos 
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de la ecología respecto al significado preciso de esta expresión. 
(O´Connor, 2000, p. 10). 

El autor plantea la siguiente cuestión: ¿es posible el capita-
lismo sostenible?, y esgrime una respuesta tajante: 

La respuesta breve a la pregunta es no, y la larga es proba-
blemente no. El capitalismo tiende a la autodestrucción y a 
la crisis; la economía mundial crea una mayor cantidad de 
hambrientos, de pobres y de miserables; no se puede espe-
rar que las masas de campesinos y trabajadores soporten la 
crisis indefinidamente y, como quiera que se defina la “sos-
tenibilidad”, la naturaleza está bajo ataque en todas partes. 
(O´Connor, 2000, p. 11). 

Como se puede ver, el concepto de sostenibilidad empieza 
el siglo xxi en el ojo del huracán, puesto que, a pesar de su 
aparente aceptación universal como paradigma de desarro-
llo, es blanco de críticas recurrentes (Naredo, 1996).

Para los ambientalistas, “la sostenibilidad consiste en el 
uso de recursos renovables solamente y en bajos niveles de 
contaminación. El capital, por su parte, lo entiende como 
ganancias sostenidas, y para las comunidades rurales e in-
dígenas, sostenibilidad es sobrevivencia” (O´Connor, 2000, 
p. 46). Es decir, hay una serie de interpretaciones sobre el 
mismo concepto, lo que de manera inevitable hace pensar 
en un fenómeno que trata de referirse a lo mismo, pero del 
cual queda claro que se entiende de diferente manera, de 
modo que entra en la categoría de concepto polisémico. Dada 
la variedad de interpretaciones —que van desde la priori-
zación del desarrollo económico hasta el proteccionismo 
naturalista casi absoluto—, Hunter (1997), en un esfuerzo 
por sistematizar tales diferencias, elaboró un esquema de 
las posiciones con respecto a la sostenibilidad, las cuales se 
exponen en la tabla 5.
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Tabla 5.
Posiciones con respecto al desarrollo sostenible

Posición de la 
sostenibilidad Definiciones

Muy débil Antropocéntrico y utilitario, orientado hacia el crecimiento y la 
explotación de los recursos; los recursos naturales se utilizan con 
costos económicos óptimos por medio de mercados libres que 
operan para satisfacer la elección de consumidores individuales; 
la sustitución infinita entre el capital natural y el generado por la  
sociedad es posible en este marco; el bienestar se asegura 
mediante el crecimiento económico y la innovación técnica.

Débil Antropocéntrico y utilitario; conservacionista de los recursos; el 
crecimiento es manejado y modificado; hay interés por distribuir 
los costos y beneficios del desarrollo por medio de la equidad 
intra e intergeneracional; rechazo a la sustitución infinita entre 
capital natural y capital generado por la sociedad; el capital 
natural más el capital generado por la sociedad es constante 
o crece con el tiempo; separación de impactos ambientales 
negativos del crecimiento económico.

Fuerte Perspectiva de ecosistema; preservacionista de los recursos; 
reconoce el valor primario de mantener la integridad fun-
cional de los ecosistemas más allá del valor secundario por 
medio de la utilización humana de recursos; mayor peso de 
los intereses de la colectividad; adherencia a la equidad intra e  
intergeneracional; la desconexión es importante, pero junto con 
la creencia en una economía de estado-estable; cero crecimientos 
económicos y de la población humana.

Muy fuerte Bioético y ecocentrado; preservacionista de recursos hasta 
minimizar la utilización de los recursos naturales; los derechos 
de la naturaleza o el valor intrínseco de la naturaleza abarcan 
organismos vivos no humanos y elementos abióticos; creci-
miento antieconómico y población humana reducida. 

Nota. Tomado de Hunter (1997, p. 853).

Como se puede observar, las posiciones de sostenibilidad 
van desde los que podrían considerarse puntos extremos 
de la relación entre lo ambiental y lo socioeconómico, lo 
que refleja, en parte, los conflictos que han caracterizado el 
debate de la sostenibilidad en las sociedades. Pero existen 
también posiciones intermedias sobre las interpretaciones 
acerca de la sostenibilidad y la sustentabilidad. Estas posi-
ciones intermedias sugieren que la sustentabilidad:
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Es un concepto micro que nutre la sostenibilidad desde su 
componente medioambiental, mientras coexiste simbiótica-
mente con el sociocultural y particularmente con el económi-
co. En otras palabras, la sustentabilidad está contenida en la 
sostenibilidad y solo puede ser homologable con la dimensión 
medioambiental de la primera. (Mariño et al., 2018, p. 1.416).

Esta posición intermedia es la que se adopta en este trabajo, 
es decir, aquí se reconoce que la sustentabilidad está conte-
nida en el componente medioambiental de la concepción 
original de desarrollo sostenible.

Conclusiones

En el marco general en el que se han venido discutiendo los 
asuntos del desarrollo, del desarrollo sostenible, del turismo 
sostenible y de la sustentabilidad, la controversia no ha 
cesado. La discusión sobre estos conceptos y la forma como 
son asumidos y convertidos en comportamientos y prácticas 
continúa, dado su carácter polisémico, la ambigüedad y las 
implicaciones que se derivan de su uso y que se asocian con 
diferentes desencuentros, exclusiones, conflictos y tensiones 
presentes en diferentes contextos.

Es claro que “los conceptos de turismo y desarrollo siguen 
siendo discordantes y plantean un continuo de pensamientos 
no reconciliados” (Nelson, 1993, p. 4, citado por Sharpley, 
2000, p. 3). Esta situación pone en evidencia las disonancias 
que van a seguir presentando los procesos de desarrollo 
vinculados al turismo y al turismo sostenible mientras no 
se asuman la comprensión y la corresponsabilidad de dife-
rentes actores en la presentación de fenómenos que frenan 
e inhiben las posibilidades de desarrollo, en las condiciones 
estructurales y crecientes de pobreza y subdesarrollo que 
aquejan a un porcentaje amplio de la humanidad y en la 
falta de balance en el ámbito socioeconómico, en los siste-
mas de educación y en las formas de vida que fomenten y 
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permitan la transición hacia la equidad y la sostenibilidad 
(Boluk et al., 2019).

Queda manifiesto que, a pesar de ciertos acuerdos en 
relación con las interpretaciones alrededor de las temáticas 
abordadas, no es lo mismo referirse al concepto de susten-
tabilidad que al de sostenibilidad. La sostenibilidad es el 
concepto formal más comúnmente aceptado. En ese sentido, 
la sustentabilidad pareciera ser parte del componente am-
biental involucrado en el concepto de desarrollo sostenible. 
Estamos seguros de que el concepto seguirá evolucionando 
con el tiempo, y la idea de fondo que contiene el desarrollo 
sostenible de hacer compatible el medio ambiente con el 
desarrollo seguirá vigente, por cuanto la idea de un medio 
ambiente amenazado ha pasado ahora más que nunca a 
formar parte de la conciencia colectiva (Ramírez-Treviño 
et al., 2003).

La crítica sobre el desarrollo sostenible ha existido casi 
desde que se acuñó el concepto a finales de la década de los 
ochenta del pasado siglo, ya sea por su ambigüedad, por 
confusión o por su uso desmedido e indiscriminado. Lo 
cierto del caso es que el desarrollo y el turismo sostenibles 
seguirán siendo centrales en las agendas de localidades, 
regiones, naciones y del mundo en general.

Desde un alcance descriptivo (Hernández et al., 2014), 
se han señalado los abusos relacionados con los conceptos 
acotados, abusos que dejan entrever la forma como los cons-
tructos, las categorías conceptuales y también los indicadores 
e índices a ellos asociados en un intento de medición dan 
cuenta de diferentes enfoques y perspectivas de análisis 
frente a problemáticas cada vez más urgentes, complejas y 
de diferente manifestación.

El capítulo indaga sobre algunas consideraciones a las 
que se ha llegado con respecto al desarrollo, al desarrollo 
sostenible, a la sustentabilidad y al turismo, y las sinte-
tiza. Así mismo, pone énfasis en la forma como dichos 
conceptos han estado ligados, en no pocas ocasiones, a las 
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ideas político-económicas dominantes y hegemónicas que 
desconocen las características y posibilidades presentes 
en un contexto y lugar determinado. Por ello, se rescatan, 
describen y analizan algunas de las concepciones críticas 
que sobre estos conceptos se han esgrimido.

Lo anterior se ha llevado a cabo dado que el pensamiento 
crítico puede ser emancipador, por cuanto se vincula a los 
procesos de descubrimiento, reconocimiento y verificación 
de supuestos implícitos en los estilos relacionales y en los 
procesos decisorios, que, en este caso, y en relación con el 
turismo, obligan a advertir la existencia de dinámicas de 
poder, privilegios, hegemonías y estructuras jerárquicas 
que actuarán, sin lugar a duda, como barreras a la sosteni-
bilidad y a la sustentabilidad, y que se identifican con una 
distribución desigual de los recursos, la privatización de los 
bienes comunes y la acumulación de riqueza por parte de 
pequeñas élites. La circunstancia anterior exige que todas 
las partes interesadas participen en la planificación, el di-
seño, la evaluación y toma de decisiones relacionadas con 
el turismo, las oportunidades y problemáticas que de él se 
desprenden y que incluyen a los gobiernos, las industrias, 
los empresarios, los viajeros, las comunidades, los trabaja-
dores y, por supuesto, a los académicos (Boluk et al., 2019).

De otra parte, el documento muestra las controversias 
y los alcances logrados en lo referente a los conceptos de 
desarrollo y desarrollo sostenible, más aún cuando se trata 
de analizar estos conceptos desde una actividad turística de 
gran crecimiento económico, que incide y tiene diferentes 
impactos en términos políticos, ambientales, sociales, econó-
micos, culturales, regulatorios, tecnológicos y comerciales, 
así como en el diseño y ofrecimiento de productos y servi-
cios que atañen a las formas de concebir y vivir la vida, al 
descanso y al ocio en condiciones que, se espera, se asocien 
con la salud y el bienestar.

Es comprensible que sea difícil lograr un consenso 
generalizado en torno a los conceptos. No obstante, de lo 
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que no queda duda es de la importancia concedida a es-
tas temáticas, que, respaldadas por una gran variedad de 
estudios e investigaciones de diferente naturaleza (Font et 
al., 2019), conforman hoy en día un campo de estudio en el 
que queda mucho por analizar todavía, con la intención de 
poder dar cuenta de la complejidad vinculada al análisis del 
desarrollo y del turismo, con especial interés en contextos 
latinoamericanos y del Caribe.
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capítulo 8
el cooperativismo en américa latina: entre 
la autogestión y la dependencia del estado

Rosiluz Ceballos Povedano1

Universidad del Caribe

Introducción

Globalización y equidad son términos que reflejan profundas 
contradicciones, ya que no es precisamente la equidad lo 
que caracteriza a la actual etapa capitalista, que con sello 
neoliberal es propia del mundo de hoy y deja sin espacio al 
sector social de la economía. Sin embargo, justamente son 
las crisis económicas y las medidas de recuperación una 
causa de surgimiento y permanencia de las cooperativas 
y demás organizaciones del sector social que contemplan 
la organización autónoma de trabajadores, la política pú-
blica y la participación ciudadana. El riesgo es que estas 
organizaciones pierdan autonomía y desvirtúen su razón 
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de ser o se constituyan en instrumentos al servicio de los 
gobiernos en curso. 

La participación Estatal en el fomento cooperativo puede 
implicar, de acuerdo con Cracogna [1978, p. 104], ventajas e 
inconvenientes. Entre las ventajas, el fomento público contri-
buye a superar limitaciones económicas o culturales de las 
cooperativas. Por el lado de los riesgos, las cooperativas pueden 
perder autonomía, desvirtuar su razón de ser o constituirse 
en instrumentos al servicio de objetivos de los Gobiernos. En 
términos de políticas públicas, las políticas del Gobierno central 
para el fomento cooperativo muestran desarrollos diversos 
según los periodos y países. (Mora, 2012, p. 60).

Esta globalización ha incrementado la desigual distribución 
de la riqueza. Al respecto, América Latina es una de las 
regiones más afectadas del planeta a pesar de la riqueza de 
sus recursos y del potencial de su población. Según datos 
de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(cepal), esta característica se ha mantenido en las últimas 
décadas, incluyendo la primera del siglo xxi (Mora, 2012).

Sin embargo, hay maneras de contender el avance de 
este sistema con organizaciones del sector social de la eco-
nomía, razón por la que el cooperativismo ha sido un ins-
trumento de apoyo al crecimiento y desarrollo de los países 
de América Latina (al). El impacto de las cooperativas de 
al, según el censo global cooperativo publicado por la onu 
en 2014, reúne al 1,6 % de las cooperativas del mundo, y 
aunque Asia es la región con mayor número de unidades, 
con el 74 % del total mundial, al cuenta con el 7,81 % de 
su población como miembro de una cooperativa y emplea 
a 816.122 personas en esta región, de modo que aporta el 
0,33 % del pib total, una cifra nada despreciable para un 
sector vulnerable que de no organizarse quedaría fuera del 
juego de oferta y demanda laboral, con las consecuencias 
de precariedad que esto conlleva.
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A nivel mundial, las cooperativas cuentan con casi 1.000 
millones de socios y generan 100 millones de empleos, un 
20 % más que las firmas multinacionales (Mora, 2012). Las 
ventas de las 300 empresas cooperativas más grandes del 
mundo suman 1,1 trillones de dólares, importe compara-
ble con el pib de algunas de las economías nacionales más 
importantes en 2012 (aci Américas, 2014b). Según la aci 
Américas (2014b), Brasil, Argentina, Ecuador y Colombia 
participan tanto en el pib nacional como en el de la región en 
actividades agrícolas, de exportación, de ahorro y crédito, 
de salud, entre otras. Solo en Brasil, las cooperativas reúnen 
a más de 10 millones de cooperativistas y dan empleo a casi 
300.000 personas. En Colombia, 1 de cada 8 trabajadores 
pertenecen a cooperativas. En Ecuador, las cooperativas 
tienen activos por casi 2.500 millones de dólares, y en Ar-
gentina son responsables de más del 20 % del total nacional 
de las exportaciones de trigo. Esta importancia económi-
ca se une a la social e histórica en términos de bienestar  
de sus agremiados, que dista del manejo administrativo y de  
acumulación gerencial.

A diferencia de otras organizaciones empresariales con 
visión micro o individualista, las cooperativas surgen para 
resolver los problemas de sus agremiados, pero también 
para atender un problema social de organización, ya que 
no solo buscan el beneficio material y particular de sus 
unidades económicas, sino el beneficio de la sociedad, que 
en el propio modelo democrático trata el problema social. 
“El cooperativismo no nació históricamente para atender 
exclusivamente las necesidades de sus asociados y asociadas, 
también fue una respuesta popular ante las condiciones 
imperantes de un sistema excluyente e inequitativo exis-
tente en cada sociedad” (Alcázar, 2007, citado por Mora, 
2012, p. 32).

Es tal su relevancia que conforme avanza el movimiento 
social cooperativo los países generan disposiciones legales 
y constitucionales que lo distinguen como un sector más 
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de la economía: el sector social, distinto del público y del 
privado. Este sector enfrenta la liberalización y la apertura 
de la economía, así como también afronta la suspensión del  
control de precios, de los subsidios y de la protección aran-
celaria (Da Ros, 2007).

Las cooperativas dan opción de trabajo cuando el merca-
do excluye a los trabajadores, así contribuyen al desarrollo 
de los países. Así mismo, permiten recuperar en el hombre 
habilidades y trabajo que se dividen en la empresa conven-
cional y que siguen siendo un modelo vigente en el actual 
sistema capitalista. Estas formas se enmarcan en el concepto 
de tercera economía —el cual se usa para diferenciarla de la 
economía privada y de la pública—, nombrada en ocasiones 
sin distinción como economía social, economía solidaria o 
sector social. 

Las cooperativas surgieron a principios de la Edad Media 
para asistir necesidades, dar ayuda recíproca y caridad; fue-
ron creadas para organizar y proteger a las comunidades. 
Las formas modernas de economía social se institucionali-
zaron en el siglo xix como reacción a las crueldades sociales 
de la Revolución Industrial, a la pobreza y la explotación. 
En la segunda mitad del siglo xx, se experimentaron varias 
formas de acción social en defensa de sectores vulnerables 
de la población; para permanecer, se estructuraron en una 
base doctrinaria y se han mantenido por medio de un movi-
miento social: el cooperativismo (Moulaert y Ailenei, 2005).

Sin embargo, cuando los marcos legales son inadecuados 
deterioran las relaciones Estado-cooperativas, así que los 
gobiernos y los Estados juegan un papel determinante en el 
logro del movimiento. Por esta razón, es necesario distinguir 
el rol del Estado y de la autogestión sobre la permanencia 
del cooperativismo en América Latina a través de su historia. 
Este propósito se aborda en una sección metodológica, tres 
conceptuales y la discusión final. En primera instancia, se 
explica la metodología utilizada en la resolución del obje-
tivo planteado. Después, en la primera sección conceptual, 
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se desarrolla la llegada del cooperativismo a América 
Latina, en la que se destacan el origen del movimiento 
cooperativista y la formación de cooperativas en el siglo xx. 
En las siguientes secciones se detallan el funcionamiento  
de las cooperativas, el papel del Estado y el modelo de au-
togestión. Por último, se presenta el análisis que explica la 
participación del capital privado, el papel del Estado en el 
cooperativismo de las políticas públicas y la competencia 
ante la globalización.

Metodología utilizada 

La descripción cualitativa se usa en este capítulo para 
manifestar que el surgimiento y el funcionamiento de las 
cooperativas en América Latina han estado ligados al papel 
del Estado más que a la autogestión propia de los trabaja-
dores, lo cual ha creado una dependencia que poco ayuda 
al combate del sistema capitalista y a su permanencia en el 
mercado. Pero, utópicamente, el manejo y el soporte de las 
cooperativas deben ser independientes del Estado. Ante esta 
disyuntiva, se trata de distinguir (i) el papel del Estado y 
de la autogestión de (ii) la permanencia del cooperativismo 
en América Latina a lo largo de su historia, para lo cual se 
usan las siguientes preguntas guía:

– ¿Cómo ha sido la intervención del Estado ante la com-
petencia de las cooperativas de al con el capital privado? 

– ¿Cuál es el papel del Estado en la permanencia de las 
cooperativas de al ante la competencia de mercado? 

– ¿Cómo puede una cooperativa competir con el capital 
privado sin intervención del Estado?  

Estas preguntas se utilizan a lo largo del documento 
como guía para la descripción de las características del 
cooperativismo y su relación con el Estado y la autogestión. 
Como fuentes de información se utilizan tanto evidencia 
documental como publicaciones de autores y bases de da-
tos latinoamericanos, por ejemplo, los que proporciona la 
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Organización de las Cooperativas de América (oca), que 
como objeto de estudio tiene a los países que han desarro-
llado organizaciones de economía social que cuentan con 
movimientos cooperativistas ubicados en Centroamérica y 
Sudamérica. Como criterios de análisis se usaron las políticas 
públicas de fomento al cooperativismo y el funcionamiento 
de las cooperativas autogestionadas. Los instrumentos de 
análisis son tablas de datos, matrices de relación y gráficas 
de participación, basados en cuatro características del papel 
del Estado sobre la promoción del cooperativismo: paterna-
lismo, intervencionismo, reglamentarismo y principismo. 

El objetivo es distinguir el papel del Estado y de la autoges-
tión en la permanencia del cooperativismo en América Latina 
a través de su historia. La autogestión es una característica 
que fortalece las organizaciones para que no sean depen-
dientes de los Estados y estén fortalecidas ante cambios de  
gobierno y ante modelos empresariales de apropiación  
de capital. Para cumplir ese objetivo, hay que revisar los 
inicios del cooperativismo en esta región.

La llegada del cooperativismo a América Latina

Definir el cooperativismo es extender la perspectiva de 
manera conceptual y espacial, ya que, además de ser una 
doctrina, es también un movimiento social y un sistema 
económico que abarca a todo el mundo y que ha demostra-
do tener fuertes bases en América Latina. En cualquiera de 
estos tres alcances, como fenómeno de estudio su fortaleza 
radica en su trabajo local y comunitario, también en su 
alcance nacional e internacional por medio de redes que 
lo fortalecen. En la figura 1 pueden observarse estos tres 
significados, que se complementan entre sí, ya que, como 
sistema —que es la parte productiva—, el cooperativismo 
inicia de manera local, pero se fortalece con el movimiento, 
cuyo alcance es internacional y se soporta ideológicamente 
en doctrina. 
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Esta parte sistémica está compuesta por unidades eco-
nómicas que se conectan y se afectan mutuamente: las 
cooperativas. La doctrina aporta la estructura que sostiene 
en movimiento a las unidades productivo-económicas; en 
ella están contenidas las corrientes de pensamiento con 
ideas propias de cooperación y apoyo, y se describen los 
valores y principios que guían la acción del cooperativismo 
como movimiento. 

Este movimiento social incluye a los organismos que 
permiten alimentar y dar forma a la doctrina, como con-
federaciones, alianzas, etc.; también incluye las acciones 
del Estado, que se reflejan en las políticas públicas que se 
aplican mediante acciones de sus integrantes. 

Figura 1.
Perspectivas conceptuales del cooperativismo

Nota. Elaboración propia con base en datos de Inostroza (1989).

En la figura 1 pueden observarse los tres significados del 
cooperativismo, así como cada uno de sus contenidos, 
en tres niveles de comprensión: conceptual, relacional y 
productivo. 

La doctrina abarca los siete principios cooperativos 
descritos por la Alianza Cooperativa Internacional (aci): (i) 
membresía abierta y voluntaria; (ii) control democrático de 
los miembros; (iii) participación económica de los miembros; 
(iv) autonomía e independencia; (v) educación, formación 
e información; (vi) cooperación entre cooperativas; y (vii) 
compromiso con la comunidad. Se complementa con los 
valores cooperativos de autoayuda, autorresponsabilidad, 
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democracia, igualdad, equidad y solidaridad, que fueron 
preparados y aprobados por la aci en Viena en 1966.

Estos principios y valores que estructuran el cooperati-
vismo como doctrina sirven de guía para su acepción como 
movimiento social, ya que materializan estas ideas por medio 
de unidades económicas sin fines de lucro, agrupaciones 
productivas y empresariales. Este movimiento es encabe-
zado por trabajadores que se asocian de manera autónoma, 
independientes del Estado; es una forma de acción colectiva 
constituida bajo el principio de integración, guiada por la 
cooperación, la ayuda mutua y el derecho a la propiedad 
privada, que permite la agrupación internacional de sus 
organizaciones. A diferencia de la empresa privada, el 
cooperativismo tiene las bases ideológicas de la doctrina 
que propone la reorganización de la sociedad, pero que, al 
mismo tiempo, se adhiere al juego de mercado, al adaptarse 
en diferentes sistemas y países. 

La autonomía es tanto del modelo empresarial con-
vencional como del Estado. En el primer caso, un dueño o 
una corporación forma la empresa y contrata a los traba-
jadores, pero en las cooperativas, por el contrario, son los 
trabajadores quienes forman su propia empresa, que, en 
términos estrictos, no tendrá como propósito la maximi-
zación de utilidades, sino su permanencia en el mercado y  
la solidaridad hacia sus miembros. La segunda autonomía, la  
independencia del Estado, puede llegar hasta la cogestión 
y la formación directa de las cooperativas por parte del go-
bierno, lo que puede hacerlas dependientes; esta autonomía 
debe mantenerse por medio del manejo democrático con 
un manejo autogestivo, en el que los trabajadores deben ser 
democráticos en sus decisiones, pero eficientes en términos 
de permanencia, sin considerar subsidios del Estado. Esta 
forma de producción llegó a América Latina hace más de 
dos siglos para dar oportunidad a la población vulnerable. 
¿Cómo fue su origen? 
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Origen del movimiento cooperativista 

Dado que América Latina (al) es una porción del mundo 
con severos problemas de corte histórico, cultural y político, 
no extraña que las condiciones laborales sean las más des-
gastadas —al igual que en África— y que presenten mayor 
precariedad para sus trabajadores. El cooperativismo surge 
como una opción para encontrar en el sistema capitalista 
una forma de organización social y económica que permita 
condiciones laborales a trabajadores y dé fuerza a una so-
ciedad sin clases. Este cooperativismo se manifiesta tanto 
en el movimiento social —que se origina en comunidad y 
se relaciona a nivel internacional— como en la formación 
de cooperativas —cuyas principales fortalezas son su au-
tonomía y su manejo democrático—. 

En América Latina, los primeros emprendimientos coo-
perativos surgieron en la primera mitad del siglo xix, prin-
cipalmente en Argentina, Brasil, México y Venezuela. Sin 
embargo, según afirman tanto la Organización International 
del Trabajo (oit) como la aci Américas, ya había indicios: 
“[…] antes de que se formara la primera cooperativa en 1844 
en la ciudad de Rochdale, Inglaterra, ya en México y Vene-
zuela existían cajas de ahorro y crédito” (Mora, 2012, p. 29).

Es fácil suponer que la razón para que el modelo coope-
rativista entrara en al fue la lucha contra la pobreza, pues 
las cooperativas, por medio de la justicia y la equidad, pro-
mueven oportunidades y trabajo decente. Por esta razón, 
el cooperativismo se fue desarrollando gradualmente por 
toda América Latina a partir de las primeras décadas del 
siglo xx. Las principales influencias fueron los inmigrantes 
europeos, la Iglesia católica, los gobiernos nacionales y las 
organizaciones sindicales.

 
En el caso de los inmigrantes europeos su influencia fue prin-
cipalmente en el Cono Sur, que promovieron las cooperativas 
de consumo, financieras y cajas de socorro mutuo. En los 
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países de la región andina, México y Centroamérica, fue la 
Iglesia católica quien promovió el modelo cooperativo. Una 
tercera influencia han sido los gobiernos nacionales que han 
promovido cooperativas de trabajo asociado, agrarias, de  
comercialización y otros servicios, así como cooperativas  
de vivienda en Chile, República Dominicana, Costa Rica, Co-
lombia, El Salvador y Nicaragua, entre otros. Finalmente, las 
organizaciones sindicales también tuvieron una influencia y 
un papel importante en la promoción de las cooperativas para 
los trabajadores y sus familias en países como Chile, Uruguay 
y Costa Rica. (Mogrovejo et al., 2012, p. 13).

Este movimiento se extendió no solo como una acción 
colectiva, sino productiva, de la que surgieron las coope-
rativas. Cada país, de acuerdo con sus problemas, nivel de 
precarización y su influencia, ha tenido en su historia un 
tipo diferente de cooperativa o formación comunal para 
producir. 

Formación de cooperativas en el siglo xx

Según Mora (2012), los inicios de las cooperativas en Amé-
rica Latina datan de tiempo atrás, con el establecimiento de 
la Alianza Cooperativa Internacional (aci) en 1895, pues ya 
en Argentina existían cooperativas, siendo una de ellas El 
Hogar Obrero, históricamente la más conocida e impor-
tante. Este autor argumenta que ya había florecimiento de 
cooperativismo antes de la influencia inglesa de Rochdale 
en 1844, así también para Venezuela y México, pero que su 
formación y desarrollo se dieron a raíz de la crisis de los 
años treinta del siglo pasado y en las décadas posteriores 
a la Segunda Guerra Mundial. En la tabla 1 puede obser-
varse la etapa de formación hasta el siglo actual, así como 
las principales influencias registradas en distintos países 
de América Latina.
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Tabla 1.
Evolución de las cooperativas en América Latina

Etapa

Comienzo 
tímido

Etapa funda-
cional

Enorme 
auge

Dictaduras 
militares

Programas 
de ajuste 

estructural

Manteni-
miento

Decadencia 
y resurgi-

miento

1930 1940 y 1950 1960 1970 1980 1990 2000-2020

Inmigrantes 
europeos.

Legislación. 
Primeras 
federacio-
nes.

aid, la 
Alianza para 
el Progreso 
y la Iglesia 
católica.

Argentina, 
Bolivia, 
Chile y 
Uruguay.

Pierden 
papeles tra-
dicionales y 
atractivos.

Falta de 
estrategias 
supranacio-
nales y de 
diversifi-
cación en 
los sectores 
medios pro-
fesionales.

Cambio en 
legislación 
e incentivos 
públicos 
estatales 
(R193oit). 
Nuevas or-
ganizaciones 
comunita-
rias.

Nota. Elaboración propia con base en datos de Mora (2012).

La evolución expuesta en la tabla 1 tuvo como base los casos 
de Argentina y México impulsados por inmigrantes europeos 
a principios del siglo xix. Para instituir el cooperativismo, 
los países iniciaron la creación de leyes y concretaron con 
instituciones internacionales y redes de colaboración entre 
países la creación de cooperativas a finales de los sesenta. En 
esa misma década también se creó la Alianza para el Progreso, 
que sintetiza la reunión de los presidentes americanos en 
Punta del Este (1962), lo que catapultó la fundación de orga-
nismos para la región como los siguientes: la Organización de  
las Cooperativas de América (oca), que es una región  
(derivación) de la Alianza Cooperativa Internacional para 
las Américas (aci Américas); la Sociedad Interamericana de 
Desarrollo de Financiamiento Cooperativo (sidefcoop); y la 
Confederación Latinoamericana de Cooperativas de Ahorro 
y Crédito (colac); las tres son organizaciones continentales 
de integración. Además, tuvo lugar la Primera Conferencia 
Interamericana de Cooperativismo, que ayudó a afianzar 
el movimiento. Junto con el origen de las cooperativas a 
lo largo de al, destacan su formalización a principios del 
siglo xx y el papel que desempeñó la oca, organización 
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que colaboró en la promoción de un marco legal para las 
cooperativas de la región (Mora, 2012, p. 30).

Después, a finales de los años setenta, comenzó el 
retroceso del movimiento y se creó una encrucijada en 
su proceso. Fue entonces cuando apareció el papel del 
Gobierno con dos acciones de consecuencias divergentes: 
por un lado, tomó el movimiento y lo subsidió; por otro, 
se deslindó completamente de su funcionamiento. Esta es 
una razón de origen que se relaciona con su formación, 
debido a que, según Mora (2012), se tienen dos vertientes: 
el cooperativismo espontáneo y el estatal. El primero fue 
practicado en el Cono Sur (Argentina, Chile, Uruguay y el 
sur de Brasil), mientras que el segundo se llevó a cabo en 
los demás países de al (América del Sur, excepto los países 
del Cono Sur; Centroamérica, México y el Caribe). Así se dio 
independencia y permanencia a las cooperativas formadas 
de modo espontáneo, y no con apoyo estatal. 

En los años ochenta destacaron las gestiones realizadas 
por la oca, que fueron retomadas por la aci Américas con 
el fin de promover un marco legal adecuado e igualitario, 
tal como lo propone la Recomendación 193 de la oit (2002), 
sobre la promoción de las cooperativas, y que culminaron 
en 2008 con la elaboración de la Ley Marco para las Coope-
rativas de América Latina (Mora, 2012, p. 30).

La práctica del Cooperativismo ha demostrado lo anterior, son 
varios los ejemplos: recordemos la Crisis del Cooperativismo 
Colombiano de Ahorro y Crédito de finales de la década  
de los años ’90 (sic), donde se desvirtúo totalmente la esen-
cia de las cooperativas y en lugar de potenciar su papel en 
el desarrollo social, desviaron sus esfuerzos a la obtención 
desmedida de ganancia, esto dio al traste con su doctrina, 
también podemos hablar de la crisis del Cooperativismo en 
Costa Rica y una Crisis latente en otros países como Ecuador. 
(Rivera et al., 2006, p. 31). 
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Al respecto, hay que contemplar que la cooperativa, in-
dependientemente de su tamaño, debe dar prioridad a sus 
proyectos de desarrollo social y, por supuesto, debe consi-
derarse que el tamaño no debe limitar en modo alguno los 
vínculos entre la cooperativa, sus socios y sus empleados. 
Su funcionamiento comprende la participación de los socios 
en la dirección como principio activo de la autonomía de 
las formas gerenciales o de gobiernos.

Funcionamiento de las cooperativas

En términos precisos, las cooperativas funcionan de manera 
autogestionada. Esta forma de gestión trata de romper el 
esquema de apropiación del trabajo del hombre por el de 
propiedad privada de medios de producción, y el esquema 
de control de la producción por el de gerentes, adminis-
trativos o dueños propietarios. La autogestión surge como 
forma de enfrentamiento pacífico con modelos alternativos de 
organización para la producción —como las cooperativas—, 
pero también agrupa a las otras organizaciones productivas 
que no persiguen lucro por sí solo, sino el bienestar de sus 
integrantes. En América Latina, la autogestión se representa 
en un mundo de subdesarrollo, dependencia y marginación; 
la racionalidad marca una distancia más grande, que se aleja 
de la justicia, la equidad y la libertad, valores promovidos 
por el cooperativismo. 

El inicio de la autogestión puede ubicarse en Europa, 
durante la Primera Revolución Industrial, desde donde se 
ha diseminado por todo el mundo. Sus organizaciones se 
agrupan en la tercera economía o economía social, y son 
conocidas como uniones, ejidos y cooperativas. Cada una 
de estas agrupaciones toma las bases normativas de las 
organizaciones precursoras por medio de sus principios 
y los adapta a su entorno para permanecer en el mercado.

En América Latina se puede mencionar el caso de Ni-
caragua, que el 16 de julio de 1979 hizo caer la dictadura 
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somocista con “el Frente Sandinista de Liberación Nacional”, 
el cual buscaba mejores condiciones de trabajo. Otro caso es el  
de Argentina, que puede ser el más aludido con el movi-
miento de recuperación de fábricas en 2001 (Magnani, 2003).  

Por esta razón, y ante la precariedad laboral presente en  
al, se abrió la opción a la economía social como fuente 
alternativa de resistencia en el capitalismo. Se estableció, 
sobre todo, para atender a sectores vulnerables en socie-
dades rurales dedicadas a actividades del sector primario; 
estos sectores poseen, en la mayoría de los casos, el derecho 
conjunto a la propiedad de la tierra. La economía social 
surgió en grupos de productores, usualmente autónomos, 
que enfrentaban el proceso de apropiación, soportado por el 
derecho a la propiedad privada, para atenuar las diferencias 
y atender el proceso de precarización del trabajo mediante 
la apropiación de la tierra y de los recursos naturales, esto 
por medio de organizaciones alternativas a la empresa mo-
derna (Huberman, 1984). Estas propuestas de cambio las 
concibieron los socialistas utópicos Robert Owen (Textos del 
socialista utópico); Charles Fourier (El falansterio) y De Saint-
Simon (El sistema industrial) (Inostroza, 1989).

Pensaban que todo lo necesario era formular el plan de una 
sociedad ideal, interesar al poderoso o al rico o a ambos en el 
proyecto, experimentarlo en pequeña escala y entonces confiar 
en la cordura del pueblo para ponerlo en práctica. Marx y 
Engels proponían que el cambio a la nueva sociedad vendría 
no por los esfuerzos de las clases dirigentes sino a través de 
la acción revolucionaria de la clase trabajadora. (Huberman, 
1984, p. 297).

Sobre la base de las ideas de estos dos pensadores, se formó 
toda una doctrina en la que prevalece la propiedad conjunta 
de los medios de producción. Y, aunque se gestó en Europa, 
no tardó en llegar a América Latina, donde los trabajadores 
han resentido de la misma manera la precariedad no solo de 
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las empresas locales o nacionales, sino de las grandes compa-
ñías externas que continuamente se introducen en sus países.

El funcionamiento de las empresas de autogestión se basa 
en su formación por medio de los trabajadores-socios, que 
hacen aportaciones conjuntas de trabajo y así contienden 
con la acumulación de capital. Al formarse la empresa, 
tienen el doble papel tanto de socios propietarios como 
de trabajadores, por lo que realizan de manera simultánea 
todas las actividades que permiten su funcionamiento, no 
solo actividades técnico-productivas, sino también de ad-
ministración, del control del proceso de producción y de 
toma de decisiones, actividades enmarcadas en el modelo 
de autogestión. 

El modelo de autogestión

Este modelo es uno de los criterios de análisis de informa-
ción que permite distinguir la autonomía o dependencia 
del cooperativismo en al con base en los criterios de fun-
cionamiento de las cooperativas ante la autogestión, frente 
a la dependencia y promoción del Estado. 

La economía social, como se le conoce principalmente, 
está caracterizada por ideas nuevas, conceptos, experiencias 
de cooperación, asociatividad o prácticas de ayuda mutua, 
también por movimientos sociales contra el Estado en 
condiciones de trabajo con ideas liberales. El concepto es 
usado jurídica y estructuralmente para referirse a empresas 
colectivas y asociaciones guiadas por consideraciones éticas 
y sociales —no solo por la ganancia material—, cooperativas, 
sociedades mutualistas y asociaciones que producen bienes 
o servicios por medio de la promoción de la empresa colec-
tiva como una forma de organización alternativa, viable y 
democrática (Lévesque y Mendell, 1999).

Estas empresas colectivas que caracterizan la economía 
social tienen un manejo administrativo conocido como au-
togestión, una forma alternativa usada por organizaciones 
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cooperativas principalmente, pero no de manera exclusiva. 
Esta es la forma de manejo de mutualistas, ejidos, colectivos, 
organizaciones no gubernamentales (ong) y de la sociedad 
civil. Este tipo de empresas se caracterizan por tener como 
órgano de gobierno máximo una asamblea general —en lu-
gar de un dueño o grupo de dueños capitalistas—, la cual se 
encarga de tomar las decisiones fundamentales de dirección 
y control para el funcionamiento de la empresa, en lugar del 
papel de un gerente o del propietario-gerente, característico 
de la empresa convencional. Son los propios trabajadores 
quienes acuerdan alternativas para la división del trabajo, 
la comercialización o los métodos de producción (Ceballos-
Povedano, 2016).

Cabe aclarar que estos valores procedentes del coopera-
tivismo se extienden a otras organizaciones consideradas 
dentro del sector social de la economía —o economía social 
y solidaria— que son partícipes del movimiento por contem-
plar una forma de gestión de parte de los trabajadores sobre 
su propia organización; sin embargo, en este documento 
solo se consideran las cooperativas. La composición de la 
economía solidaria incluye fundamentalmente las siguien-
tes organizaciones: cooperativas, organismos de segundo 
y tercer grado que agrupen cooperativas u otras formas  
asociativas y solidarias de propiedad, instituciones auxiliares 
de la economía solidaria, empresas comunitarias, empresas 
solidarias de salud, precooperativas, fondos de empleados, 
asociaciones mutualistas, empresas de servicios en las for-
mas de administraciones públicas cooperativas y empresas 
asociativas de trabajo. También incluye organizaciones de 
la sociedad civil de base y apoyo; movimientos sociales con 
prácticas productivas de intercambio y comercialización; 
empresas recuperadas y autogestionadas por sus trabaja-
dores, fundamentalmente en Argentina, Brasil, Uruguay y 
Venezuela, y en México, la Cooperativa de Trabajadores De-
mocráticos de Occidente (tradoc ex Euzkadi); experiencias 
asociadas con la problemática del hábitat popular; redes de 
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comercio justo, mercados (tianguis) orgánicos y solidarios, 
y redes de consumo responsable; emprendimientos econó-
micos populares mercantiles y no mercantiles; cooperativas 
de producción, de vivienda, de servicios públicos, de ahorro 
y préstamo y de consumo; finanzas solidarias, monedas 
sociales, redes de trueque y ayuda mutua y de comercia-
lización, distribución de bienes y servicios; asociaciones 
vecinales, experiencias de presupuesto participativo, entre 
otras  (Álvarez y Serrano, 2006).

Como complemento a la descripción anterior de au-
togestión, y para no considerarla solo como una forma 
administrativa, sino como un componente social, Rivera 
et al. (2006, p. 29) dicen que esta “es una forma superior 
de la participación de los trabajadores en la gestión de la 
empresa, la economía y en la conducción de la sociedad y 
el Estado, siendo sus componentes más importantes”. En la  
misma forma de trabajar y administrar se transforma a la 
sociedad, esto se debe a la preeminencia de lo colectivo 
sobre lo individual.

La propiedad es colectiva, con objetivos sociales más 
que económicos, pero autónomos de cualquier orden de 
gobierno, lo que permite una dirección democrática con 
la participación de los trabajadores en la toma de decisio-
nes. Esta doble tarea de trabajador y gestor debe enfrentar 
problemas de manejo y control que asume este tipo de 
dirección. Esta situación hace que su principal fortaleza 
también se convierta en su principal problema, lo que se 
suma a los tiempos muertos para toma de decisiones y a 
la reproducción de prácticas gerenciales por algún grupo 
que detente poder dentro de la empresa colectiva, lo que 
intensifica una debilidad interna. 

Además de estos problemas internos, estas unidades 
económicas presentan problemas externos ajenos a la 
organización, como lo es el sistema de mercado en el que 
tienen que competir con otras empresas, guiadas solo por 
principios de eficiencia, y aun así permanecer en el mercado  
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y ser autosuficientes: las cooperativas y demás organiza-
ciones autogestionadas funcionan de manera horizontal. 

La autogestión rompe la verticalidad del esquema de 
Estado, aun si las organizaciones son ejidos, ong, colec-
tivos etc., lo que permite que sus agremiados realicen de 
manera simultánea tareas propias del trabajo y de gestión. 
La estructura de gobierno tiene a la asamblea general como 
órgano supremo, la cual está formada por todos los miem-
bros con igual derecho de decisión. En cuanto al proceso 
de apropiación, este se hace de una manera técnica, social 
y económica, pero no de un individuo hacia otro, sino de 
todos, de manera conjunta, hacia bienes comunes o hacia 
la movilización de la colectividad para conseguir benefi-
cios. Esto permite dividir las tareas del funcionamiento en 
tres aspectos que las agrupa y que relaciona los principios 
guía: económico, técnico-productivo y social. Sin embargo, 
a pesar de las virtudes del modelo, son pocas las unidades 
económicas u organizaciones que logran superar los pro-
blemas internos de manejo y los externos de competir en el 
mercado, por lo que el Estado juega un papel prioritario en 
la formación del movimiento. En al, independientemente 
del tipo de cooperativa de que se trate, cada organización 
presenta distintas actividades de gestión que favorecen 
su independencia: por ejemplo, las agrícolas dependen 
de bienes comunes y del favor de los gobiernos para su 
adjudicación; por su parte, las financieras dependen de los 
beneficios legales y fiscales, por citar dos tipos de los cuatro 
sectores que se detallan a continuación.

Tipos de cooperativas: origen y dependencia

De acuerdo con Da Ros (2007), las cooperativas se clasifican 
en cuatro sectores: consumo, crédito, servicios y producción. 
El origen y el crecimiento de cada una de ellas varían de 
acuerdo con varios factores, entre ellos, las características del 
país donde este tipo de organizaciones surgen y desarrollan 
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su labor. Por ejemplo, las cooperativas agrícolas iniciaron a 
principios del siglo xx en Honduras, Argentina y México, entre 
los años treinta y hasta los años setenta, por medio de distin-
tas reformas agrarias, tuvieron como patrocinador a Estados 
Unidos de América mediante el Programa Alianza para el 
Progreso y convirtieron a los trabajadores de haciendas y fin-
cas en campesinos. Esto ocurrió por intervención del Estado, 
que compró las unidades y las convirtió en cooperativas. En 
esa época resaltaron dos tipos de cooperativas: las agrarias 
(sector producción) y las de ahorro y crédito (Coque, 2002).

En cuanto a las cooperativas de consumo, radican en 
compras de los socios para su consumo, normalmente cuan-
do son lugares lejanos o les venden a precios inaccesibles. 
Este tipo de cooperativa congrega la demanda tanto de 
recursos perecederos como de recursos muebles de todos 
los miembros para comprarlos en común. Por tratarse de 
una compra directa para quienes consumen, no hay costos 
más que los de operación y se elimina el efecto lucrativo. Las 
hay desde bienes de consumo final, que son las familiares, 
hasta las de compras de intermedios, insumos y materias 
primas. En palabras de Álvarez (2015), la cooperativa de 
consumo es una comercializadora de compras comunes 
de los socios. Las cooperativas de consumo se fomentan 
para disminuir y regular precios. El mayor peligro es que 
solo se conviertan en comercializadoras con intervención 
de terceros y que sus integrantes dejen de ser beneficiados. 
Además, por su origen y giro tienden a presentar menos 
dependencia del Estado. 

Las cooperativas de producción están más ligadas a 
recursos naturales y actividades agropecuarias, que dan 
seguridad de la propiedad comunal de la tierra. Por su parte, 
las de crédito y financieras han tomado forma de ayudas 
mutuales y cajas de ahorro. Por último, el gran reto son las 
cooperativas de servicios, que agrupan a los trabajadores 
para oferta y demanda laboral, pero que en algunos países 
han sido cooptadas por sindicatos.
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El desarrollo de cada uno de estos tipos de cooperativas 
y de sectores ha sido posible gracias al movimiento social, 
vertiente del cooperativismo que permite el establecimien-
to de redes a nivel local, nacional e internacional que se 
conectan entre sí para acercarse a la problemática común 
en los países y resolverla con acuerdos comunes y pactos 
regionales. La importancia de estos organismos regionales 
e internacionales radica en el apoyo a la independencia, el 
soporte del grupo por medio de redes para la autonomía y 
el conocimiento de la doctrina.

En la tabla 2 pueden observarse las principales organiza-
ciones del movimiento cooperativista que dan solidez tanto 
a la doctrina como al movimiento y que se amparan bajo 
el sexto principio cooperativo, según el cual, “las coopera-
tivas sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen 
el movimiento cooperativo trabajando de manera conjunta 
por medio de estructuras locales, nacionales, regionales e 
internacionales” (aci, 2012). 

Estas organizaciones pueden clasificarse en nacionales, 
internacionales y regionales. Con respecto a las primeras, 
cada país gestiona acuerdos nacionales propios de su espa-
cio y de sus unidades económicas, los cuales difieren por 
sector. Las internacionales mantienen acuerdos para todas 
las cooperativas del mundo, tanto en países desarrollados 
como en aquellos en vía de desarrollo. Las regionales son 
las propias de América Latina.

Como empresas propiedad de sus miembros, que son 
dirigidas por ellos y están a su servicio, las cooperativas 
empoderan a las personas para que logren sus aspiraciones 
económicas colectivamente, al mismo tiempo que refuerzan 
su capital social y humano y desarrollan sus comunidades. 
El alcance espacial se extiende por medio de las organiza-
ciones, tanto de las regionales, que son las que agrupan a 
los países de América Latina, como de las internacionales, 
que agrupan a todo el mundo.



335

Tabla 2.
Principales organizaciones del movimiento cooperativista

Nacionales

País Organización
Argentina Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (inaes), Con-

federación Intercooperativa Agropecuaria Limitada (coninagro), 
Confederación Cooperativa de la República Argentina (Cooperar), 
Confederación Nacional de Cooperativas de Trabajo (cnct).

Ecuador En 1961 se creó la Dirección Nacional de Cooperativas / Instituto 
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (ierac).
aid, cuna y clusa; Asociación Nacional de Cooperativas (cuna); 
Dirección Nacional de Cooperativas; Instituto Ecuatoriano de 
Desarrollo Social (inedes) (Da Ros, 2007).

Colombia Instituto de Economía Social y Cooperativismo (indesco), Bogotá.
Confederación de Cooperativas de Colombia (confecoop).

México Confederación Nacional Cooperativa de la República Mexicana, 
Instituto Nacional de la Economía Social (inaes), Unión de Socie-
dades Cooperativas (Velázquez, 2013).

Brasil Confederación de las Cooperativas de Trabajo (cootrabalho), 
Confederación de las Cooperativas de Reforma Agraria del Brasil 
(concrab), Asociación Nacional de los Trabajadores en las Empre-
sas Autogestionables (anteag), Foro de Cooperativas Populares 
(https://confecoop.coop/cooperativismo/en-el-mundo/brasil/).

Regionales

oea, oca, recm.

Internacionales

aci, oit, fao, woccu.
Nota. Elaboración propia con base en información de diversos autores citados 
en la tabla.

Regionales: 

oea: Organización de los Estados Americanos. Establece 
acuerdos con la aci con el propósito de fomentar el coope-
rativismo en los países miembros.

oca: Organización de las Cooperativas de América. Ór-
gano regional de la aci.

recm: Reunión Especializada de Cooperativas. Este ór-
gano institucional fue creado por medio de la resolución 
35/01 del 10 de octubre de 2001 del mercosur. Se trata de un 
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bloque de fomento comercial interregional para potenciar 
la inserción mundial de sus países miembros (Mora, 2012, 
p. 60).

Internacionales:

aci: Alianza Cooperativa Internacional. Es el organismo 
más importante para el cooperativismo, el cual se fundó en 
Londres (Inglaterra) el 19 de agosto de 1895, durante el Pri-
mer Congreso Cooperativo, en el que estuvieron presentes 
delegados de cooperativas de Alemania, Argentina, Austra-
lia, Bélgica, Dinamarca, Estados Unidos, Francia, Holanda, 
India, Inglaterra, Italia, Serbia y Suiza. Sus objetivos son 
facilitar información, definir y defender los principios coo-
perativos y desarrollar el comercio internacional. Es una de 
las pocas organizaciones internacionales que sobrevivieron 
a las dos guerras mundiales. Se caracteriza por mantener su 
compromiso con la paz y la democracia, y es políticamente 
neutral. La Alianza Cooperativa Internacional es una de las 
organizaciones no gubernamentales más grandes del mundo 
en términos del número de personas a las que representa: 
más de 1.000 millones de personas de los 3 millones de 
cooperativas en el mundo (aci, 2014a).  

oit: Organización Internacional del Trabajo. Aunque 
este no es un organismo directamente relacionado con el 
cooperativismo, fomenta iniciativas de segundo nivel bajo 
el amparo de los principios y valores que practica.

fao: Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura. La fao tiene estrecha relación con  
la aci y los organismos nacionales para la aplicación de 
políticas.

woccu: Consejo Mundial de Cooperativas de Ahorro y 
Crédito.  Entidad que apoya al sector cooperativo a nivel 
global, promueve leyes y ofrece programas de asistencia 
técnica para difundir nuevas tecnologías y conocimien-
tos; también propicia el intercambio de información y así 
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fomenta la colaboración y el desarrollo conjunto de todas 
las cooperativas del mundo.

En la medida en que las cooperativas de cada tipo y sector 
pertenezcan a estas organizaciones o participen en ellas, 
tendrán más oportunidad de ser verdaderamente autóno-
mas y de enfrentar los cambios de los mercados y las crisis 
tanto de sus países como internacionales. La ayuda no es de 
dinero, sino de información y conocimiento, de manera que 
se permita su autonomía, contrario a lo que sucede cuando se  
hacen participaciones de capital. Anticipando que es el 
Estado el que lo hace, ¿cómo se puede distinguir el papel 
que el Estado debe tener?

El papel del Estado en el cooperativismo

En este apartado se revela cómo ha sido la intervención del 
Estado ante la competencia de las cooperativas de al con 
el capital privado. Son las actividades agrarias del sector 
producción las que normalmente cuentan con intervención 
estatal para garantizar el valor de la tierra y dar trato pre-
ferente sobre consideraciones fiscales y presupuestales. La 
relación entre el Estado y la cooperativa surge en respuesta 
al creciente interés por la racionalización de las actividades 
agrarias que hay en sociedades capitalistas para separar a los 
beneficiarios de los objetivos originales sobre la propiedad 
de la tierra y ayudar a sobrevivir a sus integrantes (Newby 
y Sevilla-Guzmán, 1983). 

Las organizaciones agrarias, en su defensa, crean sus 
propios carteles de control de producción. Organizaciones 
como ejidos y cooperativas son un medio para apoyar a 
los productores de pequeña escala y para asegurar la con-
tinua vitalidad de las zonas rurales donde se concentran, 
zonas que el sistema capitalista no contempla en la lógica 
de apropiación común, pero sí en la de propiedad. Aunque 
la intervención del Estado surge en la actividad agraria, 
debe contemplar una justa medida de autonomía para las 
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organizaciones que permita un marco legal de actuación  
y promoción, pero no de control de su gestión ni del proceso 
productivo. Al respecto:

Al evaluar estas relaciones se observan posiciones que van 
desde un excesivo paternalismo hacia el cooperativismo, hasta 
posiciones de total indiferencia al cooperativismo; por lo que 
se impone la necesidad de redimensionar estas relaciones, en 
cuanto: 1. El Estado garantice la presencia de una estructura 
institucional que: a) Establezca una adecuada política en la 
que se conjuguen de manera armónica los intereses de las 
cooperativas con los intereses de la economía nacional en su 
conjunto. b) Fiscalice, apoye y asesore la gestión de las coo-
perativas, estableciendo relaciones que permitan el desarrollo 
multilateral de estas. c) Establezca un real y objetivo marco 
legal. 2. La existencia de un sector cooperativo con autono-
mía, personalidad jurídica propia y en su marco legal que se 
desempeñe bajo los principios de la autogestión. (Rivera et 
al., 2006, p. 35).

Esta intervención estatal es observada por medio de las 
acciones de promoción, legislación y ordenación que se 
describen en las políticas públicas. Este tipo de interven-
ción les permite a las unidades económicas conservar su 
independencia organizativa.

Políticas públicas

Las políticas públicas, por ser acciones llevadas a cabo por 
el Gobierno, en cuanto al cooperativismo deben comprender 
tanto la promoción como la creación y el funcionamiento de 
cooperativas, el fomento de leyes que las protejan y normen 
basadas en sus problemas, pero sin perder su autonomía, 
según el cuarto principio cooperativo:

Las cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda mu-
tua, controladas por sus miembros. Si entran en acuerdos con 
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otras organizaciones (incluyendo gobiernos) o tienen capital 
de fuentes externas, lo realizan en términos que aseguren el 
control democrático por parte de sus miembros y mantengan 
la autonomía de la cooperativa. (aci, 2014a). 

El papel del Estado como un actor más de la vida demo-
crática de América Latina no ha sido el de un organizador 
de su vida productiva, sino el de promotor, legislador y 
ordenador. Desde 2002, la aci Américas ha promovido el 
fortalecimiento de la capacidad propositiva de las cooperati-
vas respecto a su participación en la elaboración de políticas 
públicas relacionadas con el sector en los diferentes países 
de la región (Mora, 2012, p. 30).

Según Mora (2012), la legislación cooperativa en América 
Latina ha experimentado cambios en todos los países, sobre 
todo en los años noventa del pasado siglo por la globaliza-
ción, la ausencia del Estado y por la concentración espacial. 
Se abandonan las políticas de promoción y fomento de las 
cooperativas. De acuerdo con este autor, hay tres tipos de 
funciones del Estado como condición económica política 
de los países, que para el caso de los países en desarrollo 
es la promoción, a diferencia de lo que ocurre en los desa-
rrollados, donde solo regula su registro como una forma 
comercial, y de los socialistas, cuya administración está 
centralizada. Esta promoción en los países en desarrollo 
la divide el autor en cuatro características que servirán de 
base para el análisis sobre la distinción entre autogestión y 
dependencia estatal (ver tabla 3). 

La tabla 3 muestra el grado de intervención o apoyo 
que el Estado brinda al cooperativismo, que para el caso 
de América Latina sirve como una guía de análisis sobre el 
papel que tiene y ha tenido al respecto. Con esta información 
puede plantearse la divergencia entre la autogestión y la 
dependencia del Estado en los países de al.
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Tabla 3.
Características de la promoción cooperativa del Estado

Paternalismo Intervencionismo Reglamentarismo Principismo

El Estado brinda 
protección a las 
cooperativas, a 
la vez que las so-
mete a un amplio 
control.

El Estado otorga a 
las cooperativas la 
autorización para 
funcionar y supe-
dita a este permi-
so muchas de las 
actividades que 
estas desarrollan.

El Estado estable-
ce regulaciones 
legales y admi-
nistrativas nume-
rosas de detalle y 
complejidad. Así 
mismo, reduce la 
libertad autorre-
gulatoria y provo-
ca incertidumbre.

Legislación y ex-
cesivo apego a la 
doctrina, llegando 
a imponer exigen-
cias que contribu-
yen a limitar su 
actuación.

Nota. Elaboración propia con base en datos tomados de Mora (2012, p. 55).

Capital privado, intervención del Estado 
y competencia de las cooperativas ante la globalización

Para distinguir el papel del Estado y de la autogestión en 
la permanencia de las cooperativas en el mercado, este 
capítulo se remontará a la historia de América Latina, que 
ha estado acompañada de movimientos sociales, tal como 
los de trabajadores y campesinos. La búsqueda de mejores 
condiciones de vida que el cooperativismo propone también 
es una lucha entre la autonomía y la dependencia que ha de 
permitir la permanencia de las organizaciones en el tiempo 
acompañadas del bienestar, por no ser este un proceso de 
acumulación y crecimiento, sino de mantenimiento, vida 
justa y sostenibilidad. El mercado, la llegada de grandes 
empresas y el abandono o la excesiva protección del Estado 
allanan a las organizaciones de la economía social. 

¿Cuál es el papel del Estado en la permanencia de las 
cooperativas de al ante la competencia de mercado? Como 
criterios de análisis se usaron las políticas públicas de fomen-
to al cooperativismo y el funcionamiento de las cooperativas 
autogestionadas. Los instrumentos de análisis son tablas 
de datos, matrices de relación y gráficas de participación. 
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En la tabla 4 se muestra parte de la evolución del coope-
rativismo en cinco países de la región: Ecuador, Colombia, 
Argentina, Brasil y México. Se expone cómo surgió en cada 
uno de estos países, cuál fue su primera organización o un 
hecho histórico determinante; también se presentan algunos 
elementos que permitieron su consolidación y han hecho 
posible su decaimiento o mantenimiento. Esta distinción en 
tres etapas permite generar similitudes y diferencias entre 
los países que forman un bloque común en las Américas y 
una lucha sin tregua ante la pobreza.

Tabla 4.
Evolución del cooperativismo en cinco países de América Latina

País
Surgimiento Crecimiento/

Consolidación
Decaimiento/

Mantenimiento

Última década
siglo xix 1937-1964 1980-2020

Ec
ua

do
r

Movimientos cam-
pesinos, entidades 
gremiales y multifun-
cionales.

Primera Ley de 
Cooperativas, Ley 
de Reforma Agra-
ria y nueva Ley de 
Cooperativas (de 
1966). Se produce un 
importante crecimien-
to del cooperativismo 
ecuatoriano, proba-
blemente el mayor de 
su historia, impulsado 
por el Estado.

“Programa de Coope-
rativas” pnd. Las coo-
perativas actuales de 
servicio representan 
el 61,4 % del total na-
cional; les siguen las 
de consumo (15,2 %), 
las de crédito (14,3 %) 
y las de producción 
(9,1 %). (Da Ros, 2007, 
p. 271).

C
ol

om
bi

a

Iniciaron las coope-
rativas de consumo. 
El apoyo del Estado 
estuvo presente entre 
1950 y 1980.

Consumo, apoyo 
presidencial a las coo-
perativas de consumo 
en la década de los 
cincuenta. En los años 
setenta, su relación 
con el Estado fue por 
medio de convenios, 
y operaron de manera 
multiactiva con un 
apartado de consu-
mo, pero terminaron 
siendo una comercia-
lizadora más. 

Desde la década de 
los ochenta dismi-
nuyeron en número, 
pero aumentaron en 
socios. A partir del 
año 2000 desapare-
cieron estadísticos 
de consumo, lo que 
demuestra desinterés. 
Se registran coope-
rativas de salud y 
aseguradoras.
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País
Surgimiento Crecimiento/

Consolidación
Decaimiento/

Mantenimiento

Última década
siglo xix 1937-1964 1980-2020

A
rg

en
tin

a

El cooperativismo 
nació en 1871. Primer 
antecedente de funda-
ción de cooperativa: 
“El Hogar Obrero” 
(de consumo), con 
movimientos campe-
sinos. 

Experiencias de 
empresas recuperadas 
y gestionadas por 
los trabajadores en 
forma de cooperativa, 
como es el caso de la 
Cooperativa Bauen 
en la capital o el de la 
fábrica de cerámicas 
Fasinpat en Neuquén.

Crecimiento en años 
del kirchnerismo. 
Decadencia con 
Macri, quien les quitó 
todos los apoyos es-
tatales. 
Resurgimiento con 
Alberto Fernández 
Dabat (2012).

Br
as

il

1889, la primera con 
movimientos insur-
gentes, de base cam-
pesina. En la primera 
mitad del siglo xix, el 
médico francés Jean 
Maurice Faivre fundó, 
junto con un grupo 
de colonos europeos, 
la Colonia Teresa 
Cristina.

Cambio importante 
a partir de los años 
setenta. 
Entradas de capital 
extranjero con empre-
sas agroalimentarias 
transnacionales a 
partir del año 1964.
A partir de 1969 se 
crearon diferentes 
cooperativas  
y organizaciones: 
la Organización de 
Cooperativas Brasi-
leñas, la Cooperativa 
Theodor Amstad, la 
Confederación de las 
Cooperativas de la 
Reforma Agraria del 
Brasil (Concrab), el 
Foro de Cooperativas 
Populares, la unimed, 
entre otras. 
Las cooperativas 
agropecuarias aún son 
importantes.

Nuevas organizacio-
nes, sobre todo del 
trabajo. 
En 1984 se exigió la 
aplicación de una 
política de reforma 
agraria. 
Han desaparecido 
cooperativas de la 
rama del consumo, 
principalmente las 
pequeñas. 
Visión más empre-
sarial: cooperativas 
especializadas en 
monocultivos de 
exportación. 
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País
Surgimiento Crecimiento/

Consolidación
Decaimiento/

Mantenimiento

Última década
siglo xix 1937-1964 1980-2020

M
éx

ic
o

En 1873 nació en 
México la primera 
cooperativa de pro-
ducción, conformada 
por sastres; siguieron 
otras de carpinteros y 
sombrereros. En 1876, 
los obreros ferrovia-
rios de la Estación 
Buenavista del Dis-
trito Federal consti-
tuyeron la primera 
sociedad cooperativa 
de consumo. Obtuvie-
ron reconocimiento 
legal en 1889. Primera 
Ley Cooperativa 
creada en 1927.

Tomaron auge duran-
te el sexenio cardenis-
ta para fomentar el 
empleo autónomo de 
agrarios; se promo-
vieron la doctrina 
cooperativista y la 
formación de ejidos 
por todo el país.
Destacan la banca 
social y las uniones 
de crédito, una fuerza 
para el sector rural. 
En 1938, el presidente 
Lázaro Cárdenas, 
considerado el gran 
promotor del coo-
perativismo mexi-
cano, promulgó una 
revolucionaria Ley 
General de Socieda-
des Cooperativas, que 
originó el desarrollo 
social y económico del 
nuevo cooperativismo 
mexicano.

El cooperativismo fue 
superado por el sin-
dicalismo. Es un ins-
trumento de política 
gubernamental para 
realizar programas 
de desarrollo. En las 
cooperativas mismas, 
los socios muchas 
veces se ven como 
asalariados de alguna 
dependencia. En 2013 
se creó la Ley General 
de Economía Social y 
Solidaria.

Nota. Elaboración propia con base en datos tomados de Confecoop (s. f.), Fritz-
Krockow (1986) y Dabat (2012).

A partir de esta evolución pueden plantearse las principales 
problemáticas que cada uno ha experimentado, tanto en la 
transformación de sus organizaciones como en sus leyes y 
en la apertura comercial, con políticas neoliberales, conser-
vadoras o convencionales. Las principales problemáticas se 
muestran en la tabla 5.
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Tabla 5.
Principales problemáticas del cooperativismo 

en cinco países de al

País Problemática actual

Ec
ua

do
r Falta de un organismo representativo de todo el movimiento a nivel 

nacional. Medidas económicas de corte neoliberal para reducir el déficit 
fiscal, principalmente, mediante recortes del gasto social.

C
ol

om
bi

a La apertura del mercado (corriente neoliberal) aminoró el papel del 
Estado y la conducción de cooperativas. Estas fueron usadas por los 
municipios como medios de distribución a la población y a comuni-
dades vulnerables.

A
rg

en
tin

a Desde 1983 no se ha reconocido un cuerpo legal. Falta de reconocimiento 
y protección de la economía social durante la reforma constitucional 
del año 1994. Crisis de 2001 y del fenómeno de empresas recuperadas. 
Abandono desde 2016.

Br
as

il

Hacia 1985 resurgió el movimiento cooperativista para motivar al hom-
bre a quedarse en el campo, conforme preveía el “Estatuto da Tierra” 
propuesto por el Gobierno de Castelo Branco (1965). Sin embargo, las 
cooperativas disminuyen ante la imposibilidad de distribución de los 
productos generados en cooperativas de producción pequeña y mediana, 
pues el cobro de impuestos y las tasas les impiden ser competitivas en 
comparación con las empresas mercantiles y otras grandes cooperativas. 
Piden tratamiento diferenciado de acuerdo con el sector en el que actúan. 
La tónica empresarial tiende a extenderse entre los sectores sociales 
que han asimilado los conceptos de la economía de libre mercado y los 
modelos de gerencia empresarial (Teixeira y Soler, 2002). 

M
éx

ic
o

Algunas características han sido la inexperiencia de los obreros en la 
gestión de negocios, el bajo nivel educativo y cultural, la falta de unidad 
y solidaridad entre sus miembros, la poca claridad en cuanto a la com-
prensión de los fines y medios que han de utilizar para fortalecerse, las 
fallas de análisis en la perspectiva de cooperación y de asociación libre 
de los trabajadores de la época, así como de sus luchas por superar los 
graves problemas derivados de las condiciones sociales y económicas 
cambiantes de años iniciales de conflictos (Inostroza, 1989). Cliente-
lismo, corporativismo y sindicalismo: principales problemas. Falta de 
organización entre la sociedad mexicana (Olmedo, 2017).

Nota. Elaboración propia con base en información de diversos autores citados 
en la tabla.

Las problemáticas más comunes en los países de al son el 
cambio de una economía proteccionista de los años ochenta 
a una apertura del mercado sin un proceso transitorio y con 
una ambigua y cambiante participación del Estado en cada 
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administración. A pesar de legislar y promover programas 
y políticas públicas que acompañan al movimiento coope-
rativista, las características de promoción son heterogéneas: 
desde el paternalismo, el intervencionismo, el reglamenta-
rismo y el principismo, la intervención del Estado en los 
países de al ha estado presente. La evaluación se basa en 
esas cuatro características del papel del Estado en la promo-
ción del cooperativismo: paternalismo, intervencionismo, 
reglamentarismo y principismo.

Paternalismo

En el caso de Ecuador, se politizaron sectores y organismos, 
lo cual debilitó y dividió el movimiento cooperativista. Su 
alcance fue como impulsor del movimiento. En Colombia, 
el paternalismo estuvo más marcado, pues el Estado hizo 
dependientes a las cooperativas, que con este hecho perdie-
ron libertad. Así mismo, el Estado participó en la creación, 
promoción y asesoría técnica de las cooperativas, pero no de 
manera continua, sino como un instrumento político para 
acceder a población abanderando el combate a la pobreza y 
a las problemáticas sociales: las “políticas públicas, muchas 
de ellas inmediatistas e influidas por las circunstancias y 
necesidades del momento, dotando al cooperativismo de 
un protagonismo potencial privilegiado, pero en la prác-
tica carente de estructura para ejercerlo” (Álvarez, 2007 
citado por Álvarez, 2015, p. 39). En Argentina, el papel del 
movimiento social ha superado a las cooperativas y se ha 
extendido hacia toda la economía social y solidaria, pero, 
al igual que en Ecuador y Colombia, la política de apoyo 
no ha sido permanente. En Brasil y México no existe una 
política de Estado propia del tema, lo cual se refleja en los 
instrumentos de clasificación y medición estatal. No es 
una política paternalista, aun cuando lo fuera en décadas 
pasadas, en su etapa de formación. 
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Intervencionismo

De alguna forma, este ha sido el papel de promoción más 
apegado a la historia de al, ya que, en lugar de sentar las 
bases para el trabajo organizado, los gobiernos fomentan 
la creación de sectores que le convengan a la administra-
ción en turno, de modo que la politizan. Esto se muestra 
en la precariedad de los intentos de integración sectorial  
y en la falta de un organismo representativo de todo el 
movimiento a nivel nacional en Ecuador. En Colombia, las 
cooperativas “recibieron por parte del Estado las primeras 
acciones de apoyo exclusivo basada[s] en la creación de 
organizaciones, pero también las primeras iniciativas basa-
das en la instrumentalización de la figura para solucionar 
problemas estructurales de abastecimiento y lucha contra 
el acaparamiento” (Álvarez, 2015). 

En Argentina, la influencia del Estado ha sido radical: 
o es mucha o se desentiende. Desde 1983 no se ha recono-
cido un cuerpo legal que otorgue seguridad jurídica a las 
entidades y a sus asociados con la formación de nume-
rosas cooperativas de trabajo constituidas a partir de la 
reactivación de empresas en crisis, a las que rescatan y de 
las cuales se vuelven socios. En Brasil, está la aplicación 
de políticas favorables al gran propietario rural y al gran 
empresario agroexportador, direccionada a la formación de 
cuotas de exportación, más que al bienestar de los traba-
jadores, obreros y campesinos. Por último, en México, 200 
proyectos de trabajo asociativo organizados mayoritaria-
mente en cooperativas (algunas de ellas funcionan tanto 
en propiedades comunales como en ejidales) y situados en 
los municipios con mayor población indígena tienen una 
gran dependencia de la demanda, de las fluctuaciones del 
mercado y de los precios internacionales.
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Reglamentarismo

Cuando las organizaciones son espontáneas en sociedad, el 
Estado solo legisla a favor de ellas; esta situación ocurre en 
los países desarrollados que cuentan con el mayor número 
de participación cooperativa, pero, en al, la situación es 
diferente. En Ecuador y Colombia hay carencia de edu-
cación y capacitación cooperativa en diferentes niveles y 
organismos institucionales del movimiento, y la sociedad 
tiene la creencia de que deberían crearse leyes para tener 
disposiciones, organismos y programas que las favorezcan. 
El Estado aparece como legislador con un marco normativo 
frugal. En Argentina falta legislación específica para las coo-
perativas, especialmente las de trabajo y de crédito. Brasil, 
por su parte, mostró en los años noventa nuevas acciones 
de un Gobierno que propuso una redefinición de la política 
económica del país, pero sin cambios. Finalmente, México 
ha tenido un paternalismo tradicional del Gobierno mexi-
cano y no ha hecho excepción respecto de las cooperativas. 
En México, el excesivo tutelaje se agrava con la carga de 
reglamentos que deben de acatar las cooperativas y con la 
dificultad de efectuar trámites centralizados. 

Principismo

El principismo solo se ha observado en Ecuador y Colombia, 
con preeminencia en algunos sectores (como el de transporte) 
de un cooperativismo más de ‘membrete’ que de fondo, que 
les otorgó transferencia de saberes y asistencia técnica, pero 
sin permitir que los desarrollasen. En los demás países, la 
doctrina no ha sido un asunto de gobierno ni de políticas 
públicas.

Bajo este análisis se puede establecer que las cooperativas 
no pueden competir con el mercado internacional sin la 
intervención del Estado, pero esta intervención puede ser 
solo bajo promoción de reglamentarismo. El caso que más 
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resalta es el de Brasil, que, a pesar de tener tradición en 
cooperativismo, presenta acuerdos de apertura de mercado 
que han cambiado la reglamentación con el fin de que pro-
duzcan para las grandes exportadoras. También destaca el 
caso de Ecuador, cuya competencia de hipermercados dejó 
fuera a las cooperativas de consumo. Una cooperativa en 
América Latina puede competir con capital privado cuan-
do los miembros tienen cultura organizativa y de trabajo 
conjunto, cuando los valores cooperativos han permeado 
a la sociedad y el alcance es más que local, de manera que 
trasciende el país y las redes internacionales que le fortalecen. 
Un ejemplo contrario ocurre en México, cuyas estadísticas 
y doctrinas carecen de principios. 

El paternalismo, cuando se convierte en intervención 
subsidiaria del Estado, condena a las organizaciones a la 
insostenibilidad y las deja débiles ante los cambios de po-
lítica de cada gobierno. El Estado fomentó la creación del 
cooperativismo en al, pero dejó de apoyarla desde finales de 
los años ochenta, con ello creó para los países una ausencia 
y falta de apoyo hacia la consolidación del movimiento, 
contrario a lo que sucede en los países asiáticos y europeos, 
donde los Estados forman cooperativas libres a los cambios 
de estructura. En el presente siglo xxi, hay una ausencia del 
Estado en el cooperativismo y se apoya la idea de que la 
autogestión es la solución al abandono estatal.

Conclusiones

¿Cómo puede una cooperativa competir con el capital priva-
do sin intervención del Estado? La respuesta directa a esta 
interrogante es tomar las bases normativas de las organiza-
ciones precursoras por medio de sus principios y adaptarlas 
a su entorno para permanecer en el mercado. Si en al se ha 
visto un abandono en los cuatro niveles de evaluación por  
parte del Estado, conviene a los centros de educación e inves-
tigación difundir los modelos cooperativistas de asociación y 
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fomentar en los ciudadanos prácticas solidarias y comunales, 
sobre todo cuando las acciones de promoción no son parte 
de las políticas públicas, que exigirían actualización legal y 
asignación de presupuesto en gasto público, sin intervenir 
en su funcionamiento. 

Puede rechazarse el supuesto inicial de que el funcio-
namiento de las cooperativas en América Latina ha estado 
ligado al papel del Estado, pues, como se mostró, el Esta-
do las ha abandonado. El Estado solo ha jugado un papel 
importante en el surgimiento del cooperativismo en al, 
pero sin fomentar la práctica de autogestión, por lo que 
muchas cooperativas han cerrado con el cambio de políticas 
paternalistas hacia corrientes liberales, situación que ha 
creado una dependencia que poco ayuda al combate del 
sistema capitalista y a la permanencia de las cooperativas 
en el mercado. 

La situación de al en el siglo xxi puede calificarse como 
de abandono en el tema cooperativo y requiere de tres 
aspectos: (i) la unidad en la región; (ii) el fomento de la 
doctrina cooperativa, pero sin llegar a un principismo que 
limite su acción; y (iii) la elaboración de políticas públicas 
no paternalistas que permitan su desarrollo. Estos aspectos 
permitirán que las cooperativas estén más cerca de la auto-
gestión que del amparo del Estado, las harán independientes 
y las fortalecerán ante las transiciones.

Las políticas de desarrollo en América Latina no inclu-
yen a las cooperativas en sus planes; esta inclusión solo 
se dio al inicio, durante el surgimiento del movimiento, 
cuando el Estado fomentó la creación de cooperativas, 
característica que comparten los países de la región. El 
sector de la economía social, según los datos históricos 
consultados, no participa en las decisiones ni propone 
acciones democráticas para la participación de sus agre-
miados desde finales de los años setenta, cuando comenzó 
el retroceso del movimiento; esto es así aun en países 
como Brasil o Argentina, donde la doctrina ha tenido más 
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arraigo y donde el número de pobladores que participan 
en cooperativas es más alto. 

La decadencia del movimiento cooperativo y el fomento 
del Estado estuvieron acompañados de la corriente neolibe-
ral o de la socialista ante la falta de políticas, gasto social y 
programas. La economía social, en la que se desenvuelven 
las cooperativas y demás organizaciones que velan por el 
bienestar de los trabajadores, convive con mecanismos del 
mercado y prevalece cuando estos tampoco tienen la inter-
vención del Estado para beneficio propio. Este es el caso  
de las agroexportadoras en Brasil, que crearon leyes y 
mandatos para beneficiar a las grandes empresas para el 
control de los precios y así dejaron fuera de la competencia 
a las pequeñas empresas, sin mecanismos de libre mercado.

Según Álvarez (2015) y la revisión bibliográfica y esta-
dística que se ha consultado para este documento, no se 
cuenta con información estadística, no de forma continua 
ni uniforme. La poca documentación y la invisibilidad es-
tadística en cada uno de los países de la región obedecen  
a las decisiones presupuestales y al poco valor que les dan a  
las organizaciones de la economía social. Tampoco se ha 
transitado al conteo de nuevas formas organizacionales. Es 
papel del Estado llevar o promover sus estadísticas.

En Ecuador, las sociedades cooperativas de consumo 
sirvieron para formalizar ventas que, en lugar de competir 
con la informalidad del ambulantaje, lograron estructurar 
comercios y dar bienestar a sus familias. Pero este modelo 
se ha perdido y tampoco se ha replicado como una forma 
de éxito ante la precariedad, en parte, porque no se han for-
mado redes intercooperativas que permitan la competencia 
de grandes comercializadoras internacionales.

La incorporación de terceros, no de socios, con la finali-
dad de agrandar hace que las relaciones de cooperación y 
los valores de igualdad y solidaridad se pierdan; tiene que 
haber un beneficio por el riesgo solidario, de lo contrario, 
el socio no encuentra interés y se retira. La falta de doctrina 
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hace que los modelos de crecimiento y acumulación se con-
viertan en el objetivo por seguir por los socios, al modelar 
las empresas privadas.

Existe una relación positiva entre las políticas públi-
cas y el cooperativismo en al. Cuando los gobiernos han 
incluido a las organizaciones de la economía social, estas 
han entrado en auge, pero cuando no lo han hecho, han 
desaparecido, excepto en el surgimiento del movimiento, 
que, de acuerdo con la historia de cada país, es variado. 
Este hecho, lejos de favorecer al movimiento, establece 
falta de autogestión por parte de las cooperativas de al 
y más dependencia del Estado; la prueba de ello es su 
decaimiento con políticas neoliberales.

El cooperativismo no se refiere solo a las cooperativas, 
por lo que las políticas y las estadísticas deben involucrar 
a los demás tipos de organizaciones del movimiento de la 
economía social y solidaria, entendido como un gran con-
cepto. Ahora bien, sin subsidio y en calidad de abandono, 
¿cómo puede intervenir el Estado para hacerlas autónomas? 
Son tres las propuestas para responder a esta pregunta:

i. Estudiar las formaciones espontáneas para replicar sus 
condiciones: siempre hay conocimiento previo.

ii. Realizar una promoción académica para evitar de-
pendencia y expandir cooperativas de consumo, crédito, 
servicios, vivienda y producción.

iii. Difundir las aportaciones conjuntas de trabajo: todas 
las actividades que permiten su funcionamiento (admi-
nistración, control del proceso de producción y de toma 
de decisiones) se realizan de manera simultánea con las 
actividades técnico-productivas. 
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capítulo 9
profesionales como freelancers de plataforma: 

entre la flexibilidad y la precariedad. 
una reflexión desde y para américa latina

Liliana López Jiménez1

Universidad Externado de Colombia

Introducción
 

A comienzos de 2020, Miguel Palacio Barrientos, un dise-
ñador colombiano, publicó el libro titulado Ser freelance sin 
morir en el intento, con el cual brinda consejos prácticos para 
quienes deciden o terminan por otras razones trabajando 
como profesionales freelance. La carátula del libro resume 
en imágenes los retos y beneficios asociados con el trabajo 
freelance: no son ilustraciones de profesionales en oficinas 
y con trajes elegantes, por el contrario, son ilustraciones de 
hombres y mujeres corrientes paseando un coche de bebé 
o una mascota, conversando y vestidos con ropa informal2. 

1 PhD. en Business Administration, Western University (Canadá); MSc. en 
Information Systems, London School of Economics (Inglaterra); profesional  
en Finanzas y Relaciones Internacionales, Universidad Externado de Colom-
bia. Profesora e investigadora de la Facultad de Administración de Empresas 
de la Universidad Externado de Colombia. Correos electrónicos: liliana.lopez@
uexternado.edu.co; liliana_lopez@yahoo.com.

2 Una foto de esta carátula está disponible en https://planetadelibrosco2.
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Para muchos, esta modalidad de trabajo representa flexi-
bilidad y permite, por ejemplo, que los padres distribuyan 
mejor su tiempo entre las responsabilidades laborales y las 
de la crianza. Para otros, esta modalidad está asociada con 
precariedad: la combinación de muchas tareas puede generar 
estrés, para producir un ingreso suficiente se requiere mucho 
esfuerzo, etc. En este sentido, el título del libro de Palacio 
es diciente: se puede ser freelance… y morir en el intento. 

Los profesionales freelance desafían los referentes y tal 
vez los estereotipos de empleado y trabajador profesional  
por los que aún nos guiamos para entender la sociedad en 
la que habitamos y los roles ejercidos por las personas que 
en ella habitan. Y son muchos, más todavía después del sur-
gimiento de las plataformas de intermediación laboral para 
trabajo digital, tales como Upwork o Workana. En América 
Latina, la plataforma Workana estima que el trabajo freelance 
creció un 80 % en la región en 2018 (Braccioforte, 2019).

En este capítulo se introduce a los profesionales freelan-
ce como una nueva categoría conceptual, necesariamente 
distinta de otras categorías importantes en los estudios 
organizacionales y del trabajo, tales como los contratistas, 
los emprendedores o los trabajadores informales. También 
se describen las razones históricas y económicas detrás de su 
surgimiento y notable crecimiento, se presentan en detalle 
los discursos antagónicos de flexibilidad y precariedad que 
caracterizan a este tipo de trabajo, y se exponen argumentos 
para justificar la necesidad teórica de considerarlos una ca-
tegoría conceptual diferente de las previamente existentes.

Las características cualitativamente distintas del trabajo 
profesional freelance de plataforma y el fuerte crecimiento 
de esta modalidad de trabajo en Latinoamérica hacen ne-
cesario prestarle especial atención desde la academia a esta 

cdnstatics.com/usuaris/libros/fotos/311/original/portada_ser-freelance-
sin-morir-en-el-intento_miguel-palacio-barrientos_201912200107.jpg 



359

modalidad laboral. Si bien la investigación sobre el trabajo 
freelance y el trabajo por plataforma está recibiendo cada 
vez más atención por parte de las ciencias sociales en el 
plano internacional, la literatura propia de América Latina 
acerca de estos temas es casi inexistente. Hay entonces una 
oportunidad valiosa para pensar en el trabajo profesional 
freelance de plataforma desde los propios referentes teóricos 
y conceptuales latinoamericanos, sin desconocer los avances 
internacionales en estos temas.

Uno de los temas que ha capturado la atención de los 
científicos sociales en el mundo es el de la precariedad. Por 
esto, en este capítulo se recogen las principales respuestas 
que ha encontrado la sociedad y que ha propuesto la aca-
demia para contrarrestar las fuerzas de precarización que 
acompañan el trabajo profesional freelance de plataforma; así 
mismo, se exponen algunas reflexiones particulares sobre 
estas respuestas para la región latinoamericana. La inten-
ción al hacer esto es sensibilizar y activar a investigadores 
latinoamericanos para hacer frente juntos a los retos que 
plantea la creciente presencia de esta modalidad de trabajo 
en las sociedades de América Latina.

Los freelancers profesionales de plataforma

Los freelancers son personas cuyos ingresos provienen, 
principalmente, de la prestación de servicios de forma 
autónoma y para múltiples clientes en el marco de traba-
jos o proyectos para los cuales son contratados de manera 
temporal. Los freelancers ofrecen servicios que demandan 
las empresas, para los cuales se establecen un precio y 
otras condiciones comerciales teniendo en consideración 
criterios de mercado. 

En general, estos trabajos podrían realizarlos emplea-
dos de las empresas que demandan trabajo freelance en  
el marco de un contrato formal de trabajo. En consecuencia, el  
trabajo freelance sustituye la relación laboral formal entre  
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la empresa y sus empleados por una relación comercial 
entre la empresa y trabajadores independientes.

El presente capítulo no se ocupa de todos los freelan-
cers, sino de aquellos que son profesionales y que prestan 
sus servicios por medio de una plataforma tecnológica 
de intermediación laboral. Son freelancers profesionales 
cuando cuentan con estudios universitarios terminados y 
su trabajo freelance guarda relación directa o indirecta con 
sus estudios. 

Hoy en día en el mundo, una buena parte del trabajo free-
lance profesional está mediado por plataformas tecnológicas 
que reúnen a quienes lo demandan con quienes lo ofrecen. 
Dos de las plataformas más conocidas internacionalmente 
son Upwork y Freelancer.com; aunque estas dos y otras 
cuantas operan en América Latina, en la región también 
existen algunas plataformas propias, como Workana y 
SoyFreelancer.com. En su rol de intermediación entre oferta 
y demanda, estas plataformas son similares a otras más pro-
minentes de la llamada economía colaborativa, tales como 
Uber o Airbnb, solo que las primeras se especializan en la 
intermediación de trabajo freelance que puede ser realizado 
de manera digital. 

Según datos provistos por estas plataformas, las ocupa-
ciones con mayor demanda en América Latina se ubican en 
sectores ocupacionales relativamente nuevos, tales como 
el software (p. ej.: diseño web, multimedia, animación,  
desarrollo y mantenimiento de aplicaciones) y las comuni-
caciones digitales (p. ej.: administración de redes sociales, 
mercadeo digital, creación de contenidos digitales) (Llorente, 
2019; Molano, 2017; Portafolio, 2018). Todas ellas son ocupa-
ciones que requieren conocimientos especializados y que, 
por lo general, son realizadas por personas con estudios 
universitarios en estas áreas.

Además, es necesario observar que muchos freelancers 
son fortuitos, ya que no escogieron ser freelancers en primera 
instancia, sino que el trabajo freelance resultó siendo una 
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opción de preferencia ante las alternativas de desempleo o 
de ocupaciones menos deseables para ellos.

Sus orígenes
 

Los orígenes más recientes del trabajo freelance fortuito 
entre profesionales se asocian con fuerzas macro y mi-
croeconómicas globales relacionadas con el capitalismo 
posindustrial. En un nivel macro, muchos gobiernos del 
mundo instauraron políticas neoliberales que llevaron 
a una creciente desregulación del mercado laboral. En 
un nivel micro, la reorganización masiva de estructuras 
productivas en muchas empresas resultó en despidos ma-
sivos, desplazamiento de varios eslabones de la cadena de 
producción a regiones del mundo con menos controles y  
redefinición de las relaciones con los trabajadores, lo cual, 
en última instancia, desencadenó desempleo estructural en 
los países desarrollados (Harvey, 1989). 

Latinoamérica no ha sido ajena a estas fuerzas. En los 
años noventa del pasado siglo, las empresas de la región 
también hicieron uso de la desregulación de los mercados 
laborales para redefinir la forma de contratación usada para 
vincular a sus trabajadores, lo que condujo a la expansión 
de “formas de trabajo atípicas” (Tókman, 2007), incluidas el 
autoempleo —también conocido como trabajo autónomo o 
por cuenta propia—, el trabajo temporal, el trabajo a tiempo 
parcial, el trabajo por encargo, la subcontratación, entre otras 
(Salazar-Xirinachs, 2016; Valencia Agudelo, 2012).   

A medida que se reduce la oferta de trabajo en condiciones 
formales de contratación laboral, las formas de contratación 
atípicas toman prevalencia. Tal y como se han materializado, 
estas últimas son opciones que brindan menos estabilidad 
y seguridad en el largo plazo al trabajador, reducen —o 
al menos entorpecen— su acceso a la protección social y 
hacen más difícil el ejercicio de reivindicación de derechos 
por la vía sindical (Salazar-Xirinachs, 2016). Todo ello hace 
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que, en varios sectores de opinión, estas formas atípicas de 
trabajo sean entendidas como trabajo precario (p. ej.: Aloisi, 
2016; Meil y Kirov, 2017) o incluso como una nueva forma 
de opresión o exclusión a los trabajadores, articulada desde 
el sistema capitalista neoliberal dominante (p. ej.: Harvey, 
1989; Scannone, 2009).

Las discusiones iniciales sobre la subcontratación como 
forma de autoempleo hacían énfasis en la dependencia por 
parte del trabajador de un único cliente, casi siempre su 
antiguo empleador. Por esta razón, se entendía que la sub-
contratación precarizaba el trabajo, puesto que el trabajador 
perdía derechos y beneficios que poseía como empleado, 
pero mantenía en la práctica, aunque no legalmente, el 
vínculo de subordinación hacia su “cliente”. 

Los profesionales que trabajan como freelancers fortui-
tos no pueden ser entendidos exactamente en los mismos 
términos en que se entendía el autoempleo de los subcon-
tratistas mencionados arriba. La digitalización del trabajo 
y la creciente penetración de Internet —que permitió que 
estas tareas pudieran realizarse desde cualquier lugar del 
mundo por medio de un computador con acceso a la red— 
hicieron viables el surgimiento y la masificación del trabajo 
distribuido mediante plataformas tecnológicas (Graham et 
al., 2017; Huws, 2017). 

Entonces, estos freelancers son, si se permite el símil bio-
lógico, el resultado de la evolución de los subcontratistas 
de los años noventa. Los profesionales freelance tienen múl-
tiples clientes, tantos como quieran, necesiten o les permita 
la plataforma tecnológica en uso. Habitan un ecosistema 
distinto, en el que no figura una única empresa como refe-
rente central, sino figuran ellos mismos, las plataformas que 
operan, sus redes personales y profesionales, así como una 
pluralidad de clientes a veces incluso anónimos (Barley y 
Kunda, 2001). Ese ecosistema se conoce como la economía 
por encargos o economía por demanda, más frecuentemente 
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mencionada por su nombre en inglés: la gig economy (Salazar-
Xirinachs, 2016). 

En la medida en que más tareas —muchas de ellas cada 
vez más intensivas en el manejo de información en medios 
digitales— sean concebidas o rediseñadas para poder terce-
rizarse (Schiller, 2007), habrá más profesionales trabajando 
como freelancers fortuitos. Esto será así al menos hasta tanto 
no se llegue al escenario —distópico, para muchos— en el 
que dichas tareas sean totalmente automatizadas y ejecu-
tadas por máquinas (Frey y Osborne, 2013).

Entre la flexibilidad y la precariedad
 

Los discursos existentes sobre el trabajo freelance caracte-
rizan a este tipo de trabajo por dos atributos en apariencia 
contradictorios: la flexibilidad y la precariedad. Aquí se 
discutirán brevemente los argumentos centrales de cada uno 
de estos discursos. Claro está, se empezará por recordar que 
muchos profesionales no escogieron como primera opción 
ser freelancers, pero prefirieron serlo a otras opciones menos 
atractivas, en particular, el desempleo. Por esta razón, tanto 
la flexibilidad como la precariedad son efectos secundarios 
—positivos o negativos— de una opción escogida, pero no 
preferida.

La flexibilidad

El discurso optimista sobre el trabajo freelance está  
particularmente presente en la prensa (p. ej.: Braccioforte, 
2019; Portafolio, 2018), las comunicaciones generadas por las 
plataformas (p. ej.: Soy Freelancer, 2020; Workana, s. f.) y en 
políticas públicas orientadas a definir las agendas digitales 
(Valtysson, 2017). Este discurso resalta características de 
este trabajo que favorecen a las dos partes involucradas: al 
trabajador y a la empresa.
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Las empresas se benefician de varias formas, en par-
ticular, por lograr acceso a profesionales capacitados y 
posiblemente más motivados, también por reducir algunos 
costos (Braccioforte, 2019; Portafolio, 2018). Es necesario 
entender que, bajo esta lógica, los beneficios económicos 
para las empresas no son un juego de suma cero en el 
que los costos que estas reducen equivalen tan solo a una 
menor compensación para los trabajadores. Las empresas 
ahorran algunos costos que no se trasladarían en forma de 
compensación al trabajador, tales como costos de selección 
de personal y aquellos asociados con el espacio físico que 
usan los trabajadores (Braccioforte, 2019; Llorente, 2019). 
Estos beneficios hacen del trabajo freelance una opción 
particularmente atractiva para las empresas pequeñas, que 
de otra forma no tendrían acceso a buena parte del talento 
especializado (Portafolio, 2018).

Por su parte, la discusión sobre los beneficios para los 
trabajadores se concentra en tres aspectos principales: (i) 
la libertad para escoger tiempos y lugares para realizar el 
trabajo, lo cual puede hacer más compatibles las necesidades 
de la vida personal con la vida profesional; (ii) la apertura a 
clientes ubicados fuera del mercado local, sin restricciones 
de nacionalidad o requisitos de desplazamiento; y (iii) la 
autonomía para escoger proyectos puntuales en los que se 
quiera participar, lo cual le permite al trabajador forjarse 
una ruta de carrera propia, orientada por sus intereses y 
prioridades (Meil y Kirov, 2017; Prassl y Risak, 2017). Ade-
más de la remuneración, en la elección de proyectos pesan 
factores como el reto que este represente o las oportunidades 
de aprendizaje que implique (Barley y Kunda, 2001). Son 
estos beneficios los que están inmersos en aquello que aquí 
se llama flexibilidad. 

Más recientemente, también se ha dicho que el trabajo 
freelance puede ser una mejor ruta a la equidad de género 
en el frente laboral. Una encuesta realizada por Workana a 
sus suscriptoras en 2018 destaca que más de dos tercios de 
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ellas ven igualdad de oportunidades en su área de trabajo 
(Pulso Social, 2018). 

La precariedad

La otra cara de la moneda —o el discurso pesimista sobre el 
trabajo freelance— resalta otras características de este trabajo 
que afectan negativamente al trabajador en particular, no 
así a la empresa que recibe sus servicios. 

La precarización del trabajo se entiende como el desme-
joramiento de las condiciones que hacen que un trabajo sea 
de buena calidad. A su vez, un trabajo o empleo de buena 
calidad supone la suma de un conjunto de condiciones que 
incluyen una remuneración decente, el aseguramiento de 
la continuidad, la provisión de beneficios sociales, unas 
condiciones adecuadas de seguridad y salud, así como 
oportunidades de capacitación y ascenso (Aloisi, 2016; 
Heery, 2009; Meil y Kirov, 2017).

Para cada una de estas condiciones se expone a conti-
nuación la argumentación o evidencia empírica que pone 
en entredicho la calidad del trabajo freelance profesional. 

En cuanto a la remuneración, cabe recordar que el trabajo 
digital mediado por plataformas tiene alcance global. Cual-
quier persona con acceso a Internet y con las competencias 
adecuadas puede competir desde cualquier lugar del mundo 
para ser seleccionada para una oferta publicada. Esto hace 
que los profesionales ubicados en países con costos de 
vida más bajos puedan ofrecer sus servicios a costos más 
bajos, que así mismo puedan competir por precio y que los 
demás se vean obligados a ajustar sus precios hacia abajo 
para permanecer en el mercado (Drahokoupil y Fabo, 2016; 
Graham et al., 2017).

Otra situación que jalona hacia abajo la remuneración 
de los profesionales freelance es la reintermediación. En este 
caso, los freelancers con mejor reputación en las plataformas 
toman más trabajo del que pueden realizar solos, de modo 
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que lo subcontratan informalmente con otros freelancers, a 
quienes pagan un poco menos de lo que cobran al cliente 
final, así ganan el diferencial de precios (Graham et al., 2017). 

Los criterios que prevalecen entre los freelancers para 
escoger plataformas tecnológicas que medien su trabajo 
dan cuenta, en sí mismos, de las preocupaciones más 
apremiantes de este grupo con respecto a la remuneración: 
los freelancers quieren que les garanticen que recibirán las 
cuantías acordadas en un tiempo razonable (Molano, 2017).

En Latinoamérica, la evidencia señala que los freelan-
cers perciben ingresos menores en comparación con los 
asalariados con perfiles similares (Tókman, 2007). Esta es 
una situación semejante a la que parece estar pasando en 
el resto del mundo. En las economías desarrolladas, his-
tóricamente, el autoempleo ha generado menos ingresos 
que el empleo convencional (Lederman et al., 2014). En 
un estudio sobre autoempleo en el Reino Unido, Huws 
et al. (2016) encontraron que aproximadamente el 43 % 
de los profesionales autoempleados, de los cuales casi un 
60 % hacían trabajo de tipo profesional, recibían ingresos 
inferiores a las 20.000 libras esterlinas anuales (alrededor 
de 25.000 dólares anuales), casi un 10 % por debajo de la 
media nacional de ingreso del país.   

Adicionalmente, cada proyecto de trabajo freelance es, 
por definición, temporal, razón por la cual no asegura con-
tinuidad al trabajador o, en otras palabras, le transfiere al 
trabajador los riesgos de fluctuaciones de oferta y demanda 
de bienes y servicios (Graham et al., 2017), pero sin darle 
protección contra despidos injustos (Prassl y Risak, 2017) 
ni compensación económica por desempleo (Aloisi, 2016), 
ya que este trabajador no es formalmente un empleado. 
Así, muchos profesionales freelance enfrentan un desafío 
permanente para mantener un flujo de trabajo estable que 
les permita un nivel de ingreso suficiente (Brophy y De 
Peuter, 2007). De esta situación existe evidencia empírica 
documentada en diversos contextos específicos, tales como 
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la animación digital en Taiwán (Day, 2007), el trabajo social 
en Canadá (Rideout, 2007), el periodismo en España (Masip 
y Micó, 2007) y trabajos en el área de alta tecnología en los 
Estados Unidos (Rodino-Colocino, 2007). 

La provisión de beneficios sociales es uno de los temas 
más discutidos de manera amplia con respecto al trabajo 
freelance. La razón consiste en que estos trabajadores, por 
no ser reconocidos como empleados, no tienen acceso a 
beneficios tales como salud, pensión o incapacidades re-
muneradas, los cuales históricamente han estado asociados 
con la existencia de relaciones laborales formales (Aloisi, 
2016; Heery, 2009; Tókman, 2007). 

Además, el trabajo freelance se ha asociado recientemente 
con condiciones no deseables en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. En particular, por ser un trabajo virtual, 
no hay seguimiento a las condiciones materiales del lugar 
de trabajo (Drahokoupil y Fabo, 2016) ni a los factores que 
pueden ocasionar efectos psicológicos adversos, tales como 
el estrés por sobrecarga laboral (Huws, 2017), desbalance 
entre la vida personal y la laboral (Huws, 2017; Kneese et 
al., 2014), o exposición a nuevas formas de control y super-
visión (Aloisi, 2016; Huws, 2017).

Por último, en el frente de capacitación hay evidencia 
de que los clientes de las plataformas suelen preferir man-
tener a los trabajadores aislados del contexto de trabajo. 
Esta situación priva a estos últimos de oportunidades de 
actualizar o adecuar sus competencias para servir mejor a 
sus clientes (Graham et al., 2017).

En conclusión, la flexibilidad de escoger en qué momen-
tos, desde cuáles lugares y para cuáles proyectos se trabaja 
contrasta con un debilitamiento estructural de las condicio-
nes de calidad bajo las cuales se realiza el trabajo freelance. 

La precarización ha hecho que este tipo de trabajo haya 
atraído la atención de investigadores afines a la teoría crítica 
(p. ej.: McKercher y Mosco, 2007; Meil y Kirov, 2017) y que 
varios autores estén haciendo un llamado a reemplazar el 
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concepto “economía colaborativa” por uno más neutral, 
como “economía de plataforma”. Con este cambio se busca 
reconocer que se está ante una extensión de los valores del 
sistema capitalista de mercado, y no ante una expansión 
de valores sociales o comunitarios, como la colaboración y 
la solidaridad (Cingolani, 2016; Drahokoupil y Fabo, 2016; 
Scholz , 2016). 

En Latinoamérica, de manera más tímida, también se 
ha puesto de manifiesto una inquietud respecto a estas 
nuevas formas de precarización del trabajo en publicacio-
nes académicas afines al espíritu de la teoría crítica (p. ej.: 
Canales-García et al., 2017; Salazar-Xirinachs, 2016) y a la 
filosofía de la liberación (Scannone, 2009). Así mismo, el 
tema de la menor protección social hace que, en América 
Latina, las formas atípicas de trabajo se sumen al trabajo 
informal, que ha caracterizado desde el punto de vista his-
tórico a la región. Esto es particularmente importante, ya 
que, en los países con mayores tasas de trabajo informal, 
como los latinoamericanos, los trabajadores suelen percibir 
en mayor medida que las opciones informales de trabajo les 
ofrecen pocas garantías (Tókman, 2007). Por consiguiente, en 
esta región, el trabajo de los profesionales freelance termina 
siendo entendido usualmente como una expansión de la 
informalidad a nuevos grupos poblacionales.

En la siguiente sección se expresarán las razones por las 
cuales se considera aquí que, en el contexto latinoamericano, 
los freelancers profesionales deben ser entendidos como una 
categoría conceptual distinta, en lugar de ser sumados a la 
ya amplia categoría de trabajadores informales o a cualquier 
otra categoría afín a algunas de sus características.

Una categoría conceptual distinta

Hasta ahora, en este capítulo se ha buscado exponer quiénes 
son aquellos a los que se les denomina en este texto free-
lancers profesionales de plataforma, las principales razones 
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históricas que explican la existencia y el crecimiento reciente 
de este grupo de trabajadores, y los principales discursos 
—por demás antagónicos— que se han forjado en torno a 
sus condiciones de trabajo. 

La sección anterior se concluyó con el relato de cómo el 
argumento de precariedad que acompaña con frecuencia 
al trabajo en esta modalidad tiene una afinidad importante 
con las descripciones preexistentes asociadas con el trabajo 
informal: es un trabajo relativamente mal remunerado, sin 
garantías ni protección social para quien lo ejerce. En las 
modalidades de trabajo informal prevalentes de tiempo atrás 
en Latinoamérica, estas características son justamente fruto 
de la informalidad del trabajo, es decir, se deben al hecho de  
que estos trabajos se dan al margen de las legislaciones que  
buscan promulgar y garantizar los derechos y deberes 
particulares de los trabajadores, tales como el derecho a la 
libre asociación, el derecho a la protección social y los de-
beres fiscales. Por operar por fuera de los sistemas legales, 
el trabajo informal excluye, en la práctica, a quien lo ejerce 
tanto de los derechos como de los deberes conferidos por 
las leyes de cada país. 

Las condiciones de legalidad y, por ende, de formali-
dad de los profesionales que ofrecen su trabajo en la mo-
dalidad freelance por medio de plataformas tecnológicas 
son distintas y ambiguas. Por una parte, las plataformas 
tienen el potencial de poner bajo el radar estatal traba-
jos —profesionales o no— tradicionalmente informales, 
como las reparaciones locativas domésticas, la jardinería, 
el mantenimiento de computadores, entre otros. Por otra 
parte, muchas plataformas operan a nivel internacional y 
dejan en manos de los clientes y los trabajadores las res-
ponsabilidades fiscales y legales derivadas de los trabajos 
realizados. Evidencia reciente indica que los trabajadores 
no declaran impuestos sobre los ingresos generados por 
su trabajo en las plataformas (Graham et al., 2017), y que 
los clientes publican ofertas por debajo del salario mínimo 
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vigente en los países donde operan las plataformas (Kneese 
et al., 2014). 

El fenómeno del trabajo profesional freelance se mueve, 
entonces, entre la formalidad y la informalidad, y requiere 
una comprensión particular. Son varias las razones que 
hacen necesario separar a los freelancers profesionales de 
los trabajadores que operan bajo otras modalidades y hacer 
de ellos una categoría conceptual distinta. Aquí se resaltan 
las que, a juicio propio, son las cuatro más importantes: 
sus características distintivas como tipo ideal, su cantidad,  
los riesgos analíticos de mezclarlos con otras categorías y las  
implicaciones prácticas que puede tener entenderlos como 
una categoría aparte de las ya existentes.

Antes de seguir, es necesario precisar que aquí se usa la 
expresión “categoría conceptual” en el sentido weberiano 
de “tipo ideal”. Es decir, la categoría conceptual “freelancer 
profesional” es una categoría que acentúa los principales 
rasgos distintivos que reúnen a muchas personas que 
trabajan de esta forma, sin pretender describir de manera 
exacta a cada una de las personas agrupadas en esa cate-
goría (Weber, 1968). De hecho, se debe partir de saber que, 
en Latinoamérica, muchos profesionales complementan 
sus ingresos provenientes de empleos convencionales con 
trabajo freelance a tiempo parcial (Portafolio, 2018). Así que 
el propósito de crear tipos ideales no es describir la realidad 
de manera exacta, sino asistir nuestro pensamiento sobre 
ciertos fenómenos sociales de interés (Barley, 1996).

 
Características distintivas

Siguiendo a Barley (1996), un nuevo tipo ideal en materia 
ocupacional debe contar con ciertas características distintivas 
que lo separen de otras categorías ocupacionales preexis-
tentes. Este autor propone características en cuatro frentes: 
reconocimiento cultural de la categoría, relación con una 
lógica económica particular, relación con unos medios de 
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trabajo y transgresión de las categorías existentes. Se ana-
lizará a continuación el caso de los freelancers profesionales 
de plataforma en cada uno de estos frentes.

Reconocimiento cultural

El término freelance y su asociación con el mundo del trabajo 
es relativamente reciente, pero su aceptación en el lengua-
je común es cada vez más amplia. Según una búsqueda 
realizada desde el buscador integrado de documentos de 
ebscohost, la palabra freelance apareció por primera vez en 
2005 en revistas no académicas escritas en español para hacer 
referencia, en específico, al trabajo en esta modalidad. A partir 
de ese momento, su aparición en estas revistas ha crecido 
a una tasa superior al 40 % anual hasta 2019. Mientras que 
las publicaciones más antiguas brindaban una definición 
del término, las más recientes ya no lo hacen, de lo cual se 
infiere el conocimiento cada vez mayor del significado del 
término en la sociedad. 

Si bien la Real Academia Española (rae) no reconoce 
la palabra freelance en su Diccionario de la lengua española 
(dle) (rae, 2014), sí la tiene como entrada en el Diccionario 
panhispánico del español jurídico (dpej) (rae, 2017), en el que 
forma parte de los términos relacionados con el derecho 
laboral; el dpej ofrece esta definición: “Profesional que tra-
baja por cuenta propia y vende sus trabajos a una empresa 
o a un medio de comunicación” (“freelance”, rae, 2017). 
Definiciones similares pueden encontrarse fácilmente en 
varios recursos de referencia disponibles en Internet (p. ej.: 
Wikipedia, Significados.com).

La definición de la rae parte de asumir al freelancer como 
un profesional. Otras definiciones no parten de ese mismo 
supuesto, pero al discutir el concepto de trabajo freelance lo 
ilustran con ocupaciones que requieren típicamente estudios 
universitarios o especializados, tales como la animación 
digital, la programación y el periodismo (“freelance”, 2016), 
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o como la traducción de textos y el desarrollo de sitios web 
(“freelance”, 2021).

Relación con una lógica económica

El trabajo freelance está estrechamente ligado con la economía 
por demanda, o gig economy, mencionada más arriba. Este 
es un modelo económico caracterizado por un mercado 
laboral en el cual los trabajos por encargo y de corto plazo 
reemplazan los empleos permanentes tradicionales; en otras 
palabras, es justo el mercado laboral en el que operan los 
freelancers.

Como ya se comentó, esta lógica económica prevalece 
tanto en el nivel macro —con la desregulación de los mer-
cados laborales jalonada por la implementación de modelos 
económicos neoliberales alrededor del mundo— como en 
el nivel micro —con la expansión de nuevos modelos em-
presariales apalancados en la tercerización tanto de algunas 
funciones de negocio como de los trabajadores— (Salazar-
Xirinachs, 2016). La expansión de esta lógica económica en 
todo el mundo capitalista y el desempleo estructural que 
genera su implementación están asociados con el carácter 
involuntario con el que muchos profesionales terminan 
optando por el trabajo freelance.  

Relación con unos medios de trabajo

Así como la categoría ocupacional de los técnicos creció de 
la mano con la tecnificación del trabajo —esto es, la incorpo-
ración de más tecnología en los lugares de trabajo (Barley, 
1996)—, la categoría de los freelancers está creciendo de la 
mano con la digitalización del trabajo —es decir, el uso de  
tecnologías de información como medio principal para 
realizar muchas tareas que antes se ejecutaban de manera 
manual (Huws, 2017; Kallinikos, 2006; Zuboff, 1988)— y el 
surgimiento de nuevas tareas y ocupaciones enteras que 
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solo son posibles dada la existencia de la tecnología, con 
la ingeniera de software como ejemplo central de este tipo 
de trabajos.

A su vez, la digitalización de las tareas y la alta penetra-
ción de Internet hacen viable el surgimiento de plataformas 
tecnológicas de intermediación para conectar la oferta y la 
demanda de trabajo digital. El uso de estas plataformas 
tiene implicaciones sobre elementos importantes del trabajo 
mismo que se realiza. Por ejemplo, el uso de la plataforma 
incide en temas como la identificación de proyectos por 
parte de los freelancers, la asignación de estos proyectos a 
freelancers específicos y los precios por cobrar como efecto de 
su reputación —esta última, medida por medio de sistemas 
automatizados de puntos (Huws, 2017; Kneese et al., 2014)—, 
o incluso las restricciones a la movilidad del trabajador, dado 
que la reputación no puede transferirse de una plataforma 
a otra (Meil y Kirov, 2017). Lo anterior genera una mutua 
dependencia en la que la digitalización de las tareas hace 
posible el trabajo de los freelancers profesionales y, a su vez, 
afecta algunas condiciones y oportunidades asociadas con 
esta modalidad. 

Transgresión de categorías culturales existentes

Los freelancers profesionales desafían los marcos regulatorios 
y otros marcos de referencia que la sociedad actual tiene 
para comprender el trabajo remunerado. Desde la sociedad 
industrial, el trabajo remunerado solía hacerse fuera de casa; 
el trabajo freelance es remunerado, pero puede hacerse des-
de casa. A las personas con trabajos administrativos se les 
llamaba comúnmente oficinistas, puesto que sus trabajos se 
realizaban típicamente en oficinas; los freelancers, en cambio, 
pueden hacer trabajo administrativo sin ser oficinistas.

El trabajo freelance profesional tampoco cabe cómoda-
mente en las categorías existentes de trabajo “operativo” o 
“administrativo”, ya que puede ubicarse en cualquiera de 
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ellas. Por ejemplo, algunas tareas relacionadas con la ges-
tión contable son operativas y puede realizarlas un freelance 
profesional, mientras que otras son administrativas e incluso 
estratégicas, como el diseño de un plan de mercadeo digital.

La comprensión de la supervisión laboral también es 
desafiada por el trabajo profesional freelance, puesto que la 
revisión por parte de un jefe en una cadena jerárquica es 
reemplazada por una evaluación realizada por múltiples 
clientes en condiciones de anonimato (Aloisi, 2016). 

El plano regulatorio representa uno de los principales 
retos del trabajo en la modalidad freelance. Tradicionalmente, 
las relaciones laborales han construido lazos de dependen-
cia económica del trabajador hacia su empleador no solo 
en cuanto a su remuneración básica, sino, en particular, en 
lo referente a su protección social (acceso a salud, pensión 
y seguros por incapacidad o desempleo). Gran parte de la 
discusión actual sobre precarización tiene como trasfondo 
el hecho real de que, en las nuevas modalidades de trabajo 
atípicas, esta última dependencia se rompe: ya el emplea-
dor no tiene obligaciones respecto a la protección social 
del trabajador. Esa es una transgresión de gran magnitud 
a la concepción social de trabajo remunerado. Al plantear 
el trabajo freelance remunerado como una nueva categoría 
conceptual, distinta a las anteriores, cabe entonces hacerse 
nuevas preguntas, tales como las siguientes: ¿cómo lograr 
que estos beneficios sociales vayan a todos los trabajadores, 
independientemente de su modalidad de trabajo? O, en 
otras palabras, ¿cómo mantener los aportes para beneficios 
sociales y a la vez desvincular estos aportes de relaciones 
específicas empleador-empleado? (Salazar-Xirinachs, 2016).

Cantidad
 

Hay suficientes indicios para pensar que los freelancers pro-
fesionales son un número importante de trabajadores y que 
este número viene creciendo. La diversidad del trabajo por 
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plataforma es tal que no es razonable esperar cálculos exactos 
sobre el tema. Sin embargo, tanto en Latinoamérica como 
en el resto del mundo se tienen algunos datos de referencia 
que ayudan a entender su magnitud y tasa de crecimiento. 

El autoempleo ha venido creciendo desde finales de la 
década de los setenta del pasado siglo; a inicios del milenio 
ya representaba más del 25 % del empleo en países desarro-
llados, y más del 35 % en América Latina (Aguilar-Barceló 
et al., 2014; Valencia Agudelo, 2012). En Perú, los “trabajos 
atípicos” pasaron de ser un 49 % a un 70 % del total de los 
trabajos de la región en la década de los noventa (Tókman, 
2007). Así mismo, el autoempleo de profesionales creció 
en la década pasada en más del 45 % en la Unión Europea 
(Leighton, 2016). Cifras recientes indican que el uso de 
plataformas para trabajo digital está creciendo a una tasa 
del 25 % anual y que la oferta de este tipo de trabajadores 
se concentra en países de ingresos medios y bajos (Graham 
et al., 2017). Por último, según información de Workana, el 
trabajo freelance, profesional o no, creció un 80 % en América 
Latina en 2018 (Braccioforte, 2019). 

Estas cifras no sorprenden si se observan a la luz de los 
cambios macro y microeconómicos que afectan al mercado 
laboral, discutidos más arriba. La cantidad de profesionales 
volcados de manera fortuita al trabajo freelance y el hecho de 
que esa cantidad esté creciendo rápidamente en la región 
hacen necesario pensar en ellos de una manera distinta y 
dedicarles atención particular.

Riesgos analíticos: confusión conceptual

Los profesionales freelance, particularmente los fortuitos, 
suelen quedar inmersos en discusiones recientes sobre 
trabajo precario, las cuales conciernen a una gran masa 
de trabajadores informales en Latinoamérica. Además, la 
situación de estos profesionales se traslapa con el autoem-
pleo. No obstante, como ya se ha discutido, estas personas 
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enfrentan una realidad distinta a la de los trabajadores 
informales tradicionales de la región y a la de los autoem-
pleados derivados de los despidos masivos de los primeros 
años del neoliberalismo.

Algunos los consideran simplemente como emprende-
dores. Sin embargo, en el sentido clásico del término, a los 
emprendedores se les atribuyen motivaciones relacionadas 
con el aprovechamiento de oportunidades de mercado, la 
innovación y el crecimiento de nuevas unidades económicas 
(Lumpkin y Dess, 1996). Pero la evidencia empírica muestra 
que no todos los emprendedores tienen estas motivaciones. 
Es así como algunos académicos piden ahora distinguir el 
“emprendimiento” del “falso emprendimiento”, siendo 
este último aquel que no persigue o no consigue generar 
crecimiento e innovación (Canales-García et al., 2017); 
algunos otros plantean diferenciar el “emprendimiento 
de oportunidad” —que sigue las motivaciones clásicas 
mencionadas— del “emprendimiento por necesidad”, “por 
refugio” o “involuntario” —que es más bien un fruto del 
desempleo estructural— (Aguilar-Barceló et al., 2014; Block 
y  Koellinger, 2009). 

Esta diversidad conceptual —o, si se quiere, esta con-
fusión conceptual— puede en parte explicarse por la 
transgresión que hacen los freelancers profesionales de las 
concepciones de trabajo prevalentes en la sociedad actual. 
Por eso es importante recordar los elementos que definen a 
los freelancers profesionales fortuitos de que trata este docu-
mento: son autoempleados, no son formales ni informales, 
cuentan con educación superior finalizada, prefieren el 
trabajo freelance por medio de una plataforma tecnológica 
a otras alternativas, en particular, al desempleo. De estas 
características se derivan unos atributos demográficos 
particulares: son jóvenes, la mayoría son hombres y son 
urbanos. Como un ejemplo, en Colombia, según reportan 
las mismas plataformas, a este grupo pertenecen en su 
mayoría personas entre los 26 y los 35 años, casi dos tercios 
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son hombres y un 40 % se ubican en la capital del país 
(Portafolio, 2018). Estas características demográficas son 
similares tanto en Europa como en Estados Unidos, aunque 
parece que, en los países con ingresos más bajos, el trabajo 
freelance profesional tiene una vocación de permanencia 
en el tiempo que no tiene, en muchos casos, en estos otros 
países (Drahokoupil y Fabo, 2016).

Varios académicos entienden la heterogeneidad y la frag-
mentación de las condiciones laborales en el continente ame-
ricano y reconocen la necesidad de hacer distinciones entre 
diferentes segmentos poblacionales (p. ej.: Canales-García et 
al., 2017; Portes y Hoffman, 2003; Salazar-Xirinachs, 2016).

La mezcla de diferentes fenómenos en uno solo oscure-
ce la comprensión de las diferencias internas y entorpece 
la tarea de teorización. Aquí es importante diferenciar la 
precariedad de la informalidad para reconocer que un 
trabajo puede llegar a ser precario incluso en condiciones 
de formalidad. Es importante reconocer también que no 
todos llegan al autoempleo por motivación propia, sino que 
algunos llegan por falta de mejores oportunidades. Además, 
es necesario ver que no todos llegan al autoempleo desde 
las mismas condiciones previas, sino que algunos cuentan 
con una mejor formación que otros. Por último, se hace 
útil notar que no todos los autoempleados profesionales 
formales son contratistas que ven cambiada su condición 
de empleado a contratista y, por consiguiente, ofrecen sus 
servicios a un único contratante en condiciones muy cercanas 
a la subordinación laboral.

Los freelancers profesionales son distintos en al menos 
un atributo importante en todas las otras categorías con-
ceptuales preexistentes.

Implicaciones prácticas

Una diferenciación conceptual de los profesionales free-
lancers de plataforma puede tener implicaciones prácticas 
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importantes. A las universidades y otros centros de 
capacitación involucrados con formación en emprendi-
miento, esta distinción les permitiría reconocer grupos 
poblacionales con intereses diferenciados y necesidades 
distintas. Si bien tanto los emprendedores clásicos como 
los profesionales freelancers necesitan una formación bá-
sica en administración de negocios, los emprendedores 
clásicos requieren una formación particular en temas tales 
como la identificación y valoración de oportunidades de 
mercado, la implementación de estrategias de crecimiento 
o el manejo de personal. Por su parte, los profesionales 
freelance fortuitos pueden necesitar un mayor énfasis en 
temas de fijación de precios de sus propios servicios, 
manejo del tiempo o equilibrio entre la vida personal y 
el trabajo. 

A las entidades gubernamentales —que conciben y 
ejecutan políticas públicas activas sobre el mercado de 
trabajo—, esta distinción conceptual les puede orientar 
acerca de los apoyos más relevantes, las necesidades y 
las habilidades que se deben fortalecer en este grupo 
poblacional, dadas sus verdaderas posibilidades e intere-
ses latentes de generar empleo y crecimiento económico 
(Lederman et al., 2014). 

Por último, a la academia, desde sus fines de construcción 
de conocimiento y contribución a la transformación social 
—esta última ligada particularmente a la teoría crítica y, en 
Latinoamérica, a corrientes propias de pensamiento tales 
como la filosofía de la liberación—, esta distinción concep-
tual le puede servir para formular preguntas clásicas en 
nuevos contextos, para llegar así a nuevas respuestas. En lo 
que sigue de este ensayo, se abordará la siguiente pregunta: 
¿cómo pueden contrarrestarse las fuerzas que llevan a la 
precarización del trabajo de los profesionales freelance de 
plataforma y, a la vez, abrirles el camino a aquellas fuerzas 
que lo hacen flexible? 
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Menos precariedad, más flexibilidad, pero ¿cómo?

Dado que las fuerzas generadoras del trabajo freelance para 
profesionales parecen haber llegado para quedarse, cabe 
reflexionar acerca de cuáles caminos se perfilan como viables 
para combatir o contrarrestar los atributos de precariedad 
que acompañan a este tipo de trabajo. Aquí se esbozarán 
tres tipos de caminos, y para cada uno de ellos se resumirá 
la discusión que a nivel internacional ha surgido sobre el  
tema y se presentarán algunas reflexiones que buscan 
atender las particularidades del contexto latinoamericano.

El primero de estos caminos parte del autorrecono-
cimiento de los profesionales freelance como sujetos en 
condiciones de vulnerabilidad con respecto a su situación 
laboral, de modo que los lleve a actuar conjuntamente en 
búsqueda de mejorar estas condiciones. El segundo camino 
parte del reconocimiento de esta situación por parte de los 
gobiernos, de manera que los motive a generar políticas 
públicas y marcos regulatorios que mejoren las condiciones 
laborales de este grupo poblacional. Finalmente, el tercer 
camino toma como base ese mismo reconocimiento, con el 
mismo propósito, pero esta vez por parte de otros actores 
sociales relevantes, tales como los emprendedores sociales 
o las universidades.

Autorreconocimiento
 

Para muchos académicos es claro que los profesionales avo-
cados a trabajar freelance se enfrentan a una precarización 
de sus condiciones laborales. Por esta razón, no dudan en 
enmarcar la situación de estos profesionales en la teoría 
marxista clásica, que opone una clase capitalista regida 
por una lógica extractivista y explotadora —representada 
aquí tanto por los clientes del trabajo freelance como por 
las plataformas tecnológicas— a una clase trabajadora 
en condiciones de explotación —representada por estos 
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profesionales— (p. ej.: McKercher y Mosco, 2007; Wood et 
al., 2018). Desde esta misma comprensión teórica, se podría 
esperar que los profesionales freelance tomen conciencia por 
sí mismos de que sus dificultades no son individuales, sino 
características de un grupo de personas, de un colectivo de 
trabajadores que atraviesa por el mismo momento histórico 
(Graham et al., 2017), y busquen unirse para lograr mejorar 
sus condiciones laborales.  

Sin embargo, hay también razones para pensar que 
esta conciencia de clase y el trabajo conjunto que de ella 
se derive pueden no darse, al menos espontáneamente 
(López-Jiménez, 2013). Entre estas razones se destacan 
dos: (i) la identidad profesional, la cual, en muchas 
nuevas profesiones, está asociada con el servicio de los 
intereses de las comunidades empresariales y se inspira 
en valores tales como la eficiencia y la generación de valor  
económico (Fournier, 1999), y no en valores de indepen-
dencia frente a presiones económicas y políticas, como 
era característico en las profesiones liberales tradicionales 
(Abbott, 1983); (ii) la lógica dominante de autorregulación 
basada en criterios de mercado, la cual lleva a muchas 
personas en estos tiempos a regir sus decisiones labora-
les y personales por criterios económicos y de mercado 
(Fraser, 2003). 

A pesar de estas condiciones poco propicias para la 
formación de conciencia de clase, hay evidencia en varios 
lugares del mundo de esfuerzos de autoorganización de 
los profesionales freelance orientados a mejorar sus con-
diciones a partir de la gestión colectiva. Estos esfuerzos 
son diversos, pero aquí se organizan en tres vertientes: 
el sindicalismo, el cooperativismo y las redes informales 
en línea. Lamentablemente, la mayoría de la evidencia 
recolectada proviene de Estados Unidos, Canadá y países  
de Europa Occidental, por lo cual es necesario tomar algo de  
distancia y reflexionar acerca de su pertinencia en el con-
texto latinoamericano.
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Sindicalismo

De manera general, el sindicalismo extendido a los pro-
fesionales freelance parece ser un fenómeno polémico, 
relativamente marginal y de mayor importancia en los 
sectores económicos con mayor tradición sindical, tales 
como los medios de comunicación, y en los países con esta 
misma característica, como el Reino Unido. En estos con-
textos han surgido dos situaciones: por una parte, algunos 
grupos de profesionales freelance se han unido para crear 
nuevos sindicatos que atiendan su situación particular; y, 
por otra, algunos sindicatos preexistentes han ampliado 
su cobertura para aceptar a los profesionales freelance 
como nuevos miembros (Heery et al., 2004; Heery, 2009). 
En ambos casos se ha dado una ruptura importante con 
respecto al modelo sindical tradicional, la cual consiste 
en que estos sindicatos han buscado actuar “más allá de 
la empresa”, reconociendo que circunscribir las acciones 
para el beneficio de los trabajadores vinculados a una 
empresa particular no representa adecuadamente las 
necesidades de los profesionales freelance (Heery, 2009; 
Kneese et al., 2014).

Los sindicatos que sirven a los profesionales freelance 
desempeñan una o varias de las siguientes funciones:

– Proveer servicios relevantes al afiliado, tales como acceso 
a seguridad social, intermediación laboral y capacitación 
(Heery et al., 2004; Heery, 2009).

– Fortalecer la posición de mercado que poseen estos 
profesionales por medio del ofrecimiento de plantillas de 
contratos, información de precios y seguimiento a la calidad 
por parte de los clientes (Heery, 2009).

– Ejercer presión política en representación de los intere-
ses de la comunidad, ello para que se discutan en la esfera 
pública temas importantes tales como la protección social 
y la seguridad ocupacional para los freelancers (Vandaele, 
2018; Wilkinson, 2009).  
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Sin embargo, la acción sindical se enfrenta a grandes retos: 
no solo se ve afectada por los temas de identidad y autorre-
gulación mercantilizadas mencionados más arriba, sino por 
problemas de índole práctico, como la atomización de clientes 
y trabajadores. Los freelancers son una población globalmente 
distribuida, sin espacios físicos conjuntos que les permitan 
conocerse ni relacionarse entre sí; cada uno de ellos trabaja 
desde su casa y puede no conocer a otras personas que pres-
ten servicios a los mismos clientes o que sean similares a los 
suyos, lo cual hace difícil que puedan juntarse para formar 
un sindicato (Heery, 2009; Kneese et al., 2014). Los clientes 
también están distribuidos en múltiples jurisdicciones en todo 
el planeta, y la relación entre cliente y trabajador está muchas 
veces mediada por un algoritmo cuyo funcionamiento no es 
de conocimiento público, lo cual dificulta mucho la negocia-
ción colectiva (Graham y Woodcock, 2018).

Por otro lado, la construcción de lazos de solidaridad  
que fortalezcan la unión entre ellos es poco probable dado que,  
en la práctica, estos profesionales compiten por los mismos 
trabajos, lanzados por los mismos clientes (Graham et al., 
2017). Por último, y tal vez derivado del asunto de identi-
dad profesional ya tratado, la evidencia empírica existente 
sugiere que muchos freelancers ven los sindicatos como 
instituciones de la izquierda del pasado, que no se corres-
ponden con su propia imagen de profesionales modernos, 
emprendedores, insertados en una economía de mercado, 
beneficiarios de la flexibilidad que trae consigo el modelo 
freelance, aunque al tiempo reconocen que el modelo freelance 
les trae dificultades derivadas de los elementos de precari-
zación ya nombrados (Vandaele, 2018; Wirsig y Compton, 
2017; Wood et al., 2018).

Cooperativismo

El cooperativismo es tal vez el tipo de autoorganización 
menos frecuente entre las comunidades de profesionales 
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freelance. Esta propuesta supone que los trabajadores se orga-
nicen para crear plataformas tecnológicas de intermediación 
de trabajo freelance similares a Workana, Freelancer y las otras 
mencionadas. Estas nuevas plataformas entran a competir 
con las ya existentes, con el diferenciador ético y social de 
ser propiedad colectiva de los freelancers y administradas por 
ellos mismos, de manera que aseguren mejores condiciones 
para los trabajadores miembros y se repartan los beneficios 
económicos generados entre sí. Entonces, la radicalidad de 
esta propuesta con respecto al modelo actual se debe a que 
elimina la plusvalía generada por las plataformas (Scholz, 
2016; Vandaele, 2018).

La propuesta se apoya en la buena salud del modelo 
cooperativo en varias partes del mundo y en su proximidad 
conceptual con alternativas generadas desde varias doctrinas 
espirituales, tales como el catolicismo cuando aboga por 
una distribución equitativa de la propiedad del capital y las 
herramientas de trabajo (Scholz, 2016). Entre sus principales 
retos se encuentra el de generar un ecosistema equivalente 
al de las plataformas tecnológicas existentes, que les permita 
conseguir apoyo preoperativo (desarrolladores de software, 
esquemas de financiamiento) y operativo (asesoría legal, 
educación, recursos de gestión). 

Las redes informales en línea

Estas son redes que operan por Internet, en plataformas como 
foros web o redes sociales. Suelen surgir espontáneamente 
a partir de grupos pequeños de freelancers que las forman 
para compartir información relevante y generar opiniones 
sobre temas profesionales de importancia comunes al grupo 
(Aloisi, 2016; Wood et al., 2018). 

La evidencia sobre estas redes sugiere que son homofíli-
cas, pues se agrupan, en general, por afinidad geográfica y 
profesional. Esto contribuye a que los profesionales freelance 
usen las redes también para visibilizarse entre sus colegas 
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y acceder a oportunidades laborales fruto de la reinterme-
diación (Wood et al., 2018), esto es, la situación en la cual 
un freelance con buena reputación acepta más trabajo del 
que puede hacer por sí mismo y lo distribuye entre otros 
freelancers, a quienes les paga un menor precio del pagado 
por el cliente final del servicio, así gana un margen de in-
termediación. 

Si bien las redes podrían usarse para activar a la comuni-
dad en torno a la reivindicación de derechos laborales, este 
uso es poco común, ya que los participantes sienten temor 
a que sus opiniones pongan en riesgo su acceso al trabajo, 
y cuando deciden contribuir en los foros de discusión sobre 
estos temas prefieren hacerlo de manera anónima (Meil y 
Kirov, 2017; Saundry et al., 2007). De hecho, salvo el uso para 
señalar ofertas sospechosas o clientes de mala calidad, que 
no pagan o lo hacen tarde (Aloisi, 2016), sus usos parecen 
más orientados a fortalecer la posición individual de cada 
participante que a construir una posición colectiva, lo cual 
ha sido motivo de crítica por parte de algunos observadores 
(Marí-Sáez, 2018). Tampoco es claro que la reivindicación de 
derechos laborales por la vía de las redes informales pueda 
generar resultados, dada la pequeña escala que suelen tener 
estas redes (Vandaele, 2018). 

Por estas razones, se ha sugerido que las redes en línea 
actúen de manera sinérgica y complementaria con los sin-
dicatos, como es el caso de la Freelancers Union en Estados 
Unidos, que opera como un sindicato y a la vez ofrece una 
red en línea para facilitar la interacción entre sus miembros 
(Wilkinson, 2009).

El autorreconocimiento en América Latina

Entre los profesionales freelance de América Latina, el reco-
nocimiento de ellos mismos como un grupo de trabajadores 
en condiciones de vulnerabilidad con respecto a su situación 
laboral puede no ser más fácil de alcanzar que en el resto del 
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mundo. De hecho, en su estudio sobre profesionales freelance 
en el sudeste asiático y el África subsahariana, Wood y sus 
colegas (2018) no encontraron diferencias en las percepciones 
sobre este tipo de trabajo en estos dos continentes, lo cual 
sugiere una cierta globalidad de pensamiento. 

Sin embargo, la región podría rescatar el colectivismo 
propio de las sociedades latinoamericanas para hacer con-
trapeso a la lógica dominante individualista de mercado. 
Este colectivismo podría retomarse desde las cosmovisiones 
de sus pueblos ancestrales, o bien desde la doctrina católica, 
que también ha hecho parte de la identidad de sus pueblos 
ya por varios siglos.

En el primer caso, desde la lógica del buen vivir —la 
cual tiene una esencia común transversal a los pueblos 
ancestrales de la región—, todas las personas existimos 
como miembros de una comunidad y entendemos nuestro 
bienestar en términos amplios de equilibrio con la naturaleza 
y relaciones de afecto recíproco con los demás miembros 
de la comunidad (Gudynas, 2011). Si el buen vivir logra-
se desplazar la racionalidad económica como parámetro 
central de autorregulación social, podría entonces generar 
nuevos referentes aspiracionales que faciliten la búsqueda 
colectiva de un bienestar más allá de lo económico, en el que 
la flexibilidad del trabajo freelance, compatible en principio 
con la lógica del buen vivir, se desarrolle bajo unas condi-
ciones laborales mínimas suficientes para todos, de modo 
que contribuya así al bienestar integral de los miembros 
de la comunidad.  

En Latinoamérica, el buen vivir pasa por un buen mo-
mento como fundamento filosófico y espiritual de la acción 
social de varios sectores del activismo (Escobar, 2016; Marí-
Sáez, 2018). Esto podría ayudar a extender su influencia a 
otros espacios, como el sugerido aquí.  

En el segundo caso, desde la doctrina católica, en la 
teología de la liberación se encuentra un colectivismo 
que busca la liberación de los oprimidos y los despojados 
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a partir de fuerzas humanas liberadoras soportadas en 
los escritos bíblicos que se refieren a la indignidad de 
la pobreza (Dussel, 1997; Mamani, 2012). La liberación  
de la que trata esta filosofía trasciende el plano meramente 
económico y busca ser integral —afectando todos los planos 
de la existencia humana— (Scannone, 2009), ecuménica 
(Dussel, 1997) e incluyente —abarcando las distintas formas 
de precarización del trabajo asociadas con el capitalismo 
posindustrial— (Silva, 2009).

Reconocimiento por parte de los gobiernos 

El reconocimiento por parte de los gobiernos de la vulne-
rabilidad y la precarización de las condiciones laborales de 
los profesionales freelance es un tema que ha sido también 
objeto de análisis mayoritariamente en Norteamérica y 
Europa Occidental, aunque es posible encontrar trabajos 
realizados en otras partes del mundo, incluida América 
Latina. Las expectativas con respecto al quehacer de los 
gobiernos en este frente son diversas e incluyen temas (i)  
de medición y caracterización de la población freelance, (ii) de  
comprensión y postura conceptual en lo relativo al tema, y 
(iii) de avance en el plano regulatorio.

En cuanto a la medición y la caracterización, si bien la 
academia entiende que estos son problemas complejos y que  
cualquier esfuerzo arrojará resultados imprecisos, sí hace un 
llamado a aproximarse a la realidad local de la oferta y la 
demanda de trabajo freelance con el fin de entender factores 
demográficos, ocupacionales y geográficos relevantes para 
atender las necesidades de esta población (Meil y Kirov, 
2017).  

Valtysson (2017) considera muy importante que los 
gobiernos consideren con atención el tono con el que se 
habla del fenómeno de la gig economy, y sugiere que este 
tono recoja y refleje, hasta donde sea posible, la realidad del 
fenómeno. En su análisis de la política pública de la Unión 
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Europea sobre este tema, el autor muestra cómo dicha po-
lítica está escrita en un tono sesgadamente optimista, con 
lo cual desestima los efectos negativos del fenómeno. Es 
claro que las visiones sesgadas, por exceso de optimismo o 
pesimismo, no son un buen punto de partida para generar 
política pública.

Finalmente, el tema de mayor interés ha sido el regula-
torio. Las principales consideraciones en este plano tienen 
que ver con las características nuevas del trabajo freelance 
por plataforma, no existentes en modelos tradicionales de 
trabajo. Entre ellas se destacan las siguientes:

– Multiplicidad de clientes, lo cual invita a repensar el rol 
central del único empleador como medio para generar los 
fondos para la protección social y para canalizar el acceso a 
derechos a esta protección (Aloisi 2016; Meil y Kirov, 2017).

– Mediación de una plataforma tecnológica, la cual utiliza 
reglas y sistemas particulares para administrar su relación 
con los freelancers y llevar a cabo su tarea de intermediario. 
Por ejemplo, estas plataformas usan sistemas de ratings que 
miden la reputación de los freelancers, así buscan ayudar a 
los clientes a distinguir entre ellos, y tienen reglas estrictas 
sobre el cierre unilateral de las cuentas. Estos temas eran 
inexistentes antes de la popularización de las plataformas 
tecnológicas de intermediación laboral, y ahora son centrales 
al momento de generar una regulación que proteja a los tra-
bajadores de posible discriminación y de abusos sistemáticos 
hacia ellos; así mismo, les da la libertad de cambiarse de 
plataforma, lo cual hoy es difícil, puesto que los rankings no 
viajan con el freelancer, sino que se quedan en la plataforma.

– Acceso a un mercado de trabajo global que trasciende 
jurisdicciones (Drahokoupil y Fabo, 2016; Huws, 2017) y que 
requiere una acción regulatoria internacional. Al respecto, 
Graham y sus colegas (2017) recomiendan priorizar el lobby 
por mayor y mejor regulación en los países que concentran 
la demanda de este trabajo, es decir, Estados Unidos, Canadá 
y los países de Europa Occidental.
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En América Latina, un tema central en la discusión de 
regulación y políticas públicas debería girar en torno al 
estatus legal dado a los profesionales freelance. Como ya se 
discutió arriba, es importante recordar que, desde el pun-
to de vista cualitativo, el trabajo de estos profesionales es 
distinto al de los trabajadores informales que han existido 
históricamente en la región: es trabajo calificado, vendido 
muchas veces a clientes ubicados en lugares fuera del país 
donde reside el trabajador y realizado por medios digitales; 
aun así, es un trabajo en el que muchas veces el trabajador 
pierde sus derechos y omite las obligaciones que tiene de 
acuerdo con la legislación de su país.

Para proteger a los trabajadores freelance de los pagos 
por debajo del salario mínimo —los cuales ocurren debido 
a presiones muy fuertes a la baja de precios, jalonadas estas 
por profesionales provenientes de países con niveles de vida 
más bajos—, algunos colectivos y activistas han pensado en 
la posibilidad de que los freelancers establezcan acuerdos de 
tarifas mínimas por tipo de trabajo. Para que esto sea posible, 
es necesario que los freelancers sean legalmente entendidos 
como trabajadores, no como empresas unipersonales, puesto 
que el estatus de empresa los vuelve sujetos de derecho co-
mercial, y las leyes comerciales de muchos países prohíben 
los acuerdos mínimos de precios entre las empresas (Huws, 
2017; Prassl y Risak, 2017) por considerarlos una práctica 
de cartelización que va en detrimento del consumidor.  Es 
por esta razón que la discusión sobre el estatus legal de los 
profesionales freelance no tiene una salida fácil, pero resulta 
indispensable darla para asegurar, desde la regulación, los 
derechos de estos trabajadores.

Por último, una consideración importante para avanzar 
hacia el pleno reconocimiento de los derechos de los pro-
fesionales freelance por el camino de las políticas públicas 
es el posible choque de propósitos que puede darse entre 
las motivaciones típicamente economicistas de las políticas 
públicas —no solo en la región, sino en el mundo, fruto de 
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la globalización de las doctrinas neoliberales — y las aspi-
raciones más humanistas del buen vivir o de la teología de 
la liberación. En Latinoamérica, las políticas públicas han 
seguido de tiempo atrás un corte occidental desarrollista 
(Escobar, 1995) de acuerdo con el cual el bienestar social e 
individual es comprendido en términos económicos; por 
ende, estas políticas buscan direccionar el quehacer de 
los ciudadanos hacia actividades que maximicen el valor 
económico agregado (Canales-García et al., 2017; Salazar-
Xirinachs, 2016). Lo anterior resulta incompatible con las 
filosofías ya mencionadas, que ven en lo económico un 
mínimo necesario para alcanzar la dignidad humana, pero 
complementario e incluso subordinado a otras dimensiones 
del bienestar, tales como el bienestar de la naturaleza o el 
espiritual (Dussel, 1997; Escobar, 2016). Lo anterior implica 
que el llamado a construir identidad desde nuevas lógicas, 
distintas al individualismo de mercado, debe extenderse a 
los actores gubernamentales si pretende tener eco e impacto 
en la sociedad.

Reconocimiento por parte de otros actores sociales
 

Otros actores sociales, diferentes de los mismos profesionales 
freelance y de los gobiernos, podrían ayudar al reconocimien-
to de la vulnerabilidad y precarización de las condiciones 
laborales de los profesionales freelance. De hecho, algunos 
de ellos están empezando a generar respuestas propias 
para aliviar o contrarrestar esta situación. En la literatura se 
pueden identificar al menos dos tipos de actores que vale la 
pena mencionar: los emprendedores sociales y la academia.

Emprendimientos sociales

Los emprendimientos sociales son iniciativas privadas que 
operan en la lógica del mercado, pero que, en lugar de estar 
regidos por el objetivo convencional de enriquecimiento 
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propio, buscan desde el mercado mismo ayudar a corregir 
las inequidades sociales allí generadas. Al igual que las más 
tradicionales ong y fundaciones sin ánimo de lucro, los em-
prendimientos sociales no trabajan para repartir dividendos. 
A diferencia de muchas organizaciones que operan bajo estos 
esquemas más tradicionales, los emprendimientos sociales 
producen bienes y servicios que ofrecen en el mercado por 
un precio, así generan recursos propios que cubren sus cos-
tos de operación y producen un excedente que reinvierten 
en su propio fortalecimiento, con el propósito de ampliar 
o robustecer el alcance de sus actividades.   

En Estados Unidos, es conocido el caso de un sindicato 
de freelancers llamado Freelancers Union, que opera como un 
emprendimiento social. Esta organización ofrece servicios de 
protección social, salud y pensiones, principalmente, a los 
freelancers que quieran suscribirse a ellos. Estos servicios los 
cobra a un precio inferior al que los freelancers conseguirían 
si se asegurasen de manera individual, por eso su oferta 
resulta atractiva para este público. La organización puede 
realizar su actividad en condiciones de mercado porque es 
un comprador al por mayor de estos servicios, con lo cual 
consigue buenos descuentos por parte de las aseguradoras 
y luego los transfiere a sus suscriptores en forma de precios 
bajos (Wilkinson, 2009). 

Otros emprendimientos sociales buscan mejorar las con- 
diciones de los freelancers por otras vías, pero también contri-
buyen a identificar y solventar las inequidades sociales que 
se generan en la libre operación de las fuerzas del mercado. 
Por ejemplo, han empezado a surgir revistas y portales web  
especializados en la vigilancia de clientes, los cuales envían 
señales a los freelancers sobre atributos importantes de 
calidad de un cliente (p. ej. ¿paga valores justos?, ¿paga a 
tiempo?, etc.) (Graham et al., 2017). Un ejemplo destacable 
es la iniciativa conocida como el Turkopticon, una herra-
mienta web en la que los trabajadores del Mechanical Turk 
de Amazon pueden calificar a sus clientes de acuerdo con su 
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propia experiencia de trabajo con ellos. El agregado de estas 
calificaciones sirve a los usuarios del sistema para tomar 
decisiones sobre cuáles trabajos tomar o rechazar, tal como 
lo hacen los clientes al revisar los ratings de los freelancers 
(Vandaele, 2018). Con este mismo propósito, también se ha 
propuesto la creación de entidades certificadoras de prác-
ticas decentes en los clientes (Graham y Woodcock, 2018).

Academia

En claro contraste con el emprendimiento social, en la aca-
demia tradicional no hay indicios de que se esté generando 
un movimiento suficientemente notorio dirigido hacia el 
reconocimiento de la precarización del trabajo profesional 
freelance. Al contrario, la balanza en las universidades parece 
inclinarse más hacia la comprensión del trabajo profesio-
nal freelance como “emprendimiento de oportunidad”, no 
como “emprendimiento por necesidad” (Block y Koellinger, 
2009), y, a su vez, hacia el abordaje del emprendimiento, 
en general, como un imperativo para lograr el bienestar y 
crecimiento económicos tanto en lo individual como en lo 
colectivo. Este abordaje ha permitido a las universidades 
convertirse en brazos ejecutores de políticas públicas que 
promueven la creación de empresas como respuesta prag-
mática al desempleo (Samaniego, 2002; Valencia Agudelo, 
2012); a su vez, convierte a las universidades en actores fun-
damentales en la ideologización del emprendimiento como 
camino por excelencia al progreso profesional individual, 
exaltan para ello sus virtudes y desconocen que este puede 
en ocasiones afectar de manera negativa la calidad de vida 
del emprendedor (Ararat-Herrera, 2010; Valencia-Agudelo, 
2012; Wirsig y Compton, 2017).

En este orden de ideas, al llamado ya realizado por otros 
académicos para realizar más investigación empírica que 
ayude a entender las realidades del trabajo freelance de pla-
taforma (Graham et al., 2017), se suma aquí una invitación 
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a desideologizar el emprendimiento en las aulas universi-
tarias —e incluso en las aulas escolares, donde ya es común 
encontrarlo—, para así adaptarse mejor a la diversidad 
de las necesidades y prioridades de los estudiantes y sus 
comunidades, y para evitar la alienación de aquellos en un 
discurso homogeneizante, economicista e individualista.

  
El reconocimiento por parte de otros actores 
sociales en América Latina

En América Latina, el reconocimiento de la precarización 
de las nuevas formas de trabajo parece ser un tema mar-
ginal, exclusivo de unos pocos académicos influenciados 
por la teoría crítica o la filosofía de la liberación, que aún 
no ha penetrado de manera palpable en otros sectores de 
la sociedad civil. Hay entonces mucho trabajo por delante 
para que los diferentes estamentos de la sociedad remuevan 
el halo de estatus que rodea a los profesionales freelance 
de plataforma y reconozcan la precarización que afecta a 
este grupo.

Conclusiones

En el presente capítulo se ha introducido a los profesionales 
freelance de plataforma, se han descrito las fuerzas históricas 
que explican su surgimiento y actual crecimiento, se han 
relatado también los discursos de flexibilidad y precariedad 
que rodean esta forma de trabajo y se ha abogado por la 
construcción de una categoría conceptual distinta para este 
grupo de trabajadores, dadas sus características particulares.  
Así mismo, se han presentado algunas ideas sobre caminos 
posibles para contrarrestar las presiones hacia la precariza-
ción de esta forma de trabajo, para lo cual se ha considerado 
tanto la discusión internacional sobre estos caminos como 
posibilidades alternas más cercanas al contexto latinoame-
ricano.
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Con esta discusión se ha pretendido ilustrar a la comu-
nidad académica de América Latina sobre un tema de cre-
ciente relevancia económica y social en la región, pero poco 
estudiado: el trabajo profesional freelance de plataforma. Si 
bien esta ilustración ha querido ser abierta y hasta cierto 
punto neutral con respecto a las ambigüedades y contro-
versias que rodean el fenómeno, se han querido destacar 
las diversas posibilidades de acción con las que se cuenta 
para hacer frente a la precarización que acompaña a esta 
forma de trabajo.

Esta intención de sistematizar los caminos tentativos para 
actuar conjuntamente contra la precarización son también 
una invitación a la acción desde la academia. Por eso, para 
concluir se desea precisar —y en algunos casos profun-
dizar— sobre los caminos que, a juicio personal, son los 
tres principales retos de la academia latinoamericana para 
responder a las necesidades de la realidad que plantea el 
trabajo de un número cada vez más grande de profesionales 
en la región bajo la modalidad freelance y por medio de una 
plataforma tecnológica.

El primer reto consiste en asumir un rol proactivo de 
apoyo a los esfuerzos de los freelancers y de los gobiernos 
para reconocer y actuar en lo referente a la precarización 
del trabajo freelance profesional. En el caso de los esfuerzos 
de autoorganización provenientes de grupos de freelancers, 
los académicos, y en particular los científicos sociales, 
pueden jugar un rol central en brindar bases conceptuales 
que nutran y orienten estos esfuerzos de manera tal que se 
les facilite a los freelancers la formación de una identidad 
común propia, la cual potencie su interés por asegurar 
unas mejores condiciones laborales, pero que a la vez los 
confronte con el adoctrinamiento del que pudieran ya ser 
víctimas y les muestre otras formas de entender el mundo, 
más colectivas e incluyentes. En el caso de los esfuerzos de 
los gobiernos, la comunidad académica puede apoyar en 
la comprensión que estos gobiernos hacen de la situación 
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de los profesionales freelance, para orientar así sus acciones 
hacia políticas públicas y reglamentaciones mejor ancladas 
en la realidad de este grupo social. 

El segundo reto es fortalecer la investigación empírica 
sobre el trabajo profesional freelance de plataforma en los 
países de América Latina. La investigación existente ha ob-
servado fundamentalmente la situación desde la perspectiva 
de los trabajadores ubicados en Estados Unidos, Canadá y 
Europa Occidental. Apenas unos pocos estudios recientes 
arrojan luz sobre la situación de los trabajadores localizados 
en otros lugares; en particular, Graham y sus colegas han 
publicado algunos estudios (Graham et al., 2017; Wood et 
al., 2018) basados en las experiencias de freelancers situados 
en el sudeste asiático y en el África subsahariana. Sin bien 
estos estudios son un referente muy importante para añadir 
una perspectiva necesaria del trabajo freelance desde el sur 
global, no pueden hablar por América Latina. 

La generación de esta base empírica latinoamericana re-
quiere cuidados metodológicos particulares, por esta razón, 
se relacionan a continuación los tres que aquí se consideran 
más importantes. En cuanto a la recolección de datos, es 
importante tener en cuenta metodologías que le permitan 
al investigador acercarse a los trabajadores estudiados y 
así describir su quehacer y su sentir con la mayor precisión 
posible (Barley y Kunda, 2001). O, como lo dice Enrique 
Dussel (Otro mundo sí es posible, 2012), es necesario que la 
teoría provenga de la experiencia: “Para poder comprender 
lo que es un campesino hay que vivir con ellos, hay que co-
mer con ellos, hay que sufrir con ellos”. El análisis de datos 
requiere una alta capacidad de discernimiento crítico, ya 
que es muy posible que la voz de los freelancers incorpore 
inconscientemente lógicas provenientes de la cultura do-
minante (Scannone, 2009). Por último, en todas las etapas 
es necesario prestar especial atención a ritos y a símbolos 
empleados por los profesionales freelancers, para analizarlos 
de manera atenta y conceptualizarlos (Fresia, 2018). Esto se 
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debe a que los humanos, y más aún los latinoamericanos, 
tendemos a “sentir” más que a reflexionar sobre nuestro 
sentir, y plasmamos estos sentires en la simbología y ritua-
lidad que usamos en las diferentes dimensiones de nuestra 
vida cotidiana (Escobar, 2016).

Por último, el tercer reto consiste en contribuir a la desi-
deologización del emprendimiento en el aula de clase. Esto 
puede procurarse desde una concepción más amplia del 
fenómeno del emprendimiento por parte de los docentes 
de estos temas, como la que han venido construyendo los 
académicos del emprendimiento crítico (p. ej.: Verduijn et 
al., 2014), y desde una actitud más abierta a la diversidad 
de puntos de partida, de rutas y de destinos posibles para 
los estudiantes que cursan programas o materias de em-
prendimiento.  
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Introducción

Hace aproximadamente veinticinco años, Calás y Smircich 
(1996) argumentaron la necesidad de incorporar al estudio  
de las organizaciones los aportes logrados por los estudios de  
género. Las autoras expusieron que, si bien diversos pro-
gramas sobre estudios de la mujer habían impulsado la 
difusión del conocimiento generado principalmente por las 
teorías feministas, en las organizaciones y su vida cotidiana 
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existían grandes desventajas para las mujeres por razones 
de género. Casi dos décadas después, Calás y Smircich 
(2017) enfatizaron su argumento en otro artículo, en el que 
establecieron que la categoría de género no solo debe incor-
porarse al estudio de las organizaciones, sino que ha de ser 
tratada como un elemento central. En ese trabajo, Calás y 
Smircich argumentan que incluir dicha perspectiva al estudio 
de las organizaciones permite considerar las dinámicas y 
relaciones que se crean a partir del género o del sexo de los 
integrantes, y cómo aquellas relaciones promueven ciertas 
dinámicas de subyugación entre hombres y mujeres, con 
lo cual se obstaculiza el cambio. 

En ese mismo sentido, Fernández y Páramo (2017) 
aseguran que los aportes de las teorías feministas pueden 
contribuir a los estudios en español acerca de las organi-
zaciones en Latinoamérica. De acuerdo con estas autoras, 
las teorías feministas son la vía para dar impulso a aquellas 
voces que han sido segregadas desde los estudios con-
vencionales. Si bien dichos argumentos son convenientes  
ante las características de los contextos actuales, especial-
mente de los latinoamericanos, también resulta pertinente 
considerar cómo las aportaciones obtenidas por el estudio 
organizacional pueden contribuir al análisis de las temáticas 
abordadas por la perspectiva de género. Muestra de ello 
son los estudios organizacionales, que, por ser un campo 
que busca dar espacio a las voces no consideradas por otras 
disciplinas por medio de estudios transdisciplinarios y 
alternos (Clegg, Hardy y Nord, 1996), cuentan con varios 
aportes que son oportunos para contribuir a la postura crí-
tica de la perspectiva de género. En ese sentido, el objetivo  
de este trabajo es analizar la perspectiva de género desde 
los estudios organizacionales. 

Para ello, el trabajo se divide en tres apartados principa-
les. En el primero, se exponen los antecedentes históricos 
y teóricos sobre feminismo y género que dieron paso al 
surgimiento de la perspectiva de género. En el segundo, 
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se hace un esfuerzo por definir este último concepto. En 
el tercero, se trazan puentes entre algunos temas del fe-
minismo contemporáneo y ciertos aportes de los estudios 
organizacionales, como los siguientes: las relaciones de 
poder y dominación en las organizaciones; la cultura orga-
nizacional y el género; el género como lógica institucional; 
la familia, el patriarcado y el machismo como instituciones; 
género, sexo y amor como mitos racionalizados; y las nue-
vas masculinidades, teoría Queer y cambio organizacional. 
Al final se concluye que desde las contribuciones teóricas 
y conceptuales de los estudios organizacionales se puede 
recuperar la perspectiva de género para analizar las formas 
simbólicas que normalizan y justifican las diferencias entre 
hombres, mujeres y otras expresiones de identidad sexual. 
Aunado a ello, se argumenta que el acercamiento entre 
ambos campos de estudio puede beneficiarlos en términos 
teóricos, metodológicos y analíticos.

Antecedentes históricos y conceptuales 
sobre feminismo y género

El feminismo es la apreciación y conciencia del hecho de que 
las mujeres son menos valoradas que los hombres en dife-
rentes esferas: cultural, política y económica. El feminismo 
ha dirigido los pasos hacia la liberación de las mujeres y ha 
puesto en evidencia cómo las desigualdades, la subordina-
ción y la dominación de las mujeres se construyen por las 
sociedades. El feminismo es un ejercicio de análisis crítico 
de las estructuras sociales patriarcales como sistemas de 
poder (Reverter, 2003). 

Así, el feminismo de la primera ola surgió durante la 
Ilustración francesa, en los siglos xvii y xviii; entonces hizo 
eco sobre la falta de inclusión de las mujeres en los derechos, 
en la universalidad de la razón y en la consigna de una vida 
libre de prejuicios. Este movimiento fue impulsado por figu-
ras como Marie Gouze (bajo el pseudónimo de Olympe de 
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Gouges) —que en su Declaración de los Derechos de la Mujer 
y la Ciudadana, de 1791, sostuvo que las mujeres tienen los 
mismos derechos que los hombres— y Mary Wollstonecraft 
—quien pensaba que una misma educación para hombres 
y mujeres daría lugar a una igualdad entre sexos, y así lo 
plasmó en sus obras Vindicación de los derechos del hombre 
(1790) y Vindicación de los derechos de la mujer (1792)— (De las 
Heras, 2009; González, 2017; Lamas, 2018; Lorenzo, 2003).

Hacia el siglo xix e inicios del siglo xx surgió la llamada 
segunda ola feminista, que buscó consolidar el derecho de 
la ciudadanía para las mujeres por medio del voto. Esta 
nueva ola retomó la exigencia de la universalidad de los 
derechos morales para todas las personas. La Declaración 
de Sentimientos de Seneca Falls (Cady, 1848) se considera 
como un texto fundacional del feminismo estadounidense: 
en ella se proclama la independencia de las mujeres tanto 
de la autoridad ejercida por los hombres como del sistema 
social y jurídico opresor. En Estados Unidos, las mujeres 
lograron establecer alianzas con otros movimientos socia-
les, como el movimiento abolicionista o el de la reforma 
moral, lo que tuvo una resonancia colectiva. Por otro lado, 
en Inglaterra fue simbólica la creación del Partido Laborista 
Independiente, de la Unión Social y Política de las Mujeres 
y del periódico Votes for Women o The Suffragette, que sen-
taron los antecedentes para que se reconociera el derecho 
de la mujer al voto. A lo anterior se suma la publicación del 
libro El segundo sexo, de Simone de Beauvoir (1949), obra 
fundamental en el feminismo contemporáneo, en la que se 
originaron nuevos cuestionamientos sobre la opresión de 
la mujer en la sociedad y en la cual se sostiene que si las 
mujeres son consideradas inferiores a los hombres no es 
por cuestiones de nacimiento, sino por un adoctrinamien-
to cultural disfrazado de determinismo biológico (De las 
Heras, 2009; Duarte y García-Horta, 2016; González, 2017).

La tercera ola está marcada por la posmodernidad y la 
globalización. En este caso, el feminismo busca la igualdad 
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de hombres y mujeres en la representación de los sistemas 
políticos, lo que se traduce en una igualdad en el acceso 
al poder. En este periodo aparecen tres vertientes del fe-
minismo: liberal, socialista y radical. El primero define la 
situación de las mujeres como desigual, postula reformar  
el sistema hasta lograr la igualdad entre los sexos y se apoya 
en el feminismo ilustrado. En esta primera vertiente son 
representativos los trabajos de Betty Friedan titulados La 
mística femenina, publicado en 1963, y La segunda fase, de 1981,  
en los que aparecen temas como la doble jornada de las 
mujeres y la sujeción a la esfera doméstica, que impide 
la autorrealización; así mismo, en estas obras se hace un 
llamado a impulsar un cambio radical en las instituciones 
públicas (De las Heras, 2009). Friedan fue fundadora de la 
Organización Nacional para las Mujeres (now por su sigla 
en inglés), por medio de la que tomó partido en temas 
relevantes para las mujeres, como la igualdad de salarios, 
las oportunidades de promoción y otros derechos que hoy 
son ley, pero que en ese entonces no se ejercían para ambos 
sexos (Duarte y García-Horta, 2016).

El feminismo socialista sostiene que la opresión de las 
mujeres se debe a la confluencia de los sistemas patriarcal 
y capitalista. Los primeros grupos feministas socialistas 
aparecieron a finales de la década de los sesenta, influidos 
por el feminismo radical tanto en su concepción de las clases 
sexuales como en las prácticas de concienciación feministas. 
Esta corriente defiende el hecho de que existe un sistema 
de dominación masculino: el patriarcado, es decir, una es-
tructura de relaciones sociales de poder que tiene su base 
material en el capitalismo, el cual oprime a la mujer por el 
hecho de serlo. Algunas de sus contribuciones son los de-
sarrollos constitucionales, legislativos y jurisprudenciales 
acerca de la igualdad (De las Heras, 2009).

Por último, el feminismo radical se conformó durante 
los años sesenta como parte de los movimientos de eman-
cipación. Dos obras son fundamentales: Política sexual, de 
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Kate Millet, publicada en 1969, y La dialéctica de la sexualidad, 
de Sulamith Firestone, publicada en 1970. Estas dos obras 
aportaron al posterior análisis feminista de conceptos como 
patriarcado, género y casta sexual. Esta corriente pone en 
evidencia la dominación sexual que permea la sociedad, 
así mismo, refuta las ideas de inferioridad y reclama los 
derechos de las mujeres, la independencia económica, la 
libertad sexual, el igualitarismo y el rechazo a la jerarquía 
entre mujeres. Esta vertiente evolucionó en el feminismo 
cultural, el cual recupera la cuestión de los roles que toman 
las personas en función de su sexo. En suma, el movimiento 
feminista, en sus diferentes expresiones, ha buscado reivindi-
car la igualdad entre mujeres y hombres (De las Heras 2009).

Ahora bien, el concepto de género es un instrumento 
de análisis para explicar y describir las relaciones sociales, 
culturales y de poder entre hombres y mujeres (Serret, 2008). 
Esta definición destaca que la categoría de mujer es una 
construcción social que se hace sobre el cuerpo biológico 
femenino (Reverter, 2003). Para Lamas (2007, p. 9; 2013), 
el género es un conjunto de creencias, prescripciones y 
atribuciones que se construyen socialmente alrededor de la 
diferencia sexual bajo la cual se interpreta el mundo. Esta 
definición tiene sus raíces en el pensamiento de Simone de 
Beauvoir, quien desarrolló una temprana formulación sobre 
el género en la que plantea que las características humanas 
consideradas como femeninas son adquiridas por las mujeres 
mediante un complejo proceso individual y social. Bajo esta 
premisa, son las sociedades las que establecen sus propias 
reglas acerca del rol que le corresponde al hombre y a la 
mujer en sus actividades y conductas, y estas se construyen 
y modifican a lo largo del tiempo.

El término género se ha convertido en uno de los funda-
mentos teóricos del feminismo contemporáneo. Un análisis 
profundo sobre la palabra muestra que la precisión concep-
tual se encuentra en el anglosajón gender, donde significa 
una clasificación relativa al sexo. En las lenguas romances 
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tiene distintas interpretaciones, de modo que se utiliza para 
clasificar tipos, clases y especies de cosas iguales entre sí, 
razón por la cual se presenta confusión (Lamas, 2013a). 
Fue Robert Stoller quien utilizó el concepto en su libro 
Sexo y género (1968) para denotar el carácter socialmente 
construido de las nociones de masculinidad y feminidad. 
Posteriormente, Anna Oakley popularizó el término en su 
libro Sexo, género y sociedad, el cual tuvo una importante 
difusión porque sobrepasó el determinismo biológico que 
impide la liberación de la mujer de la opresión patriarcal 
(Duarte y García-Horta, 2016).

El concepto fue teorizado por Joan Scott en el artículo 
“El género, una categoría útil para el análisis histórico”, en 
el que se establece el género como una categoría de análisis 
histórico: “El término género forma parte de una tentativa 
de las feministas contemporáneas para reivindicar un terri-
torio definidor específico, de insistir en la insuficiencia de 
los cuerpos teóricos existentes para explicar la persistente 
desigualdad entre mujeres y hombres” (Scott, 2013, p. 21). 
Scott ve el término como un elemento constitutivo de las 
relaciones sociales basadas en las diferencias que distinguen 
los sexos, pero también como una relación de poder. Este 
giro permite mirar las relaciones sociales opresivas de otra 
manera, no victimizando a las mujeres y no etiquetando 
a los hombres como opresores, sino buscando, para cada 
contexto cronológico, geográfico y cultural, las posiciones 
relativas de cada grupo en la intersección del género con 
otras variantes (Duarte y García-Horta, 2016).

Definición conceptual de la perspectiva de género

Dicho lo anterior, resulta oportuno concentrarse en lo que se 
concibe como perspectiva de género, la cual está basada en 
la teoría de género y se inscribe en el paradigma del feminis-
mo (Lagarde, 1996). La perspectiva de género se concentra 
en estudiar la construcción, permanencia y reproducción 
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de los roles femeninos y masculinos a partir su contexto 
cultural, social e histórico en interrelación con diversas 
esferas de la vida social. Por ejemplo, desde el feminismo 
contemporáneo, la perspectiva de género busca poner en tela 
de juicio las relaciones de poder que se establecen entre lo 
masculino y lo femenino por encontrarse ambas categorías 
en desigualdad de condiciones, construidas estas a partir 
de las características sexuales (Millet, 1975). En la investi-
gación, usar la perspectiva de género implica analizar la 
manera como el género interviene en la percepción de lo 
social, lo político o lo cotidiano de los fenómenos sociales; 
en otras palabras, la perspectiva de género permite analizar 
las formas simbólicas en las que una cultura institucionaliza 
la diferencia entre hombres y mujeres (Lamas, 2013b). 

La perspectiva de género incluye el análisis de las relaciones 
sociales intergenéricas (entre personas de géneros diferentes) e 
intragenéricas (entre personas del mismo género) privadas y 
públicas, personas, grupales y colectivas, íntimas, sagradas, 
políticas. Desde esa perspectiva se analizan desde luego las 
instituciones civiles y estatales, tradicionales, informales y 
formales, educativas, de comunicación, sanitarias, religiosas, 
de gobierno, judiciales, así como los tribunales, y todos los 
mecanismos pedagógicos de enseñanza genérica. (Lagarde, 
1996, p. 15).

La apertura que brinda tal definición permite que cada 
disciplina —desde sus marcos teóricos, conceptuales y 
metodológicos— se involucre para generar conocimiento. 
De este modo, se tiene una aproximación desde distintos 
campos, como la psicología, la sociología, la antropología, 
la filosofía, las ciencias políticas, entre otras, que buscan: 

demostrar las conexiones entre el atraso en el desarrollo, la 
miseria y las injusticias de acuerdo con el orden social do-
minante. Al mismo tiempo permite comprender por qué en 
sociedades de avances democráticos en las relaciones entre 
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mujeres y hombres, se dan formas de desarrollo social menos 
inequitativas. (Lagarde, 1996, p. 15). 

Se señalan a continuación los casos de la antropología y la 
sociología para ilustrar cómo dichas disciplinas han incor-
porado el feminismo, a fin de abrir el terreno para introducir 
el abordaje de la perspectiva de género desde los estudios 
organizacionales. 

En la antropología, por un lado, la crítica feminista ha 
marcado la centralidad de la cultura en la explicación del 
género desde su naturaleza simbólica, en la cual considera 
que la masculinidad y la feminidad son un resultado de la 
producción histórica y cultural de las sociedades (Lamas, 
2000). Cragin y Simonds (2006) describen que los estudios 
de la cultura proveen al estudio del género de un marco para 
analizar en detalle el contenido de la producción cultural 
desde el sistema social que lo origina. Por otro lado, se debe 
comentar que hay una vertiente de la disciplina, la antropolo-
gía feminista, la cual reconoce el carácter antropocéntrico de 
la disciplina y muestra el sexismo, el racismo, el clasismo, el  
etnocentrismo occidental y el colonialismo que subyacen 
al contenido teórico, epistemológico y metodológico con el 
que se ha conducido la antropología. Lo anterior permitió 
a las antropólogas ir más allá de la descripción etnográfica 
para desentrañar el contenido de la especificidad de las 
mujeres y demostrar que las cualidades descritas en el ca-
non no son parte de la naturaleza de las mujeres, sino de la  
subordinación producto de las relaciones de poder y de 
la clasificación cultural de lo femenino (Castañeda, 2006).

La propuesta de la antropología feminista consiste 
en reconocer a las mujeres en los estudios de la cultura  
para reconocerlas como sujetos cognoscentes y cognoscibles. 
Este revolucionario avance supone desmontar perspectivas y 
conceptos de la antropología convencional para resignificar 
el campo de estudio, diseñar metodologías no estandari-
zadas y proponer conceptos y categorías centradas en la 
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explicación de las mujeres como sujetos. De igual manera, 
transforma la manera de hacer trabajo de campo con una 
resignificación de la etnografía desde la cual se ha reempla-
zado al informante hombre por informantes mujeres, se han 
seleccionado temas específicos de la experiencia femenina 
que no podrían ser rastreados más que por intermedio de 
ellas mismas, se han reconocido las interacciones entre 
mujeres en el campo de la investigación empírica y se han 
deconstruido posturas especialistas en torno a las identi-
dades de género (Castañeda, 2006). 

Desde la sociología, hay una amplia variedad de teorías 
que demuestran diversas aproximaciones para entender 
los mecanismos bajo los cuales la diferencia de género 
y la desigualdad se producen, mantienen y cambian en 
distintos niveles de la vida social. Saltzman (2006) distin-
gue por lo menos cinco categorías teóricas que analizan el 
fenómeno desde la sociología. La primera, por parte del 
enfoque biológico, asume que los hombres y las mujeres 
tienen diferencias intelectuales, emocionales y morales 
innatas. La motivación principal de esta primera categoría 
era abordar los problemas de género producidos por el 
movimiento intelectual y político derivado de la primera 
ola del feminismo. Ante ello, trabajos clásicos de autores 
como Herbert Spencer, Emile Durkheim y Auguste Comte 
pocas veces cumplen con los criterios de la teoría feminista 
que los subsecuentes incorporaron.

En la segunda categoría, las teorías feministas macroes-
tructurales explican la estratificación de los sistemas de 
género o patriarcado en el ámbito social, principalmente 
en referencia a otras estructuras y procesos. Por ejemplo, 
desde la teoría de sistemas mundiales, las relaciones entre 
países del primer mundo, semiperiféricos y periféricos 
han dejado de lado el papel que las mujeres ejercen en la 
economía. Las relaciones patriarcales locales y el sesgo 
capitalista antropocéntrico resultan en nuevas opor-
tunidades y en la generación de recursos económicos, 
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políticos y educativos que son otorgados en situaciones 
de desigualdad de género. 

La tercera categoría es la teoría microestructural femi-
nista, la cual explica los comportamientos, las elecciones  
de género de los individuos y los patrones de interacción de  
género como resultado de la desigualdad de género en 
el nivel macro. Aquí se ubica la teoría de las expectativas  
de estatus, que justifica cómo el género está relacionado con  
el poder y la influencia que ejercen los hombres por tener  
un mejor estatus que las mujeres. Tanto los hombres como  
las mujeres se encuentran comúnmente en grupos en los que las  
expectativas del conjunto giran en torno a la competitividad 
del varón para la realización de tareas y el logro de objetivos, 
lo que resulta en una reducción del prestigio, del poder y 
de la autoconfianza de la mujer en la interacción grupal 
(Saltzman, 2006). 

La cuarta categoría corresponde a la teoría interaccionista 
feminista, la cual se centra en cómo los procesos de inte-
racción reproducen el género en la vida diaria, se centran 
en la interpretación que elaboran los actores acerca de las 
situaciones y en cómo los significados están constreñidos 
por comportamientos. El interaccionismo simbólico ha in-
fluenciado las teorías feministas para explicar el desarrollo 
de la identidad en el proceso que confecciona los géneros 
por sí mismos. 

La quinta categoría la conforman las teorías del desa-
rrollo en la infancia, que se centran en las experiencias y el 
aprendizaje en la niñez. Estas teorías argumentan que se 
producen diferentes personalidades de género, estilos cog-
nitivos, preferencias y valores que son estables e influyentes 
a lo largo de la vida y que mantienen las desigualdades  
de género en el nivel macro. Aquí se encuentran las teorías de  
la socialización y la neofreudiana (Saltzman, 2006).

Esta breve revisión ha permitido delimitar que la pers-
pectiva de género es una categoría analítica que ha rees-
tructurado los cánones tradicionales que cimentaron las 
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disciplinas, además de abrir el debate sobre distintos temas 
que se encontraban permeados por el antropocentrismo y 
recuperar la voz de las mujeres en la investigación empírica. 
En este sentido, es oportuno analizar la introducción de la 
perspectiva de género en los estudios organizacionales. Se 
recuperarán algunas temáticas emblemáticas del feminismo 
y se vincularán con algunos supuestos teóricos del campo.  

La perspectiva de género desde 
los estudios organizacionales

Desde sus inicios, los estudios organizacionales han recalca-
do que las organizaciones son espacios socialmente construi-
dos, que están en continuo cambio y movimiento (Jermier 
y Clegg, 1994), y cuya complejidad requiere de estudios y 
perspectivas alternos que favorezcan una comprensión in-
tegral de las realidades vividas en las organizaciones (Clegg 
y Hardy, 1996a). A partir de un debate transdisciplinario y 
complementario sobre las organizaciones no solo se llega a 
una comprensión de estas, sino también de las sociedades 
en las que se ubican (García de la Torre, 2017). 

Así, lo que se busca destacar desde los estudios orga-
nizacionales es la diversidad que conllevan los diferentes 
paradigmas organizacionales (Burrell y Morgan, 1985). De 
esa forma, el campo surgió como un conjunto de críticas a 
la teoría de la organización y a su concepción convencional 
de la organización como un ente homogéneo y mecánico 
cuya realidad y características son estáticas (Zey-Ferrell, 
1981). Los estudios organizacionales resaltan la necesidad 
de promover estudios que aborden las narrativas locales y 
particulares que contextualizan e influyen en las diferentes 
organizaciones, alejándose de las metanarrativas univer-
sales que predominan o segregan a las locales (Alvesson 
y Deetz, 1996).  

A partir de la inclusión de diversas perspectivas y enfo-
ques, los estudios organizacionales analizan la organización 
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en su realidad y desde un carácter social, con lo cual se 
comprende “que en la organización se entrecrucen diversas 
lógicas de acción en donde múltiples actores propugnan por 
disímiles proyectos sociales y, por lo mismo, distintas in-
terpretaciones del sentido institucional, reflejando intereses 
particulares, como también ilusiones, fantasías y angustias” 
(Montaño-Hirose, citado en Gonzales-Miranda, 2014, p. 
55). En ese sentido, Naime (2004) resalta la importancia de 
conformar, desde los estudios organizacionales, un cuerpo 
teórico transdisciplinario que integre los contextos y las 
historias que definen a cada organización. El autor pone 
como ejemplo a Latinoamérica, cuya diversidad cultural 
requiere de estudios alternos que den cuenta de la realidad 
vivida en las organizaciones de esta zona.    

Entonces, los estudios organizacionales son un campo 
de estudio que, por medio del diálogo establecido entre 
perspectivas, aportes y disciplinas heterogéneas, busca 
conformar una perspectiva propia que proporcione ins-
trumentos analíticos para la comprensión de las diferentes 
realidades organizacionales (Gonzales-Miranda y Ramírez, 
2017). Para ello, se parte del reconocimiento y análisis de 
diferentes elementos que las intervienen, pero que han sido 
relegados por la teoría de la organización; entre aquellos 
elementos se encuentran las diferentes formas de organiza-
ción, la cultura, el poder, la ambigüedad, las instituciones 
y las lógicas institucionales (De la Rosa, 2019). 

Ahora bien, entre las críticas que se han hecho a la teoría 
de la organización y que significaron el surgimiento de los 
estudios organizacionales está el reclamo ante la desigual-
dad de condiciones en que vivían las mujeres en las orga-
nizaciones, especialmente en las empresas, la cual aquella 
disciplina no contemplaba; dicha crítica fue impulsada 
por los movimientos de liberación de la mujer de los años 
sesenta y setenta (Calás y Smircich, 1996 y 2017). El interés 
académico de la mujer y su rol en las organizaciones se for-
taleció en la década de los setenta, en consonancia, como se 
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señaló con anterioridad, con la emergencia del movimiento 
feminista contemporáneo, e inició con una crítica a la teoría 
de la organización y a la ausencia de atención a la mujer y 
su trabajo en las organizaciones. 

Como previamente se apuntó, desde los trabajos de Joan 
Scott se plasmó la necesidad de construir una visión más 
amplia que incluyera otras esferas de la sociedad en los 
estudios sobre feminismo, y no solo el núcleo familiar, sino 
también el mercado de trabajo, la educación y la política. 
Bajo este entendido, uno de los primeros trabajos que ganó 
relevancia en el campo fue el cuestionamiento de Kanter 
(1975, citada en Acker, 2006) sobre la dominación masculina 
en las organizaciones complejas, en el que hace alusión a 
que el modelo clásico racional de organización mantiene 
una autoridad gerencial masculina (Acker, 2006). 

Posterior a ello, durante los años ochenta y principios de  
la década de los noventa, surgió una cantidad sustancial  
de investigaciones para comprender los vínculos entre con-
texto organizacional, género y trabajo. Estos aportes sentaron 
las bases para entender las organizaciones como construc-
ciones sociales de género. Son características las antologías 
Gendering organizational analysis, editada por Albert Mills y 
Peta Tancred, y Gender and bureaucracy, editada por Mike 
Savage y Sue Witz, ambas de 1992; también aparecieron la 
revista Gender, Work and Organization, fundada en 1994, y 
el Handbook of organization studies con el capítulo “Feminist 
Approaches to Organization Studies” (Acker, 2006; Calás 
y Smircich, 1996).

Tales publicaciones iniciaron el estudio del género en dis-
tintas organizaciones públicas y privadas para comprender 
las razones de la continua inequidad entre hombres y mujeres 
en los lugares de trabajo. Se evidencia que las organizaciones 
laborales están estratificadas por sexo tanto vertical como 
horizontalmente, y cuanto más se acercan a la cúpula, se 
encuentran desproporcionadamente ocupadas por hombres. 
De igual manera, la brecha salarial entre hombres y mujeres 
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deja en desventaja salarial a estas últimas. La premisa es 
que, para comprender este tipo de desigualdades, se busca 
entonces mirar a las organizaciones y sus procesos internos 
(Acker, 2006). Visualizar las organizaciones como construc-
ciones sociales de género implica un cambio de perspectiva 
que rompe la visión convencional de la administración y 
la teoría de la organización e introduce un enfoque crítico.

Por un lado, para Alvesson y Billing (2009), la perspectiva 
de género puede utilizarse para mostrar dimensiones poco 
abordadas y comprender fenómenos destacados que perma-
necen ocultos cuando son retomados por otras perspectivas. 
Por otro lado, en términos de Vázquez y Urbiola (2014), el 
uso de la categoría de género en el análisis organizacional 
aporta conocimiento sobre el contexto social en el que 
surge la interacción cara a cara. Para los autores, el género 
es “la red de creencias, rasgos de personalidad, actitudes, 
sentimientos, valores, conductas y actividades producto 
de un largo proceso histórico de construcción social, de  
desigualdades y jerarquías entre varones y mujeres[,] quie-
nes se encuentran en relaciones de poder asimétricas” (p. 
164). Los autores subrayan la existencia de dos vertientes 
en el estudio de género en las organizaciones: la primera 
tiene que ver con las perspectivas feministas que hacen 
visible la discriminación de la mujer en las organizaciones, 
sobre todo al momento de buscar posiciones jerárquicas o 
ascensos, donde tradicionalmente las mujeres se adhieren 
al rol del género en contraposición con los varones, que son 
favorecidos. La segunda analiza las relaciones de desigual-
dad entre hombres y mujeres en la sociedad en su conjunto 
(Vázquez y Urbiola, 2014).

Ante las miradas ya descritas, la propuesta en este do-
cumento es introducir algunas temáticas del feminismo 
contemporáneo para abordarlas desde algunos de los 
supuestos teóricos de los estudios organizacionales. Si 
bien Alvesson y Billing (2009) explican que el género y su 
componente simbólico pueden integrarse en este campo 
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desde el referente de la cultura, se cree aquí que otros temas 
pueden ser comprendidos desde un enfoque organizacional. 
De igual manera, se sigue en este capítulo la recomendación 
de Acker (2006) de no arrancar las temáticas del género de 
su contexto social para evitar así distorsiones, por lo que a 
continuación se retoman los supuestos teóricos y se sugiere 
una aproximación personal.

Las relaciones de poder y dominación en las organizaciones

Desde el feminismo se considera que las relaciones estable-
cidas entre hombres y mujeres se caracterizan por el ejercicio 
de poder del hombre sobre la mujer (De Beauvoir, 2012). 
El patriarcado está compuesto por múltiples prácticas que 
tomadas por separado pueden parecer insignificantes, pero 
que al reforzarse unas a otras conforman una estructura 
sistemática de relaciones de poder y dominación en la 
cual la subyugación de las mujeres no se da de la misma 
forma ni bajo las mismas circunstancias, de manera que 
pueden intervenir la clase social, la sexualidad, la etni-
cidad, la religión, la ideología, la profesión, entre otras, 
lo que complejiza el análisis de las relaciones de poder 
(Reverter, 2003). 

De acuerdo con Weber (2005), una relación de poder se 
establece cuando un sujeto puede imponer su voluntad a 
otro ante una situación dada. Para este autor, cuando un 
mandato es acatado se establece una relación de dominación; 
aunado a ello, a lo largo de la historia, las relaciones de do-
minación han ido de la mano con la idea de un patriarca, que 
es capaz de influir en las decisiones de los demás, quienes 
actúan como súbditos. Justamente, ese concepto patriarcal 
de dominación es el que se traslada a las relaciones entre 
hombres y mujeres, en las cuales la mujer es dominada por 
medio de conceptos socialmente construidos, como el amor, 
ya que el patriarcado contemporáneo de occidente se fun-
damenta, en gran medida, en la idea de que “la mujer para 
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realizarse como persona necesita amar y ser amada para 
habilitarse socio existencialmente” (Friedan, en Sánchez-
Sicilia y Cubells, 2018, p. 153). 

Foucault (2007) también analiza el sexo como un meca-
nismo socialmente construido para el ejercicio de poder y 
por medio del cual se establece un sistema opresivo en el 
que hay uno que ejerce dominio sobre otro. Si bien Fou-
cault (2007) no aborda de manera específica la situación de 
opresión de las mujeres, sus argumentos sobre el sexo como  
un constructo social para el ejercicio del poder, y no como una  
condición natural dada, han sido de utilidad para recuperar 
la postura feminista y los mecanismos de poder a los cuales 
ha sido sometida, tales como el sexo (Posada, 2015). 

En ese sentido, los estudios de poder en las organiza-
ciones pueden aportar a la perspectiva de género porque 
permiten denotar cómo estas relaciones de poder y do-
minación entre hombres y mujeres están presentes en las 
realidades organizacionales. Los estudios organizacionales 
enfatizan en la importancia de considerar las relaciones 
de poder y el conflicto como elementos inherentes a las 
organizaciones (Clegg y Hardy, 1996b; Clegg, Courpasson 
y Phillips, 2006), por lo que ayudan a comprender cómo 
las mujeres se encuentran en organizaciones que se con-
figuran, asegura Clegg (en Hickson, 1988), como arenas 
de lucha en donde lo que prevalece es el conflicto deri-
vado de relaciones de poder establecidas entre sujetos en  
desigualdad de condiciones. 

Sin embargo, en este punto, la perspectiva de género 
también puede aportar a los estudios organizacionales, ya 
que permite indagar en las razones sociales, psicológicas, 
materiales e históricas por las cuales el hombre y la mujer 
no se encuentran en igualdad de condiciones en las orga-
nizaciones y cómo esto impacta fuera de estas. Así mismo, 
la perspectiva de género ayuda a comprender cómo las 
relaciones de poder y dominación que se establecen en-
tre hombres y mujeres pueden responder a significados 
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socialmente construidos, como el género, el sexo o el amor 
(De Beauvoir, 2012), y no solo a la formalidad de las estruc-
turas organizacionales. 

Cultura organizacional y género

Otra aproximación es el reconocimiento acerca de cómo 
intervienen las condiciones subjetivas en la construcción del 
género, su reproducción y manifestación en la organización 
(Vázquez y Urbiola, 2014). En este escenario intervienen las 
normas y reglas formales e informales que son socialmente 
aceptadas. Desde esta óptica, la cultura es una mediación 
en la que lo simbólico,siguiendo a Lamas (2007), es la ins-
titución de prescripciones —como las del género— que 
reglamentan la existencia humana. Cada cultura establece 
sus propios símbolos para las categorías hombre y mujer. 
Dicha simbolización cultural forma un conjunto de prácticas, 
ideas, discursos y representaciones sociales que influyen y 
condicionan la conducta objetiva y subjetiva de las personas 
en función de su sexo.

La premisa radica en que desde la infancia se perciben 
representaciones socialmente construidas acerca de lo fe-
menino y lo masculino. 

Entre los dos y los tres años, niñas y niños saben referirse a sí 
mismos en femenino o masculino, aunque no tengan una no-
ción clara de en qué consiste la diferencia biológica. Muchos ni 
siquiera registran la diferencia anatómica, pero son capaces de  
diferenciar la ropa, los juguetes y los símbolos más evidentes 
de lo que es propio de los niños y de lo que es propio de las 
niñas. (Lamas, 2007, p. 2). 

Siguiendo esta lógica, el género se forma por medio del 
conjunto de normas y prescripciones que dictan la sociedad 
y la cultura sobre el comportamiento femenino o masculino, 
que varían dependiendo de la clase social, el grupo étnico, 
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el generacional, entre otros factores que no tienen que ver 
con la biología.

La maternidad sin duda juega un papel importante en la 
asignación de tareas, pero no por parir hijos las mujeres na-
cen sabiendo planchar y coser. Y mucha de la resistencia de 
los hombres a planchar o coser, y al trabajo “doméstico” en 
general tiene que ver con que se lo conceptualiza como un 
trabajo “femenino”. En casos de necesidad, o por oficio, como 
el de sastre, los hombres cosen y planchan tan bien como las 
mujeres. (Lamas, 1996, p. 4).

En resumen, el estatus femenino se ha visto subordinado 
al masculino, y esto ha dado peso a la diferencia biológica 
de la maternidad y a la asignación de tareas en la división 
del trabajo. El argumento es que este entramado de roles 
se traslada al plano organizacional y forma parte de la or-
ganización de las tareas y de los aspectos simbólicos que 
los individuos recuperan para interpretar su experiencia 
y dar sentido a su estancia en la organización. En los es-
tudios organizacionales, siguiendo a Smircich (1983), la 
cultura parte de la noción antropológica acerca de que es 
un mecanismo que unifica a los individuos en las estruc-
turas sociales. Por un lado, esta puede ser artificialmente 
manipulada como un mecanismo para generar eficacia 
organizacional y ser reafirmada por dispositivos tales 
como valores compartidos, rituales, historias, leyendas y 
ceremonias que tienen un fin relacionado con la supervi-
vencia (Deal y Kennedy, 1985). A este tipo de cultura se 
le conoce como corporativa, y su finalidad es generar un 
sentido de compromiso e identidad entre los miembros, 
además de reforzar la estabilidad del sistema social. Esto 
da pauta a considerar que desde los niveles más altos en 
la jerarquía de la organización pueden reproducirse es-
quemas de desigualdad que son afianzados e instituidos 
como dispositivos de generación de sentido. 
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La cultura tiene otra vertiente denominada organiza-
cional, la cual se concibe como el sentido que generan los 
miembros de una organización en el marco de su vida 
cotidiana, y depende de la identidad individual. Su origen 
está en los grupos informales de la organización, y se ins-
titucionaliza por medio de la interacción, las rutinas y los 
encuentros particulares entre actores (Barba y Solís, 1997; 
Montaño-Hirose, 2003). Desde esta óptica, las representacio-
nes sociales de los roles femenino o masculino adquiridas 
por los actores en sus contextos de origen son llevadas a la 
organización y mediante la interacción son institucionali-
zadas y llegan a formar parte de elementos simbólicos tales 
como los valores, las historias, los discursos y los artefactos, 
por señalar algunos.

El género como lógica institucional

Se puede afirmar, de acuerdo con Lamas (2007), que existe 
una lógica de género inmersa en el orden social que tiene 
sus bases en las referencias biológicas y que alude a la 
división del trabajo de procreación y reproducción. Esta 
lógica funciona como un conjunto objetivo de referencias 
que estructuran la percepción individual y simbólica de la 
vida social. Según este entendido, el género explica la red de 
interrelaciones e interacciones sociales de orden simbólico, 
y es una lógica de poder y dominación, es “una institución 
que ha estado inscrita por milenios en la objetividad de 
las estructuras sociales” (Bourdieu, 1992, citado en Lamas, 
2013b, p. 345), donde el orden masculino está arraigado a 
las estructuras sociales y a las cognitivas.

Se presupone entonces que, en las organizaciones, los 
individuos se insertan en un esquema de valoraciones y 
creencias en el que se encuentra instituido lo que les es 
propio de acuerdo con el esquema simbólico socialmente 
construido en el sistema interinstitucional, que es intro-
ducido en la organización por las lógicas institucionales. 
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Estas últimas se conciben como “los patrones históricos 
socialmente construidos de prácticas materiales, supuestos, 
valores, creencias y reglas por los cuales los individuos 
producen y reproducen su subsistencia material, organizan 
tiempo y espacio y proveen significado a su realidad social” 
(Thornton y Ocasio, 1999, p. 804). En dicha definición se 
aprecia el carácter material y simbólico de las lógicas, su 
construcción a partir de elementos procedentes de otras 
esferas sociales, su validez en la construcción de la realidad 
social, su apreciación histórica y su capacidad de articular 
las reglas del juego.

Entonces, el género, por ser previamente definido como 
un conjunto de creencias, prescripciones y atribuciones que 
se construyen socialmente alrededor de la diferencia sexual 
y bajo el cual se interpreta el mundo (Lamas, 2007), puede 
equipararse con una lógica institucional, la cual se inserta 
en las organizaciones como un esquema preconcebido de 
intereses, valores, identidades y supuestos acerca de los in-
dividuos. Esta lógica convive con otras de sectores distintos 
y permea la interacción entre los individuos, de manera que 
puede existir un intercambio con la carga simbólica y material 
tanto de la cultura corporativa como de la organizacional 
y puede modificar el contenido de la lógica. Es aquí donde 
existe la posibilidad de transformación de las estructuras a 
favor de una igualdad entre individuos o la profundización 
de las brechas existentes. El género como lógica influye 
desde su dimensión material en las actividades que realizan 
los individuos de acuerdo con la estructura organizacional, 
así que pueden existir esquemas preconcebidos influidos 
por las categorías femenino o masculino que subestimen el 
desempeño laboral.

Esta desvalorización, por ejemplo, se vincula con la 
invisibilidad del trabajo doméstico y del cuidado familiar, 
que es no asalariado, es informal y se considera como una 
función natural de la mujer. Se da entonces un entrecruza-
miento entre el trabajo doméstico y el trabajo remunerado 
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(cuando existe) que conforma una carga tanto física como 
emocional de doble jornada para la mujer y que limita las 
posibilidades de su desarrollo personal, social, emocional y 
de vulnerabilidad laboral cuando ella se desprende de sus 
actividades laborales para resolver problemas de índole 
doméstico o familiar (Lamas, 1996). Cuando la mujer no 
accede al mercado laboral queda confinada a las labores del 
hogar, en situación de dependencia económica y viviendo, en 
muchos casos, el demérito del trabajo que realiza día a día. 

Tras lo anterior es posible afirmar que la lógica institu-
cional del género se construye a partir de distintos niveles 
y se encuentra permeada por el contexto cultural, social e 
histórico en interrelación con diversas esferas de la vida 
social. Este constructo no puede ser generalizado, dado 
que es moldeado en cada nivel como parte del imaginario 
social acorde a una realidad específica, lo cual anima a rea-
lizar estudios de caso para desmenuzar los mecanismos de 
interacción entre niveles y las posibles contradicciones que 
pudieran dar forma al género como categoría analítica. Esto 
permitiría hacer una relatoría sobre las fuerzas estructurales 
y normativas que históricamente han constreñido el género.

La familia, el patriarcado y el machismo como instituciones

En el Diccionario marxista de filosofía (Blauberg, 1985) se es-
tablece la concepción de Marx sobre la familia, en la que se 
afirma que esta no es una categoría biológica, sino social, 
cuyos principales fines son la reproducción y la prolongación 
del género humano. Sin embargo, con el afianzamiento de 
la propiedad privada aparece y se arraiga la familia mo-
nogámica, caracterizada por “el dominio del hombre en la 
familia y la procreación de los hijos que deben heredar su 
riqueza” (p. 111). Marx afirma que esta concepción aristócrata 
de la familia reduce los lazos familiares a meras relaciones 
económicas entre padres e hijos y deja de lado elementos 
como la ayuda mutua, el amor familiar o el respeto. 



427

Según lo establece Engels (1979), la familia monogámica 
moderna se basa en la supremacía del hombre, de modo que 
sigue la lógica del régimen de propiedad privada, en la que el  
hombre es el burgués opresor y la mujer es el proletariado 
oprimido. De acuerdo con este autor, esta es la concepción 
de familia que se ha aceptado y se ha arraigado de manera 
universal desde el siglo xix, a pesar de que existen varias tri-
bus y localidades que han sido históricamente matriarcales.

En ese sentido, Reich (1985) habla de la familia como 
una institución autoritaria en la que, desde el matrimonio, 
la sexualidad adquiere una connotación opresiva para la 
mujer y de dominación para el hombre. En la familia auto-
ritaria, la sexualidad es vista como el soporte principal, el 
cual la mujer debe controlar, por ejemplo, con la castidad 
prematrimonial y la fidelidad conyugal, mientras que el 
hombre debe exacerbarla por medio, por ejemplo, de su 
capacidad para generar descendencia. Así, asegura Reich 
(1985), aquel modelo de familia coercitivo-autoritaria forma 
parte de una sociedad y un Estado que son coercitivos y 
autoritarios, por lo que tanto hombres como mujeres son 
educados desde niños con dichos patrones familiares y 
sociales, de los cuales el Estado hace un uso político para 
imponer su voluntad a las masas. 

Aquel modelo de familia instituido principalmente en 
el capitalismo moderno de los siglos xix y xx privilegió el 
patriarcado como un sistema tradicional no solo reprodu-
cido por los hombres, sino también por las mujeres, ya que 
el varón es considerado el proveedor y la mujer “no solo 
tiene que ser madre, sino también educar a sus hijos y re-
producir condiciones materiales para que el ‘varón’ pueda 
ser productivo en el mundo económico, social y político” 
(Zapata, 1997, p. 80). Aquel sistema patriarcal dio origen 
al machismo como una construcción cultural que agudiza 
las diferencias entre hombres y mujeres, así como también 
enaltece la superioridad social, física y psicológica de lo 
masculino en comparación con lo femenino; esto provoca una 
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desvalorización y discriminación hacia las capacidades de las  
mujeres, pues reduce sus fines y metas a la satisfacción de  
las necesidades masculinas (Daros, 2014). 

Si bien es cierto que la mujer ha logrado grandes avances 
en la conquista de su propia autonomía (Daros, 2014), tam-
bién es verdad que la familia autoritaria, el patriarcado y el 
machismo aún pueden considerarse instituciones fuertemen-
te arraigadas en las sociedades y en las organizaciones que  
las conforman. Aquellos se erigen como instituciones  
que todavía definen varias de las realidades organizacio-
nales, por cuanto se han constituido como reglas, órdenes 
sociales o patrones arraigados entre los integrantes de las 
organizaciones (Jepperson, 2001). En ese sentido, los traba-
jos en materia de instituciones realizados por los estudios 
organizacionales ayudan a comprender cómo surgen y se 
interiorizan ciertos significados que regulan y dan sentido 
a la conducta y a las interacciones que se dan dentro y fuera 
de las organizaciones (DiMaggio y Powell, 1983; Scott, 1995).

Género, sexo y amor como mitos racionalizados

Como se ha mencionado, uno de los argumentos que fun-
damentan la perspectiva de género es la consideración del 
género y del sexo como construcciones sociales más que 
como categorías inherentes a la condición humana (De 
Beauvoir, 2012; Foucault, 2007). Aquella consideración im-
plica que tanto el género como el sexo han sido socialmente 
racionalizados para dar sentido a la opresión histórica del 
hombre sobre la mujer o de lo masculino sobre lo femenino. 

La división del género en masculino y femenino se  
ha consolidado como una estructura que ha justificado y ha 
dado sentido a la división sexual del trabajo, la asignación de 
roles e incluso la estratificación laboral y económica (Millet, 
1975). Así, la concepción del género se construye a partir 
de prácticas discursivas y de poder que buscan perpetuar 
la diferencia entre lo masculino y lo femenino, y con base 
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en ello establecen un orden sociopolítico que justifica las 
relaciones de opresión de uno sobre otro (Posada, 2015). 

Al respecto, Foucault (2007) argumenta que el sexo 
también es una construcción social y cultural más que una 
característica biológica. Así, el sexo es un dispositivo para el 
ejercicio de poder pretendido como elemento naturalmente 
asignado, pero que en realidad se ha basado en un discurso 
social sobre la sexualidad; este sirve para justificar y dar 
significado al sometimiento de un sexo ante otro. Por medio 
del sexo, entendido como constructo social, la sexualidad 
se cosifica y se justifican ciertas acciones humanas, como 
la represión moral y la manipulación consumista del sexo 
(Veraza, 2003). Dicha construcción social en torno a la idea 
del sexo es aprendida desde temprana edad por medio de 
la socialización del individuo y se refuerza por las experien-
cias del adulto (Millet, 1975). Por ejemplo, de acuerdo con 
Millet (1975), el coito es otra acción humana que adquiere 
sentido mediante los significados otorgados por el entorno 
social con respecto a la idea del sexo. 

Aunado a ello, en el apartado anterior ya se adelantaba 
que el amor romántico puede considerarse también como 
un constructo social y cultural en el cual se ha apoyado el 
patriarcado y que ha justificado la opresión femenina. Esta 
concepción del amor romántico se considera como un medio 
de realización de la mujer e incluso genera condiciones que 
posibilitan y justifican la violencia machista (Sánchez-Sicilia 
y Cubells, 2018). El amor, dice Fromm (2010), es una abs-
tracción social a la cual se le ha asignado el significado de 
tener, y no de ser; dicha concepción legitima las relaciones 
amorosas y les da un sentido de pertenencia y, por lo tanto, 
de objetivación. Eso implica “encerrar, aprisionar o dominar 
al objeto <amado>” (p. 57) y justificar la apropiación de la  
pareja como propiedad privada por medio de acciones como 
los celos o la envidia (Veraza, 2003). 

Entonces, desde los estudios organizacionales, tanto 
el género como el sexo y el amor pueden ser entendidos 
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como mitos racionalizados que han dado legitimidad a la 
relación de contraposición entre hombre y mujer. Como bien 
argumentan Meyer y Rowan (1977), los mitos racionaliza-
dos refieren a los órdenes que se consolidan al arraigarse 
significados y valores compartidos entre los individuos. 
Aquellos órdenes se institucionalizan cuando las personas 
simplemente creen o no creen en ellos, más allá de lo efi-
cientes que resulten. Los mitos racionalizados, entonces, 
dan legitimidad a la acción humana y a las relaciones que 
se establecen dentro y fuera de las organizaciones.

Nuevas masculinidades, teoría Queer 
y cambio organizacional

Si bien la perspectiva de género se ha basado principal-
mente en los aportes de los estudios feministas, también ha 
abierto la posibilidad de integrar diversos estudios sobre 
masculinidades y acerca de la identidad de género o sexual, 
específicamente de los derechos humanos de la comunidad 
lgtttbi (lesbianas, gays, transexuales, transgénero, travestis, 
bisexuales e intersexuales) (Trujillo, 2016). Los avances de 
los estudios feministas lograron la deconstrucción de la idea 
de género como una categoría dada de manera natural hasta 
comprenderla como un mecanismo socialmente construido 
por el cual se ejerce el poder y se justifica la división de roles 
(De Beauvoir, 2012). Aquello significó lo siguiente: 

Poner en entredicho la supuesta diferencia natural entre los 
sexos y [dotar] al pensamiento feminista de una herramienta 
poderosísima a la hora de explicar cómo la división de géneros, 
más allá de ser efecto de la diversidad biológica, constituye un 
orden socio-político para reproducir las relaciones de someti-
miento de un sexo a otro. (Posada, 2015, pp. 30-31). 

Otras implicaciones de aquello han sido la desconfiguración 
de lo femenino y lo masculino como categorías homogéneas 
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y el rompimiento de los límites, antes bien marcados, en 
la asignación de roles. Así como los estudios feministas 
lograron denotar la heterogeneidad en la concepción de lo 
femenino, también ayudaron a desintegrar la concepción 
estática que se tenía de lo masculino como el género victi-
mario y del hombre homogéneo, cuyo estereotipo lo encasilla 
siempre como un ser privilegiado por ser blanco, fuerte, 
heterosexual, etc. (Trujillo, 2016). 

Aquello ha dado pie a la generación de nuevos estu-
dios desde una concepción diferente de masculinidad que 
integra la concepción de masculinidades. De acuerdo con 
Trujillo (2016), desde esa concepción se comprende que la 
masculinidad también tiene diversas formas de expresión, 
las cuales dependen de diferentes elementos, como los 
antecedentes históricos, el entorno, el espacio geográfico 
o la identidad sexual. Así, los estudios feministas han 
abierto paso a estudios sobre las nuevas masculinidades. 
Aunado a ello, han impulsado la aparición y el desarrollo 
de enfoques que reconocen las diversas identidades de 
género y sexuales. Ejemplo de ello es la teoría Queer, la 
cual profundiza en la concepción de la identidad sexual 
como una construcción social que no se encuentra directa-
mente ligada a las características biológicas del ser humano 
(Perreau, 2016). 

Perreau (2016) establece que la teoría Queer cuestiona la 
división de roles que intentan imponerse específicamente a 
las personas homosexuales; con esta teoría se pone en tela 
de juicio que los deseos y las prácticas sean preasignados 
como exclusivos de los estereotipos de gay y lesbiana. Ante 
ello, los aportes de esta perspectiva intentan visibilizar las 
diversas expresiones e identidades sexuales, como sucede 
con las personas intersexuales y transgénero, que no se atie-
nen a una estructura preestablecida en cuanto a la división 
de roles (Trujillo, 2016).

La concepción de las nuevas masculinidades y la teoría 
Queer cuestionan, desde sus propios aportes, la construcción 
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social del género y de la identidad sexual, así como la opre-
sión y discriminación generadas a partir de ello. Aquello 
también tiene implicaciones para las organizaciones, por-
que el reconocimiento de esas nuevas expresiones incita 
la generación de cambios organizacionales con los cuales 
puedan aceptarse y garantizarse dichas expresiones sin 
reprimendas normativas. De acuerdo con Rumens et al. 
(2019), esto conlleva transitar de una heteronormatividad 
a normatividades que consideren las relaciones intergéne-
ro, modificando los discursos binarios hegemónicos que 
normalizan la segregación de las diversas identidades de 
género y sexuales.

Con base en los aportes de Nietzsche sobre su crítica 
a la moralidad, Schotten (2019) añade que las normativas 
universales, por estar basadas en los principios de la mo-
ralidad, discriminan las expresiones que no encajan dentro 
de la concepción binaria del género; además, normalizan 
las relaciones de poder y dominación entre géneros e 
identidades sexuales. En ese sentido, las organizaciones 
se encuentran ante el reto de cambiar sus normativas y 
estructuras para comprender e integrar aquellas diversas 
expresiones. 

Las adaptaciones que las organizaciones deben realizar 
ante las modificaciones respecto a la concepción del género 
provocan cambios que pueden ser o no controlables y que 
llevan a la reconfiguración de las estructuras organizativas, 
de poder, culturales y de interacción entre los actores de la 
organización (Vértiz, 2008). La mayoría de las veces aquel 
cambio no es un proceso sencillo ni consensuado, por el 
contrario, es complejo y presenta resistencias (Chreim, 
2006); así, por ejemplo, a partir de los estudios del cambio 
organizacional se pueden comprender las resistencias que 
emprenden los integrantes de las organizaciones (Chreim, 
2006) cuando se sienten segregados de las estructuras y 
normativas basadas en una concepción binaria y limitada 
del género. 
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Conclusiones

A lo largo de este capítulo se ha abordado cómo la pers-
pectiva de género encuentra sus antecedentes históricos y 
teóricos en los aportes de las teorías y corrientes feministas, 
a los que se han incorporado posteriormente estudios sobre 
masculinidades y otras expresiones de identidad sexual 
y de género, con contribuciones como la teoría Queer.  
A partir de su definición, se ubicaron ciertos temas de la 
corriente feminista contemporánea —como la opresión y 
la dominación sobre la mujer— que bien pueden ser com-
prendidos o explicados a la luz de las aportaciones de los 
estudios organizacionales. De esta forma, en este análisis 
—que no pretende ser exhaustivo— se ha argumentado que 
desde los estudios organizacionales se puede recuperar la 
perspectiva de género en el sentido de que, desde este marco 
teórico-conceptual, pueden analizarse las formas simbólicas 
mediante las cuales se institucionalizan las diferencias entre 
hombres y mujeres en las organizaciones, aunque, como se 
ha podido apreciar a lo largo del capítulo, algunos temas 
de la perspectiva de género también permiten abordar 
distintas temáticas y analizar su desarrollo e impacto en el 
ámbito organizacional. 

La vinculación entre los aportes de la perspectiva de 
género y los estudios organizacionales resulta benéfica para 
ambos campos. Por un lado, los estudios organizacionales 
pueden contribuir a los estudios de género por cuanto pre-
sentan aportaciones teóricas que son alternas a disciplinas 
como la administración (Ramírez et al., 2011) o la teoría de 
la organización (Barba, 2013). Ante ello, sus contribuciones 
ayudan a comprender las diversas lógicas y características 
que definen a las organizaciones, en las que se entablan las 
relaciones entre hombres, mujeres y otros tipos de expresión 
identitaria. 

Por ser un campo, por definición, crítico ante el estudio 
convencional de las organizaciones (Barba, 2013), también 
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permite denotar y abordar las relaciones de poder y domi-
nación que se establecen en diversos ámbitos en los cuales 
las mujeres han tenido una participación cada vez mayor, 
por ejemplo, el laboral. Aunado a ello, los estudios llevados 
a cabo desde este campo en materia de instituciones (De 
la Rosa, 2019; DiMaggio y Powell, 2001) y de lógicas insti-
tucionales (Thornton et al., 2012; Thornton y Ocasio, 1999) 
contribuyen a la comprensión de ciertos órdenes sociales 
que se han construido y arraigado en torno a categorías 
como el género, el sexo, el amor, la familia, el patriarcado y 
el machismo, que han dado sentido a las relaciones mascu-
lino-femenino y heterosexual-homosexual. Así mismo, los 
avances realizados en el tema de la cultura organizacional 
(Barba y Solís, 1997; Smircich, 1983) permiten comprender 
los elementos simbólicos arraigados en la informalidad de las  
organizaciones, los cuales han reforzado el papel de subor-
dinación de la mujer en la organización y la hegemonía de 
la heteronormatividad como realidades organizacionales 
que replican patrones exteriores socialmente aceptados.

Por otro lado, la perspectiva de género coadyuva a los 
estudios organizacionales porque resalta la importancia de 
la participación de la mujer y otras expresiones de identidad 
sexual en diferentes espacios, tales como la organización, y 
evidencia la opresión a la cual históricamente aquellas se 
han visto sometidas en los diferentes tipos de organizacio-
nes; más aún, ayuda a contraargumentar la normalización 
de estereotipos universalmente aceptados y a proclamar el 
reconocimiento de la diversidad y de la otredad (Sánchez-
Sicilia y Cubells, 2017). Rudman y Phelan (2008) argumentan 
que, de alguna manera, estas luchas por desconfirmar los 
estereotipos de género tienen efectos en las organizaciones en 
términos estructurales, normativos, culturales, emocionales 
y relacionales. Dichos efectos impactan y generan cambios en 
los paradigmas organizacionales, ante los cuales los estudios 
organizacionales tienen la responsabilidad de estudiarlos 
para brindar una comprensión de ellos reflexiva e integral. 
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Los aportes de la perspectiva de género, como los es-
tudios de las nuevas masculinidades y la teoría Queer, 
también permiten inquirir en la diversidad de expresiones 
identitarias que existen dentro de las organizaciones. La 
teoría Queer, por ejemplo, hace posible cuestionar lo que 
se concibe como normal tanto en los roles como en las 
relaciones establecidas en las organizaciones; despliega la 
posibilidad de romper con el código binario de compor-
tamiento; y abre todo un campo diverso de identidades 
que buscan expresarse, autorrealizarse y cumplir objetivos 
dentro de las organizaciones (Rumens et al., 2019). Aquello 
implica un punto de análisis importante para los estudios 
organizacionales, pues deben asimilarse las modificaciones 
que las organizaciones contemporáneas están realizando 
en sus estructuras, concepciones y lógicas para aceptar e 
integrar tales expresiones.  

Así, el acercamiento entre las contribuciones de ambos 
campos resulta en un enriquecimiento mutuo a partir de 
las temáticas, los aportes teóricos y los instrumentos me-
todológicos que cada uno presenta. Por ser este un primer 
ejercicio de investigación de las autoras acerca de cómo, 
desde los estudios organizacionales, se puede recuperar la 
perspectiva de género, el estudio se queda en una primera 
fase exploratoria que no permite ahondar en más puntos 
de encuentro entre ambos. Sin embargo, a pesar de que el 
análisis puede considerarse un tanto general, cuenta con 
aportaciones relevantes: por un lado, sienta las bases para 
abrir el debate sobre la importancia de vincular la perspectiva 
de género al estudio de las organizaciones; por otro lado, 
propone que las contribuciones teóricas de los estudios orga-
nizacionales también pueden ser oportunas para el análisis 
de los temas trabajados desde la perspectiva de género.

Esta primera convergencia exploratoria entre ambos 
enfoques deja pendiente el abordaje de varios temas, lo cual 
da pie a una futura agenda de investigación. Por ejemplo, 
resulta pertinente ahondar en otras cuestiones teóricas o 
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metodológicas de la perspectiva de género y, a partir de ello,  
analizar cómo se pueden estudiar desde cada una de las 
corrientes de los estudios organizacionales, de manera que 
se puedan conformar modelos analíticos que resulten viables 
para la realización de estudios de caso, sobre todo como un 
llamado a recuperar las problemáticas características de las 
organizaciones en América Latina. 
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